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" MIRA, SANCH01 SI TOMAS POR ~EOIO A LA VIRTUD 
Y TE PRECIAS DE. tiACER HEl}IOS V 1 RTUOSOS, NO HAY 
QUE TENER ENVIDIA A LOS ~UE NAClERON PRINCIPES 
Y-~EÑORES¡ POR~UE LA SANGRE SE HEREDA, Y LA -
VIRTUD SE AQUISTA, Y LA VIRTúD VALE POR SI SO
LA LO QUE LA SANGRE NO VALt "• 

DON QUIJOTE, 

'* OALf. A TU PUEBLO JUsTl CIA, ANTES ~UE OBRAS .. 
MATERIALES, EJERCITOS, CONQUISTAS, CREACIONE> 
ARTISTICAS Y TO:::OS LOS ODIAS BIENES, INQ.USO • 
EL TRIGO¡ PORQUE SIN JUSTICIA HOTEHDAA LA·· 
TAAN~UILIOAO PARA GOZAR DE LAS OBRAS, CONQUIS.: 
TAS DE l.A BELLEZA Y Nl SlqlJIE.~ PARA DIGERIR -

SU PAN "• 

ANONlMO. 



A MI SEÑORA MADRE: MARIA MA;:IAS DE VAL.DES. 
BALUARTE lt.PERECEDERO DE MI EXISTENCIA V -
GUIA DE LA Ml&AA, CON l.A MAS GRANDE GRATI
TUD. 

' ' 

·. /4 MIS HERMANOS: ROSA MAR IA1 LAURA OL IV.IA, -
ANTONIO, CRUZ ELENA 1 ALICIA, JESUS V RAlA.,-
PARTES NAPRECIAaLE~ DE MI VIDA. ' 

A UNA MUJER QUE CON· su· DESI NTERESAOA ~·
PRENSl ON, CUNTRtauvo. A LA Rt:ALllACION DE Ei 
TE TRABA.JO. · 



A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTON~~A OE MEXIC01 fACULTAO Ot: 
OtRECHO Y l.CAESTROS • 

.. :.ALOS StR.· ORES.llCS. MANUEL: ROORIGUEZ R., RAUL CORREZ R,l,¡;~· 
.. CAROEZ, NELSON E:VERAROOARVELO. y SR. OR. JUAN· VERJAN Zur•.L·c 
~. >CQN FRATERNAL AFECTO. . ·. · . . . · 

A MIS COMPAÑEROS DE FACULTAD Y AMIOOS, CON El CARIÑO Y E~ 
ltMACIUN DE SIEWf'RE; .. . 

-· '_ ... ,> 
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El PRESENTE TRAdAJO fUE DIRIGIDO 
EN TOTALIDAD POR EL MAESTRO OE
OLRECHO AGRAA10 DE LA UNIVERSl--
0.40 NACIONAL AUTONOMA DE MEXIC01 ADSCRITO AL SEMINARIO DE OERECHu 
AGRARIO •. 
LIC• ROBERTO ZEPEOA MAGALLANES. 

TESIS ELABORADA EN EL SEMINARIO DE 
DERECHO AGRARIO DE LA fACULTAD DE
DERECHO, DE LA UNIVERSIDAD NACIO-
NAL AUTONOMA DE MEXl~O, AL HONORA-

. BLE CAR-JO oa. MAESTRO L 1 e. ESTEBAN 
LOPEZ ANGULO. 
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tPOCA f RE.H 1 SF' AN 1 CA 

LA PROBLEMÁTICA SOBRE LA TENENCIA, USO Y DCTtNTA• 
CIÓN DE LA TIERRA, St RtMONTA PODEMOS DECIR A LOS COMIEN• 

1 zos DE LA HISTORIA, RECORDEMOS AL trtCTo COMO EL HOMBRE -
·r 

.t 
¡ 

. ~ 

PRl~ITIVO PUSO ESPECIAL ESMERO tN FAORtCARSE LOS MEDIOS • 

PARA VENCER LOS OBSTÁCULOS QUC LE OlrlCULTABAN LA APROPIA 

Cl6N, TANTO Ot LOS íRUTOS NATURALES QUE LE BRINDABA LA -
TI ERRA, COMO DE LA CAZA OE LOS ANIMALES SALVAJES QUE LE• 

SERVIRÍAN COMO SUSTENTO; OC AH( REPETIMOS QUE SUS PRIME-· 

ROS MEDIOS DE SUSTENTO LO rutR4N LA RECOLECTA Dt rRuTcs,
LA CAZA y LA PESCA. Esro DEBIOO A QUC LOS PRIMEROS POBLA 

DORES DEL CONTINENTE LO rutRON NÓMADAS, LO QUE NO LES PE! 
MITt6 LA DEBIDA UTILIZAC16N DE LAS TIERRAS, POR LO QUC NO 
.se CONSIDERA A LA TIERRA COMO VN REAL MEDIO DE PROOUCCIÓNj 

SIGUIENDO EL PROCESO Ot T~ANSrORMACIÓN DEL HOUBRE, CXPON-. 
OREMOS QUE Ot LA CAZA PRIMITIVA PARA EL CCrNSUMO INMEOIA1'0 

PASÓ AL CAl;J._TIVtRlO OE LA f'RESA. Y POSTERIORMCNTE A SU i>O• 
DOMESTICACIÓN, CONSTITUYlNOOSE ASÍ LOS RCBA~OS QUE LE AS! 

OURA6AN EL CONSUMO PARA TODA LA VIDA, POR LO QUE DE LA Vi 
DA. NÓMADA QUE LLf:VA8AN, ÉSTA PASÓ A $EOENTARIA, ASt.NTANOO 
SUS PASOS HACIA LUGARES MÁS APROPIADOS, PUCS CON LA CRtA

CIÓN DCL REBA~0 1 SURGIÓ EL PASTOREO Y ASÍ CON EL AGOTA--• 

MI Et.TO Dt LOS PASTOS Y LA BÚSQUEDA OE LOS MISMO$, SURGI E• 
RON PODEMOS DECIR LOS PRIMEROS CONíLICTOS POR LA POSESl6N 

oc DICHOS PASTOS, SUROI CNDO AOE:MÁS t:NTRC LOS HOMBRES, EL .. 

CAUTIVERIO, PUES tL GROPO VENCIDO tRA SOMETIDO A LA ESCLA 

VITUD, UTILIZANDO SU TRABAJO EN LA CRIANZA Y CUIDADO Dt -
LOS REBA~OS 1 PUES ES EN ESTA íASE DONDE LA TIERRA ES EL -
PILAR ruNOAMENTAL oc LA EXISTENCIA DEL HOMBRE y su POSE-

SIÓN O PROPIEDAD ERA DE CARÁCTER COLECTIVO, PUES PERTCNt

c(AN A LA COMUNIDAD, 

EN México, LA CUESTIÓN AGRARIA ES IMPERATIVO o 

PARTE MtDULAR OC SU PROCESO HIST6RtCO SUS TRES GRANDES RJ;. 
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RtVOLuc10Ncs: LA ol INotPtNDCNCIA, LA oc Rc,oAMA y LA 1H1~ 

C;ADA CN 1910, Pues HAN $100 CAUSAS G(N(RAOOMAS V
0

MOTOMAS• 

DtL PROBCLMA AGRARIO (1), PUES 81C~, ANTCS OC "ACtA.RCrt•• 

RCNCIA A LAS MISMAS, ES MCNESTCR .CStUOIAA $US ANTCctoo.rcs, 

SltNOO UNO Ot ELLOS LA fPOCA PREHISPÁNICA• 

AL HABLAR DE CSTA ETAPA, NO INTENTAMOS AIARCAA CH• 

tL PntstNTt ESTUDIO A TODAS LAS TRllUS, NOS CONCACJAR[MOS

ÚNICAl.U:NTE: A 11 Los TCNOCHCAS o Azrt:cAS 11 POR su LA, TIHIU• 

MÁS CONOCIDA y SOSRC LA Que St PRODUJO IÁSICAMtNTt LA CON• 

Qu1sTA, AotMÁs oc scR LA TR1eu soüAt LA cuAL se HAN HtCHo
LA MAYOR CANTIDAD DE TRABAJOS, SER L~"M'S C$TUOIAOA Y LA • 

CUAL POSEÍA LA MEJOR ORGANIZACI~ P~(T1CO-$OCIAL• 

ESTA TRIBU SE íUNOAIA CN UN PRINCIPIO OC DCMOCRA•• 

CIA, TENIENDO ASÍ Que CL Jtrc SuPAtMO o SEA EL "TLACATECU

TL.111, LO DESIGNABAN TOMANOHN CONSIOCRACl6N SUS HtCHOS ••• 

GUC"REROS V SUS VIRTUDES PERSONALES, ESTE JtrE SUPAtMO ERA 
.ASISTIDO OC VARIAS CATEGORÍAS DE St~ORtS (2) tNJAE LAS CUA, 

LCS CSTÁNZ 

PRIMERA CATEGORIA S(f~Ol<LS SUPREMOS o "TLATO~UES".- Que tAA~ 
AQUELLOS QUC TENÍAN tL MA1400 OC TODAS LAS PROVINCI ÁS Y Pu¡ 

BLOS SOMETIDOS A SU AUTORIDAD. 

SEGUNDA CATEGORIA LOS "TECTECUTZIN" Y Que CAAN AQUELLAS •• 

PERSONAS QUC TENÍAN ENCOMIENDAS CSPtcf rl C:AS $081lt DEJUMI• 
• NADA REGIO~: o PROVINCIA. 

TERCERA CATEGORl1' ti'\! LA Qut: tsTÁN "LOS CALPULLE:.c o CHINAN;. 
Cl•LLEC 11 , QUIENU ,.OR~IAN LOS CONSEJOS oc PARIENTES MAYO-

RES O ANCIANOS Y; 

CUí-'RTA CATEGORIA "LOS PIPILTllN" QUE ERAN LOS HfJOS,NIUOS 

Y BISNIETOS OC LOS SE~ORES SUPREMOS. 

(1).- L8~US GARCIA RAUL. DERECHO AGRARIO MEXICANO (SINOPSIS 
Hl st6a 1 CA) Eo1 T. L IMSA. Mh. 1975, P~o. 30. . 

{2).- ALONSO DE ZORITA. CITADO POR LEMUS GARCIA RAUL. EL -
CE.RE.CHO AGRARIO ME.XI CANO. Eot T. L IMSA. Mb1co 1 1975. PiG.-
87 Y SIGS• 
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HEMOS CONSIDERADO MENCIONAR LA ANTERIOR CLASltlCA• 
Cl6N, PUES LA ORGANIZACl6N Dt LOS MISMOS TttNE UNA.VINCULA 
c16N MUY ESTRECHA CON LA EXTRUCTURA Dt SU TtNt~CIA OC LA • 
TIERRA, POR LO QUE LA Oí$TRIOUCl6N DE LA MISMA es LA s1--
QUIENTt: 

A).- TIERRAS COMUN~LES O SEA LAS.Dt LOS PUEBLOS. 
S),- TjERRAS FUBLICAS Qut ERAN LAS QUE ESTABAN DE

DICADAS A UN SERVICIO PÚBLICO Y; 
C), - TI ERRAS DE LOS SE~ORE:S Qut COMUNMtNTE ERAN 

LAS TIERRAS DE LOS SERVIDORES DEL ESTADO O FUNCIONARIOS 
DEL MISMO, 

DENTRO DE LA ANTERIOR CLASlttCACIÓN, LA roRMA DE -
TtNtNCIA Ot LA TIERRA MÁS Ar(~ A EL PAtSENtt TRABAJO, ES• 
LA PRIMERA Ot LAS SERALAOAS O SEA LA COMUNAL Y DE LA QUt • 
PASAREMOS A HABLAR. 

TI ERRAS COMUNALES o DE LOS PUEBLOS 1 DENTRO Ot ESTA roRMA -
Ot TE~tNCIA TERRITORIAL HAY UNA SU8CLAStrtCACl6N ruNDAMtN• 
TAL, 

A).- EL CALPULLALLI O SEA LAS TIERRAS DEL CALLPU•• 
LLI Y LAS CUALES ESTABAN DIVIDIDAS EN PARCE•• 
LAS LLAMADAS TLALMILLI, AL trtcrp RECOADEMOS
QUE EL CALPULLI ESTABA INTEGRADO POR UN CON~
CONJUNTO Dt FAMILIAS LIGADAS PRIMERO POR LA-· 
ZOS Dt PARENTESCO V OtsPUfs POR LA COSTUM8Rt• 
Y QUltNtS ERAN LAS QUt LAS USUtRUCTUA8AN'~ -
TRANSMITlfNOOSE LAS MISMAS POR HERENCIA, CADA 
rAMILIA TENÍA DERECHO A UNA PARCELA QUE COMU.ff 
MtNTE SE OTORGABA AL JEtE DE LA FAMILIA POR • 
EL PARIENTE MAYOR O "CHINANCALLtC" CON EL COJt 

SEtiSO Ot LOS DEMÁS ANC 1 ANOS: OEB 1 ENl.'>O usurR,SLC 
TUARLA Ot POR VIOA 1 ESTÁNDOLE PROHIBIDO ARRE! 
DARLA Y POR LO CONSIOUltNTE DEBÍA CULTIVARLA• 
PERSONALMENTE, CON RELATIVAS EXCEPCIONE~, PUES 
CUANDO SE ARRENDARA EL PRODUCTO DE DICHO AAR1N 
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DAMIENTO DCBÍA DESTINARSE A LOS GASTO~ COMUNES 

DCL CALLPULLI Y NO SE PODÍA SER.DESPOSEÍDO OC

tLLA SINO POR CAUSA JUSTIYICAOA, PtRDltNOO SUS 

DERECHOS S08Rt LAS TltRRAS SI ABANDONABA SU 8,A 

RRIO O tRA tXPULSADO DEL MISMO, SE JUSTIYICABA 

A LOS MENORES, HUfRrANOS O MUY VIEJOS DE NO·

CULTIVAR sus TIERRAS PERSONALMCNTt, SI se OCJA 
IA OC CULTIVAR SUS TIERRAS SIN JUSTA CAUSA DU
RANTE DOS AROS CONSECUTIVOS PRIMERAMENTE SE Lt 

AMONCSTABA Y RtQtJERÍA PARA QUt LA CULTIVASt CL 

SIGUltNTt ARO Y SI NO LO HACÍA, PtROÍA SU PAR

CELA V LA MISMA VOLVÍA AL CALLPULLl 1 TAMBlfN -

SI tL TITULAR MORÍA SIN SUCESIÓN, LLEVÁNDOSE.• 

POR ÚLTIMO UN ESCRUPULOSO REGISJRO OC LAS TIC• 

RRAS QUE CORRESPONDÍAN A CADA BARRIO V A CADA• 

POSÉtDOR, 

l),ALTtPtTLALLI.· ESTA FORMA Dt·TtNtNCIA Ot LA -
TIERRA, CONSTITUYE PODEMOS DECIR EL PRIMEA AN• 

T~CtOENTt oc LOS EJIDOS .COLECTIVOS EN Mtx1co y 
tRAN LAS TIERRAS PERTCNtCltNTtS A LOS PUCSLOS

QUE tSTA8AN ANEXAS A LOS CALLPULLIS 1 SIN OETA,L 

MtHTO DE SUS PARCELAS EH LOS M~SMOS, Ot LOS -

PRODUCTOS QUE SE OBTtN(AN EN ÉSTAS St DESTINA

BAN A OBRAS OC StRVICIO PÚBLICO Y DE CARÁCTtR

SOCIAL, ASÍ COMO EL PAGO DE SUS TAllUTOS Y CON 

LOS PRODUCTOS Rt!iTANTES 1 NTCORABAN UN rUNOO C,2 

MÚN EL CUAL POSTERIORMENTE OIÓ ORIGEN CN LA C,2 
LONI A A LAS CAJAS OC COMUNIDAD Y QUE RtGLAMtN• 

r6 LA LEY DE INDIAS, A.ESTE RESPECTO PODEMOS -

DECIR QUE EL ANT~RIOR roNOO es UN ANTECCOtNTt

Otl FONDO COMÚN Dt QUt NOS HABLAN LOS ARTÍCU·

LOS 164 A 166 Dt LA ACTUAL LEY F'cotRAl. or. Rt-
rorcMA AGAAR 1 A. 

POR LO QUE Ot LO A~fERIOR 1 PODEMOS CONCLU(R QUE • 
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LAS CALLPULLALLI O TltRRAS COMUNALtS Ot LOS SARRIOS Y QUE --

ERAN INALINEA8LtS E IMPRESCRIPTIBLES, CONSTITUYEN tL ANTtCt-
OENTt MÁS RtMOTO DE LA PROPIEDAD COMUNAL (NOÍGtNA RtCONOCIOA

y PROTtOIDA POR LAS ltVtS OC LA RtrORMA AGRARIA, ADEMÁS Ot QUt 
TtNÍA UN CLARO StNTIOO SOCIAL ESTA PROPIEDAD. 

TIERRAS PUBLICAS.- ESTAS ERAN PRIMOROIALMtNTt DESTINADAS AL -
SóSTtNIMltNTO oc INSTITUCl~NtS u 0ROANOS DEL GOBIERNO y OtN-

TRO DE LAS QUE ENCONTRAMOS LOS SIOUltNTtS TIPOS: 

A).- TtCPANTALLI QUE tAAN AQUELLAS TltRR~S DESTINA• 
DAS AL MANTENIMIENTO OC LOS PALACIOS DEL Jtrt• 

SUPREMO O TLALCATECUTL1 1 

I).• fLATOCALALll QUE (RAN AQUELLAS TIERRAS DESTINA 
DAS AL MANTEN! MI CNTO Ot L"AS Al TAS AUTOR! DAOES. 

C). •• MtTLCH 1MALL1 QUt ERAN AQUELLAS T 1 e.ARAS DtSTI NA 

DAS AL SOSTENIMIENTO DEL tJfRCITO Y A LOS OAS~ 
TOS Dt LAS GUERRAS QUt trECTUA8AN, 

O).- TtOTALPAN QUE tUflt AQUELLAS DEDICADAS Al SOST1, 

NIMftNTO DEL CULT~ PÚBLICO o ruNCIÓN RELIGIOSA, 

TODAS LAS TIERRAS DE LA ANTERl'R CLASlrtCACtÓN, LA• 

TRABAJABAN LOS MACtHUALtS, LO$ LABRADORES ASALARIADOS O MAYC
CIUS (3), 

TIERRAS DE LOS SEijORES.- ESTA TERCtRA roAMA DC TENENCIA Ot LA 

TIERRA LA POOC~os CLASIFICAR CN! 

A),• LAS PILLALLI Y QUt ERAN LAS POSESIONES OTORGA

GAOAS A LOS PIPILTZIN Y QUC St PODÍAN TRANSMi• 

TI R A SUI DtsCtNDI tNTts Y; 

1),- LAS TtCPll.LALLI QUt tRAN LAS TltRRAS QUt SE CJt 

TREGAIAN A LOS StRYIOORCS tN tL PALACIO DEL Ji 
rt SUPREMO, 

ALGUNOS AUTORES HABLAN DE UNA CLASIFICACIÓN MÁS (4) 
ALONSO Dt ZORITA CITADO POR ltMUS GARCIA RAÚL OB,CTl.PÁo.90 
Ltwus GARCÍA RAÚL. DcHo, AoRARIO Mtx1CANO. (S1NOPs1s H1si6 
RICA (EDIT, LtMSA. Mcx. 1975. PÁG. 90. 
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LAS "YAHUTLALLI", Y QUE tRAN AQUELLAS TttRRAS A L~S CUALES• 
LAS AUTORIDADES NO LES HABÍAN DAD~ UN rÍN DETCRMINAOO Y QUE• 
EN LA ACTUALIDAD St EQUIPARÁN A LOS TERRENOS IALDÍOS O NACli 
NALtS, CONCLUYENDO CON EL MAESTRO ltMUS GARCÍA tN LA CLASlr¡ 
CACIÓN QUE HACE Dt LAS roRMAS DC TENENCIA DE LA TIERRA tNTAt 
LOS AZTECAS. 

1. - C~UNAL 

11. -

1. ... ALTEPETLALLI: Tt ERRAS DEL PUEBLO. 
2.- CALPULLALLI: ·T1tARAS OtL IARRIO, 

l.• TECFANTLALLI: TttRRAS DESTINADAS AL SOST¡ 

NtMltNTO Ót LOS PALACIOS -
DEL "TLACATCCUTLI", 

2.- TLACOCALALLI: TIERRAS DEL TLATOCAN o CON• 
SEJO DE GoBIERNO • 

. 3. - MI LCHIMALLI : T1 ERRAS PAR~ surRAGAR LOS .. 

O AS TOS MIL 1 TARES. V Ot LA -
GUERRA. 

•.- TEOTlALPAN: TitRRAS cuvos PRoouc1os se~ 
DESTINAN AL ~ULlO PÓBLICO. 

111.- OE LOS SEílORES 1,- PILLALLI: TIERRAS Dt LOS PIPILTZIN, 

2.- TECPILLALLI: TIERRAS Ot LOS TtCPAH• 
TLACA. 

1 v.- YAHUTLALLI: TttRRAS QUE. tsTABAN A OISPOSICt6N oc t.AS -
AUTORI DADts. 

LA COLON!! 

0tSCUBRIMIENTO, CONQUISTA Y COLONIZACt6N, CONSTITJL 
'vtN TRES rASts DE UN MISMO MOYIMI ENTO, POR LO QUE CONSID.ERA

MOS QUE LAS EXPLORACIONES V DESCUBRIMIENTOS, OESOE El PRl~ER 

VIAJE Dt COLÓN EN 1492, HASTA LA EXPEDICIÓN OE HERNÁN CORTf$! 

tN 1519, Y LAS CONQUISTAS OE 1519 A 1521, NOS TAAtN CONSECUiN 
CIAS DIRECTAS QUE St PROLONO>NHASTA 1535 V POSTERIORMENTE A• 
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1810 EN LA ÉPOCA DE LA COLONIZAC16N. 

"LA CONQUISTA OC MÉx 1 CO, ES El. BRUTAL SOMEtt MIENTO 
DE PUEBLOS LIBRE AL YUOO DE LOS ESPAROLES. PUt8LOS QUC HA-

BÍAN LOGRADO UN IMPORTANTE ORADO DE cut.TURA y CIVILIZACIÓN". 
(5). 

LA CORONA ESPA~OLA ruNDÓ su DERECHO DE PROPIEDAD -
SOBRE LAS TtEARAS DE LO QUE POSTERIORMENTE SE LLAMÓ LA NUEVA 

ESPAAA, EN LA LEY DEL 14 DE SCPTIEMBRt Ot 1519, EXPEDIDA POR 
tL RtY CARLOS V, tN ~LA DONAC16N oc l.A SANTA Scoc APOSTÓLICA 

y OTROS JUSTOS y LEGÍTIMOS T(TULOS", LEY QUE VINO A c0Nr1R-

M4R LAS Buuu DEL PAPA ALCJ.\NDRO VI. QUE AUNQUE POST[RI ORMC.!t 

Tt se HA PUESTO EN DUDA LA AUTENTICIDAD DE DICHAS "BULAS•, -

NO DEJAN Dt INTERESARNOS COMO ruEHTE HISTÓRfCA; PUES PRETEN
DER ANALIZAR TODOS LOS ARGUMENTOS out REBATEN DICHAS BULAS,

SERÍ~ EXCEDERNOS EN LA rlNALIDAD DE ESTE TRABAJO; DICHA Oo
NACIÓN SURGIÓ Dt LA DISPUTA ENTRE ESPA~A Y PORTUGAL, AL HA-

SERSE DtSCU81ERTO LOS TERRITORIOS EN CL Nuevo MUNDO, PUES EL 
PAPA CON EL CARÁCTCR Dt ÁRBtTRO, EMITIÓ DICHAS BULAS! LA PRL 
MERA LLAMADA INTER CAETERA O EXIMIAE DtVOTIONIS SINCCRITAS • 

DEL 3 Ot MAYO DE 1493, LA StGUNDA LLAMADA INTER CAtTERA DEL 
4 Dt MAYO OE 1493 y LA TERCERA LLAMADA Hoo1c SIQUIOEM, DE LA 

MISMA rtCHA QUE LA ANTERIOR, Y LAS CUALES FUERON AMPLIADAS Y 

CONrlRMlDAS~ POR EL TRATADO Ot TORDECILLAS y CL CUAL se LLA

MÓ AS( POR HABER SIDO !IRMAOO OIC~O TRATADO EN LA CIUDAD OEk 
MISMO NOMBRE, Y POR EL CUAL AMBAS CORONAS RECONOCtN LA VAt.f~ 

DEZ OC TALES auLAS, DtTtRMtNÁNOOSt EN DICHO TRATADO CON MA-

YOR PRECISIÓN A LA LÍNEA IMAGINARIA DE OtMARCACl6N FIJADA -· 

{POR tL PAPA ALtJ-NDRO VI), CONTENIENDO UNA SOLA MODIFICA--
c16N, CONSISTENTE EN LUGAR DE LAS LEGUAS r1JAOAS, se AMPLIA

BAN A 370 LEGUAS, C•)NSIDERANOO COMO PUNTO OC PARTIDA LAS IS
LAS MAS 0AICNT4Lt5 DE DICHO ARCHIPlfLAGO, ES DECIR Dt ~AS I¡ 

(5) BRtMAUNTZ ALBCRTO Lic. PANORAMA SOCIAL Dt LAS Rcv. oc Mí 
x1co. PA1MtRA Eo1~1óN. 1960. PÁo. 67. 
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LAS AZORES 1 POR .s ER Ot MA VOR RELEVA NC 1 A LA S EOUNOA Ot LAS 8j¿ 

LAS CITADAS O SEA LA EXIMIAE OtVOTIONIS SINCERITA• V EN LA• 

CUAL SE CONTIENE B~SICA~ENTE LA OECISl6N OtL PAPA ALEJANDRO• 

.VI, CONSIDERAMOS TRASCRIBIRLA: Y ~UE ES LA QUE tXHORT6 A • 
LOS RtYES CATÓLICOS A QUE ATENDIERAN PRINCIPALMENTE A LA EXAL 

TACIÓN Y DILATACIÓN DE LA ft CATÓLICA tN LAS GENTES DEL NUE• 

VO MUNDO " Os AMONESTA~OS MUY MUCHO EN EL StROR Y POR SAORA• 

DO BAUTISMO QUE Rtc1aisrt1s, MtDIANTt EL CUAL tSTÁÍS OBLIOA
DOS A LOS MANOAMl~NTOS APOSTÓLICOS, Y POR L~S ENT~A~AS DE Ml 
SCRICORDIA DE NUESTRO St~OR JESUCRISTO, ATENTAMENT~ OS RtQU1 
RIMOS, QUt CUANDO INTtNT,RtOES tMPRENOtR Y PROSEGUIR DEL TO• 
DO SEMEJANTE EMPRESA, QUERRÁS Y DEBÁIS CON ÁNIMO PRONTO V Ci 

LO Dt VERDADERA rÉ, INDUCIR A LOS PUEBLOS QUC VIVEN EN TALES 
ISLAS Y TIERRAS, A QUE RECIBAN LA RELIGIÓN CRISTIANA Y QUC • 

tN NINGÚN TIEMPO OS ESPANTEN LOS PELIGROS Y TRABAJOS, TENIE~ 

ºº tSPtAANZA y CONflANlA r1AME QUE EL OMNIPOTCNTE Otos FAVO
RECERÁ FELIZMENTE VUESTRAS EMPRESAS Y PARA QUE SIENOOOS CON

CEDIDA LA LISERALIOAD OC LA GRACIA APOSTÓLICA, CON MÁS J.!.W 
TAO X ATRtVIMl,NTQ TDMftS EL CARGO DE TAN IMPORTANTE NEGOCIO¡ 

MOTU PROPIO Y NO A INSTAN=tA OC PETICl6N VUESTRA, NI DE OTRO 

QUE POR VOS LO HAYA PEDIDO, MÁS DE VUESTRA MERA LIBERALIDAD, 
Y DE CIENCIA CIEHTA Y DE LA PLENITUD DEL PODERÍO APOSTÓLICO, 

TODAS LAS ISLAS Y TIERRAS rtRMES HALLADAS Y QUE St HA~hARtN
DESCUBICATAS, 'y QUE se DESCUBRIEREN HACIA EL OCCIDENTE V ME

DIO OÍA, rA8RICAN00 Y COMPONIENDO UNA LÍNEÁ DEL. POLO ÁRTICO

QUt ES EL SEPTENTRIONAL AL POLO ANTÁRTICO QU! ES EL MEDIO -
OÍA; ORA St HAYAN HALLADO ISLAS Y TIERRAS, FIRMES, ORA SE HA 

LLEN HACIA LA INDIA O HACIA CuALQUIERA PARTE, LA CUAL LÍNEA -
DISTE OC CADA UNA DE LAS ISLAS QUE VULGARMENTE St DICEN AZORES 

Y CABO VERDE, CIEN LEGUAS HACIA EL OCCIDENTE Y MEDIO OÍA,. -
ASÍ QUE TODAS SUS ISLAS Y TIERRAS rlRMES HALLADAS Y QUE SE -

HALLAREN OESCU81C~IAS Y QUE SE DESCUBRIEREN DESDE LA DICHA • 
LÍREA HACIA EL OcCIOENTt y MEDIO OÍA, QUE POR OTRO Rtv o -

FRÍNClPE CRISTIANO NO rutREN ACTUALMENTE POSE(OAS HASTA EL -

OÍA DEL NACIMIENTO Dt NutsTRO St~OR JESUCRISTO, PRÓXIMO PASA 

00, DELCUAL COMIENZA tL ~~O PRCSCNTE Ot MIL CUATROCIENTOS N~ 
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VENTA y TRES, CUANDO rutRCN POR VUCSTROS MENSAJtRos'v CAPITA 

NES HALLADAS ALOUNAS OC DICHAS ISLAS, POR LA AUTORIDAD OEL-

0MNIPOTCNTC Otos, A NOS tN SAN PtORO CONCCOIOA, y DEL VtCA-

RIO ot'JtSUCRISTO, QUE EJCRCCM~S EN LAS TIE~RAS 1 CON TODOS -

LOS stRORES DE ELLAS, CIUDADES~. ru~RiAS, LUGARES, V1LLAS, - ' 
OEACCHOS JURISDICCIONES y TODAS sus rtRTCNtNCIAS POR EL TE~

NOR DE LAS PRESENTES LAS DAMOS, CONCEDEMOS U ASIGNAMOS PCRPi 

TUAMCNTt A VOS Y A LOS REYES OE CASTILLA Y OC Lt6N, VUESTROS 

HEREDEROS Y SUCESORES, SERORES DE ELLAS CON LIBRt, LLENO Y• 
PODER ABSOLUTO, AUTORIDAD V JURISOICCl6N, CON DCCLAR~CIÓN -• 

QUE POR NUESTRA DONACIÓN, CONCESIÓN U ASIGNACIÓN NO SE EN--• 

TIENDA, NI PUEDA ENTENDERSE QUt SE QUITE, NI SE HAYA DE QUI• 

TAR EL DtR(CHO ADQUIRIDO A NINGÚN PRÍNCIPE CRISTIANO QUE AC• 

TUALMENTC HUBIERE POSEÍDO LAS DICHAS ISLAS Y TIERRAS FIRMES, 

" ... 
DURANTE ESTA fPOCA, LA PROPltDAO PUEDE CLASlílCAR• 

St AL IGUAL"QUE EN LA ETAPA PREHISPÁNICA, OC ACUERDO CON LA

PER$0NA QUE DtTENTABA LA TIERRA, COMO CONSECUENCIA DE LA MAA 

CAOA DtrtRENCIA OE CLASES QUE EXISTIÓ Ot AHÍ LA SIGUIENTE -

CLA$1 FI OACI 6N: 

A). - TI tRRAS PR~ 1 EOAO DE LOS ESPAílOLES Y SUS Df:S-
CEJ101 EN Tt::S, 

B).- TIERRAS DE LA PRCFIEO.!\O DE LOS INOIGENAS. 
C).- TIERRAS PRll'IEDAO DEL CLERO; Y 

0).- TIERRAS REALENGAS. 

A).- TIERRAS FR<J'IEOAD DE LOS ESPAílOLES Y SUS OES
CE~DIENTES.- A tSTC PARTICULAR, EL MAESTRO DR. L9CIO MtNOlt• 

TA y N6Atz, EN su OBRA "EL PROBLEMA AGRARIO OE Mfxtco", OICt: 

" LA CONQUISTA Ot LA NutVA ESPA~A, ruÉ UNA EMPRESA QUE St -

LLEVÓ A CA80 CON roNOOS PARTICULARES, PUtS LA CORONA ESPA~O

LA NO TtNfÁ UN tJfRCITO REGULAR SUílCltNTEMtNTE EXPENSADO PA 

RA DEDICARLO A LA CONQUISTA DE LAS INDIAS Y POR ELLO TAN - -

PRONTO COMO SE LOGRABA SOMETER A UN PUEBLO INDÍGENA, EL BOT(N 

st REPARTÍA ENTRE CAPIT.~ts y SOLDADOS tN PROPORCIÓN A su CA 

i' 



10 -

TEOORÍA y LO QUE CADA QUIEN HU~IERE APORTADO A LA EXPto1c16N 

HAC 1 bioosE OTRO TAt<ITO CON LAS T 1 ERRAS y LOS TR 1 a uros'". 

AL ANTERIOR ErtCTO, DON FERNANDO V DICTA EN VALLA

DOLID, EL 18 DE JUNIO Dt 1513 Y EL 19 DE AGOSTO OtL MISMO -
KRO, LA LEY PARA, LA 015TRllUCl6N Y ARREGLO OC LA PROPIEDAD -
QUE OICt: "POR QUE VUESTROS VASALLOS SE ALIENTEN AL D'tscUBR.L 

MIENTO Y POBLACIÓN DE LAS INDIAS, Y PUEDAN VIVIR CON LA COM~ 
OIDAD y CONVENIENCIA out DESEAMOS: Es NUESYRA VOLUNTAD, QUE 

SE PUED•N REPARTIR Y REPARTAN CASAS, SOLARES, TIERRAS, CABA
LLER(AS y PEONÍAS A TODOS LOS QUE ruEREN A POBLAR TIERRAS 

NUEVAS EN LOS PUEBLOS y LUGARES, QUE POR EL Goa~RNAOOR DE LA 

NUEVA POBLACl6N LES FUEREN SE~ALADOS 1 "ACIENOO ~.~ilNCl6N EU 
TRt ESCUDEROS Y PEOt<IES Y LOS QUE FUEREN DE MENOR ORADO Y ME

REC l MI tNTO, Y LOS AUMENTEN Y MEJOREN ATENTA LA CALIDAD DE SUS 

SERVICIOS, PARA QUE CUIDEN DE LA LABRANZA Y CRIANZA; Y HA-·

llENOO HECHO EN ELLAS SU ~ORADA Y LABOR, RESIDIE~DO EN AQUE

LLOS PUEBLOS, CUATRO AA~s, LES CONCEOCMOS LA FACULTAO PARA -
out DE AHÍ EN ADELANTE LO& PUEDAN VENDER y HACER Ot ELLOS A
su VOLUNTAO LIBREMENTt, COMO COSA PROPIA, y AS( MISMO coNroa 

ME A SU CALIDAD, EL GOBERNADOR, O QUltN TUVIERE NUESTRA rA•

CULTAD, ,LES ENCOMIENDE LOS INDIOS EN EL REPARTIMIENTO QUE: H,L 
CltRt, PARA QUE GOCEN DE SUS APROVECHAMIENTOS Y DEMORAS, EN

CONFOAMIOAD Dt LAS TASAS Y Dt LO:OADENA~o". 

HAClthOO UN ANÁLISIS DE LA ANTERIOR LEY, SE CONCL~ 
YE QUE ASÍ St CONSTITUY6 LA PROPIEDAD PRIVADA CON LAS CARAC· 

TtR(STICAS DEL DERECHO ROMANO Y LAS PARTICULARIDADES DE LA -

LEGISLACIÓN (SPA~OLA, EN CUANTO AL ORIGEN DE LA PROPIEDAD EN 
LA NUEVA ESPA~A, LA ENCONTRAMOS EN LOS REPARTIMIENTOS Y MER

CEDES OTORGADAS A LOS CONQUISTADORES PARA COMPENSAR ASÍ LOS

SERVICl OS PRESTADOS A LA CORONA, ADOPTANDO ESTA PROPIEDAD 

LAS SIGUIENTES MODALIDADES: 

A).- De TIPO INDIVIDUAL. B).- De TIPO COMUNAL o e~ 

LECTIVO V C).- Dt TIPO l~TERMEOIO. 

ANTES DE PRECISAR LAS MODALIDADES ANTERIORES, DtB.{ 
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MOS ESTABLECER QUE JUNTO AL REPARTO DE TIERRAS, SE HACÍA CL

REPARTO DE HOMBRES CON SUS RESPECTIVAS rAMILIAS (LA ENCOMIE~ 

DA), OBLIGANDO A ÉSTOS A LABRAR LAS MISMAS, ORDENANDO LA LEY 
DE l~OIAS EN SU LIBRO IV, TÍTULO XII, LEY 111, "LUEGO y SIN

DILAC16N QUE LAS TIERRAS SEAN REPARTIDAS, SIEMBREN LOS POBLA 

DORES TODAS LAS' SEMILLAS QUE LLEVAREN V PUDIEREN HABER, DE • 

QUE CONVIENE QUE VAYAN MUY PROVEÍDOSj Y PARA MAYOR rACILIDAD 

EL GOBERNADOR DISPONGA DE UNA PERSONA QUE SE OCUPE DE SEM---

8RAR Y CULTIVAR TIERRA DE PAN V LtOUMBRES DE QUE LUEGO St -
PUEDAN SOCORRtRtt. ~6). 

ORIGINALMENTE ESTAS MERCEDES SE OTORGABAN ENrroRMA 

PROVISIONAL y UNA VEZ out EL TITULAR CUMPLÍA CON LOS REQUIS! 

TOS PARA CONVALIDAR LA PROPIEDAD OSCA LOS DE RESIDENCIA Y• 
DE LABRANZA, SE LE CONrlAMA8A LA PROPIEDAD, LO CUAL LO HACÍA 

PRIMERAMENTE EL REY, POSTERIORMENTE DEBIDO A LO RESTAROAOO Y 

COSTOSO, LAS CONrlRM6 EL VIRREY, Y POR ÚLTIMO MtDÍANTt LA -
REAL CÉOULA OEL 23 DE MARZO· Ot 1798, St MODHICÓ [L ,SISTEMA

v LA CONrlRMACl6N SE TRAMITÓ ANTE LA JUNTA SUPCRIOR Ot HA--• 

CIENDA. A LOS TITULARES OC LAS CONrlRMACIONES LES tSTA8A •• 

PROHIBIDO VtNOtA LAS ·TIERRAS MERCtOADAS A LAS CONQAEGACIONES 

ECLESIÁSTICAS, LAS CUALES YA TENÍAN GRANDES EXTENSIONES DE -

TERRENOS, PERO NO OBSTANTE ESTA PROHIBICIÓN SE REALIZARON D~ 

VtASAS VENTAS A ESTAS CONGREGACIONES, LO. QUE OCASIONÓ QUE -
LAS TIERRAS SE AMORTIZARAN, 

AL LADO DE LA MERCED RtAL, APARECE LA ENCOMIENDA -
COMO INSTRUMENTO PARA CONVERTIR AL INDÍOENA A LA RELl~IÓN CA 

TÓLICA, LA, QUE SE TRANSrORMÓ EN UN MEDIO PARA DtSTRUÍRLt SUS 
CREENCIAS, PREPARÁNDOLO CON ESTO A ACEPTAR LAS NUEVAS rORMAS 

CULTURALES 8ASADASi'EN LA DIVISIÓN DE LOS HOMBRE~ tN POBRES Y 

RICOS, OE ESTA MANtRA LA ENCOMIENDA VIENE A SER EL MEDIO DE• 
PtNtTRACIÓ~ ICEDL60ICA Y DE APROPIACIÓN MATERIAL DE LAS TIC• 

RRAS OE LOS IND(GENAS, PARA LOGRAR LA EXPLOTACIÓN DE LA MANO 

DE OBRA Dtl tNOÍOtNA, APARECIE~OO ASÍ COMO ELEMCNTOS DEL NU{ 
YO ORDEN, LAS GRANDES SUPtRrtCICS DE TIERRAS, E INVARIABLE--

(6) CIT, POR MARTHA CHÁVCZ P. Dt VtLÁZQUEZ. EL DERECHO AGRA• 
RIO Mtx. P4o. 212. Sto. Eo1c. 1970. EOIT. PORRUA. 
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MtNTt LA MANO DE OBRA DEL INDÍGENA VINCULADA A ELLAS, Y EL • 

CONQUISTADOR COMO PROPIETARIO OE TODO, POR LO QUE LA RtLA--· 
. CIÓN tNTAE tL l~OÍGtNA y EL tSPA~OL NO PODÍA SER OTRA MÁS -

out Dt EXPLOTADOR A tXPLOTA~o.- MARTHA CHÁVEZ P. DE VtL~Z--
QUtZ, EN su OB~A EL DERECHO AGRARIO IN México, CITA A BERNAL 

OÍAZ DEL CASTILLO, LA HACER fSTE UNA NARRACIÓN c6Mo HERNÁN -
CoATts, REPARTIÓ LAS TIERRAS Ot LA NUEVA [SPA~A, NO SÓLO A -
SUS SOLDADOS, SINO EN MA.YORES PARTES A OTRAS PERSONAS Y SIN

SUJETARSC A OCTCRMINADAS MEDIDAS, LA MCRCED COMPRtNO(A UNA'• 

O VARIAS CA8ALLERÍAS O UNA O VARIAS EXTENSIONES, 

CABALLERIAS.- ERA UNA MEDIDA DE TICRRAS QUE SE LE OTORGABA A 

LOS SOLDADOS Dt A CAIALL0 1 SEGÚN SU UTILIDAD EN LA CONQUISTA 

Y TENÍA UNA SUPCRFICIE Ot 609, 408 VARAS O SEA 42•79-53 HtCÍA 
REAS (5tGÚN tL DR. LUCIO MtNDIETA Y NúRtz}. 

HAY AUTORES out HAN PRETENDIDO ASIMILAR A LA CABA• 

.LLER í A COMO EL ANTEC EOtNTt DE LA ORAN HAC 1 ENDA MEX 1 CANA' NO-

•.¡ SOTROS NO OPINAMOS LO MISMO, DADA LA CONFUSIÓN Dt &:AS MtDI-· 

.DAS DE AQUtL ENTONCES. 

LA PEONIA.- ERA UNA MEDIDA AGRARIA QUE SE OTOROA8A A LOS SOJ. 

DADOS OE A PIE o INrANTtRÍA COMO se LES CONOCE ACTUALMENTE y 
TAMBIÉN St LES ASIGNABA SEGÚN SUS MÉRITOS Y ATRIBUCIONES tN

LA CONQUISTA Y TENÍA UNA SUPtRFICIE DE UNA QUINTA PARTE Dt • 

UNA CABALLERÍA, 

SUERTES,- ERAN LOS SOLARES DESTINADOS PARA LA LABRANZA Y LOS 

CUALCS St ASIGNABAN A CADA UNO Dt LOS COLONOS OE LAS TIERRAS 

OE LA CAPITULACIÓN, 

Cüt.f'RAVENTA.- MUCHAS DE LAS TIERRAS PASARON A MANOS DE LOS 

PARTICULARES A TRAVÉS DE LA SIMPLE COMPRA-V~NTA. 

CONflRMACION,- ERA EL PROCEDIMIENTO o INSTITUCtÓN LEGAL POR• 

LA CUAL EL Rtv CONFIRMABA LA TtNENCIA DE LA TIERRA EN rAVOR

DE ALGUltN, QUE CARtCÍA DE T{TULOS SOBRE tLLAS Y QUE LE HA-

B{AN SIDO TITULADAS EN r~MA INDEBIDA, 
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B). - PRCF 1 EDADES 0( TI PO. 1NTERMto1 O O MIXTO. CCM'.Q 
SICION.- "Es AQUtLLA INSTITUCIÓN LCOAL lN VIRTUD DE LA CUAL

UNA PERSONA rÍSICA O MORAL QUE ESTÁ EN POSESl6N DE TIERRAS EN 

MAYOR CANTIDAD oc LAS QUE AMPARABA EL TÍTULO, POR UN PtR(ooo 
DE 10 AROS O M~i, PODÍA ADQUIRIRLAR OC LA CORONA, LOGRANDO -

LA TITULACIÓN CORRESPONDIENTC 1 MEDIANTE UN PAGO MODERADO, ·-
PREVIA INrORMACIÓN Dt TESTIGOS QUC ACREDITASEN LA POSESl6N Y 
SIEMPRE QUE NO rutRA~ PERJUICIO DE INO(OENAS" (7) y fSTAS -
FUERON INDIVIDUALES o TIPO COLECTIVO, Dta1tNOOSE PRIMCRAMtN

Tt ADMITIR LAS COMPOSICIONES OC LOS INDÍGENAS. 

CAPITULACIONES.- SON·LAS INSTITUCIONES QUE SE ESTABLECIERON• 

CON EL PROPÓSITO DE QUE LOS'ESPAAOLtS FUNDARAN PUEBLOS, COll• 
PROUETlfNOOSE A COLONIZAR AL PUEBLO Y DÁNOOSELC CIERTA CANTi 
DAD Dt TIERRAS.EN PAGO Y SE LE DOTÓ AL PUEBLO DE TIERRAS DE• 

USO 1 NDI VI DUAL Y COL.ECTI V0 1 Y AL RESPECTO LA ORA. MARTHA CHÁ 
VEZ P. DE YtLÁZQUEZ, NOS 01cc: "PERO TAMllfN PODEMOS •EDUCIR 
EL TIPO DE TIERRAS QUE TENÍA UN PUEBLO y out ERAN DE TIPO c¡ 
LECTIVO COMO LOS CASCOS DtL PUtBLO, LOS PROPIOS Y tL EJIDO•. 
(8). 

REDUCCIONES OE INOIGENAS.- ESTA INsT1Tuc16N rut CREADA POR tL 

CONSEJO RtAL OC INDIAS, PUES CONSIDERO CONVCNIENTE ORGANIZAR 

tN PUEBLOS A LOS INDÍGENAS QUt VIVÍAN SEPARADOS, PARA ASÍ rA 

CILITAR SU tVANGtLIZACl6N Y PROCURAR QUE LOS INDÍGENAS VIVli 

RAN tN CONCIERTO Y POLICÍA (QUE .A LA LAROA SERÍA CON LA rlNA 
LIDAD Dt SOMCTCRLOS MÁS rÁCILMENTt Y ASÍ PODERLES QUITAR MÁS. 

LlllRCMCNTE SUS TIERRAS. 

t~STITUCIONES DE TIPO COLECTIVO. 

íUNOO LEGAL.- (RA EL TERRENO DESTINADO AL CASERÍO DEL PUEBLO, 
SU ZONA URBANA' CON SUS SOLARES Y MANZANAS, CALLES, PLA~AS, • 

MERCADOS y TEMPLOS, co1r1c1os PÚ8LICOS, ETC., EL CUAL TENÍA• 

UNA SUPCRFICIE Dt 500 VARAS, MODÜICbDOSt POSTERIORMCNH: A-

(8) CHAVEZ P. DE VEL~ZQUEZ MARTHA. EL DERECHO AGRARIO EN ME· 
XICO. PÁG. 208. Seo. Eo1c. (DIT. PoRRÚA. 
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600 VARAS LAS out St DtlÍAN CONTAR DtSDt tL CENTRO DEL PUE-
ILO .Y tRAN PARA out LOS INO(GENAS VIVIERAN y SEMBRARAN SIN -
LIMIT~CIONES NI ESCASEZ, 

EJIDO V OEH(SA,- EN CUANTO A LA 0Er1N1c16N ot EJIDO, Nos - -
CONSTRCAIMOS A LA QUE CITA EL MAESTRO ltMUS GARCÍA. 

CONStCUENTEMtNTt EL EJIDO tN LOS PUEBLOS DE INDIOS 
ADEMÁS DE LAS rlNALIDADES INDICADAS, CUANDO'HABLÁBAMOS Ot LA 
INSTITUCl6N tN LOS PUEILOS ESPA~OLtS (UN LUGAR Dt ESPARCl--

MIENTO A LA SALIDA DEL PUEILO) TENÍA LA ESPtcfr1CA DE SERVIR 
PARA PASTAR SU GANADO Y SU EXTENS16N ES RELATIVAMENTE PEQUE
AA, PUES LA LEGUA EQUIVALE A 5,572 METROS DE LAS MEDIDAS VI• 
8ENTES V LA DEHESA QUE ERA SIMILAR A LA ANTERIOR tNSTITUCl6N, 
SIRVIENDO TAMBlfN PARA PASTAR EL OANADO, (9). 

PRCJ!IO.- (STA IHSTITUCl6N TIENE SUS ANTECEDENTES EN (SPA~A,

C~INCIOIEHDO CON EL ALTEPLALLI, PUES ERAN LOS TERRENOS PERT" 
NECIEHTCS A LOS AY'UNTAMIENTOS Y CUYOS PRODUCTOS SE DUTINA-• 
IAN A CU8RIA LOS GASTOS PÚILICOS OTORGÁNDOSE LOS MISMOS EN -
ARAENDAMI ENTO. 

TIERRAS DE COIAUN ~EFARTIMIENTO.- (STAS TIERRAS TAM&ltN.SE C.Q 
HOCEN CON EL NOMBRE Dt PARCIALIDADCS O TIERRAS OE COMUNIDAO
V SE AEPARTfAN O SORTEABAN ENTRE LOS INOIGtNAS PARA QUE LAS
CULTIVASEN Y ASÍ MANTUVIESEN A SU rAMILIA Y ERAN INALIENA--
ILES E INEMBARGABLES. HO OBSTANTE ESTO, SE APODtRARON DE - -
ELLAS LOS TERÁATtNIENTES'MtOIANTt DIVERSAS ARGUCIAS, 

PASTOS, MONTES, AGUAS y TIERRAS REALENGAS.- Los PRIMEROS ERAN 
COMUNES A TODO HABITANTE Y EN CUANTO A LAS SEGUNDAS ERAN LAS 
TIERRAS DE LAS QUE ÓNICAMCNTE PODÍA DISPONCR EL REY SEOGN SU 
VOLUNTAD, POR LO QUE CONCLU(Mos CON LA ORA, MARTHA CHÁVCZ -

tN LA CLASlrlCACt6N QUE HACE DE LOS DIVERSOS TIPOS Ot PROPI" 
DAD EXISTENTES EN LA fPOCA COLONIAL. (10) 

(9) LE:MUS GARCIA RAUL. OBRA CITADA, PÁo. 118. 
(10) MARTHA CHAVEZ P. DE VELAZQUEZ. 0BRA~CITAOA, PÁo, 215, 

l. 
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DIVERSOS TIPOS DE PROPIEDAD EN LA EPOCA COLONIAL 

TIERRAS. 
A),• PAN SEMBRAR 

CULTIVO PROPIEDAD 
&), .. PAN COGER INDIVIDUAL 

RltOOo 
C) •• PAN LL EVAfi 

TEMPORAL 

REPARTOS DE I NST 1 TUC • DE 
TIPO INU:flMEOIO 

PROPlt:OAO OC 
TIPO COLECTJ.. 
vo. 

ESCLAVOS o 

MtRCEDtss 
CA&ALLERIAS. 
PtoNf As 
SutRn:s. 
COMPRAVCNTA• 
CoNr1RMAc16N 
PRESCRIPCl6H 

INOIV, 
COLE C. 
PUE8LU$ 

CoMPOSI CI CHES• 

CAPITULACIONCS Rto. OC 
DE tSP, INDÍGENAS 

ÍUNOO LtGALt 
E.1100 y DEHESA. 
PROPIO, ARBITRIOS V 
OevtNc10Nts• 

TltkRAS Ot COMÚN AEPARTJ.. 
MltNTQ 1 COMUHIOAOES O -
PARCIALIOAOCS INDÍGENAS, 
MONTES, PASTOS V AOUASo 

H~SRES CON r 1 N ts, A!.- RtLU 1 osos• REPARTIMIENTO: ENCOMICNOA, 
1 ,. ftSCAL(S• 
e , .. AvuoA. TRA&AJQ oc Ll8Rt CoNCIERTO. 

(N CUANTO A LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA DE ESTA ÉPOCA, 

VEMOS A TRAvfs Ot LO QUt: HCIAOS VEN 1 00 EXPON 1 tNOO, se BAS6 -

PR IMOROl ALMENTE tN LA EXPLOTACIÓN OCL INDÍOtNA 1 SOMETIÉNDOLO 

A LAS HORROROSAS CNCOMICNOAS 1 OtSPOJÁNOOLO OC SUS TIERRAS A• 

TAAvls Ot tSTA INSTITUCt6N QUt LO ESCLAVllÓ, INCLUSO A sus -

GtNtRACIONES POSTtRIORtS Y CON tSTO LOS TtRRATtNICHTtS TENfAN 

ASEGURADA LA ruERZA OE TRABAJO, TAMBIÉN A TRAv(s DtL PEONIS• 

M0 1 OANOO COMO CONSCCUtNCIA EL ORÍGtN Ot LAS rAMOSAS TIENDAS 

Ot RAYA. POR ÚLTIMO, tN CUANTO A LAS INSTITUCIONES Ot CRfO! 

TO EXISTENTtS EN ESTA tTAPA 1 EL MAESTRO LEMUS 1 NOS OICtl - • 

(11) QUE EXISTIERON LAS CAJAS Ot StGUfflDAD Y LOS POCITOS 1 •• 

POR ~LTIMO A FINE$ Ot ESTA fPOCA 1 YA EXISTÍAN DOS ENORMES LA 
tlrUNDIOS1 tL ECLESIÁSTICO Y EL LAICO. 

(11),. LEMUS GARCIA RAUL LIC. OBRA CITADA· PÁG. 125. 

' 
l' 
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MEXICO INDEPENDIENTE 

" EN REALIDAD, [L Mtx1co INOtPENOICNTt, VIENE A RtClL 

PtRAR LOS DERECHOS QUE SUS PUEBLOS ABORÍGENES HABÍAN PtROIOO -

rRtNTE AL HECHO oc rutRZA QUL ruf LA CONQUISTA, PUES LA SOBCR! 

NfA RESIDE EN tL PUEBLO Y NÓ Ei DELCGA8LC1 Y íUlRA DE LAS CIR

CUNSTANCIAS DE HECHO, NO PARECE HABER UN ARGUMENTO JURÍDICO S.\L 
flCltNTt PARA LEGALIZAR LA OtSPOStSl6N Ot SUS TIERRAS Y LIBER• 

TAO Ot LOS~PUE8LOS A80RÍOtNES Y LA 'TRANSfORMACl6N Ot SU SISTE

MA~Ot PROPIEDAD. TAN ES ASÍ, QUE LA LUCHA DENTRO OtL Mtx1co -
INOtPCNOltNTE, PARA CONSOLIDAR SU PAZ INTtRNA 1 ES EN MUCM0 1 LA 

LUCHA POR REIMPLANTAR SU ANTIGUO CONCEPTO OC PROPltDAO DtL PU-'. 

8LO AIORÍOtN, QUC CONOCIÓ EL CALPUL.L.I, 'I su ruNc16N SOCIAL" ... 

(12). 

ENTRE LOS fACTORCS fUNDAMCNTALC5 DEL MOVIMIENTO DE -
INOtPtNOtNCIA 1 TENEMOS A LA tXT~tMAOA SITUACl6N tCONÓMt:A Dt • 

MISERIA, HAM8Rt 1 sto DE JUSTICIA ~Ut S~NTÍA UNA ORAN MASA Ot

LA. P'081..ACl6N, Y OC tNTU LA QUE OtSTACAaAN LOS CRIOLLOS, LOS -

MLSTlZO$ '(LOS INOÍGtNAS, PUES L-JS PRll .. EROS se tNCONTiiA8AN IN

CONíORMtS POR LA SITUACl6N E~ QUE SE LES MANJtNÍA 1 PU~S SICNJO 

HIJOS DE PAÓRES ESPAÑOLES PERO NACIOOS EN EL CONT18ENlt otscu
BllRTO, ERAN OBJETO DE OISCAIMt~ACt6N POR PARTE DE LOS ESPA~O

LCS PCNl~SULAAES, EN CUANTO A LOS SEGUNDOS, ls1os HA6iAN SURGL 

00 DE LA MEZCLA OE LOS INDÍOENAS CON LOS ESPA~OLES 1 POR LO QUE 

APARTE oc SER DISCRIMINADOS, SltMPRt OCUPABAN CARGOS Ot stauN

DA y TERCERA CATEOoRrA, V POR 6LTIMO LOS INDÍGENA$, fsros SE -

SENTÍAN ASÍ, ADEMÁS DE OTRAS l"IJUSTICIAS COMlTIOAS EN SU P·ER--

( 12) .- CHAVEZ P, DE VELAZIJIJEZ MARTHA. " EL OERlCHO AGRAR 1 O ME:
.X l CANO. PÁG. 198. Sto. Eo1c. Eo1r. PoRRÚA. 



JUICIO, OTRA CIRCUNSTANCIA QUC PODRÍAMOS TAMBIÉN CONSH>CRAR C"2 

MO rACTOR OCL MOVl~ICNTO OE INOEPCNOCNCIA, LA TCNEMOS EN LA c2 
RRICNTC IOtOLÓGICA OCL MOVl~IENTO Ll8CRAL, QUC se HABÍA ESPAR

CIDO CON ruERZA INCONTCNIBLC POR TODA EUROPA y HABÍA LLCOAOO A 

CST!: CoNTINENTC, 'ASÍ COMO LOS PRINCIPIOS EMANADOS OE LA INOt-• 

PENDENCIA OC LOS ESTAD~S UNIDOS OE NORTCAMÉRICA Y EN tSPECIAL-

1.0S oc LA Rcv0Luc16N fRANCEU·DE "L1ecAuo11
, "IGUALDAD" v "fRA 

TERNIOA011
, 

Es INNEGABLE L~ LABOR QUE COMO PRCCURSORtS DE LA Rt
rJRMA Ao~ARIA, tJtRc1cRuN TANTO EL CuRA oc OoL~Rt:s, DoN M1outL 

H10ALGO Y ~OSTILLA, COM 1J EL TAMBtéN CURA DON J:>Sf MA."MoRCLOS• 

Y PAVÓN, PUCS MICNTRAS EL PRIMERO INICIA 1.A REVOLUCIÓN Ot INO' 
PrNOtNCIA, A80LC LA CSCLAVITUO Y S~PRIMC 1.0S TRIBUTOS QUE PESA 

OAN SOBRE LOS 1 NOÍOCNAS! E.L CURA :-AoRELOS O SIERVO Ot LA N4--

Ct 6N COMO éL St LLAM6, CON SUS IOtALCS PLAS~AOOS PRINCIPAL~tH

H: EN LA CoNSTITUCt6N OC APATZINOÁN, INTtRVICNt CN LA C'RtACIÓN 

Ot LAS LEYES AGRARIAS QUC se 01 CTARON POSTCRl~RMENTC. 

"NADIC PUtOE SER PRl~ADO DE SU PROPIEDAD, SINO CUANDO LO EXIJA 

LA NECESIDAD PÚBLICA Y EN ESE CASO TIENEN OtRECHO A LA JUSTA• 

1 NDEMNI ZACI 6N", ( 13). 

CONCLUYENDO DEL ANÁ~ISIS DE ESTE ARTÍCULO QUE ES UN

ANTECCOENTC INMEDIATO DE LOS ARTÍCULOS 27 OC LAS CONSTITUCIONES 

OtL 57 V OtL 17, 

E.t PROCESO OE CONSUMAC16N DE LA INOEPtNOENCIA 1 CONC~U 

YE CON LA INTERVENCIÓN DEL SOLDADO Rt:ALISTA AGUSTÍN Ot ITURBI• 

Ot, QUE COMO ES SABIDO MÁS TARDE St PROCLAMA (MPERADOR, Y tL • 

CUAL NUNCA ACEPTÓ LAS IOEAS OE LOS INSURGENTES CONTENIDAS tN -

EL IOEARI~ DE MORELOS, MEDIANTE EL ACTA DE INDtPENOENCIA QUE • . ( . se F'IRM5 CL 28 Dt SCPTIEM8RE Otl. Aflo DE 1821. ACLARANOOSt --

QUE LA GUERRA OC INOCP(NOENCIA TERMINÓ EL 27 OC SEPTIEMBRE Ot• 

1821, CON LA ENTRADA OtL EJÉRCITO TRIGARANTC). 

RtCOROtMOS QUE A F'INALtS OC LA COLONIA, SUROltRON 

D3J.- ARTÍCULO 27 CoNsr. oc LA CoNsT1Tuc16N ot 1857. 
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DOS GRANDES TIPOS DE LATlrUNDIOS, EL ECLESIÁSTICO Y EL LAIC0 1 • 

QUt AL PASO DEL TIEMPO SE rUERON CONSOLIOANOO MÁS y MÁS, PUES

tL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS CONTABAN CON VARIOS RECURSOS ENTRE 

LOS QUE CABE DESTACAR A LAS DONACIONES, LIMOSNAS, DIEZMOS, PR¡ 

MICIAS 1 CAPtLLAN{AS, PATRONATOS Y MEMORIAS, 

POR SU PARTE, tL INDÍGENA HABÍA CONSERVADO SU CON-· 

CIENCIA COLECTIVA Y VÍNCULOS DE COOPERACIÓN QUE SE DIERON BAJO 

LA E~TRUCTURA COLONIAL DE AHÍ QUE PENSARA SIEMPRE EN EL RETOR• 

NO A sus TIERRAS, EJ~MPLO DE ESTO ruf EL LtV~NTAMIENTO DE JA-

CINTO CANEK, EN YUCATÁN Y LAS GUERRAS DE CASTAS EN DICHO ESTA

DO y COMO tsTE MUCHOS OTROS EN''~ººº EL TERRITORIO. 

Los PRIMEROS OOBICRNOS INDEPENDIENTES, NUNCA TUVIE-

ROS UNA POLÍTICA AG~ARIA UNIFORME, EN CUANTO A LA SOLUCl6N DEL 

PROBLEMA AGRARIO QUE ~E HABIA HEREDADO oc LA COLONIA, PUES sr
BIEN SE DICTARON DtCACTOS, 6RDENtS Y ACUERDOS TtNOICNTES A RC• 

SO.LVtR ESTE PROBLEMA POR MCDIO OC LA COt.ONI ZACI 6N, LEJOS DE 5,2 

LUCIONARLO, LO VINIERON A AGRAVAR MÁS, rAVORCCttNOOSE EN TALES 

MANDATOS PRINCIPALNtNT( A LOS SOLDADOS QUE SIRVIERON A LA CAU• 

SA OC INOEPENOENCIAt DESDE LUEGO NO PRETENDEMOS IGNORAR QUE O~ 

C"AS PERSONAS Y LOS CUALES tN SU MAYORÍA ERAN OE CXTRACCl6N -

CAMPESINA POR HABER SIDO ARRANCADOS DE SUS HOGARES POR LAS rA• 

MOSAS "LEVAS", VINICRON A RESOLVER LA CUESTIÓN, PUES MUCHOS OE 

ELLOS (SI ES QUE ACASO LAS PUDIERON APRENDER) VA SE HABÍAN OL• 

VIDADO DE LAS TfCNICAS OEL CULTIVO DE AQUEL ENTONCES, ESTO POR 

UN LADO QUE POR EL OTRO LADO LAS TIERRAS DADAS EN COLONIZACt6N 

CRAN TOTALMENTE ÁRI OAS, PUES POR ALGO se LCS CONSI OERABA COM0-

8ALO( OS. 

HEMOS CONSIDERADO INNECESARIO HACER MENCl6N DE TODOS 

Y CADA UNO DE LOS DECRCT~S CMITIDOS POR LOS DIVERSOS GOBIERNOS. 

INDEPENDIENTES, POR LO QUE ÚNICAMENTE DESTACAREMOS LOS DE MA-

YOR RELEVANCIA, 

DECRETO DEL 14 DE OCTUBRE DE 1823.- PoR ESTE OccRtro st DISPU

so LA CRtACIÓN Dt LA PROVINCIA DEL ISTMO (coN CAPITAL EN Te---
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HUANTCPtC) Y POR EL QUE SE PROMOVIÓ LA COLONIZACIÓN OE LOS T~ 

RRtNOS BALDÍOS OtL ISTMO, DÁNDOLES TIERRAS A LOS SOLDADOS Y -

PERSONAS CIVILES QU( HABÍAN PRESTADO SUS SERVICIOS A LA GUC-

RRA DE INOtPtNOENCIA, 

CoNTE~PLABA TAM~lfN ESTE DECRETO EN SEGUNDO TfRMl

NO REPARTIR TIERRAS A CAPITALISTAS EXTRANJEROS Y NACIONALES-

QUE OBSERVARON BUENA CONDUCTA Y SEAN PROVECHOSOS PARA LA RE-• 

GIÓN Y POR ÓL11MO CONSIDERABA QUE SE DEBÍAN REPARTIR A LOS 1& 

DÍOENAS DEL LUGAR, TIERRAS SI ASÍ LO SOLICITASEN. 

LEY OEL 18 DE AGOSTO 0( 1824.- Fué LA PRl~ERA LEY DE CoLONIZ~ 

CIÓN V EN ELL~ SE rACULTÓ A LOS ESTADOS PARA DISPONER OE LOS

TCRRENOS OALOÍOS, PERO CON LA PROHIBICIÓN DE QUE A LAS fAMI-· 

LIAS QUE se LES ENTREGASEN NO LAS PODÍAN ENAJENAR o DAR AL 

CLERO. 

CONSTITUCION DE 1824,- St PROMULGÓ EL OÍA 4 DE OCTUBRE Y NO -

COHTtNÍ A MAYORES t:LEMCNTOS PARA LA SOLUC l ÓN OE:L P·ROBLEMA AGRA 

Rl0 1 PUES St REíERÍA BÁSICAMENTE A LA tXTCNSIÓN DE LA RCPÚBLl, 

CA MtXICANA, ÚNICAMENTE EN SU ARTÍCULO 112 HACE CIERTA ALU--

Sl6N A LAS íORMAS OC PROPIEDAD OC LA TIERRA, "EL PRESIDENTE 

NO PODRÁ OCUPAR LA PROPIEDAD DE NINGÚN PA~TICULAR 1 O CORPORA

~, NI TURBARLE EN LA POSCSt6N, USO O APROVECHAMIENTO OC -

ELLA; y SI CN ALGÚN CASO ruERt NECESARIO, PARA UN PARTICULAR

º CORPORACIÓN, NO LO PODRÁ HACER SIN PREVIA APROBACIÓN O(L S~ 

NADO Y EN SUS RECESOS, DEL CONSEJO OC GOBIERNO, INOEMNIZANDO

A LA PARTE INTERESADA A JUICIO OE HOMBRES BUENOS, ELEGIDOS -

POR ELLA Y EL GOBICRNOtt. St PODRÁ OBSERVAR DE LA ANTERIOR -

TRANSCRIPCIÓN, QUE SIGUE CL CONCEPTO ROMANISTA OC LA PROPlt-

OAO y CON ESTA roRMA se COMPROMETIÓ A RESPETAR LA PROPIEDAD -

OC LOS LATlíUNDISTAS Y 0( LAS CORPORACIONES RELIGIOSAS. 

LEY DEL 6 DE ABRIL DE 1830.- ExPEOl~A DURANTE LA V1cEPRts10t!t 

CIA OtL GENERAL DoN ANASTASIO BusTAMANTE, QUIEN CRA EL ENCAR

GADO DEL F'OOCR EJECUTIVO, LA CUAL CONTCtlÍA 13 -"RTÍCULOS 1 tST,6. 

8LtC1fNOOSE NORMAS GCNCRALES QUE TtNOÍ~A ~A NCCESIOAO Ot LI-
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MITAR lA CANTIDAD DE TICRRAS ENTRCOAOAS A LOS COLONOS, PROMO

VIENDO POR OTRA PARTE LA COLONIZACl6N EXTERNA PARA HABITAR LAS 

ZONAS 86.L.DÍ AS QUE EN AQUEL ENTONCES ERAN LOS f:STADOS f'RONTERJ. 

ZOS, ESTABLCClfNOOSt UNA COLONIZACIÓN HÍBRIDA, LA CUAL NO OIÓ 

RESULTADOS PUES COMO YA SABEMOS EN EL AílO DE 1836, NOS COSTÓ

LA SEPARACIÓN DE TEXAS OC NUESTRJ TERRITORIO Y POSTERIORMEN

TE EN EL A~O OC 1847 LA GUERRA Ot INTERVENCIÓN OC LO( ESTADOS 

UNIDOS OC ~ORTEAMéRtCA, 

LEY DEL 11 DL ENERO O~ í847,- EXPEDIDA PO~ EL PRESIDENTE INT¡ 
RINO, DR. VALENTÍN GÓMEZ ÍARÍAS, TRAS DISCUTIDAS SESIONES EN• 

LA C~MARA OE DIPUTADOS Y POR MEDIO DE L.A CUAL SE AUTO~IZASA • 

AL GOBIERNO DE LA RtPÚBLICA A ALLEGARSE MEDIOS HASTA POR 15 -
MILLONES, CON EL PROPÓSITO DE CONTINUAR LA GUERRA CON LOS ES

TADOS UNIDOS DE NORTEAMtRICA, VENDIENDO CN SUBASTA PÚBLICA --

81 ENCS oc MANOS MUCHTASi COMO SE A.PRECIA. ESTA. Lcv A,rtCTABA -

LOS BIENES DEL CLERO, POR LO QUE CUANDO DON ANTONIO L6PtZ OC• 

SANTA. ANA, REASUME NUCVA.MtNT~ LA PRCSIOCNCIA DEL.A REPÚBLICA, 

PARA CONGRA.~IARSE CON EL CLERO OtJA SIN EFECTO LA ANTERIOR-

DISPOSICIÓN MEDIANTE UN ÜECRCTO OEL 29 DE MARZO OC 1847, 

DECRETO OEL 16 OE FEBRERO DE 1854.- EXPEDIDO POR ANTONIO Ló-
PEZ OE SANTA ANA Y POR EL QUC SE SEGUÍA CONSIDERANDO A LA CO

LONIZACIÓN EXTRANJERA CDM0 LA so1..uc16N A LOS PROBLEMAS AGRA-

RIOS (OLVIDÁNDOSE DE TANTOS CAMPESINOS MEXICANOS NECESITAOOS

OE TIERRAS) Y ~Ut CONSIST(A EN LA FACULTAD QUE DELEGABA AL M,L 

NISTERIO CE fOMENTO Cg(QNIZACIÓN, DE INDUSTRIA Y COMERCIO, -

(NÓTESE QUE POR PRIMERA VEZ SE HABLABA DE UNA DEPENDENCIA EN

CARGADA. DE LA COLONIZACIÓN Y EN CIERO MODO OE LOS PROBLEMAS -

AGRARIOS), PARA QUC NOMBRARA CN (UROPA A UNO O MÁS AGENTES PA 
RA QUt ÉSTOS rA.VORtCltRAN LA. INMIGRACIÓN A LA REPÚBLICA, OC-• 

SIENDO ÉSTOS SELECCIONAR A COLONOS CATÓLICOS Y DE BUENAS COS

TUMBRES Y L.OS CUALES RECIBIRÍAN UN TERRENO QUt TUVIERA MIL VA 
RAS POR CADA rRtNT( y [L CUAL SE 06LIGABAN A PAGAR EN s Aílos, 

POSTERIORMENTE, EL 23 DE JUNI000E 1856, EL DIPUTADO 

PONCIANO ARRIAGA 1 EXPUSO 6+.I tl CONGRESO SU VOTO SOBRE EL OCR¡, 
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CHO OE PROPIEDAD, DErlNlfNOOLO COMO "UNA OCUPACl6N O POSt

Sl6N QUE SÓLO se CONr1AMA V PtRrtCCIONA POR MEDIO DEL TRA

BAJO Y DE LA PROOUCC16N", ASÍ MISMO, SE PRONUNdl6 PORQUt

SE tXPIOIERA UNA LEY AGRARIA QUE INSERTARA LOS RAZONAMIEN

TOS ANTES INDICADOS SOBRE LA PROPIEDAD RÚSTICA V A LA CUAL 

SE LE OEBIA OE f'IJAR UNA EXTtNS16N MÁXIMA r:,t 15 LEGUAS CUA 

ORADAS V LA DOTACt6N A PUEBLOS Y RANCHCR(AS DE Tl~RAAS, El 
PROPIÁNOOLAS MEDIANTE INOtMNIZACIÓN Y REPARTtfNDOLAS EN UN 

CENSO tNrlTÉUTICO, ASÍ .COMO REPARTO DE SOLARES ENTRE LnS -

VECINOS DE LA RANCHERÍA o PUEBLO, POR LO QUE A ESTt PRECLA 

RO PENSADOR SE Lt PUEDE CONSIDERAR COMO UN PRECURSCROt LA• 

RErORMA AaRARIA, SOSTENIENDO TAM&ttN QUE ttLA CoNSTITUCIÓN

Dt81 t:RA SER LA LEY DE LA TI EARA 11
,,., "LA ORAN PALORA Rtf'0.8, 

MA HA SIDO PRONUNCIADA Y ES VANO QUE SE PRETENDA PONER DI

QUE AL TORRENTE OE Luz V DE LA VEROAOW y MÁS AÚN OANÓ LA -

1NMOATAL1 DAD AL OEC 1 R: 11 E.L S 1 S Tl:MA tCON61U CO ACTUAL OC LA

Soc t EOAD MEXICANA NO SATtsrACE LAS CONDICIONES Dt LA VIDA

MATCRIAL DE LOS PUEBLOS y CUANDO UN MtCANISMO ECON6M1co es 
INSUflCICNTt PARA SU OBJtTO PRECISO, Ot8t PtRECCR, LA RE-

fORMA PARA StR VtROAOtRA DEBE SER UNA FÓRMULA Ot LA ERA -

NUtVA 1 UNA TRADUCCl6N DE LA NUCVA PAZ DEL TRABAJO, UN Nue

vo CÓDIGO OtL MECANISMO ECONÓMICO OC LA SOCIEDAD rUTURA".
( 14). 

LCYES DE REfORMA.- SoN tL coN~UNTo DE NORMAS JURÍDICAS Qut 

SE DICTARON 8ÁSICAMtNTt PARA MERMAR EL PODER DEL CLERO, S.Q. 

BRE EL GOBIERNO CtVIL Y EL CUAL VENÍA DESDE LA COLONIA Y -

ENTRE LAS PRINCIPALES TENEMOS: 

LEY DE. OE.SAMORTI ZAC 1 ON DEL 25 DE JllN 1 O OE 1856. - Ex P ED 1 DA-

8AJ1 LA AOMINISTRACt6N DEL PRtSIOENTE IONACIO COMONíORT, Y 

LA CUAL EN su ARTÍCULO PRIMERO EXPRESA "Que UNO Ot LOS MA

YORES oesrAcULOS PARA LA PROSPERIDAD y tNGRANOtCIMlt~TO DE 

LA NAct6N, ES LA rALTA DE MOVIMIENTO o LIBRE CIRCULACIÓN -

(14).- CHlVEZ P. DE VELAZQUE.Z MARTHA. "EL DERECHO AGRARIO• 
MCXICANO". PÁG. 254, Seo. Eo1c, EolT. PORRÚA, 
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Ot UNA ORAN PARTt DE LA PROPIEDAD RAÍZ, BASt 'ruNDAMtNTAL Ot 

LA RIQUEZA PÚBLICA" (15), EN DICHA LEY St ORDENABA QUE St

ADJUDIC~R(AN LOS BIENES t:C'LESIÁSTICOS EN PROPIEDAD A SUS -

ARRENDATARIOS POR EL VALOR CAPITALIZADO, CORRESPONDIENTE A
LA RENTA QUt PAGABAN EN tSA rtCHA V CALCULADA CON UN INTt-

RfS DEL 6% ANUAL, OEBltNOO HACER USO DE tSTE DERECHO EL - • 
ARRENDATARIO DENTRO DE LOS TRES MESES SIGUIENTES A LA PUBL~ 

CACIÓN DE ESTA LEY 1 SI NO LO HACtA, PERDÍA ESE DERECHO V E~ 
TONCES SE rACULTABA A CUALQUIER PERSONA AL DENUNCIO APLICÁ! 

OOSELt A ÉSTE COMO PREMIO UNA OCTAVA PARTE DEL VALOR DE LA
TIERRA VENDIDA tN SUBASTA PÚBLICA, Y LAS tNAJENACIONE$'DE--

8ÍAN CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA, OTORGADAS POR LOS AEPRE
StNTA~TtS Dt LAS CORPORACIONES ECLESIÁSTICAS Y EN RtBELDÍA

Dt tsTAS LO HAR(A LA AUTORIDAD POL(TICA DEL' LUOAA o EL Juez 
DE PRIMERA INSTANCIA, DEBlfNDOSC CAUSAR UNA ALeABALA DEL 51 
Y CUYO PAGO IGUAL QUE LOS COSTOS DEL RtMATE O ADJUDICACt6N• 
ESTARÍAN A CARGO DtL COMPRADOR, EXPRESANDO tSTA LEY EN SU • 

ARTÍCULO TERCERO "BAJO EL NOMBRE Dt: CORPOMACIONES CIVIL.ES O 

ECLESIÁSTICAS DE LA REPÚBLICA, SE ADJUDICARÁN EN PROPIEDAD• 

A LOS QUE LAS TIENEN ARRENDADAS, POR EL'VALOR CORRtSPONDlt,tt 
TE A LA RENTA out tN LA ACTUALIDAD PAGAN, CALCULADA COMO RL 

DITO AL 6%11
• DE ESTA DISPOSICl6N ÚNICAMENTE SE EXCEPTUABA

A LOS EJIDOS COMO CONGREGACIONES O ASOCIACIONES Y EL CUAL -

ruf INTERPRETADO LA MAYORÍA DE LAS VECES PARA DESPOJAR A -
LAS COMUNIDADES INDÍGENAS (PUES A ésTA SI SE LES CONSIDERA• 

BA COMO CONGREGACIONES). 

LAS CONSECUENCIAS DE ESTA ~EY, NO SE HICIERON• 

ESPERAR PUES EL CLERO APOYADO POR EL PAPA P(o IX, AMENA?.Ó -

CON EXCOMULGAR A TODAS LAS PERSONAS QUE ADQUIRIERAN SUS 81" 

NES, POR LO QUE LA MAYORÍA DE LOS·.ARRENDATARIOS NO PROMOV11 

RON LA ADJUDICACIÓN, AS( MISMO QUE LA MAYORÍA DE ELLOS NO• 

TENÍAN LOS surlCIENTES MEDIOS ECONÓMICOS PARA ELLO, CIRCUNJ. 

TANCIA QUE APROVECHARON LOS TERRATENIENTES, PUES ÉSTOS NO -

(15), Lf.MUS GARCIA RAUL. OBRA CITADA PÁo. 196. 
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SE PREOCUPARON POR LAS AMENAZAS DEL CLCRO QUE PCSA8AN SOBRE 

LOS QUE AOQUIRltRAN sus BIENCS, PUCS POSTERIORMENTC fsTOS -

CON UNA "CONTENTA" SE CONGRACIARON CON EL CLERO, POR LO QUE 

VINIERON A DENUNCIAR TALES TERRENOS Y ASÍ ADQUIRIRLOS A UN

PRCCIO MUY BAJO E INCREMENTAR CON ESTO SUS PROPIEDADES, POR 

LO QUE DEL ANÁLISIS OC ESTA LEY PODEMOS DECIR QUE SÍ BIEN

fSTA LE QUITÓ LA FUERZA QUE TENÍA.EL CLERO, NO :tMPIOIÓ QUE 

SURGIERAN NUEVOS TERRATENIENTES Y AUMENTAR LAS TIERRAS A -
LOS YA EXISTCNTCS, 

CJ~STITüCION POLITICA DEL 5 DE FEBRERO OE 1657.- ESTA· CARTA 

MAGNA CSTA8L(Ct6 POR UN LADO EL CONCEPTO 0( PROPIEDAD COMO

GARANTÍA INDIVIDUAL Y POR OTRO LADO REITERO LA Ot5AMORTIZA

Cl6N OE L05 BIENES OC LA iGLCSIA, ESTABLECIENDO TEXTUALMEN

TE EL ARTÍCULO 27 OC ESTA CONSTITUCl6N "LA PROPIEDAD DE LAS 

PERSONAS NO PUEDE SER OCUPADA SIN SU CONSENTIMIENTO, SINO -

POR CAUSA Ot UTILIDAD PÚBLICA Y PREVIA IOEMNIZACl6N. LA -

LEY DCTCRMINARÁ LA AUTORIDAD QUE DEBA HACER LA EXPROPIÁCl6N 

Y LOS REQUISITOS CON QUE fSTA HAYA OC VERIFICARSE, Nl~GUNA 

CORPORACIÓN CIVIL O ECLESIÁSTICA, CUALQUIERA QUC SEA SU CA

RÁCTER10CNOMINACl6N U OBJCto, TENDRÁ CAPACIDAD LEGAL PARA -

ADQUIRIR EN PROPIEDAD O ADMINISTRAR POR SÍ BIENES RAÍCES, -

CON LA ÓNICA tXCEPCl6N DE LOS E01r1c1os DESTINADOS INMEDIA

TA Y OIRECTAMENTt AL SERVICIO Y OBJETO DE LA INSTITUCl6N", 

POR OTRA PARTE, LA FRACCIÓN XXI DEL A~TÍCULO -

72 OC ESTA CONSTITUCIÓN, ESTABLECIÓ LA fACULTAD DEL CONORt• 

SO PARA LtOI SLAR SOBRE COLONl'·ZAC 1 ÓN, 

LEY DE ~ACIONALIZACION OEL 12 DE JULIO DE 1857.- EXPEDIDA -

POR OoN BENITO JuÁREZ,CN EL FutRTO Ot VERACRUZ, y COMO sus

ANTECEDCNTES PODEMOS MENCIONAR QUE EL PRESIDENTE CONSTITU-

CIONAL IGNACIO CoMONíORT, DESCONOCE LA RECICN PROMULGADA -

CONSTITUCl6N DE 1857' ABANDONANDO EL Goo1 ERNO AL Alfo SIOUliN 

TE, POR LO OUC BENITO JUÁREZ, EN SU CARÁCTER OE PRESIDENTE

DE LA SUPREMA CORTE OC JUSTICIA SOSTIENE LA BANDERA DE LA • 

LEGALIDAD, ESTABLECIENDO PROVISIONALMENTE SU GOBIERNO EN LA 
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CIUDAD DE GUANAJUATO, POR SU LADO LOS CONSCRVADORtS DESIGNAN 

PRESIDC~TC A ffLIX M, ZULOAGA, DICIENDO EN SUS ART(CULOS 10, 

"ENTRAN AL DOMINIO DE LA NACl6N, TODOS LOS BIENES QUE EL CL¡ 

RO SECULAR Y REGULAR HA CSTAOO ADMINISTRANDO CON DIVERSOS Ti 

TULOS, SEA CUAL rutRt LA CLASE DE PREDIOS, DERECHOS y ACCIO

NES EN QUE CONSISTAN, EL NOMBRE Y APLICACl6N QUE HAYAN TENI
DO, 

ARTÍCULO 22,- "Es NULA Y OE NINQ~N VALOR TOOA -

ENAJENACIÓN QUE SE HAGA Dt LOS BIENES QUE se MENCIONAN e~ E1 
TA LEY, YA SEA QUE SE ~ERlrlQUCN POR AL06N INDIVIDUO DEL CL¡· 

RO O POR CUALQUIER OTRA PERSONA QUE NO HAYA RECIBIDO EXPRESA 

AUTORIZACl6N DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL,". 

POR LO QUE SE CONCLUYE QUE TODOS LOS BIENES - -

ECLESIÁSTICOS PASARON A OOMl~IO DE LA NAct6N, tXCEPTUlNoosc

LOS DESTINADOS CSPCCÍrlCAMCNTE AL CULTO (IGLESIAS) Y OCROGÁ~ 
DOSE CL DtRCCt40 DEL CLERO A SER PROPIETARIO POR LO'·QUE ocn
HITIVAMCNTE CON ESTA LEGISLAC16N, tL ESTADO SE SUBRoo6 CN -
LOS DERECHOS DEL CLERO SOBRE LAS TIERRAS, LAS QUE AL VENOER

St POSTERIORMENTE POR EL GOBIERNO, OARÍA ORIGEN A LA CRCA--

DE NUEVOS LATlíüNOIOS Y ACRECENTAR LOS YA EXISTENTES, OE AHÍ 

QUE UNA QUINTA PARTE DE LOS TERRENOS DE LA RtPÚBLICA, ESTA

BAN tN MANOS Ot 50 PROPltTARIOS, 

LEY OE BALOIOS DEL 20 0[ JULIO DE 1863.- TAMSlfN EXPEOIOA -

POR DON BtNITo JuÁREZ, PERO EN SAN Luts POTOSÍ, CON APOVO tN 

LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 72 OE LA CONSTITUCl6N DE 1857 Y 

LA QUE EN su ARTÍCULO PRIWERO OEíl~E A LOS TERRENOS ~ALOÍos
COMO »Tooos LOS TERRENOS DE LA RtPÚBLICA QUE NO HAYAN DISO -

DESTINADOS A UN USO PÚBLICO POR LA AUTORIDAD íACULTADA PARA

.ELLO POR LA LEV, NI CEDIDO POR LA MISMA A TÍTULO ONEROSO O -

LUCRATIVO, A INDIVIDUO O CORPORACIÓN AUTORIZADA PARA AOQVIR1R 

LOSQ COMO SE VE tS EL PRIMER INTENTO DE otrlNIR tL CONCEPT0-

0( TERRENOS BALDÍOS CONOCIDOS EN LA COLONIA COMO »yAOTLALLI» 

Y COMO "RtALENGOS 11 EN CL VIRRCYNATO, ASÍ MISMO, LOS ARTÍCU-

1 LOS 2 Y 8 OC ESTA LtV, tSTAlbCCEN QUE TODO ~A611ANTE OE LA -
.. { 
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REPÚBLICA TENÍA DERCCHO A OENUNICAR H~STA 2,500 HECTAREAS OE 

TERRENOS BALDÍOS, PCRO NO SE PODÍAN ADQUIRIR EN LOS (STAOOS

ÍRONTERIZOS Y St PUBLIC¡)RÍA CN CAOA (STA00 1 DISTRITO O TERR,L 

TORIO LA TARlíA DE LCS BALDÍOS, PUOICNOOSE HACER UN DESCUEN

TO EN ESTE PRECIO, OBLIGÁNDOSE CADA COLONO\A MANTENER A UN -

HABITANTE POR CADA 200 HECTÁREAS Y SI EN 4 MESES CON$ECUTl-

VOS N) SE CUMPLÍA LO ANTERIOR, PERDÍA EL DERECHO AL TERRENO

y EL PRECIO CUBIERTO, DEBIÉNO~SE HACER EL DENUNCIO ANTE EL -

Juez DE DISTRITO DE LA JURISDICCIÓN, PROCEDlfNOOSE AL APEO y 
DESLINDE y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁr1co. 

AL HACER UN ANÁLISIS DE ESTA DISPOSICIÓN, NOS -

PARECE UN POCO CONTRADICTORIA, PUES SE A~TORIZABA A CUALQUIER 

PCRS·.)NA A HACER EL DENUNCIO HASTA POR 2,500 HECTÁREAS, COSA• 

QUE NOS PARECE SUMAMENTE EXCESIVA, Y POR OTRA PARTE EL ARTÍ

CULO 9 DE ESTE ORDENAMIENTO Y EL CUAL POSTERIORMENTE TENO~(A 
CONStCutNCI AS PARA AGRAVAR EL PROBLtl.tA Y CN EL CUAL MUCHAS -

OE LAS VECtS LAS COMPAílÍAS OtSLINDADORAS SE ruNDARON PARA -

DESPOJAR OC SUS TIERRAS AL VERDADERO PtQUE~O PROPIETARIO, El 
TABLECE L6 SIGUIENTE: "NADIE PUEDE OPONCRSE A QUE se MIDAN,

OtSLINOE O tJCCUTCN POR 6RDCN OC AUTORIDAD COMPETENTE, CUA·

LCSQUl ERA OTROS ACTOS NECESARIOS PARA AVERIGUAR LA VEROAO O• 

LEGALIOAO DE UN DENUNCIO, EN TERRENOS QUE NO SEAN BALDlos" y 

POR ÓlTIMO EL ~RTÍCULO 27 DE ESTA LEY, ESTABLECE LA PRESCRlf 

CIÓN OE LOS TERRENOS BALDÍOS EN 10 Anos, PUES ANTES DE tSTA

Ltv, ERAN IMPRCSCRIPTl8LES. ESTA Ltv ru( DEROGADA POR LA -

LEY Dt OCUPACIÓN DE TtRRENOS BALDÍOS DEL 26 OC MARZO DE - --

1894. 

LEY PROVISIO~AL SOBRE COLONIZACION PAR4 HACER LA EFECTIVA M~ 
01 ANTE Et/FRESAS PART 1 :ULARES DEL 31 DE MAYO. DE. 1875. - Es EL 

ANTECEDENTE MÁS DIRECTO DE LA LEY DEL 15 Ot DICIEMBRE DE • -

1683 Y LA CUAL CRCÓ LAS COMPAÑÍAS DCSLINOAOORAS Y LAS QUC -

POSTt~IORMENTE TRAJCRON PAVOROSAS CONSECUENCIAS A LA NACt6N

COMO VERCMOS MÁS ADELANTE, Y NO OBSTANTC QUE NI LA INMIGRA•

CIÓN O COLONIZACl6N tXTCRNA, NI LA COLONIZACIÓN PROPIAMENTE-
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DICHA O COLONIZACl6N INTERNA, HABÍAN ARRü~~DO RESULTADOS SA• 

TISrACTORIOS, SE PERSISTÍA EN RESOLVER EL PROBLEMA A TRAVÉS

DE LO ANTERIOR y DICHA LEY EN su ARTICULO P~IMERO DECÍA: »se 
AUTORIZA AL EJECUTIVO PARA QUE ENTRE TANTO SE EXPIDE LA Lcv

QUE DErlNITIVAMENTE DETERMINE Y ARREGLE TODO LO RELATIVO A -

COLONIZACIÓN, HAGA fsTA ErECTIVA POR su ACCIÓN DIRECTA y POR 

MEDIO Ot CONTRAROS CON tMPR,SA§ PARTICULARES". 0TORGÁNDOSE

A LAS EMPRESAS COLONIZADORAS UNA SUBVENCIÓN SEGÚN rutRA QUE

LA íAMILIA QUE TRAJERA YA LA HUBIERA ESTABLECIDO O BIEN LA -

DESEMBARCARA EN ALGÚN Pu~RTO MEXICANO, ESTAB~ECIÉNDOSE TAM-

BléN QUE CADA EMPRESA COLONIZADORA DEBÍA NOMBRAR COMISIONES

EXPLORADORAS CON EL PROPÓSITO DE LOCALIZAR A LOS TERRENOS C~ 

LONIZABLES, CON LOS REQUISITOS DE MEDICIÓN, DESLINDE, AVALÚO 

Y DESCRIPCIÓN Y UNA VEZ QUE DICHAS COMPA~ÍAS HABILITARAN EL

TERRENO BALDÍO, OBTENDRÍAN EN PAOO LA TERCERA PARTE OC DICHO 

TERRENO o su VALOR ECONÓMtco: POR LO QUE LAS COMPA~ÍAS IN-

TERPRETARON LA FRACCIÓN "V" DE ESTE ORDENAMIENTO, CON CON LA 

MERA FINALIOAO DE HABILITAR LOS TERRENOS BALDÍOS QUE SIRVIE

RAN PARA LA COLONIZACIÓN, SI NO QUE REMOVIERON LOS TÍTULOS -

DE TODA PROPIEDAD QUE QUISIERON HACERLO (CLARO ESTÁ QUE SIEj 

PRE ruÉ.tN PER~U~CIO DE LOS POCOS COMUNEROS QUE QUEDABAN y -

DE LOS PEQUE~OS PROPIETARIOS OE ACUERDO A LOS INTERESES QUE

MÁS LES CONVENÍAN, APODERÁNDOSE DE TIERRAS, PREVIA LA OECLA~A 

CIÓN QUE HACÍAN OE QUE ERAN BALDÍAS, COBRÁNDOSE DE ANTEMANO

LA TERCERA PAl1Tt: Y VENDI fNOOLA A LAS PERSONAS QUE 11.E.JOR PAGA 

RAN POR ELLAS. 

A LO ANTERIOR, EL LIC. R. Cosío V P. ZULOAGA, -

PRECISAN: ttESTAS COMPAílÍAS NACIDAS AL AMPARO V CON LA COMPLl 

CIOAO DE UN RÉGIMEN CvNTRIBUYERON AL ACAPARAMIENTO Y MONOPO• 

LIO OE LA TIERRA EN México. PARA QU( SE VEA A QUf GRADO .LL¡ 

o6~tL ABUSO DE ESTAS COMPA~ÍAS Y LA CONSIGUIENTE CONCENTRA-

CIÓN DE LA TIER»A, PRESENTAMOS UN CUADRO CON DATOS DE LA SE

CRCTARÍA DE tOMENTo, QUEAPARt:CE PUBLl~ADC> EN EL. LIBRO "CÓMO

y POR QUIÉNES SE HA M~NOPOLIZAOO LA PROPIEDAD RÚSTICA EN MÉ
XICO", DEL Lic. Josf lu1s'cosío. DESPuts DE UNA GR~rlCA QUE 
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ARROJA EL SALDO OC 73.335,907 HtCTÁRtAS, CONCLUYE OICI tNOO -

QUt 11 MÁS OC UNA TtRCCflA PARTt OC LA SUPERílCIC TOTAL OC LA -

RE.PÚBLICA rut OBJETO oc LA VORACIDAD DE (STAS CoMPAf:lÍA.5 11
, -

(, 6). 

POR SU PARTE EL LIC. VERA (STA~OL, OPINA SOORt

LA ruNC 16N Dt LAS COMPAl'H AS OCSL 1 NOADORAS LO s 1 GUI ENTt: "LAS 

OPERACIONES OC LAS CMPR,SAS O(SLINDADORtS DURANTE LOS NUCVC

A~OS COMPRCNOIOOS OC 1881 A 1689, AMORTIZARON, tN CONSECUtN

ClA, EN LAS MANOS DE 29 INDIVIDUOS O COMPAílÍAS 1 CATORCE POR

CltNTO OC LA SUPCRílCIE TOTAL Ot LA REPÚBLICA, Y EN LOS CIN• 

CO AROS SUBStCUtNTCS, OTRAS CUANTAS EMPRESAS ACAPARARON UN -

SEIS POR CIENTO MÁS OC DICHA SUPCRílCIC O SEA CN CONJUNTO, -

UNA QUINTA PARTE OC LA PROPIEDAD TERRITORIAL MONOPOLIZADA -

POR NO MÁS OC CINCUENTA PROPIETARIOS. A DECIR VERDAD, TODOS 

LOS TERRENOS DESLINDADOS ERAN tRIAZOS, MUCHOS Ot ELLOS Ot--

Sl ERTOS, OTROS A8UNDANTCMCNTC IMPROPl~S PARA LA AGRICULTURA

y POCOS, MU't'POCOS, EN CONDICIONES OE f'ÁCIL. RICOO. FE.RO EL .. 

SISTEMA Dt DtSLINOE 't' COLONIZACIÓN QUE OIÓ CRECIMIENTO A ES

TE INMENSO MONOPOLIO OE LA TIERRA, rut oc TODAS MANERAS UN -

OAAVC ERROR, ,sr POR QUE, AL AMPARO oc LAS C0NCESIONES RES-

PECTIVAS NO DEJARON OC MtNUOEAR LAS USURPACIONES A LOS PEQUi 

Aos TCRRATtNICNTES CUYOS TÍTULnS y MEDIDAS ERAN DEFECTUOSOS, 

StN HABCRSt CUIDADO QUE LOS CONCESIONARIOS DESARROLLARAN 

OBRAS EFECTIVAS OC RIEGO Y DE MCJORAMIENTOtt. (17), 

EL ING. Luis HIJAR y HARQ, NOS DICE AL RESPECTO 

tt EL REPARTO ruf POR MILLONES oc HECTÁREAS, PRÁCTICA~ENTE E! 

TRt CUATRO íAVORECIOos: HULLCR., BULLE, ÍLORES HALLt y MACE

ºº· MEDIANTE FARSAS DE DESLINDE Y LAS OBLIGACIONES NUGATORIAS 

DE COLONIZAC16N St~ALANOQ TAMBlfN QUE DICHAS PERSONAS ACAPA

RARON RESPECTl~AMENTt: CINCO MILLONCS TRESCIENTOS NOVENTA Y• 

CUATRO MIL NOVECIENTOS HECTÁREAS (35%); SEIS MILLONES NOVE-· 

(16) CITADO POR MARTHA CHAVE.Z P. DE. VE:LAZQUEZ. "EL DERECHO -
,\GR.~RI'.) EN MEXICO". PÁo. 273. Sto. Eo1c. EDITORIAL PRRÚA. 

( 17) CI T .\00 POR MARTHA CH~VEZ P. DE VEL·\Z'/UEZ. "DERECHO AGRA, 
RIO E~ MEx1:011 • PÁG. 274. SE,. Eo1c. EOIT. PoRRÚA. 
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91ENTAS OICCISEIJ.MIL QUINIENTAS SESLNTA HEcTiRtAS (41%); Dos 
MILLONES CIENTO CINCUCNTA Y OCHO MI~ CUATROCltNTAS VEINTISI' 

TE HCCTÁMEAS (11~) y Dos MILLONES CUATROCIENTAS OCHENTA MIL

HECTÁACAS (13~). ~td), 

CoMo SE l'U(lt OBSERVAR A TRAV~S ge LAS OIVEHSAS 

Ol't~IONES QUE HEMOS TRANSCRITO, LAS ACTJACIONES OE LAS COM'!. 

AfAS OESLIN~~DORAS EN LA ~CP~8LICA 1 LEJQS~Dt TRALR UN BENE'i 
r1c10 RARA LA PATRIA, OCASIONARON QUt LA Tl(RRA St CÓNCENT~!. 

RA A~N wis E~ ,OCAS MANOS. 

L[Y DE CULvNILACl~N D(L 15 0[ ülCIEMdR~ DL ldoJ.- Exl'tUIOA -

OURANTC EL 'ERioao PRtslDCNCIAL Dt.01'4. MANUEL GoNZÁLtZ, .. -

(18t$0-1dd4) Y ,OR Mt:DIO lt LA CUAL St:.Lts VINO A CON(IH1"'AR -

LA ,tRSONALl~AO LEOAL DE DICHAS COMl'A~ÍAS OtSLl~DA~ORAS 1 CS• 

TABLtCIENDO ESTA LtGl~LACIÓN LA CREACIÓN DE LOTES 1'40,MAYORCS 

OE 2,500 MUROS, EM1RtSt.NiilO SU /\RTÍCULO ?RIMERO 11St AUTURllA 

AL f:Jt:CIJTIVO l'ARA NOMBRAR LAS COMISIONt:.s-.INOENttnos ~Ut CON

Sl~tRA NtCESARIAS"eDEijlÍN~OSE HABILITAR TERRENOS ,ARA EL t~

TABLECl~l tNTO EN ELLOS-DE CULUNOS Y SU AAT(CULO 2L EXflRESABA, 
11 ~UL EN COMfltNSACIÓN l>t 1.0S GASTOS Qut.: HAGAN LAS COM,AÑÍAS 1-

EN HABILITACIÓN. ll: TERRENOS BAL:>Íos, EL E.JtCU1'1VO fll.)ORÍA ... 

CONCCDERLCS HASTA LA TERCERA flARTE OE LOS TERRENOS ~Ut:. HASI• 

LITASEN (cusA ~UE NUNCA HICIERON) o DE su VALOR, ,LRO CON -

LAS C~N91Cl_()NES PRECISAS DE ~Ut NO St HAN Ot ENAJtNAR LOS T~ 

RRENOS A tXTRANJERO~ NO AUTORIZADOS PARA AO~UIKIRLOS 1 NI tN

tXTENSIONtS MAYORES DE 2.soo MtTqos, BAJO LA l'ENA oc l'ERDER

EN LOS DOS c~sos LAS FRACCIONES ~UE HUülEREN ENAJENADO, y EN 

CASO DE QUl SE CONTRANVENGAN ESTAS CONOIC101'4ES, LAS ,RACCIO

NtS l'ASARÁN OtSOE· LUEGO A LA NACIÓN"• 

CAot H11.Ct.R LA CIJl~SI OERACl6N "Ut: LAS M[NCI ONAOAS 

COMPAr~fAS Ot.SLINOA.:>ORAS 1 HACIL;\100 USO EN f'ORMA l'OR OtMÁS IN

OEBl~A Ot~ ARTfcu1.o 9 OE LA LEY DE 8ALOÍOS oc 1d63 y DE~ - -

CUAL VA HtMOS HABLA~0 1 VINIERON A OESPOJAR RtlTLRAuAMENTE A-

( ld) CITA:>J ?OR MARTtlk CrlAVEl P, uE Vt:LAL"UEZ. "EL DERECHO 
AGRAR 1 u L1~ r.1E.A 1 ;;ü 11

, PAG, 27 4, St.\i, ED I.;;, PCRKUA, 



1.AS CóMUN 1 OAOES P40Í GCNA$ OE SUS TtRR t:NOS 1 ASÍ COMO A LOS -~ 
flC~UC~OS CAMPESINOS, ?oR OTRA PAHTC NO HAB¡A UN flRECEPTO L1 
GAL loJUí. flROHIBlt:RA A CST-'S COMf'AJ-lfAS A ADQUIHIA LAS EXTCNSl.Q 

NCS DE TIERRA que ACUMULARON, PUES NO EXISTÍA UN f'RECCPTO 1.i 
MITATIVO A tST' R(Sf'CCTO. PoR ÚLTIMO, HAREMOS Mt:Nc16N AL R~ 

GLAMtNTO ~U( St: CXPIOl6 f'AAA EL OCCRETO Otl. 1~ Ot: DICICMBRC

OE 190~ y EL CUAL SUSPENDIÓ LOS creeros oc LA Lcv ~t: 8ALOÍOS 

DEL 2ó oc MARZO DE 1d~4 f ~U( rul Ot: rtCHA 16 oc JUNIO DE --

1~10 Y ~UE CREÓ COMU DEPENDENCIA Oí. LA StCRLTARÍA Ot ÍOMENTO 

kÁ 0!6CQC!6N AOBARIA, LA CUAL 5L C~CAROARÍA OE TRAMI TAA ro-

oos 1.05 EXPEOltNJtS RELATIV~S AL ARRENOA~ltNTO OC TERRENOS -

OC LA 14ACIÓN Y COMflOSICl6N flOR BALDÍOS Y Ot.MASÍAS, 

LÁ R'VULUClvN M~~ICAN~, $0~ ~NTECEDENTES POLITl
c.JS, ECVNOMI W!i '( SVCIALf.S, 

HAii.AR oc RtVOLUc16N Mt~iCANA, SIN CNCAOCNARLA-

0 RtLACIONAALA CN roRMA DIRECTA, CON LAS Cl~CVNSTANCIAS ANT.l 
RIOAU A SI) INICIACIÓN, NO St:AÍA RtVl)LIJCIÓN 1 flUts flARTIMOS • 

oc LA SLMCJANZA ~ue TUVO CON LA GUERRA DE INOtPLNOENCIA y -
CCN L.AS LEYr..$ ot Rt:roiu.t~. EL l'Rt:L.uo10 oc su 1N1c1Ac16N se -

LO OtltMOS A VARIOS rACTORCS ENTRt LOS ~UL CASE Ot~TACAA CL• 

aAAN D!SCvNTENTO ~UE HA~ÍA EN LAS GAANOES MASAS oc LA l'OOLA

Cl ÓN, l'UtS RtCOAOtMOS AL trtcTo COMJ ~ASÍAN Sl~O RtflRIMIOOS• 

LOS MOVIMILNTOS OBREROS JE CANANEA, SON., y Río 8LANCu, VtR. 

POR OTRv LAOO, LOS CAMPt5l~05 TENÍAN seo 0( JUSTICIA, QUt se 

LES RtlVl~OICAeAN SUS OERtCHOSj flUCS SI BIEN ti. CLtAO HABÍA-

5100 ortNITlvAM(NTt CLIMINAOO COMO flOStCOOA oc BltNCS RAÍCES, 

LAS TIERRAS ~Ut LC HABÍAN P(RTENECIOO A tSTt NO SE LES HA••• 

&f AN tNTRtGA00 1 flUES LAS ~ISMAS HABÍAN flASAOO A UANOS Ot LOS 

ORANOU ... Ct:r'40AOOS ·;;¡uc VINlt::lliJN ASÍ A ACRt:Ct1HAR sus flMOP'lt:Oi 

DES, CUNVIATliNoosc (N LATtrUNDl5TAS, flOR LO QUE UNA ~UINTA

flARTt: O~ LA ,ROPltOAO•SE t~CONTRASA EN MANOS Ot 50 f'ROl'IETA• 

RIPS, SltN~O cfLtBRE LA rRASE DEL ÜCNtRAL TtRRAZAS, "yo NO -

SUY Ot CHIHUAHUA, CHIHUAHUA ES Mfott, TENlfNOOSE ~Ut EMPl.EAR

t:L CAM,.tslNO COMO ftf:ÓN EN 01 CHAS HACI CNOAS 1 ALCANZAt~OO UN • 
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JORNAL DE 25 CENTAVvS OIARIJs; A tSTL RESll'ECTO, El OcN~HAL -

GILOARDO MAGA~A 1 tX,RES6 ~UE OE 15 MILLONES vE HABITANTES -

CON ~Ut.CONTABA EL PAÍS tN 19101 ERAN 'tvNtS 3,130.402 HABI• 

TANTCS y ..¡ut 11 51 St TIEl\lt CN CUf.NTA ~Ut CADA UNO DE ESOS 'E2. 

NES RE,RESENTA6A UNA YAMILIA 1 NO DE 5 ,ERSONAS COMO ~Ul~RE • 

LA SOCIOLOGÍA, SINO DE TRCS ÚNICAMt.NH: 1 TtNuREMOS 1.A tNORIAE• 

CANTIDAD OE 9,3~1,206 PE:RSU1~AS CUYA tXISTtNCIA OCl'ENOÍA OEL

TRABAJO Ot:L ll'EÓN 11
• (1~), 

AuNAOO A LO ANTERIOR 1 LAS TIENDAS DE RAYA 1 LA -

HtR~NCIA º'.LAS OtUOAs, EL CALABOZO OC LA HACIENDA Y EL SISl.t 

MA oc LA LtvA. W1sTAt40 Luis 0Rozco, t:'<i su L1uRO "LA O:ut:s--

r16N AORARIA 11
, MANlíltSTA: 11 LA TIENDA Dt RAYA ll'AGA SIE~PRC • 

LOS SALARIOS EN OEPRECIABLES MERCANCÍAS, y LOS CUATRO Ptsos

y rRAcc16N, SALARIO MENSUAL Ot LOS TRAUAJAOORES, st cu~VltR

TEN EN UNA SERIL OE All'UNTES ~Ut EL ,tÓN NO ENTltNJE 1 NI PRO• 

CURA tNTtNOtR. EL ,RO,IETARIO y SOORt rooo EL AO~INISfRAOOR 
oc LA HACIENDA, SON TODAVÍA LOS ofsPOTAS SE~ORES ~ut, LATl~O 
EN MANQ 1 ,UEOEN ,ERMITIRSt TOOA CLASt DE INFA~IAS CONTRA LOS 

O .. ERARIOS 1 SUS ltlJOS Y SUS MUJCRCS 11
1 (20). 

Los rACTORCS ANTES MENCIONADOS PLRO ll'RINCl,AL-

M~NTC ~L ,ROBLlMA AGRARIO, rutRUN LAS CAUSAS DETERMINANTES. 

DE LA Rt..VVLUCl6N Mf..lll CAN.to, ~ut: A 7o ANOS DE CONSUMADA, NO tl,f;. 

MOS ,OUIDU VER sus LOGROS otrlNITIVOS, SINO PARCIALES y LA -

,RUE8A OE ESTO LO TENlMOS"OE ~UE AL INICIARSE CAOA StXtNI0 1 -

LÓS CANDIDATOS OílCIAL(S SIGUt:N PREGONANDO ~Ut CUMPLIRÁN CON 

LOS POSTULADOS DE LA RtVvLUCIÓN 1 OJALÁ Y LOS CUMPLl~RAN EN -

FúRMA PRÁCTICA SIN ALARUES º' OtMAGOGIA. 

SJS ANTECEOCNTES POLITICv5, EGvNOMICOS t .5VCl~LtS.- CoNVIENt 

,RECISAR QUE LOS ANTECEOENlES MÁS. INMLOIAfOS 1 Sl REMONTAN A

FINES DEL SIGLO XIX. PoLÍTICAMLNTE LA NACIÚN se ENCUNTRABA

EH MANOS Ot LA ÜICTAOURA OEL GEN~~AL PORílklO UÍAl 1 ~UE SE -

éARAéTERaZÓ POR UNA AUSENCIA DE ÜEMOCRACIA Y LL CUA~ PARAOÓ-

(19) ·oaRA CITAíJA • M;.\RTHA CHAVEl P. 

(20) OdRA CITADA. MAr<Tr,\A CHAVEl. P. 
5IGú1 t.NTES. 

D~ VELA¿~u¿z, PAG. 2d0 

O~ V[LAL~UEL. PAG. 2d1 Y 
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JICAMLNTt LLta6 AL POOtR CON EL PLAN OE TuxTCPCC, y CL ~UE -

txPRESAd~ su PRINCIPIO aÁs1co "LA NO RttLtcc16N" 1 ~U[ A LA• 

POSTAt JURARÍA 30 ANOS EN E.L ?.ootR SACRIFICMOO AL l'UtBL.O EN 

sus ANHtLvs oc JusT1c1~¡ HA61CNOO vERRoc~oo A üvN StuAst1ÁN

LtRoo ~t TtJAOk, ~u1tN HAdÍA sua$Tltufoo A voN dtN1To JuÁRcz, 
A LA MUtRTt ~ot lsrt. 

CAJO ESTE PERÍO~O COMO YA HtMOS tXPRCSA00 1 • 

LAS AS~IRACIJNES DE. Jusr1~1A se· HAalAN VISTO REPRl~IOAS POR

ESTC Rto1MtN 1 Pu~s PESE A~LAS LUCHAS º' l~ot~tNOtNctA v ~t-
roRMA, LAS CONOICIONES SOCIALES DE ESTA ETAPA, SE~UÍAN CON -

UNA CON$1DtRA8Lt RETRA$0 1 PARA MEJOR DCCIR 1 tSTASAN ESTANCA

DAS V POR CUNSECUENCIAS ERAN LAM~NTAB~ES• 

(cON6MlCAMlNT' LL PA(s ATRA~ESABA POR UNA S! 

TUACIÓN OlrfCIL 1 0'8100 Al. CONTROL ~Ut.: OC SU tCONOMÍA SE MA.!i 

TtNfA tN UNAS ,OCAS MA~os, ,U($ RtCOR~EMOS ~Ul ~N CUANTO A ~ 
SUPERílCIE oc LA TltRRA, é.sTA se CNCUNTRA8.A tN MANOS oc ,APA.Q 

XIWAOA~ENTC 50 PRQftl~T~RIOS Y POR CONStCUtNCIÁ SU EXPLOTA--

CIÓN t5T/.Sk Aa..ORTIZADA (,uts COMO SA8tMOS LA f<tfl'ÚBL I CA CRA. -

UN PAÍS TRAOICIONALM(NTC AGRÍCOLA Y SU CCONOMÍA Ot,tNOÍA Ot

L.Y ~ut ,ROOUJERA EL CAMPO), tN PARTt PUES NO s' Cúl.TIVABA -
ª"AN PARTE Ot LAS MIS~AS 9 AUNADO A ~út t.05 POCvS ~1$TC~AS OC 

IRRIGACIÓN Nv ruNClCNA8AN EN LA f'ORMA Oi.UIOA, i:AISTIE~OO - ~ 

tNORMC~ CXTtNSl~NCS o~ TIERRAS NO AaltRfAS AL CULTIVO, ASÍ -

cot.~o LAS Án101.s. 

PoR OTRA PARTE LA INVCRSl6N EXTRANJERA se HA 
' . . 

CE SENTIR CN LA Ellftl.OTACION Ot LOS RECURSIJS HATURAlt:S• TALCS, 

coa..o LA IUNt.:RÍA y El. .-crRÓLtO,ASÍ COMO HI LA CONSTRUCCIÓN OE 

LOS rtRROCARRl~Es ~os ~UE AO~UIERCN UN OOoLE SIG~lrlCAOO: -

E.coNÓM 1 co; POR ..,¡UC su TRAZC> HACIA (.l. NURTt: s 1GN1f1 c6 LA VIº" -

(flCAZ DE TRANS,ORTE OL MATtRIAS PAl~AS HACIA A~U(L MERCADO• 

r PoLÍT1co 'ºR~uE ,CRU1T1Ú AL vLNCRAL PoRflRIO OÍAZ, LLEVAR

A RCGl(INt:S APARTl\OAS l.A REPRESIÚN, Cvrisr::cut:NCIA f'ATAI,. OE TO

ºº PODER OICTATJR&AL. 

ttLA ·~TENSA LUCH~ o¿ CLASl,;S ENTRt LOS ~uc ,~ 

SCÍAN LA TltRRA Y LA ~IQUEZA V LOS ~ú~ CARt:CÍAN Ot ELLA~ Y -

~Ut s6LO tkAN EX,~OTAOOSj 1.A º'RCSIÓN )EL CA~ITALISMO IM~t--
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RIALISTA ~ut GOLAdA DE LAS QRA~OES CONCESIONES y ~UE SANURa 

BA NO SOLAM~NTE A LAS CLASC~ 'ROLETARIAS Y CAM,ESINAS,SINO-~ 

AÚN A LA MISMA BURGUESÍA NA;IONAL¡ LA TRISTE SITUACIÓN OC -

LOS ORU,OS INOÍGLNAS Y ~AM,ESINOS, ~UE RLCIBÍAN MALOS TRA-

TOS O~ LOS TERRATENIENTES EN GENERAL; ~L ESTADO OC ~ISERIA

OE AGRAVADOS ,OR SUS VICIOS V SUS ENrERMEO~OESj LA OISCAI~~ 

NACt6N DE LOS MEXICANOS EN LOS TRABAJOS y OIRtcc16N oc LAS

EM,RESAS EN ,OOlR DE EXTRANJ~Ros, PfROIOA ABSOLUTA Ot LAS -

LlltERTAOO OEMOCRhlCA5 1 OCL SUíllAGl0 1 EL OtRt.CHO DE Rt.:U--· 

Nl6H, DL ASOCIACl6N 1 OE LA LlbERTAO OE ~EN5AMILNTC 1 OE LA -

LIBERTAD ,vLÍTICA 1 Ot LAS OARA~TÍAS INOIVIOUALES EN OENE--

RALi AUSENCIA OE UNA ADMINISTRACIÓN OC JUSTICIA (flCIENTE E 

IMPARCIAL¡ OESAPARICIJ~ OE LAS SOBERANÍAS MUNICIPALES 1 ES

TATALES; ~OMINIO OLL C1.tRO CATÓLICO EN LOS ASPECTOS ,OLÍTI• 

TICOS y SOCIALES; VIOLACIÓN OL LAS Ltv¿s o~ RtroRMA 'ºR EL• 

CltAO V LA ALIANZA 'ºLÍTICA co~ LOS º'RESORES y EXPLOTAOO-

RES OtL PU(UL0 1 .IGNORANCIA UE LAS MASAS ,OPULA~ts¡ fALTA Ot 

CUMPLl~ILNTO º'LA CONSTITUc16N EN MUCHOS ASPECTOS¡ AUMENTO 

DEL COSTO 0( LA VIDA V MONO,OL.10 OCL COMERCIO 'OA CXfRANJC

ROS1 ~E5LNTIMIENTO ,OfULAR CONTRA LA ARISTOCRACIA V auRGUt

SÍA uOIAlliANTts, EL CACllJUISMO, t:Tc.'' (21 ). 

Los 'AtcuRsoRts ot LA Rtv0Luc16N tNcu,NTRAN

LA fvRMA DE EAPRt~AR SU DISIOE~CIA EN LA PALABRA ESCRITA, A 

TRAVfS Ot LUS PERIÓUICOS "RtGENERAC16N" 1 "EL AHUIZOTE", 'TC• 

~Ut COMPR(JMETIOOS CON EL PUE6LO NARRAN AS( SU r~RWA OE OPO

Sl Ct6N A LA TIRAN;A, C~NVIRTlfNOOSt ASÍ L& PALABRA ESCRITA• 

EN AHWA OE LUCHA PRINCIPA~~¿Nft EN LAS PLUMAS Ot flLOMtNO -

MATA, tMRl;.jUE V RICARDO fl.ORES fA>'liÓN. A SU VE/. LOS INTELE-'. 

fUALES DE LA CL.~S~ MEDIA ENCJENTRAN EN LOS CLUS~S LIBE~ALES 

SU fORM~ DE ORGANIZACl6N EN°CONTRA DEL SISTEMA Y ~UE ALGU-• 

NOS DE ELLOS CON ~L TIEMPO ASUMIRIÁN EL ,APEL DE PA"TIOOS -

POLÍTICOS COMO EL CREAOO EN t~Oó, INTEGRADO POR R1c~Roo·v -

ENRl~UE fL.úRE~ MAGÓN, JuAN s~R~8IA1 L18RAuO RtV~HA, LIC. d~ 

NITO uARZA, Lic. ANTONIO DÍAL SOT:J y 1,iAMA, Ltc. D1ÓOOllO dA

TALLA, ANTONIO Ot LA FUENTE Y fRANCISC~ NARANJO, .uc EL lo. 

(21) PANORAMA :;oc1AL o~ LAS Rtv0Luc10Nts:oc:. Ml..;1co. Lic. Ai., 

9tRTo dREMAUt•TZ PR1M. ?/.o. lól. 
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Ji. JUl.10 OL OICHO ANO, P'Ul'll..ICAN "JN MANlfltSTO A 1.A NACIÓN'', 

EN LI. ~UE PROPUNCN C~MO ~01..uc16~ A ~A PROBL.tMATtCA DE LA it

~C~CIA Di. LA TICHRA LO~ Sl"UIE~TCS PUNTOS: 

A),- tl\PHora IACl~N '"º~ PARTL 01.1.. EsTAt»..>, ot. -

L~S Tl!aRA~ IMPRJOUCTIVAS DE L~S H~Ci.NOAOOS, 

· BJ.- Oa1.10A.:1ó." Jt.l. L.sr.:.v~ JL DM\ Ttt:RHAS A

~u•c~ LO SOLICITE SIN M's CJNJ1:16~ 4UC DEDICARLA AL.A AGRI

CULTURA Y NO VENOtRLA, 

e).- f.1. .ESTADO Jt&ÍA LIMI [AR LA txTtNSIÓN oc 

O),- ílESTIT~ÍR 1.AS TllRRA5 A 1.0S VA~UIS 1 MA• 

YOS Y COMUNlvADL!> O 111.0IVIOUU) OL 1..0:i Tt:RRl:NóS •,/U( fUER\JN -

iJ C:~PO..iAOJ~ i V 

t).- CREAClv~ o~ uN bANCJ oc CR¿u1To AGRÍco-
1..~ PAR" El. PE~ut~o y ME~IA~O ACRl~~LTOR. 

f.stt: MANlfl!:iTO R(Pt.in,;ur1RÍ1. l'ROFuNOillMt::NH:,

~U.aTtHIOílt.l!.NTt.. t:N 1.A .,:.;i~STI TUCl~N Ol, 1::117, POR SU PAHT( AN

DAfs &OLINA ¿~Hr~uc¿, (~ 1~0i, ~r•RM6 ~UE LL HACENOADO SIGN~ 

r1c;.eA UN dru1.o º' kLTA POSt:SIÓN cuvo l"APCL ECUNÓMICO se l..!. 
MITABA A A~~iUkAASE JM~ RENTA FIJA 1 ~IN CU~SIO,HAA ~Ut A Mf.

NU~ Sll~~Al~S 1 MENOR PR~JUCCl~N V ~Ut: LA b~JA PRODUCCIÓN AGR! 

COL- AUMLNTAdA LA IMPOkTHCIGN ~~ -uc ;i. ~'Fl.EJA6A OtSFAVORA

~~iM~~T~ CN LA 8ALANlA O~ ~AGJS, 

¿l. 1~ DE ~AYU DE 1~03 1 SE fUNOA (L ~~~TRO A~ 

TIRRH!.tCCIJNl::.TA DE 1'.l(AICI.), ENCAüt..lAOO "ºll t.!AOCRO V CL cu~:L 
TENÍA POR ~&JtTO ~Jt NO St SIOUIEHA RtEl.IGlf.NOO EL UtN~RAL -

Jf•z. Pu~TuLA~~u cuN APovo Dt~ PAATIDU NACIC~AI. OtMJCR,T1co 
"L.A V1ct:PRt>1otNCIA oi: LA Rt?Ú&LICA AL Lic. 1:.M11.1u VÁz,,.ur.z
G~~Ez, JUUSTITUvfNOOLO POSTEHICRM~NTE POR Josf MA. PINO ~~A
Rtl, Y ~AHA ?RE51DtNTf. A FRANCl~C~ 1, MAOER0 1 El. ~UE INICIA• 

~~ OIRA PULfTICA POR MONTERREY, Slt~~J APRCHE~OIOU Y ACUSADO 

or "CONATO oc REBELl6N V ULTRAJES A LAS AuTORIOAJEs", CONíl

HAOO A LA CÁRCEL Jt SAN LUI s Porosr, y MIENTRAS CiTABA ~t--

CLUÍOO 'N 1.A PRISIÓN Ort~IA~ME:NTC SE R~CUNOCC COMO TRIUNíAO~ 

~es PARk PHtSIOCNTE y VICEPA~SIOE~TC Ot LA ~EP~Sl.ICA Al. GRAL. 
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P0Rr1R10 DÍAZ v RAMÓN CORRAL, RL~P(CTIVAMENTE tL 4 oc ocru-
BRt oc 1910, l.O ~uc DA ~RIOCN A ~U( ~AOCRO AL OÍA SIOUIENTt

tXPIOA t:l. "PLAN DE SAN Luis", flOR L.O ... ue: HtsftoN01tNoo Al. LLA 

MACO OE !liAOE.R0 1 t:I.. 20 Dt: NOVIC:MBAi: Ji: 1910 1 t:i>TALLA CL MúVl-

MIENTO ARMADO, t:N MORELOS SE Lt.VANTA t'.Mll..IANO ZAPATA AL fRCti 

TE DEI.. 'JlRCITC 1..IBERTAOOR OLL juR 1 PASCUAL CROlCO Y fHANCI~ 

ce Vil.LA, EN EL NoRTt. EN l.A Cl.ÁU.>Ul.A TLRCLRA OCL Mt:.'4CIONA

g~ ?LAN 1 S~STIENt. MADERO, UN~ SOLU:1&N.NO MUY CONVINCENTE P! 

RALA SOLUCIÓN DEL ftHOBLt.MA AGR~RIC Y ~UE DICE: 11 ABUSANDO • 

~E LA Lt:v oc Tt:RkLNOS BALDf~s, NUMEHosos flt~uc~os PRoP1tTA-

R1os EN su MAYORÍA INOiotNAS, HAN SIDO JESPOJAOOS oc sus TE

liBENOS POR ACUE~UO DE LA SccRt:TARÍA DE FOMENTO O'POR fAl..LOS

DL LOS TRIUU~ALt:S OL 1..A RtP~dLICA; 51CNDC O& TODA JUSTICIA 

Ri;$TITUÍR A Su~ ANTIGÜOS flUSLEDOk(~ L.3S TERRENOS º' ~uc se -
l..tS OC~PUJÓ o¿ u~ ~OOu TAN AROIT~Anl~, se OECL.ARAN SUJ~TAS A 

R~VISIÓN TALES OISPOSIClv~tS 1 fALLOS Y SE LES EXIGIRÁ A LOS 

~Ut: ADQUIRIERON DE UN MUOO TAN IN~OR•L O TAN •RBITRARIC, O A 

SUS HERtDEROS ~ut 1..0S RtSTITUVAN A 5US flRIMITIVUS PROPIETA-

RIOS A ~UILNL~ ,AGARÁN UNA INDEMNIZACIÓN ~OR LOS PLRJUICICS

~UíRIOOS11• 

AL THl~NfAR ~AOtRU, COM~ Jcrc Dt LA RtVOLU-

c16N, ílRWA tN ~IUDAO Juiwcz, Ll. 21 O! MAYO UL 1)11, El. CuN

V[NIO POR LL ~UL SE COMPROMETt kL LICtNCIAMl(NTO OC LAS TRO

p,.5 R¡;vo1.uc1 ::mAlllAS, rRENH: A t:stos ACO.~Tt:c1i.11 t.NTOS, :vívrtA1.ts 

JtMfNtZ 1 OPINAR~ ~UE 11 CAHO 1..E COSTARÁ A MADERO Y A LA REVOL~ 

01ÓN ~us TR~T•oos ot C1uoA0 Ju~Rcz; A fL LA VIDA v AL. Puta1..o 

UNA LARDA 1 s~NGRIENTA JlMUAA PkRA CJNSEOUIH ~us IDE~~cs". -

( 22). 

"AL PRlhCIPl0 1 E.L M.JVIMlt:l'iTO Ré:VOLUCIONARI0 1 

TAL CUM~ ru~ INICIAJO POR ÜON rRANCISCO 1, lllA::>Ct<0 1 APJ1Ri:CIÓ

COMO UN t:srut:RZO º' RE<>(Nt.RACIÓr.t Ot:MOCRÁTIC1<1 PARA CONSUMAR

LA OIHfA ilt i.A l(EVOl.UCIÚfl OE. Rl:f'IJRMA Y CUl.4Pl.IR l.OS fl'RE:CE:PTOS• 

~[LA CONSTITUCIÓN Ot 1d~l 1 APARfNTfM~NTf s6LO St TRATASA DE 

(STABl..ECER t:L PRINCl~IO UEL SUF'RAGlv ?OPULAR Y PURIFICAR EL-

(22) .- GI ri:..ou rvR ~Ai\HIA CHAVEL ¡J. Jr.:. v¿L/.\.:.lJLIC:.l. "EL ;)ERlCHú 
AGKl\Hlü E.:<J fvli:."'1¡;:.;•1

• tJI,¡;, *2d9 • .;,é.G· C:;:i1c. 19'1u. C:o1t. ~ORRÚAa 
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SISTEMA º' EL,CCION~31 ABRTIEHDO ~A CO~TINUIOAD 0( UN Rfa1-

~~N PtRSO~ALIST~ Y DICTATORIAL. ¿~ ~OUICANU OC MAO(R0 1 SE -

E:r1c.:JNTRÚ CIJN CI. llRO!JLE.MA Ot su l'ROPl\J IMPULSO, (XALTAOO EN -

LvS ELEMENTOS RAJICALLS 1 ~U( ~OSTCNÍAN tL CAMINO OC LAS REl

Vll'IOICkCIONCS AGRARIAS", (2J). 

ls (~ l6TE IN~TANTt CVANJO EMPtZARO~ LAS 01-

flRCNCIAS ENTRÉ MAOtAO V lA?ATA, llOR 1.0 ~UE lsrt (XPIOIÓ tL

"PLAN oc:. 4Y~L.i\ 11 , a.-sAOO CN EL OtSl'OJO ()f. T 1 tRRAS ..Jl.H, f.l(AL •--: 

ZAN LOS HACCNJ~O~S ~O&RC LAS TIERRAS Ot ~NE~CCUll.C0 1 MOR. 1 • 

LUCHANUIJ fOW Cl.LAi 1 fUNJ~NUO SU LEUIT~MIJAO EN SUS ANTIGUOS• 

TÍTULOS OE PRO~IEO~O, OtNUNCIA~OO E.N OICHU l'LAN LA CU~OUCTA• 

~E MAOLRo 1 CONT~ARIA A LAS"l'ROM~SA9 O~L Pt.A~ oc SAM Luis, oc 
DESCvNOCCRL~ C~MO JErt oc L.A KLVOL~CIÓN, co~o ?Rt~IOLNfE ot

LA RCPÓüLICA y DL co~~ROMLfCRSt A PROSLGUIR LA LUCHA H~~TA -

tL. DERRCICAMICflTO OC LOS tL.t;Ml.NíUS OICTATORIAl.i:.:> Ot: PQRflRI0-

0fAL1 ESTAdLECltNOO LOS SIWUlt:~TLS 06JLTIVOS ru~O~M(NTA~(S: 

~).- ~Ut ENTRAMAN CN ~OSE$1ÓN UE LA~ TICRRAS 1 

MUNTCS Y AG~Ai USUR,AOOS POR LOS hACt:NQA 

oos, LOS ,utaLOS o CIUDADANOS DC~POJA-

oos ~UE Tt~GAN s~s rf 101.~s oc PRO?ltUAO 

coqRtSPO~JIENTt:S, ~uc ESA llOS(St6N se -

~trtNOCAÍA CON LAS AAMAi EN LA MA~D, Y• 

~uc L.~S USURPAOORLS ~ut se CONSIOERARAH 

CON vLRCCMO A ESU~ ~IE~Cs, TENDRÍAN ~Ut 

OCOUCIRL.C ~NTC TRIGUNAL.E~ tSPt:CIALtS -

~UE Si: tSTASLtCttRAN AL TÉRMINO O~ L.A • 

f<tv::rL.UCI ÓN • 

a).- ~u~ SE 1.~P~QPl•R'~· PRtVIA INDCMNIZA--

c16N ~E LA TtRCERA PA~Tt, LAS TltRRAS 1 • 

MUNTt.S V AUUA& 1 A FIN O( ./U( LOS ,U(SL.OS 

y CIUOAOANYS JE ~tx1co, OBTENGAN (JIOOS, 

COLvNIA~ 1 fJ~JOS ~EOAlE~ PARA l'UCSLOS O 

CAMPOS OE st~aRA~U~A o oc LABOR V SE.Mi 

JOR~ EN T~Ov V PARA rooo LA íAL.TA 0( -

PRO&,(RICAJ t ~l,NL~TAR OL ~os Mti1cA--

N ..xi• 

( 23) .- T €.JA LA~Ri:. ALfu'.11;,:;. H 1~Tv~1 A í)¿ MLÁ 1 C>.1. PÁG. 369. Te.e. 
cr:RA t:orc. 1951. 



e),·~ LA NACIONP.!..l.ZAClÓ1-. OE: LOS "~1€,1.¡U Ot l.OS 

HACtNOAO~S CICNTÍr1cos y CACl~UtS ~UE -

St O,ONQAN OIR~CTA O INOIRECl~MEN\L A -
t5Tt ftLA~ 1 OCSTIN~NOO ~AS DOS TE~CtRA5-

P:.\RTt!.l ftllRA INJt:,'.INIZAR Gl\~T:JS1~0l.' GU~HRA, 

'tNSlüN'S ,.ARA VIUOkO Y HUfRfANOS Ot -

LAS VÍCTIMAS ~uc SU~UMOIERUN tN ~A kUCHA 

,OR é::HC ftLAN1 

o).:- LA APLICACIÓ.'11 OE: l..AS Lt:Yf:::i .Q( Dt:S.C.roH.lñT.L 

ZACl6N Y NACl~~Al.llACt6N tAPtOIOA~ ~OA

Ju~REl1 PAHA AJvSTAA ti. ,ROCCOIMl(NTO. 

E~ 12 Ot OICIEMBR' O'- \~12 1 EL Lic. LUIS CA
a1H.:1u,, Uf'-41) DE NuC:HROS MÁS ORAl~OES ,ALCURSORtS. OE L.AS..!..tn:s

OE R~r~RMA AGRAff1A, tXPONt t~ ''- Co~~RLSO- UNO CE s~s ~ls IM

Pi)RTANTEs OISCUR~os. EN El. ~UL ,ROPUNt VARl~S 50LUC•~~ts Al.

YA TAN OlíÍCIL PROBLEMA AGRARIO. Üt:TtRMINAOO El hACENDISMO• 

COMC LA ''P1u:s1ó" ECUN¿ltllC" '(oc LA COMPETENCIA VtNTAJOSA 1-iU[ 

LA GR~N PROPIE04C RURAL f.JtRCt SOBRC LA ~t~UEÑ~, A LA SOM8RA 

DE LA D!SIGUMLOAO EN 'L IMPUESTO Y OC U~A MULTITUU OL l'RIVl

LEGIOS o~ ~u~ G~ZA A~uc~LA (N LO ECON6Mtco y LO POLÍTICO, v

~UE P~OCURA LA CONSTANTL ABSOACl6N Dt ~A PE~Ut~A PROPltOAO -

AORAfpA POR LA GRl<NDt 1 Ot6t:.·vCOM8ATIRSt: ftOli LAS MtOIOAS QUE -

TltNUAN. ,t, •. &6UALAR 1.A GRANDE Y LA PL~UC~A PRO?l[OAO ANTt~tL -

IMPULST0 1 PU~S UNA VtZ IG~ALAUAS AMSA5 PR~PIEOAD 1 1.A DIVI--• 

SIÚN OL LA GffANDt se tr¿cTUARÁ POR sí SO~A. E3TIMO ~Ut (l -

l.1<Jf:llEHNU O(ilt: H~CtR csru:..AZOS f'ARA fvM1.NTAR 1.A CREACl6N DE -

PC~UL~A PROPILD~J AGRA~IA; "PERO SI NOS TAROAMOS t:.N AriONO~R

CI. i'ROl:ILEIAA 1 110 Tt:NO~ÁN OTRA SOl.UC 1 Ór• 'o'Ut:. f STA ~U( 11( l'RO--

PUESTO, 1.A EAPR~P1Ac16" DE TIERRAS, PARA Qt,ONSTRuiR tJIOOS

POR CAUSA DE UTILIOAO P~Bl..ICA". "LA cuts116N AOAARIA ES oc

TANTA l~PORTANCIA 1 4U~ CüNSIDERO D~~C tSTAR POR ENCIMA Dt LA 

ALTA JUSTICIA 1 POR CNCIMA OC ESA JU~TICIA Jt RCIVINOICACli)-

NE~ Y AVLRIOUACIDNt~ OL LO ~Ut ~AtA OL f~NUO DE LOS OCSPOJOS 

c~~TRA LOS PUE~LOS. LA EXPRO~IACl6~ NO CEDE C~Nru~QIRSC CON 

ALIVINOICACljN 0( (JIQOS, LA REIVINOl~ACIÓN DC~l.OS CJIDOS,-
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SLRiA u~o DC LO~ M~DIUS ,~,,Nuos, P~R~U[ [L LSfUCRZO y LA-

LUCHA Y [L LNCONAMILNlQ 0[ PASl~N[~ ~Ut PHOOUCtRiA PON LL -

l~TLNTO J~ LA~ ~tlvlNDICMCIO~ts, S[A;AN MUV CUNSIDERASLLS -

~¿1v1~DICACIUNiS ~U[ PUDIERAN lOURM~~c. No, ~C~ORES, LOS -

EJIDO~ EKl&TEN CN ~ANOS OE LUS rt"CL~0h0U5 LN LL lLJ POR CICI 

TO Slh OER~CHJ¡ PLRO '~ LL ~U POR C1CNTO LSTÁN AMPAR~C~S -

PCN UN T{T~~~ COLORAOQ 3ASlttNT~ OIU~J ~E ff, Y 4UE NO POOE• 

~OS UC~CvNOC(R, No P~ORÍAMv~, ?OR LC T~NT0 1 flAR ~LA SUCA 
TC DL L~ RLIVINOICACl6~ O LA CCR110UM6RE DE L~S·,ROCCOl~IE~ 

, ' TQS .JJOICIALES, AUN .l\8Rt.vlAVl~lhl0S, co:AO NOS Lv PROPvNL t:L-

~IU~M~hNO SARM6IA1 L~ SULUCI~~ U~L P~CJLEMA DL LOS CJIOOS". 

{ 24). 

ANTt E~TAS IN~Ul[TUJ'S EAPRESA~A5 POR DvN -

Luis ~ASRt~At V NJ HAClCNOO NADA~(L vudl(qNo PARA AtSvLVER

LA~. Sl PHL,ARA LL GOLPC ~E l~TAJ~ t~tCUTADO POR VtCTvRIANO 

HUERT~, A:)t::ilNANUU A fRANCI seo 1. 1.l.:.l)t:RO, y A Jv!:iÍ: ~"· ?,INO 

~U,Rtl, ANT~ '~rE MAGNICIOIU1 JoN ~LNJSTIANO CARRANZA, SE -

LE~~NTA EN AA~A& ¿N ~J~HUILtt1 PHwCLMMMNOu EL PLAN OE ~UA)A

~UPt, :u~:RCTll~~aosc ~~~ICAMLNT~ L~TL PLAN AL OESCUNOCl--

MIEHlu JLL 05URPAuuR VtCTJRIANU HuLRTA, POR LO wUE rul UN -

P~AN EMIHCNTl~L~TL P~Ltr1cu r POR CNJE JCSCuNOCE L05 PR~dL1 

MAS s;;,ct--Lt:!:i, y PHLCt~ÁNJv::íE. EN t:l. Ml!:il·i.J, ... u1. INTERINAMCNTE 

SL LN~ftAUA~iA J[L ?OUER ~.JL~UTIVU (L PROPIJ CAARANZA 1 Y ~U[ 

AL T(R~INMR LA REVOLUCt6N St CUNVOCAHiA A LLLCCIONLS GLNER4 

Lc.S, TRIUl'if;</4J~ ÉSTA SECuNOAOs. POii i..I):;. OTfl..::s C.AUOILLOS 4-IUl::

r~'Ru~ 0o~c~¿~, VILLA y lAPATA, CONVOC,N005( A UNA CONVEN-

CtlN JL Jtrts HEV0LUC1~N~H1us t.H LA ;1uuAo· DE AGuASCALIEN-

TE51 Y (N LA ~Ut 5E AJOPTARO\ LU5 PRINCIPIOS DEL PLAN DL -

AYALA1 E5fAUL[ClfNJ0$l LN LA C~ÁU~ULA 12 DE DICHA ~ONVCN--

CIÓN, -.uc. Sí:. i.lt.:iÍA ;Jt;;;;dt>NAR"' UN ?iH:.:ili;i;.l<TC li~lC.RtN.>1 NOM-

BR~Ml(NlJ ~uc Ht:CAY6 EN ti.. ~L~EkAL EuLALtu ~u11f~AEZ, Asi -

t.AI ;,/.10 1 "<ULOAuA.'i '<íH!UGA:.)A:l Li<S JI SPOSI CIOIJC:.:; .JC1.. r'LAN Ut: vU_a 

01'>LUP(, 'STA CL~U~ULA TílAJU cow~ CjNSECUi..N~IA LA SEPARACIÓN 

0( LCS JEfCS ~1..VJ1..UCluNARIOS, PUES POR UN LHüU t:~TAdAN VI•-
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Ll.A y lAPATA, OEfCNOlf.llDU l.AS l{cso1.uc10NL:S,Ot l.A CONVEN-

CI 6'N Ot: ;..11úA:iCAl. I Et~TE:S Y POR t:l. OTRv ÜBRt:.GÓN '( 'CARRANZA 1-

o~r¿Nul CNOO r.1. PLAN ot GuAOALUPt. 

ANTt: 'STAS :1RCuNSTANC1As v v1l~oost uoN 

VtNUSTIA~O CARRANZA, ,R(SIONAOO ~OR l.AS fil.AS V1L~tSTAS y 

lAPATISTAS PARA ~U( RESOi.ViERA tL 'RO~l.EMA AGRARI~ E~ roa 
MA •~MEDIATA Y PRÁCTICA Lt t~~ARQA A DuN Luis CABRERA, CL 

~ut CONOCÍA EL T~MA y su•PRJYECTv o~ AOICIJ~L~ AL PLAN DC 

üuADA~uPt, 1.As cuALE~ LA$ 'APtot EN V'RACRuz, EL 12 oc oi 

CltJ.4t1Rt i)E 1914, 

tACULTÁNDOS~ EN E:I. ARTÍ~Ul.0 2 DE JtCHA~

AOIGl~NCS AL ?1.AN oc ~UAOALUPt, AL Jcrc~ot LA ~~vo~uc16N

~ARA "~uc EXPIDA V P~NUA EN VIGOR JURANTE LA 1.UCH~, TO~AS 

LAS LEYE~, OIS~O~ICIONE5 Y MEJIDAS ¿NCAMINAOA3 A OAR SA-

TISíACCl~N A LA~ N~Ct~IO~JL~ t:CJNQMICAS 1 ~úé1ALE$ t POLÍ

Tl:AS OtL PAfs, cxct~T~ANOo LAS ~ErJR~Ai ~uc i.A u~1a16N -

EXl~C COrA<J l."01SPENSA0Lt.:S PARA E.STAl3LtCC.:R Ll. rtLGIME'.'l -.-Ul..;. 

GARANTICE LA IOUALOAO OE 1.05 M~XICANOS 1 Y ENSLJ~IOA CON-

CRIT6: "sL OICT~R'N L(Y(S ~aAARIAS ~uE fAVORt.:lCAN LA rcR

MACt6N OL LA 'E~Ut~A PRUPIEOAJ, OISOLVlfN0ost LOS LAT!fU~ 

JU.:J.ll Y Ri.3TITJVLNOVA Lv~ PIJEi.ll.'JS LA~ TltiH(A$ OC ..,iU( fl..1t..; 

RO~ INJU&TAM~Nf~ ~RIVAOUS 1 MEJORANDO LA CON~ICl6N U(L - • 

,EÓN RURA&.. 11
, \2~). 

(25).- L8.i!U5 CJ,.'.\RCIA RAUL 11 Jt)~¿~Hv AGRA~lv Mi:.){li,;Ai~O" ($1•
NO?.:JI..; HISTORl:A). LOIT. Llivl.lA 1:J7S. PÁG. 24d, ;;1os. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA REíORMA AGRARIA 

. 1.- LEY OEl. 6 O~ ENERO OE 1915. 

2.- CONSTITUCION OE 1917, SU ALCANCE EN EL ARrlCll 
. LO 27. . . 

· 3 •• PERIODO DE 1920 A 1934. 

4.- PERIODO O~ 1940 A 1970, 
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LA PROM~LGACl~N DE t~T~ LEY, SL HIZO EN EL·-
PUtRTO oc VtRACRUZ1 POR ÜON ~~M~STIANQ CAHHANZA, COMO Jt

n: ut: L."s FúcH.?A.5 CoNs11r 1Jc1uiH11.1!>TA:. 1 rurrnAMENTÁNDo;lt. rn 
LA~ AOl~IONt:l) Al. "PLiJIN ~é. uuA.J:1LIJrE 11 Ot.L 12 DE .:>J.Clt:~BRE

OE 1914, y LA CUAi. rul (1.AUúRAOA POR El. AOOGAUÜ P0BLANU -

L~1s CA&Rt:.RA v EL IN~ENIEAO ?Asr~R ~ouA1x, ~u1E~ &RA Sua
SEcRETARIO ENCARGADO OE LA ~~cR~TAAfA º' F~M~NTO, ~OLONl

ZACIGN E INJUST~IA1 PRl~CIPAL~~NTE. RECOGE ESTA LEt T~N
TU LAS AOICIONE5 YA M~~CIONAOA~ 1 COMO LOS PLANT[~Ml~NT~S

L.it:NCIALES OtL. "PLAI~ 1.)f: ~'(i11..~"i A:;Í Ml.iMO, LA t:.XPt:.i:>t CIÓN

OC EST~ )15PO~ICtÓN, TUVy ~JS kAZ~~t:S POLÍTICAS 1 PUC~ rlA• 

BÍA ~uc ATRAER PARA [L CONSTITUCIONALISMO A LA MASA CAMPl 

Sl~A DEI. CLNTRO y SUR ~ti. ~Afs, PARA ASÍ co~aATI~ CON éAI 

TO A LA o' '11 s 1 ÓN Utl. NoR Te 1 C"1MAN Ottl.IA i>OR OOROT co ARANGO' 

MtJOR CJNUCIDO COMO fRAN~l5CU Vll.L.A 1 PUti HA~iA wUE T'NER 

/ilo 1.A Mr•N•J UNI\ LEY AGRARIA fRt.•HÍ. Al. "PL~N OC. AYALA 11
1 CON

EL PRUP6s1ro Ot 1oUITAR A Úlll.IANO lAPl\TA, t:L 111\)NOPOL.10 -

OlL IO(Al. AGRARtSTÁ, 

LA PROMULOACIJ~ OE C$TA NORMA, SIGWlílCA EL -

IN 1 CI O u¡,; LA :;:TAPA •UC:. COMUNMLN rt: 31:: ~vNOCt: CONO "LA Rl::-
f"vRh\A Ai;HAR 1 A ME.X 1 ;;!,NA". 

EN LA c~Pos1c1ÓN OL MvT1voa 01. í.STA Ltt, st. H~ 

· Ct Ut~ Rt:iÚMt:N OEI. PROBLEMA AGRAfl 1 O i.>í.!:iDt. 1856, ()(f>Qr4 I tNuO 

l.IUE Et. RCITEHAOO OCS,OJO DE LAS TIERRAS DE LAS CVMUNIDA-

O~S INOf~tNAS, ~E HIZO NO 50LAMLNTt POR ~EOIO DE tNAJCNA

Cl~NES 1.1.tVAOAs A trccro POH 1.~s ttJToH1o~uEs PJ1.ÍT1cAS EN 

CONTRA~t:NCl6N ABIERTA A 1.Aj LEt~~ MENCIUNAOAS 1 51~0 TAM-

BlfN POR CONCESIONtS 1 COM~~SICIO~t5 Y VENT~S CONC,RTAOAS

CUN LOS ~INISTROS DE foM~NTU t rl~GIENDA 1 O A ,RtTEXTOS Ot 

APEOS y ~E:iLINOE~ PAílA rAvORCGLR A LOS ~UL riACÍAN º'NUN-

CIOS OC:''t:.itCEDtNCIAS O OLM,.,:iÍA::, 1 A L.A:) LLAMADAS COl.H>AÑÍAS 

OtSL!NOAJORAs; ,JtS o~ T00A3 [STAS MAN~RAS St l~VAOIERJW• 

LOS TtRHtNvS YUL JURANTE LAHvOS ANv~ ?tRTtNtCICRON A LOS-
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PUCD1.0S V CN LOS CU~LLS TENÍAN l~Tv~ LA SAS' oc ~u SUBSli 

T CNC: 1 A, 

POR LO ~UL. DE 1.0 ANTlRIOR St CULIG[ ~UE LSTA • 

LLv ts t~1NENTCMLNTL EJtOA~, ~'s N6 t:L rfAij1NJ tJIOAL oc

L.e. li•OCA Co1.0NIAl., Sl~O í,.\) "'Ut: "'' i:sTA :>E CvNCCIÓ CU•• EL
NvMdRt o~ TIERRAS Ot REPARTIMIENTO. 

POR OTRA PARrE, CN JTH..> co~~·o~R~~oo OICt: - -

" "ut PROPORC 1 ;>NANOv (\. MvOO oc ~ut.: LOS .'HJMl.AOSOS PUE8LUS

RCCU8~EN 1.US T~RR~N~S u~ ~Ut ru~RvN O~SP~JAOOS, o AO~Ult

RAN 1.0S ~Ut: NLCtSITAN P~RA SU 81ENE3TAR Y OtSARHOl.LO, NO

H THI• TA Ot RCll IV 1 R "'N T 1 JUA s C..>MUI\ 1OAOts1 N 1 ot. CALi\R OTRAS 

SCMtJANTtS 1 ~IN~ SOLAMLNTt: ..11. UAA CSA Tl(AfiA A LA ,OSI.A•• 

ct.SN 'tVRAL MISt:RMn.t 14'UE. HOY CAR(CE oc. tLl.A, flAHA -4UC PVI.. 

OA JLSAR~JLLAR PLC~AM,~Tt ~U JLR~CH~ A L~ VIOA t Ll9RARSE 

Ot LA StAVIOYM&RC LCONÓMIC4 A ~ui:. tSTÁ RCOUCIOA, Es º' -
AJVt:RTIR IJIJC:: LA PHOf'ltOAi> Ji. i.AS Tll:Rt(AS NO P(RltNtc...t:RÁ -

A~ C~M~N OtL PUEdL0 1 Sl~J ~UE HA ~E ~UtDAR OIVIDIOA EN -

Pi.E.NO i)vMINIO, Au" .. ut CON LAS 1.IMITAClvNE.S NCCl:SARIAS PA• 

RA EVITAR ~u' Los Aviaos t~PEc~1.ADORts 1 PART1cULARM~Nft -

1.ATkANJi.RO:i 1 PUi:OAN fÁCILIAt:.NTC: A;AP4RAR f:SA PAOPlf.DAO, CO

"º succo16 CASI INVARIAdL.EMt.NTt :oN EL REPARTIMICNTO Lt-

G~LML~TI. HLCHO OC LUS EJIJOS Y F0NOOS L.LGAL~S OC LOS PUE• 

BLO~ A RAÍZ Ot LA R~vULUCt6N OL AVUTLA, \1), 

E~TA OISPOS1Cl6N ~N su ARTÍcu~o PRl~ERO, occ1.a 

1 ,. LAS CNAJEN~CIONE~ DE flERRkS COMUNÁL(~ Ht• 

CH~S POR LOS j~r1.s PoL(TICJS CONTRA LOS MANOAM!~NTOI Dt -

L" Lcv ut 25 o~ JJN10 o~ ld~6. 

11,- LAS COiAPOSICIONf:!l 1 CONCCSIONt:S V Vi:NTAS Hi 

CriA~ 11.CUALMENTt POR AUlURIDhO~S f'OtRALES, 

111.- Af't:OS '( DLSLINOCS PRACTICADAS i>URANTE r.sc-

Pt:.Rfu;,o. SI ILCGALlwtt..NTl; St... tf\VAUltRON TltRRA.l C\JMUNALts. 

i:.L ARTÍCULO TC.R·::CRO LHAeLtCÍA: "Los PuteLOS -

(1), .. Cit. ,.OR Lé.!v1JS-G/.RCIA RAUL, Olr{ECl'iO ACHARIO Mt.1.ICA .. 
NO, (~ll~P51S Hl5TOKICA) Eo11. LIM~i\ 11At:X.. 1975. PÁo. 2d7 
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~Ut NEct~IT~NOOLOS CAREZCAN o~ EJIDOS o ~UE NO PUDIEREN -

LOGRAR SU RESTITUCIÓN PvR íALTA Ot TÍTULOS, POR IMPOSIBl

LIO~O Ot IOtNTIFICARLOS O POR LO ~Ut LCGALMLNTE HU~ltRtN• 

SIOO ENAJENADOS, PO~RÁN OUTtN'R QUE St LLS DOTE CEL TtRRi 

NO sur1cll.NTt ?ARA R'-CONSTRUÍRLOS CONl"ORME A LAS NtCE:ilO~ 

o~s Dt su ,OBLACIÓN, L~PROPIÁNJOSC POR CutNT~ DEL QUE st

'NCU,NTRt l~MEDIATAMtNTC CO~INOANTC CON LOS PUCuLvS INTt

RCSAJOS. 

~L ARTÍCULO C~ARTO, CSTA8LCCÍA: "~ut PARA LOS

tf"LCTOS OL ESTA LEY Y OtMÁ~ LtVES AGRARIA¡ ~UE ~C E~PIOI~ 

R,N, Ot ACUtRuO CON ~L PHvGR~MA POLÍTICO OLLA REVOLUCl6N, 

St: CHt:ARÁN: 

1,- UN.-. ::;01.11~16N NACIONAL AQR/\t(IA OL NUEVE 'C:J!. 
SONAS y ~ut, PAL¡IJICA POH (L ~tCH(TARIO Ot foMENTO, TEN-

· ºA' LAS ruNClv~~s ~Ut ESTA LEY y LAS SUCtSIVAi LE SC:~ALtN. 

11 .- UNA CoMISIÓN LOCAL AORARIA, CUM~UCbTA DE• 

CINCO PtRSONAS (E.$ tL PRIMeR ANTE~tOLNTE Ot LAS Cor.tl~IO-• 

NES AGR~RIAS MIXTAS tSTAa~ECIOAS POST~HIOHMENTC) 1 POR CA• 

º"' t:sr1.ov o TtR'HtTORIO ot LA R1::rúa1.1cA, v coN LAS ATR111u-

c10NEs ~Ut it LES st~ALE· 

~OR ~u PARTC f.~ AHTÍCULO UCTAVO, CSTASLEct: -

"LAS RtSOLUCIONtS üt L.OS i;OBC:RIMOORES o Jt:f'C.S MILITARES,

TLNDR'N EL CARicTER DE PROYl~IQNAbtS, PERO s~R'~ EJECUTA• 

DAS t:NSEGUIOA POR E.L Cv1.url iJARTICULAfi EJL.CIJTIVO, ., EL Cl 
. , 

PtOIENTE 1 CON TOOOS ~U~ OOCUMlNTOS Y OtM~S DATOS ~UE SE -

é:STliAkRU.1 Nt:CtS..-RlvS, :¡¡; RC.MITIRÁ OtSPvÉS A LA ~MISl(JN -

LOCAL AGRARIA, LA ~uc, A su VEZ, LO ELLVARA CON UN. INroR

Mf. A 1..A i:t.r.t1;J16N .iACIOl~AL "Uj¡ARIA 11
, 

Hi:MOS CONSIDCRAi>O CITAR ÚNICAtAt:NTt LOS ARTÍCU• 

LOS DE MAYOR RtLEVA~CIA o~ ESTA LEY, ~ut: AUN~UE EN sí cs

IMPORT~NTE t~ LA fOTALID~D oc ~us DOCE ARTfcu~os, CIT~R-
LDS LW su ~~YoRiA S'AÍA txc¿o¿RNOS tN LA FINALIOAU Ot ES

TE TRABAJO. ~STE Ok~ENA~l~NTO Ful tLCV~~o AL RA~GO oc -

LEY ~ON~T!TUCIONAL POR EL ~RTÍCULO 27 OC LA CONSTITUCIÓN

Ot 1917, Y O~ LA ~UE POSTERICRM~NT¿ HABLAREMOS, ~O~SERVA,Ci 

DO ESE CAR,CTER HASTA ~L 10 º' ,N,RO DE 1~34 EN ~UE se RL 



f'OIMA LA M 1 !IMA • 

PODEMOS CO~CL.UÍR OCL ANÁL.ISIS OC tSTA Lt1 1 ~ut 
L.U ~UL Sl PRET~NOÍA NO C.~A CL. tSTA8~CCIMl~NTO OL UNA PRO• 

Pl[OAU 'º'IAL, SINO PRIVAOA, U( AHÍ ~uc LA RE~TITUC16N oc 
LAS TIERRAS A LOS PUtOLOS 1 ~L PLANTEARÁ Ot MANtRA TRANSI

TORIA ~Ut POSTt.RIORMtNTE tiAtlÁÍA UC. OIVIOIRSt: CON 1.AS L.IMJ. 

TACICNCS NtCESARIAS PARA EVITAR QUC tS~tCULAJORl$ CXTRAN• 

· JEROS ACAPARARAN tSAS PAOPltOhOES1 

DtNTRO Ot LAS INTCRROOANTtS ~UL ESTA LEY PLAN

TCÓ1 EST~ UNA Dt CAPIT~L IMPORTANCIA Y ~UL ERA tl PROCC.D.!. 

MIENTO ~¡\q¡\ CL. AVALÚO Ot LOS TERRENOS y ~A roRMA Jt su p~ 

G0 1 PRtVI 0 1 O MtOl ANTt: LAS 1 ~O(MNI ZACI OUES, 

"~o IMPORTANTE DCL O~CRCTU OtL 6 DE ENlRO OC -

191S, ts ~UE rut LA PRIMERA L~v kORARIA DEL PAÍS, PU~TO -

l1HCIAL Ot NUESTRA Htf'ORMA AQRAIUA 1 REALIOllO CONCRETA PA 
RA CL CAM,ESINAJO DE MÉXICO ~Ut HA8fA 1.UCH~OO PO~ vBTtNER 

UN PCOAZO DE TIER~A QUE TRAB4J~~ Y OtL C~AL VIVIR" (2). 

:luRA~TI,; EL Rí.sTO DE tsn:. A{~O \ 1 ::J15) Si:. RECAUOk 

c1G LA aut:RRA CIVIL r:PiTRE l.A:io rqoPAS Ot CAFUlAr4ZA y LAS C,il. 

UANOAOAS POR VILLA Y lAPATA 1 TRIUNf'AN~O O(SPU~S Ot VARIOS 

MESES OE LUCHAS SANGRltNTAS 1 l.,11~ TROPAS CMHIANCISTAS CO-

MANOAOA~ POR EL 3tNt:RAL ALVARO 0BRtü5N, OEblOU A ~UE OU-

RANTt tSTA (,~CA 1.0 ~U[ IM~ORTABA LRA ALC4NZAR EL TRIUNFO 

A SASC Ol LAS ARMAS, POR LO CONS13VIE~Tt NO s¿ APL.ICÓ CS

TA LCY 1 SINO HASTA 191b 1 EN VN~ MÍNIMA PARTt¡ POR OTRO L~ 

DO, MIENTRAS St LIBR~BAN tSTAs BAT~LLAS 1 L~S CAMPESINOS -

OCL EsTAi:>O oc MOR EL.OS, APl. I CARO·~ ti. "PLAN ul AVALA" 1 ftAR• 

TICIPANOO ACTIVAMENT& tN LA tJECUCl~N DE LSTE PLAN, LOS -

ALUMNOS O~ LA ESCUELA N~CIONAL. OE AGRICULTURA, MÁS tST~ -

ACCt6~ lAPATISTA, NO SE AGUTA [N tL MCRO REPARTO º' Tl[-

RPA1 Sl~O ~Ut ftROFU~OIZA Y TltNOE A TRANSFORMAR LOS MODOS 

TRAOJCIUNALCS DE PRUOUCCl5N 0[ SUB~ISTt~CIA O AUTOCONSUMO 

[N vNA AO~ICULTURA ~ut Lt~ PERMI llERA MAYURC~ INGRE~OS v-

(2).- CHi1V~l P. VELAZlJJt..l ;,\Ai<TiiA, é.L Jt:rU .. CHv ~\jf(1~fdV t}J -
i~t.XIC0. t:oir. PoRRÚA. Sc1.1. Eu1~. 1~7u. PÁi:1 • .305. 



CONSCCU(~lEMt~Tt LA (LCVACIÚN º'SU NIVEL Ot VIDA, HASIÉli 

DOSELES tXPLICA~O POR ~ul OE6ÍA~ SU6STITUÍR su' SltMdRAS-

0( CHILE, TOMATE Y CE&OLLA 1 PO~ CA~A DE AZÚCAR 1 OE AHf -

.;Ut. se T0.'9'ARAN l.OS ING(N 105 AZUCARCROS y CUYA AOM ltH STRA

c15~ SL PO~[ EN MANOS ~t LOS JEFES lAPATISTAs. DE ESTA~ 
MANERA CL OtSARRvLLO REVOLU~IUNARIO OE LA FUERZA SOCIAL-

CAM,tSINA1 ESTRUCTURA UNA ~~OOUCCIÓN Ot lEN~tNC!A COLtCT! 

~. A~OVAOA EN sus rvRMAS C~MUNITARIAS OE TENENCIA oc LA

TltRRA V ESTA URGANIZACtéN St SUSTENTA EN LA PA~TICIPA--

CIÓN ACTIVA PE le\ 8A:¡t: 1 CN lo.A TvlAA Ot OCCISIONt:S. 

ToOAS ESTrtS CIRCUNSTANCIAS, SE ENCUENTRAN REO~ 

LAOAS POR LA·LEY PALArox, DLL 25 OE OCTUBRE OE 1~15, LLA

MADA ASÍ POR~UE FUf tLAOORAOA POR MANUEL PALArox, ~UE ERA 

1.11N1STRO Ot: AGRl:::ULTURA y COl.Ol\llZACIÓN OEL GvBICRNO CONViN 

Cl~NISTA oc LA ~IUOAO OE AGUAijCAl.ltNTtS, y tN LA ~Ut se -

REíLtJAN TOOAS LAS CONDICIO~CS ANTERl~Rt:S, MISMA ~Ut se -
CXPIOL P~RA CUNTRAARtSTAR LA OANüCRA POLÍTICO ÁORARIA OtL 

CARRANCISMC CON L\ LtY OCL 6 OE ~N(RO OC 1915 Y CUANJO YA 

VILLA 1 HAoÍA SIDO MILITARMENT~ OCRROTA00 1 Y ~UE POSTERIO! 

M~NTE rl~arA DE !~PACTAR AL ALA PROGR(SISTA O~L CARRANCIS

MO, CUYA RAOICALIZAC16~ st RErLEJARÍA EN e~ CONSTITUYENTE 

Ot 1 :117. 

~ONST 1 T1>CI üN QE t 917. SU A~!CIN~ Et-4 EL ART 1 ;fULQ 2Z 

"LA roRM"c16N Oé: LAJ CoNHITUCIONCS, N\J HA SI

ºº OTRA CO~A, ~INO EL RlSU~TAOQ OC LA EXPERIENCIA, ti. RC

SULTA~O u' LOS oc~~os, CL Rt~ULTAOO oc LOS ANHtl.US O~L P~t 

8L0 1 CONOC1~J.NOO Ot. (51,) . ..,.u;: SE HA DADO EN LLAMAR CoN!i T l TU

C IQN 11
, (3) • 

ANTE LAS CIPCUNSTANCIAS ;,¡U( VIVÍA EL PAÍS, ·ÜON 

VLNUSTIANO CARRANZA, CONVOCA A UN Co~GRCSO GvNSTI TUYENTE

EN LA CIUDAD JE ~UtRfTAR0 1 ,ARA QUE INICIARA LAS OISCU~li 

NtS, PROPUllERA 1 DISCUTIERA V (N su c~so APROBARA LA NUi 

( .3) ... CliAVE.Z. p. X VE.LAl~\J6l M..:.rff MM' 11 E.L DEl<l:.CHv kGHAK 1 o -
EN Mt.1.ICO". SE.O. Eorc. 1:J7v. t.DIT. PORRÚA. rÁo. 313, 



VA ~~~~r1ruc1~~ ~J1..r11:A Jl ~0!> ~~TAO"~ UN1oos Ml~ICANJs, 
~ul~ LA ~0~3r11~c•~~ ~u~r~1CA ~~~os l~TAJv5 ~N•D~s Mtx1-
CAMvs, PUL~ LA ~J~~TITUCI~~ Dt.. lo~/, YM HA6iA Rl~100 bú -

"HJS. J1~cus1~~L~ ~u~ ~L l~l~IAHO~ DC$JL rl~L~ JE 1~1~.

~U(~ ~~- "~d¡,. flJMJv =oMu t'CH" PA~A TtHUiNAR LOS DE~AJE~, 
LL lo. JC n:1.11h:rw U~ 1..111'. 

~;.~¡.¡,.,·1.:A, [ ,,,¡,. ;. .. .;..Jl•Wiii:.:,o V)i,STI TvYt..\IH:, su

lHICIAl IVh JL MLf~~~~~, ~l!>Mn~ ~UL L~fM8A~ (N~nUZAJAS A -

Mv~IFl~AA ~A ~ON5TITLCIÓ~ lN A~U~t..L~S PRtC¿Pf05 ~Ut YA NQ 

::\L A.JliSTl•tl;"~ A Li.5 :-it:CC:..tl.l,.i.Jt::ii Y ..,:.,f'IR•·Cl0N(:,) l'üPút..Afit::.¡

PENO E~ RCALIOA0 1 ~L CU~IL~IJ~ JC ~JT( PNOYCC10 1 ~NIC~MC~ 

TE f'PQí" . .1.~Ít.. H.:rv1~>,1¡.._, l'Ji..ÍT1.;.A;.; t:..11 CUMITO AL>• l"vRMll vt: \,;~ 

OILA~O ~UL LN ~l~G~N M.~(NfJ ~t;.;PJ~JrA~ A t..AS [(lG(iCIAS• 

~~ ~~~ u""~JLS M•¡~~ J~ LA PJó~MGl~N 1 PRINCIPAL~(Nl( LA -

ot:J~CRA v <.:·•M1,t:s1;""' Lr" ÚLT1 • .l.1, PiJIE.:\IOo 1.A At:1v1No1cA-

~1~~ J( 5u5 DLqLCH05 u~URP~p~s. 

~UL~ SI dlt::,, LN JICHA INICIATIVA &~ SU LXPUSl 

i,;1~:1 oc ,,IJTl\l\:IS h .:;:;1 .... n . .:dA .• uE.; "hH.;;;1.::,;.;,ir.;NH. '"' coNu-

~IMILNT~ ~KhCTu JL L~S ~~CHUS 5U~'Dll0~ 1 NOS MA S[R\1100 • 

P4QA CU~PH,NJLR·LA ~c:cs•o~a l~OCCLINABLE OE. RCPARAR LOS

C~ROílLS CO~ETIO~~. ~S AdSULUTM~LNTE ~ECE~~AIO ~UE E~ LO

SUCC~IY~, ~UE5T~AS LEYl~ NJ ~A~LN PUR ~t..TO L~S h(CHJS ~Ut 

f'¡o1Lf'IT~:\I '~LA Rt::l\l.IO .. o, \;()~11) HA.)T.; AHCHA H .. suci.;010J, Y

t.:J M.~ .• Nt::cs~R•V AÚN, .. ut:. Ll\ L.Lf C'-'d!>TlTUCl·.)~AL. ruE.NTE y 

JRl~L\ DE TUDAS LAS D~M~~ ~UE MADqÁN DE 01CTARS~ 1 ELUD~,

CUM0 LO HIZU 1.A at:: 1057, LA~ cu,STluNE5 o~ PR~PIEOAO, POR 

Mll~C A LAS c~~SCCVLN~IAS. Cs PRECISO ABOR~AR TOO~$ ~os-

1'ROIJ1.,(idAS SOCIALi..;i Ol LA :-.i ... CtV•l 1 C•.JN LA MISMA t:NTERtZA y ... 

CON LA MIS~A RESOLuc16N cu~ ~VL HAN 5100 RESULLT~S LOS 

PROUELMA~ Ml~•T~RLS l~Tt.RIOAE5 y LOS PRQ~L[MAS POLiTa:os

l~T~hNACl~NALES. 51 POR [L ERHOH JC HMUER AOOPTAJO UNA -

LLUlSi..ACI:,.~ t:XTRf•lú• t. l'lCUMPLc.P1 i:,\j ·IATtnl" OE PROPIEOA0 1 

PAt:CI :iü SERÁ RlPMli.R t:..~E t:RRúti, PAH~ "1UL A.J;JELLOS TRASTOB_ 

Nvs TENGAN fl \1, i ..,ut.: i.li...JOR TMH:A PARA (L. H • .;i)Nt.>Rt.:SO -

~~NS T l TJtENTE, ~UE-REPARAR UN ERROR WACIQNAL DE CIEN A~osf 
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Pu~s liltN, ES PUES LO ~uc NOS PROPON[MOS CON LA PROPOSl-

CIÓN CONCRETA ~ut $1GUE A LA PRtSLNTt E~Pv~ICIÚN y ~UE PEE 
TENDEMOS !iCA SOMt:TIOA A LA C1)1'lilCt:tlACIÓN Dt:.L MISMU H. :.;Oii 

oRt:so". (4). 

~O PASÓ UE ~UEOAR EN UNA StMPLt tXPOSICl6N 1 

PUtS ~o se CUM?Ll6 CON LO hHÍ ESTl?ULAOU ' POR SUPUESTO -

NO SATlSFACÍA LAS NECCJIOAO~S M,5 APRtMIA~TtS DE LAS GRA~ 

o~s ~ASA~ JE ~OSLACIÓN. 

Lsrt PROYECTO º' R~roR~A5 ENVIAOU POR CARRAN

ZA, NU rut ACL.PTAOO POR LOS DIPUT>.OOS CUNSTITUYi..NTt~, R-'. 

PRESENTANTCS LEGÍTl~OS OL ~~~ Ol~ERSAS CORRICNTC!i POPUL~

RLS1 SURGIENDO ASÍ LAS PRl~LRAS ENMIENDAS A OtCHOiPROYLC

T01 PU~S SE REFORMA TANTO EL A~TÍCULO ~UINTJ RtLATIVv A LA 

LIBERTAJ CL TR~ü~JO Y ~UE DA ~RIG~N AL ~RTÍCULO 123 Ot -

NUtSTRA ~ONSTITUCIÓN t (L CUAL CONTIENt LAS RtlVINOICACI~ 

NES CBRCRAS Y (L AqTÍ~ULO 27 OE LA CONSTITUCtÜN O'L ~Ro--, , 
YECT~ INICIAL, AMd~S ARTICULOS CONSAGRAN GA?~NTIAS SOCl~-

Ll;.$1 

PERO LA Tldl~lA vE C~Tt PROY~CTv º' REíORMA~, -

IE MANlfEST6 PRIMORUIALMENTL EN LAS PRO?utsr~s TtNDIENTC5 

A MO~IFICAR EL ~RricuLJ 27 oc LA ~~NSTIT~~1JN ~E 1d~7 y -

~U~ ELABJRAR~~ ENtR~ OTROS, PASTOR R~UAIX, JULIÁN AOA~E 1 -
PE0RO ~. wrlAPA, Jo~~ ~LVAREZ, Josf NATl~IOhJ ~ACIAs, PoH

ftRI~ DEL C~lTl~Lu, ~NTRL oTílO~. 

L~5 REFOHMKS PRO~UE~TA5 1 LAS PODLM~5 31NTETI-• 

ZMH O~ LA SIGUIENT~ M~NEAA; 

A),- 5E CuN~LDÍAN A LA ~UTOAIDAO AOMJNISTRATl

VA1 íAC~LT~DL~ EXPR,~A5 PARA l~TCRVLNIR EN .LJi c~sos DE -

~~PROPl~ClQN O~ uSO PÚBLICO, 

B),- ~( PROHIBE A LkS l~STITU~IONCS º' 6ENEfl• 

CENCIA Y PRIV~OAS 1 AJ~UIRIA dte~E5 RAÍCES t ~ LAS CORPOR! 

CIJNC~ RCLIGIOSAJ1 •5Í COMO A su~ Ml[Mli~OS, J(N,RLOS (~ -

PATRIMOr~IO o BAJO su JIRt.:cc16:J o AuMINl5lílACIÓ1¡ PERO sí ~ 

(*) CITADA POR Lcuu~ GARCÍA~~~~. Jt.:RECHO AoR~R10 MEXICA
NO. (S•N:.ii';;IS Ht~TÓRICA} ,~l)IT.Ll1;\-'A 1975. P~G •. HJ. 
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O).- Si: AUTORIZA A LOS PUCBLOS LL OISíRUTt EN 

COM~N J~ SUS tJICUS 1 ~N TANTOS' Rf.ALllA SU ~ARC(LACl6N
CvNívRME A LA ~[Y ~ut AL 'rLCíQ 3E'EXPIOA. 

,t).- ~L-PA~P~Nt ~UE LA~ CXPRO~IRCIONtS 1 SE -

LLt:VC.N A CABO PRl.:VIA 1'-'0E.MNIZACl~N. 

lSTAS RtrORMA~ fU(it.jrj RE'.CHAZA.o ... :i POR LA COMl

s16~ RCOACTORA OCL AATrcu~~ 27 :aNSTITUC10NAL, PRO~ONlf! 
i)U.)( LA C~EJ\CIÓN ,)!; UNA NJt.:llA ;;.;_,,~STITUCIÓN 1 C~TABLt:Cl(.N

iJO,DICHA COMISt.'.:H~ L"' ;)U (llPOSICl5N º'MOTIVOS "i.L E.stu-
tJIO ut:L ~Rrl CULC.1 27 °Dt:L PRiJY(CTO Ot: ::v·•Sl tTuCIÚN, AtJARCA 

""'RIOS'PUNh>S CAPITAL.t:S: .'ll Ot:.Bt cc~,JSIDCRARSt LÁ l'AOPtt

Oi<O COMC.. Ot:Rt:CHO t~AlUliAL 11 " CuÁ:.. t:;) l.A C.XH.J'llSIÓN OC. LSTC 

Üt.Rf:CHO ? ¿ h <.oulÉ.°'E.S ;:JCIJt: Rf.C-'í~OCE:R~i: CAPACIOAO PARA A,2 

~u1q1R dl~NL~ RAÍCES? Y¿ ~l.lf 6A5tS OCN,~AL.CS P~tDCN -

PL~WT,i.R~t ~l~UIERA COMO PRCLIMINAR'S PARA LA RESOLUCIÓN 

OLL PRO~LEMA ~QHARIO ? YA ~UE CL TIEMPO ANGUSTIOS~ OC 

:<Ut: 01 SPvNC t:I. CoNGRt.$0 ~ú i:; úASll•Nh: f'ARA. ENCOtlTRAR 

UNA SOLUCIÓ~ COM~LCTA OC PROdLL~A TAN Tk~SC~JCNTAL( 

V AGQEGA tt rlACC M~S )[ ~N ~l&LO se HA VCNIOD

'ALPANOU &N EL PAis tL 1N;u~1cN1LNTC ot LA OtSTQldJCt6N

c X1HiE.RA iJl'\1~L.N H ~e¡¡ 1 :il.IAL o¡; l..l'I P ROP 1 t OA.) ( AÚll L ~p¡: RA S0-

1.. UC l~i~ t:1.. PR081..tMA AORl<íUO. ¡,;1, LI\ IMPV.5131!.IDAi:> -1Ut; TI¡ 

NC LA COMl5t6~ 1 POR f~LTA Di TIEMPO, OC CQNSULfAR ALGUN~ 

s0~~~16N t~ DETALLC, $( ~A Ll~IT~ao ~ PROPONCA CUAN~O M¡ 

NDS CICRTAS SASCS ~CNE~ALLS¡ PJ[5 scRrA FALTAR A UNA oc~ 

LAS PRO~t~AS M~~ ~O~EM~C~ DE LA REVUL~Cl¿Ntt, 

Y St CO~TIN~A [4PO~IE~Ju: "5t(WOO EN NJESTRO

P~Ís 1.A TIERRA CxSI l.A ~1'i1;'.;,;. íJi..·~Ti: Ot: R1..,ut::ZA y (STANOO 

ACAPA!lA;)A CN PUC11!i MANúS, ~os úl.tli..;S OE. Ll.i..A, AD'iUILRtN

uN ?~J~R r~HMIDA~Lt ':~~~1 ITJYE.~, COMO LO OEMUC~TRA LA

HtsTuRIA, UN C~T..;H~~ CJ~~T~~lE ~AH~ (L Ui..SARR~LLO PROGR¡ 

~!V~ Dl ¡,.A NACI~~. ~OH Ol~A P"RTC 1 LUS ANlC~LJCNTL~ Hli 

Tl1R 1 CvS :>t: LA ~J!~Ctf'4TRACI ~I~ .Jt. LA f'HOf' 1 Eülo.0 RA f Z 1 HAN ·

CIU,,.iJO UHRt: l.v.i TlQ$lATLNlt::NTL:> Y . .JiJRNAL(H\JS 1 1,JNA :liTUA-
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Cl6N DE. LA P~OPIE.DAO RAÍZ, HAN CRt:AUO tNTRE. LOS ttRRATt:

NIENT~S V JORNAL~ROS 1 UNA SITUACIÓN QUE. 1 hOY CN OÍA 1 MU• 

CttJS f'UNTOS oc :w.H:.J¡.,NZA co~ LA SITUACIÓN CSTABl..E.CI OA O!l 

RA~TE LA EPOCA CULONIAL 1 ENTRE. LOS CONQUISTAJUAt:S Y LOS

INOtOS (NC~ME.Nc~oos. y OE (STA j1TuACIÓN PROVIENE ~L Ei 

TAOO DEPRESIVO EN ~Ut S( tNCJENTRA LA Cl.~S( TAABAJAO~AA-

0, LOS CAM~O~. 5EME.JANTC CSTACO O~ CUSAS 1 TIENE UNA IN• 

Fl.Uí:NCIA OESASTROSA E.N ú ÓROE.N tco1115f.11 co, PtJE.S CON f"Rt:

CYE.N~IA ACUNTtCE. ~U( l.A PROOuCCIÓN ~uRÍCOLA NACIUNAL, NO 

ALCANZA A SAT 1 Sf"ACt.R LAS f~(C(S 1 i.)Auf.S OC.L CONSUMO. ::.oRR,t 

GI~ ESTE (STADO Ot CJS"S1 t:S EN Nuc;1Ao CONC(PTO, ~~SOL

V'R ti. PROBLEMA ~GR~~•o y LAS MECIDAS ~Ut AL ErtCTO OE-

BAN EMPRENOCR~t CO~SISTLN E.N REDUCIR ~L PODER OE LOS LA

Tlf"U~OISThS '( t:.N L.t:,/,.\!\lfAR tl. 1'411/t:L tCONÓM.tco, INTt1.tc---. 

T\JAl. 't MORAL DE 1..0S JORNALEROS, {5) 

C:$Ti• cot .. 1s1:i.'4 "/Ut t3TA6i. INT!':GRAOA f'OR i..os

~JNSTITU'tENTES ~AS ílhOl:ALES 1 CIT~N~O tNTRE OTROS A ÍHA~ 

CISCO J. MÚJICA 1 Ál.UERtO ~OM~N 1 L, u, M~~ZÓN 1 EN~l~Ut R~ 

CIO Y tNRl'.fUt: ~01..UNGA, t:.LAUIJRÓ E:l. PROYECTO Olf"INI TPJO -

JEI. ARtÍCUL.O 27 CoNSTITJClv!~AI. V TRAS OISCUTIOAS !:iESl\)-

~ES, s~ APku~Ó EL 30 CE ENERO A 1.AS 3,30 OE LA ~AORUGAOA 

Ot 1917, 1.0 ~UE NOS º' UNA IOEA OE CCMO st: 01scu116 CSTC 

ARTÍCULJo 

¿NTRE l.üS·A~~ECTOS MÁ$ üE~T~CAOvS OE ESTE -

ARTÍ~ULO, TlNLMus: 

AJ, ... Et_ PRINCIPIO JE 4UE LA fROPIEOAO 

Ot 1.AS TIERRA5 1 dOS~úES 1 AGuAS 1 

co..iPRC:llCllDAS OENTRO DE:L Ti:PRITO

RIO NACIUNAL 1 LA CUAL HA TtNIDO

y TIENE EL JERECHO DE TRANSMITIR 

El. ~O~INIO DE El.LAS A L~5 ~ARTl

CuLARE~1 CONSTITVY~Nu) LA PROPI~ 

i)Ai) PIHVh;>A. 

DE tSTE PRINCIPIO SE OE.SPRE~JC L~ ~09ERAN[A 

(5),- Gil. Pu~ LL.MU5 ...;AR;;IA ~AJL, ornECrlu AG.~~IU 1~EAI~ 
Nv (51NQP~l'..J Ht.3TüRICh) EotT. Lt.V.SAt 1~/'fJ. PÁos. 331 y SIGS. 

., . 

L... 



o).- t.L PHINClf>IO l>t .... ut. 1.AS f.XPROPIA 

Cl0Nf.S SÚLO PODRÁN HAC(RSE POR -

c~usA DE ur1L10~0 PGdLICA v Mt-

OIANTt:. lr~,J04NllACIÓN, 

DEL AN&Lr~rs 0E ESTE PRINCIPIO, SE OCSPRf.N

~E ~UE (L INTtRÉS PARlt:ULAR otac CtOtR ~Nl[ EL SUPERIOR 

DE LA C0LECTIVIOA0 1 ATCNOl[~OO A SU FINALIPAO SOCIAL. 

e),- ¿L PRINCIPIO O UA$( fU~OA~ENTAL• 

~LL (6TAUJ 1 PARA IMPON(R A LA -

P~J~ l f.uAO P~IVAOA LAS WvOALIOA-

ocs ~UE DICTE EL INlERfS PÚBLICO 

t ~UE PUtOE~ SER VA S~A P~AA AE-

G~LAR EL APROVECHAMlt~T~ Dt LOS

R,CüR~O~ ~ATURALES SUSCEPT18LE5-

DE APROPIACt6N 1 PARA OISTRIBUÍR -

t~~ITA71VAMf.NTC LA Rl~UEZA ~ÓSL~ 
~ 

~A t ~UIOAR OE SU CUN~ERVACIUNj-

PARA FRACCIONAR LOS LATIFUNDIOS, 

PARA OOT~R A LOS NÚCLCOS 0[ ~0--

6LACl Q~ oc TIERRAS, aos~U(S V -
AijUAS, t ?ARA fOMLNTAR Y RESPE-

TAR 1..i< f'E..¡Ul:.~A flllOPlt.:oAJ AGRÍCc,>

LA tN E~P1.0lACIÓN. 

:'.;01.co st:. APRl;.~IA, e:sH. PRINCIPIO SIN ~UGAR ~ 

JJJAS ES EL M1s FUNDAMENTAL DEL ARTÍCULO 27 1 PUES OTORG~ 

AL CiTADU LA FACULTAD DE l~P~NER LA~ MODALIOAO(S ~U( DI~ 

TE EL INTtRÉS PÓ3LIC0 1 CAMHIKNUO EL CONCEPTO TRADICIONAL 

Ru~ANtSTA DE LA PROPIEDAD, o~~OOLE UN CAR,CTER SOCIAL, -

LL )~AL OLBE PREVALECCR .~aAE EL iNTtRfs PARTIC~LAR .• Así 
iAISiA0 1 RECONOCE: 'f lh.GJLA LA i>RO?IEDJ.D PRIVADA COMO UN O-'. 

RtCHO 5U~J~Ttvu¡ Pt:RO COh l.L Rt~Ul51TO Slíl( QUA NON PARA 

?RUTt:Gt:RLA C;...H:H 1 T1..CIU~IAL.~1.NTt Ot: ..;Uf: CSTÉ l.N EXPLOTA--

c16N V CUMPLIENDO LA ruNct6N SOCIAL tA PRECISADA. 

O).- tL Ol:R~CHO OtL ~STAOO PARA tRAC-
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CICNAR EL LATlrvNOIO y GARANTIZAR A -

~A Pt~UE~A PROPltOAOt CUYA t~T[NS~6N
H~ VARIADO EN LAS DIVERSAS tPocAs. T2 
M¡NOQSE E~ CUENTA A LA CALIDAD, CANTi 

OAO Y DESTINO DE ~AS TIERRAS, 

0~ ESTE PRINCIPIO SE ENCU(NTAA LA R~ITCRACIÓN 

DEL ESTADO PARA ,A~CCIONAR LAS GRANDES EXTENSIONES OC TI~ 

ARAS, SIE~fRt EN BtNtr1c10 Ot UNA CLASE SOCIAL, ASÍ COMO

LA PROTECCIÓN Y RESPETO A LA AUTfNTICA 'E~UtÑA PROPIEDAD• 

(),- DECLARA EL vOMl~IJ 1NALIN¿A8LE E -

IMPRESCRIPTIBLE Dt LA NACl6N, S08RE

LOS M1NERALE5 OtL SUBSUELO, (PtTR6-

LEOt CAA8ÓN 1 MINERALES) 1 LAS AOUAS• 

OISPONIENOO ~UE só~o PODÍA OTORGARSE 

EN CONCtSIJME$ PARA SU tXPLOTAC16N. 

CABE O~STACAR Ot t~TE PRINCIPIO, LA POTESTAO• 

SUBJETIVA QUE TIENE EL ESTADO SOBRL LOS ~ECURSJS tNERafT! 
C0$ Ot: LA NACI Ót• Y .-ut iiOtH P 1 EORA ANGUL.AR Dt NUESTRA EC,2. 

NOM f A. 

r).- EL OERECHO Ot LOS PUEBLOS, RANCnt

RÍAS 1 COMUNIO~OtS {POSTERIORMENTt -

SE Rtr.:iR:.iA tST' PÁRRAro, SUoST 1 TUYf!i 

OOLO POR tL Ot NÚCL.tOS Dt POSLACl6N• 

~uc CAREZCAN oc TIERRAS y A3UAS o -
~Ut NO L.AS Tt~OAN ~N CANTIOAO sur1-

CIENTC, PAR~ SATIStACER ~us Nt~ts1oa 

OES 1 LAS OBTENGAN MEOIANTE RtSTITU·

Gl6N, OOTAC16N Y AMPLIACIÓN. 

DtL ANÁLISIS OE CSTC PÁRRAFO, CONCL.UfMOS ~UE• 

SE CREA ~sí EL DCRtCHO Dt ?ROPIEOAu CON UN SIONIFICAOQ SQ 
CIAL. 1 ASÍ MISMO AEIT(RA ~Á CAPACIDAD O~ LOS NÚCLEOS OC P~ 

# A • BL.ACION 1 ?ARA OBTENER TIERRAS.- SU VEZ, ESTE PARRAFO SE-

SUBOIVIDE 'N: 

1,- LA CAPACIDAD DE LOS MEXICANOS Y LAS 

5eCIEOAOCS MEXICANAS, PARA AO~UIRIR 

. : 



1 ¡ 
' í 
~ 

1 
! 
j 

' 

50 

tL ~üMINIO O~ LA~ TIERHA~ Y AúUAS, ·

CON 'K~t~CIÓ~ DE ~~i CXTRANJER~I, SA~ 
VO ~Ul ~~NJNCtEN A LA PHOTECCl~N DE• 

Sv5 GOBIERNOS Y NO ?UE.OLN AO~UIRIR EN 

UN~ fAJA Ut lUJ KIL6MEIR05 lN LAS - -

fRv:~TlRAS y DE 50 KILÓ .. H:rnos (;.¡ LAS -

PLAYAS, LL 0UMl~IO DIRECTO ~E LAS TI~ 

11.- ~STABLlC~ ~A PROHldlCl~N PARA AO-

~UIRIR O ~OMINISTRAR SIENES RAÍCES A~ 

LAS AS~CIACICNtS ~LLIGl~SAS. 

111.- LAS INSTIT~CIONES OE dl~Ef1CENCIA

?6~LICA o PH1VAOA, s6La POORiN AD~~IRIR 

l.OS BIENE~ RAÍClS OtSTINAOOS DIRECTA• 

MOHE Al.. OBJt:TO Ot: LA iNSTITUClÓI~. 

IV,- EsrAt.H.tct LA PROti1&1c16N A LAS 30-

c1E0Aot:.; •;OME.RCllitl.t:li POR ACCICNCS oc

,~~~UIR1P M~& 81ENE• oc ~as ~UE tXTRI~ 
T~~tNTE LE SON NECESARIOS PARA CUMPLIR 

SUS OtlJE.TIVOS. 

v.- ~SfAS~Ect LA rRUHldlCIÓN A LOS 8A~ , 
ces ~ARA AD~UIRIR o AOMINISTkAR MAS -

BltNtS RAÍct~ ~L LOS ~uc ÚNICAM(NTt -

L.E s:m INJI SPENSi-.uLES PARA su QBJtT0-

1 úlRt:Cro. ftERO SI POl)R.(;.., TENER CAPITA

L.ES IM?UtST~S SOBRE r1NCAS RÚSTICAS O 

_URBANAS. 

VI.- ~CITCRA LA ftROHl61CIÓN A.LAS OtMÁS 

SOCIEOAO'S CIVIL~S Ot TENt:R MÁS Bit-• 

Nt:S U( L~S ~U~ ÚNICAMC~Tt LE SON NECi 
SARIOS P~RA SU FINALIOA0 1 EXCE,TVANOO 

DE ~~TA OISP051C1ÓN A ~os NÚCLEOS UE

POdLACIÓN1 DOTADOS o RESTITUÍoos, ASÍ 

MISM0 1 ESTABLECE LA CA,ACIOAO OE LOS

EiTADOS ocL a1srR1ro FcotRAL v .oc Los 

MUNl'"CIPIOS PARA AOQUIRIA '( ,OSEER L.OS 
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BIEN~S ílAfCES NECESARIOS PARA LOS SE.B, 

VICIOS PÚüLICOS. EN SU CASO, LAS LE

YES JL LA ftOERACl6N Y LOS ESTADOS o.,t 

TERMINARÁN LA UTILIOAO PDBLICA. 

Vil.- (STAB~ECE LA CAPACIDAD DE LOS NÚ

CLEOS Ot '08LAC16N COMUNALES 'ARA OIS~ 
(RUTAR OC SUS TIERRAS 1 BOSQUES Y - •

AGUASe ASÍ MISMO, DECLARA OE CAR,C-

TtR fEOERAL 1 TODAS LAS CUtSTIO~E~ POR 

LÍMITtS DE SUS TERRENOS. 

VIII.- ESTABLECE LA NULIDAD Ol LAS ENAJE

NACIONES, CONCL~IONES 1 COMPOSICIONtS 1 

DILIG(N,IAS CE APEO Y DESLIWOE 1 ETC, 1 

QUE HAYAN TENIDO POR ODJETQ PRIVAR A

LOS NÚC~EOS DE POBLACl6N Ot SUS TERA.t 

Nos, EXCE,TO LAS ~Ut SE HICIERON CON

roRME A LA LEY O(L 25 DE JUNIO oc - -
1856, EN t•TtNSl6ij NO ~AYOR OE 50 HE~ 

. TÁREAS Posd OAS A NOMORt ,.ROP 1 V y A -

TÍTULO DE DOMINIO POR MÁS OE 10 AÑOS, 

IX.- ~CCLARA LA NULIDAD oc~LOS PARCELA

MIENTOS HECHOS CON APARIENCIA 0( 1.tG1 

Tl~OS ENTRE: LOS VCCIHOS OE UN wJcLE0-

0~ P03LACtéN QU' HAYA HABIDO ERROR O VICIO. 

~'{ •• VUELVE: A REITEí<Mc ¡.I\ CA;>AClü-AD DE .. 

LOS NÚcLE:OS DE PoeLACIÓN PARA S~R DO.LA 

005 Ot T 1 ERRAS, IJOIHES Y AOl.JAS Y St .. 

FACULTA AL Esr~oo ~ARA EXPROPIAR LAS

FINCAS PR6Xl~AS A LOS PU8LAOOS l~TER¡ 

5AOOS O SOLICITANTES (HOY RAOIO 1.E~AL 

DE Ar~CTACIÓN ESTABL.ECIDO POR EL ARTl 

CULO 203 üE LA LEY ÍEDERAL º' REFORWA 

AGRARIA) PARA SAllSrAC~R A LOS MISMOS 

V FIJA EN 10 HECTÁREAS Ot RICO~ O SUS 

t~UIVALtNTCS A LA JNIOAO INDIVIDUAL .. 

ur. JOTAc16N. ------illllliii¡.,c .. re 

J 
l 
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XI.- ¿STA6LCCC LOS SIGUllNTC~ ~RUANIS~US 

AGRARIOS: A).- ~tPARTA~ENTO OC ASUNTOS 

AGPARlvS Y ~OLONIZACl~N (HCV 5E~RCTA-

RÍA Dt LA RCFOR~A AoRA~IA).- a)·.- ~u'ª 
PO CJ~&u~T1vo AoRAR10.- c).- G~A1s10Ncs 

A~RARIAS MIXTAS.- e>.- COMITfs PARTICll. 

Li\REs E.Jt.:CuT1vos "e).- Cc1.11$AR1Aoos f::J,.1 
OM. E:S, 

XII.- NoR~A EL ~Rocco1M1ENT~ ce PRIMERA 

INSTANCIA EN MATLRIA DE JOTACl6~ Y RC~ 

TITúCIÓN OE TIERRAS Y AOUAS 1 EL CUAL -

CUL~INA EL MANOAMICNTO O'L ~OBCRNAOORe 

Xl 11~- RtJULA EL PROCCOl~IENTO Ot ~EOU~OA -

INSTANCIA Dt LAS ACCIONES A~RARIAS Y • 

~Ut TER~INA co~ ~· ~ESOLUCl6N DEL c. -
PRtSID,NTE Ot LA RCPÚBLICA, 

XIV.- Los ,AOflETARIOS ArtcT~OOS CON RESO-

LUCIONES l.GRARIA5 1 NO TE:NORÁN NINGÚf~ Di 

RtCH01 NI RECúRSO LCvAL OROINA~I0 1 NI -

POORÁN PROMüVER EL JUICIO 0( AMPARO. E~ 
T'N f4CULTAOOS 30LAMCNTC PARA RtCLA~AR• 
LA INOl~NIZACIÓN E~ EL PLAZO Ot: UN AÑO, 

·~os DUt~OS o POStCDURtS oc PREDIOS - -

AGRÍCOLA& O OANAD~ROS CN EXPLOTACIÓN, A 

LOS ~Ut SE ~AYA LÁP(OIOO, Q (N LO ruru
RO se EXPIDA :ERTlflCA~O ~E INAíECTA~l

LIOAO, POORÁN PROMUV(R Ju1c10 DE'. A:.IPARO 

CONTRA LA AfECTACl6N AQHARIA ILCGAL" --

(ESTE ÓLTIMO P'RkAfO ruf INTAODUCIDO, -

POR 0CCRt:TO DEL 30 Ot:. OICl(;>'luRI: OC 1946, 
PUBLICADO EN tL 0tARIC JflCIAL Dt LA f¡ 
Jt:RACIÓ14 1 CL 12 OL íL;;JRlRO OC: B47 1 DE

U!Cv A UNA INl".;IAllvA Ot:L Ltc, l·.~IOU(L -

ALt~!N VALOf§, PR¿~IDENTC DC LA KE~~BLL 

CA CN E~( ~ERÍuoo), 
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LAS AuTORIOADES AGRARIAS PvR AFECTAR LA 

Pt~UEÑA PROPIEOAO ~U( ES oe 100 HECTÁREAS 

Ot RIEGO OE HUMtOAO DE PRIMERA; 200 HE.k, 

TÁAE~~ CON CULTIVO~ DE PLÁTAN0 1 CAflA DE 

AZÚCAR, CArf, ~tNE~ufN, HULE, COC~TERO, 

Vl0 1 OLIV0 1 ~UINA 1 VAINILLA, O :R&~LES

FAUTALES, As( COMO LA SUPERflCIC NECE

SARIA-NECfSARIA PARA MANTEN~R MASTA 500 
CABEZAS OE GAN~UO MAYOR O SU EQulVA~EN

TE CN GANADO MENOR, OE ACuEROO CON LA -

CAPA~IOAO FORRAJCRA Ot LOS ftRRENOS, -

As( COMO LA SUPCRFICIE NECESARIA ,ARA -

MANTENER HA~TA S0u CAatZAS DE OANAOO M~ 
VOR O SU E~UIVALENTE tN GANADO MENOR.DE 

ACUEROO CON LA CAPACIDAD FORRAjERA OE -

LOS TERRENOS. Así MISMO, ESTABLECE Qut 
LOS l'RtO 1 OS CON CtRT 1F1 CACO Ot 1 t~ArtCT~ 
BILIOA0 1 CUYA CA~IOAO OC ~AS TltRMAS •

SEA ~tJOAAOA roR 08RAS EJECUTAOAS POR -

sys OUtNos. AÚ~ CUANO~ REBASEN LOS MÁXI 
MOS StÑALAOOS POR LA CoNSTITUCIÓN, NO -

PODRÁN S~R OBJETO DE AfECTACIÓN, SltM-

PRE ~uE REÚNAN Los Ác~u1s1ros Qut r1JA

LA L.tV • 

XVI>- ~STAB~ECE ~UE AL. MOMENTOº' tJtCUTA.f!. 

SE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL OOTATORIA 

Ot TIERRAS 1 DEBEN Dt fRACCIONARSE LAS -

~Ut SEAN OBJETO DE AOJUOICACl6N INOIVl

JUAL. 

XVII.- ESTABLECE LA fACULTAO TANTO AL. CoN-
C;RtSO Ot: LA UN1Ó1~. co~o A LAS LtGISLATY. 

RAS Ot LOS ESTADOS PARA DICTAR LEVES --. . , 
QUE FIJEN LA t:XTtNSION MAXIMA OC LA PRQ 

PIEOAO RURAL V REALICEN LOS rRACCIONA-

MltNTOS CON LOS E~~E~ENTES 1 CON LA SAL

VEOAO º'" :..iU~ NO st AUTuR 1 ZARÁ N 11,GÚN --

;. 
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FRACCIONAMIENTO SI NO HAN ~UEOAOO SA 

~ISFECHAS LAS NECESIOA~CS Ot LOS NÚ• 

CLEOi Ot P08LAC!Ó~ INMEDIATOS. kS(

MISMO, LAS LEGISLATURAS LOCALES ot-• 
TERMINARÁN LOS 81ENCS ~Ut CONSTITUI

RÁN tL ,ATRl~ONIO FAMILIAR V ~Ut SE• 

RÁ INALINEAILt 1 IM,RtSCRl,Tl8Lt t I~ 
EM8AROA8LE1 ((STA tS LA NATURALEZA

JURfOt~A oc LOS tJtoos 1 cciMuNtOAots), 

/.V 111 .- OtCLARA LA CAlllACI oÁo DEL CoNGRt

so DE LA UN15N ,ARA tSTAILECtR LA NU• 

LIDAu Ot LOS CONTRATOS Y CONCESIONES 

HtCHOS POR LOS Go•ttRNOS ANTtRtoqcs,

OtsOt EL 11,¡o Ot 1d76, Y QUE HAYAN T1 
NIDO POR OIJtTO CL ACA,ARAMIENTO OE
TltARAS1 AGUAS 1 Al~UEZAS NATUAALtS• 

Ot LA NACl6N CON ORAVC ,[AJUICIO ,A-

RA INTC!lls PÚ8LI COo '-----------''-' 
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f.EHIQQQ QE 1920 A 1934 

ESTA !Po~A s~ CAAACTtRtZA roA LAS LESIOLACIO

NES COMl'LtMtNTARIAS QUE St JICTARON CON EL P'ROP~SITO DE -

rOATALECCR A LOS NGCLEOS DE P'OOLAC16N 1 QUE St LES HU61tRt• 

OOTADO Dt TIERRAS o se LCS HUBIERE RtSTITUÍOO. 

~N EL MES OL OCTUBRE OC 1920, ~S ELECTO PRE$L 
CtNTE Ot LA RtP~BLICA, "tL JENEAAL ~~VARO 0BREG6N, ~UIEN EN 

su DISCURSO o~ TOMA oc Posc~IÓN, E~~ONE su PENS~MIENTO tN
REtACIÓ~ CON EL P'R06Lt~A AGRARIO Y EL CUAL LO P~OEM0$ SIN

TETIZAR OE LA SIGUltNT¿'MANERA: 

A).- ?OSICICN CRITIC.\. 

A}.- EL rR08LE~A AGRARIO SE OA roA~Ut EN 

~fx1co A DIFERENCIA Ot ~TAOS PAÍSES, 

LOS PATRONES au~CAN su UTl~IOAO tN

su HAOILIOAO Y EN EL CAPITAL TRAOU• 

GIOO tN PROPIE~AOtl 1 NO tN ~A~UINA• 

RIA E IM?L.C.l~f;IHOS MOOt:RNOS "Ut SIM• 

PLlrlQUEN EL TRABAJO, SINO EN EL ti 
ru~RZO PERSONAL. ~t su~ JORNAL~ROS. 

'a) ... Los PtONES T01.tAN COt~CltNCIA OE su -

SUJECIÓN AL TRAS~JO Y OE ~UE SÓLO -

TRAN~MITEN A SUS ijCNERACIONES UNA -

DOLOROSA H'RENCIA OE HAMaAc. 

ej.- Ot AHÍ QUE CAOA HOMBRE ANHELARA UN

'COAZO Ot TIERRAw P'ARA CO~STRUÍA GU 

CASA V PARA OBTENER EN SU P'ROVtCHO• 

EL rROOUCTO TOTAL Ot su PROPIO ts-

ruERZO. 

B).- TESIS PROGRAi•tATICA. 

A),- ERA NECtSAAIO tXPEOI~ UttA LEY ~UE • 

CRtARA tL. DERECHO DE PROPIEJAO DE -

TODO H0~8Rt ~Ut ESTUVIERA CA~ACITA-

00 PARA CULTIVAR LA TIERRA, rlJANDO 
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LA SUPtRflClt MÁXIMA, 

e).- PARA LO CU~L se TOMARÍA DE LOS LATl-

FUNOIOS, LA TICRRA sur1c1tNTt PARA SA-

TISrACER .LAS SJLICITUJtS ~Ut St PRtStN~ 

TCN DE TAL MANERA, ~UE SU OtSAl'ARICtÓN

COINCl J~ CON LA CONSO~IOACIÓN ~C LA Pt

QUEÑA l'ROP 1 t~AO, 

e),- LA PRODUCCIÓN Dt LA PE~UtÑA PROPIEOAOt 

SU~STITUIRÁ A LA OtL LATlíUNOI01 CVITAlt 

DO tL Ot~E~UILl8RIO ECJNÓMICO. 

PoR OTRO LADO, TAMBtfH 08Rto6N, ~ROPUG~ADA POR -

LA DOTACtl~ Y RtSTITUCl6N DE TIER~AS A LOS l'UteLOS, 

Ot~TRO Ot LAS Lt:G 1 Sl.ACI ONCS MÁs. l"tiPORTAPUCS .:JUt• 

SE HICIERON EN ESTA ETAPA, ESTÁ: 

LtY º' ¿JIO~S DEL 20 Ot OICIEM8RC DE 1~20, tXPE• 

OIOA SAJO EL PtRiooo OCL ijt~CRA~ OBREGÓN, y QUt VIENE A -
SER LA ~RIME~A ORDENANZA QUE RCOLAMENTA A LA LCY OCL 6 Ot

tNERO OC 1915 1 Y AL ARTÍCULO 27 CUNSTITUCl~NAL 1 LÁ CUAL·

CONTIE~t LA ~AYOR PARTE Ot LO OISP~tSTO 'ORLAS CIRCULARES 

tXPEOIO-'S POR LA Co1111s16N NACIONAL AORARIA HASTA t:S,t, fpooc;.,, 

oc LA ~~E se OESTACA: 

LA tXTENSl6N Dt 50 HtCTlRCAS CQMO LÍ~I Tt MlJ(t~O
Ot LA PtQUCNA PROPIEDAO INArtCTA~Lt (HCRtNCIA LtOAL OtL CA 
RRANCISMO), OTORGA CAPACIOAO JURfOICA PARA REClalR TIERRAS, 

TANTO A LOS ,Uti:tL.OS 1 RMICHtRÍA~ 1 CONGRLGACIONtS, CO/.AiJNIO~· 

tltS y DEMÁS NÚCLEOS Dt POBLACIÓN COMO A VC.CINOS y Jtrts Dt 

FiOWILIA DE. AMBOS SEXOS, RECIBIÚWO EL'NOf.tBRt LA t:<TENSléN• 

DOTADA Ot EJIDO• EsT" SU~ERílClt CUMPLIRÍA LA ruNclbN OE

PROCURAq A CADA JtFt úE FAMILIA EL DUPLO Otl. JORNAL MEOIO• 

OC LA LOCALIDAD¡ PARA OtTERMINAR ESTE JORNAL, TOOA SOLICI

TUD oteÍA IR ACO!APARAOA oc 1.cs DATOS S08Rt: S·\LARIOS, PRC-

CIOS OE ARTfCULOS OC CONSUMO Y OCMÁ; ARTÍCULOS NECC~ARIOS
PARA LA VIOAo 

PARA QUE ,ROCtCICRA 1.A ACCf6N RCSTITUTORIA, tAA-
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NECtSAHIA LA CXHllllCl6N o"c LOS TÍTULOS ~UE ruNOAMENTARAN
su DttRECHO y TRATÁNOOS~ OE LA OOTATORIA S( ocafA ,ROBAR

LA NECtSIOAO o cc~vt~ltNCIA oc LA MISMA. 

EN TANTO st tX,IDltRA LA Ltv QUE OtTtRMl

NARA LA rORMA OC HACER tL ACPARTO OE LA TIERRA, SE tSTA•

BLtCÍA ,ROVISIONALMENTi EL 01srRUTt t~ COMUNICAD, y SJ A~ 
MINISTRACl6N CSTA~A A CAROO'OE UNA JU~TA OC APROVtCtt~MIE~ 
TO DE EJIDOS. Así MISMO, SU,RIMC LAS OOTACIO~ES y RCSTL 
.TUCIONCS PROVlil~NALE~, TAMBtfN NO CONSIDERA A ~AS A~TOR! 
DA~ts MILITARES COMO AuTORIOA~ts AGRARIAS, y 'ºR 6LTl~O-

RCGULA u~ PROCEOIJltNTO MIXTO: ADMINISTRATIVO y JuDICIAL

~UE OISTINGUt EL RESTITUTORIO DEL OOTATORIO Y SE VUELVE A 

LA 008Lt INSTANCIA. 

(~ 15 Ot MARZO OC 1~21 1 LA CCMIS16N NACI~ 

NAL AGRARIA, CXPIOE UNA ~IR~ULAR POR MEDIO Ot LA CJAL DE

JA SIN ErtcTO LA OaLIGACIÓN ~UE TtNlAN LOS CAMPESINOS ot

PAGAR LA TIERRA QUt St LES ~OTARA 1 POR LO ~Ut tN LO SUCt• 

SIVO SERÍA GRATUITA, 

OtCRETO DE 22 OE NOVICMBRt Dt 1921, QUE -

DtRUGA LA LEY Dt EJtOCS Y: 

A).- St RESTA~LtCt LA COTACIÓ~ Y RE>TITU• 

c16~ P~OVISIONALo 

a).- St ESTAoLtCE tN CACA ~STA~o. LA PRO* 

CURADURÍA OE PUEBLOS, ~UE TENÍA POR 06.JETO PATROCINAA'GR,!. 

TUITAM~NTC A LOS ~UEuLOS SO~ICITANTES o~ TIERRAS. 

EL. 17 Ot ABRIL Ot 19221 SE EXPIDE EL Rt-· 
GLAMENTO hGRARIO DE CUYO CONTENIDO SE Ot~TACA: 

A),- LA EXTENSl6N DE LA ~ARCELA EJIOAL -

,Ot:HINAOA ,:¡ CAOA IUOl'JIOU0 1 SERÍA ATENDIENDO A LA CAl.,.IDAO 

Ot LA T 1 tRr:u, • 

e).- PARA LOS EíCCTOS Ot LA DOTACIÓN, st

INICIA LA INAíEQTAdlLl~AO DE LAS PROPIEO"OES 1 CUYA tXTEN• 

s16N EN HECTÁHtAS SEA MAYOR OE CIENTO CINCUENTA, EN TERR{ 

NOS DE RIEGO o HU~to~o, OE DOSCIENTOS CINCUENTA EN LOS OE ----IÍlllllw,,. 
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TEMPORAL, CON PRCCIPITACt6N ANUAL REGULAR Y ABUNDANTE; -

OC ~UINltNTAS tN TERRENO DE OTRAS CLASES 0( 1tMPORALi -

ASÍ COMO LOS QUE PRLSCNTCN UNA UNIDAD AGRiCOLA INOUSTRfAL 

EN LA CXPLOTACl6N. 

EL 11 OE OCTUaRE ot 1922, LA Cu~1s16N Na 
CIONAL AORA~IA 1 EMITE LA CIRCULAR NÓMtRO 51 1 CON LA CU~L 
SE OA AL EJtOO UNA 0ROANIZACl6~ COOPERATIVA PARA LA PRO

OUCCl6N Y VCNTA PR(VIA OC SUS PROO~CTOS 1 tSTA8LtCL TA~-

BIÉ~ LA roAMA y MAGNITUD DEL AUXILIO or1c1AL y º' LA RE¡ 

POUSAitlLIOAJ INDIVIDUAL Y CONJUNTA OC LOS ACSPONSABLCS • 

o~ LúS CJIOOS, ASÍ COMO PARA LOS COMPROMrsos ~Ut LA Coo-
PERATl~A CJ~TRAIGA, APARECE TAMBlfN LA PARCELA ESCCLAR 1 

OEiTINAOA A LA ENSE~A~Z~\ AGRÍCOLA V TAM&lfN EL ruNüO L¡ 
GAL• Co~SIJCRA ~U' EL TRABAJO COMUNAL Y LA OISTA16UCIÓN 

cgulTATIVA oc LOS PAUDUCTOS ~e HAR' coNroRME A LOS s1--

.0Ut.CNTCS l'RINCIPIOS: 1:35~6 PARA L\iS AOfHCUL.TOR(S t14 ?ROPO! 

CIÓN AL TRABAJO APORTADOi 10~ PARA UN rONOO OC IMPULSIÓN 

COOPERATIVA ..;¡u¡: l'ERl.tlTA LA COIAPRA 0( MAQUINAFÚA AGRÍCOLA, 

ANIMALES oc TRABAJO o or PROOucc16N, ETC., t tL 5, PAAA

CONTRIBUCl6N V 1.U:JCRAS lolATt:RIAL.tS 1 LOS PASTOS SE: OEl!ÍAN• 

APROVECHAR EN COMÚN, LOS eos.;u.cs TAMSitN St:RfAN ot APRO

V,CHAMltNTO COMÚN y LOS Jtrc~ oc rAMILIA l(NÍA~ OtRECriO

A OISPONCR DE LA MADERA NCCC~ARIA PARA SUS CONSTRUCCIO•

NES y usos oo~fsr1cos, su tXPLOTACl6N SISTEMATICA 3E SU

JETARÍA A LA LEY roRESTAL Y A LAS DISPOSICIONES DE LA C~ 

u1s16N NACIONAL. AGRARIA, LOS RECURSOS MINCRALES y VEOET! 

LCS PARA LA INDUSTRIA, POORfAN StR APROVECHADOS P~R LOS

JfíL5 Dt íAMILIA PREVIO PtR~ISO TtMPCRA~ Y MEOIA~Tt PA00 1 

SU EXPl.OTAC16N COMERCIAL SISTl:MÁTICA SE HARÍA EN FORMA -

C01.1U~AL Y SUS UTILIDADES INGRtSARÍAN AL fONDO COMÚNj !.AS 

AGUAS St: CO.NSCRVARÍA'I Etl C~AÚl'I Y SE: OISTRIBUtRÍAN EN 6E

NC:ílCl'1 ot: roo.:is, PARA TAl Erccro, tt. Co1.11rl A'.>MINISTRA .. 

TIVO JESIONARfA ~ U~ COMISARIAOO O JUEZ OC AGUAS, EN -

CONCOR::JANCIA CON tSTA CIACUL.AR, SE CXPIDE CL DECRETO DEL 

12 DE JULIO Dt 1923, tl'I e~ ~uc SE ESTABLECC EN LOS EJt-
oos LOS COMITtS AOMINISTHATIVCS N0.\.18RAOOS l'OR LOS (JIOAJ.A 



59 

RIOS CON íACULTA~CS PARAI 

A).- RECIBIR LAS TIERRAS V ADMINISTRAR SU 

t~P~OTACléN AGRÍCOLA. 

d).- VCNOC~ LA PR.:ioucc16N. 

e) •• DISTRISUÍR LOS RENOIMICNTOS. 

~N ESTAS DISPOSICIONES LtGALtS, LA Rtroa 
MA AGRA~IA se CONSIO,RA COM~ REPARTO DE LA TIERRA y COMO 

ORGA~IZACIÓN SOCIO-ECONÓMICA OCL tJIOO. 

DENTRO o¿ LA POLÍTICA LEGISLATIVA O~ PL~ 
TAR~O ELÍA3 CALLES (1924-1928) 1 PRINCIPAL~CNTt SE PROPU

i~ CONTINUAR CON EL REPARTO DE TIERRA, PE~O NO COMO EX-

Pi..OTACIÓJ.I COMUNAL 1 SINO l."CLINÁNCO:U:. POR LA CREACl'5~. CE

LA PE~UE~A PROPIEDAD ••• Y OC LA GRANJA MOOtL~ NCRTEAMERl 

CA~U. ~~TRE LAS PRINCIPALES LEVES OICTAQAS CN ESTL PE-

RÍODO se t~C~ENTRAN LA Lcv REGLAMENTARIA SOBRE REPARTl•

c16N OE T!Ef\RA~ EJIOl.LES y CCNST•TvCIÓN OCL PATRIMOl">IO .. 

PAPCCLARIO (JIOAL, EN LA ~UE S( OECLAR~ LA PARC~LA COMO-, 
PAT~IMONIO CJIDAL 1 LA CJAL SERIA INALINEASLE E IWPRES-·-

C1Uf1Tlill.E1 NO PUOIENDO St.:R OaJETC 01: COt.iPRi•-VENTA, HIPO

TECA1 GRAVÁMtN, ne. Así MISMO, St CJi~SIOC:RA 1'AM61fo EN 

'ESTA L.f.Y \./UC: CL PAOllLEMA AGRARIO Ot:d,RÍA i)t.: RtSOl.Vi:.RSt .. 

OE MANt.:RA INTEGRAL, PROPORCIONANDO AL CAM~ESINO: TIERRA, 
CREJ 1 TO' E:~sENA~JZA AGR 1C\..LA1 11rn 1 GACI üN y t/A~U 1NAR1 A MO

DERNA. 
POR ÚLTIMO, OURAHTt ESTE P~RÍooo, SE IN~ 

CIAN LOS ORANOES"PROYECTOS DE IRRIGACl6N DEL PAÍS, CRE,1 
OOSE LOS DISTRITOs.·oc RIEGO, DICT,NOOSt PARA TAL EFECTO, 

LA LEY OE IRRIOACIÓN OEL 9 JE ENLRO DE 1926, ~UE C:N sus• 
CONSIOCRANOOS SEÑALA LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: ÜESARRO-• 

LLO OE LA AtTIVIOAO AGRÍCOLA DEL PAÍS, AUME~TANJO EL --

ÁREA CULTIVADA t ASEGURANDO LAS COSECHAS Q¿ CUTIV0 1 ~RÁ~ 
TICAMENTE ESTA LEY fUÉ PARA LOS PE~UEÑOS PROPIETARIOS, • 

PUES s~ EXC~UYÓ o~ LOS DISTRITO$ º' RIEGO A ~os TERRE~OS 
' EJ 1 DALES• 

~A LEY OE CRfOITO AGRÍCOLA DEL 10 Ot FE-
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BRCRO Ot 1926, QUE VltNC A ESTRUCTURAR tL SISTEMA Dt -

CRfolTO CON UN BANCO NACIONAL oc CRfo1ro AGRÍCOLA, ASÍ

COMO A LAS SOCIEOAOCS REGIONALES V LOCALES Y OTRAS INS• 

TITUCIONCS SIMILARCS1 0tSTACAN~O CNTRC SUS 06JETIVOS 1 • 

LOS Dt roM¿NTAR, RCOLAM~NTAR y VIGILAR A LAS $OCICOAOCS 

RtGIONAl.l:S t LOCALES¡ HACl:R PR(HAMl.iS OC AVÍ·J RtíACCIO

NARIOS t INMOdlL~ARIOS ,ARA LA CONSTRUCCl6N OC OBRAS -

,ER~ANCNTES DESTINADAS AL MCJORAMICNTO TERRITORIAL Y A

LA ~o~u1s1c16N FRACCIONAMIENTO y COLONIZAc16N oc Tlt--

RRAS. ESTA NORMA ruf DESTINADA PR1CTICAMCNTC ,ARA LOS

PE~UE~OS PROPICTARICS 1 ASÍ COMO PARA LOS GRANDES H~C,N• 

JAOOS O TC~RATtNlt~Tts. 

LtY º' ÚOT~CIONCS Y RESTITUCIONES OC -

TIERRA~ Y AGUAS Ot~ 23 OC ABRIL DE 1927 1 CONOCIDA COMO• 

Ltt dASSOLS, OtTtRMINA LA CAPACIDAD JURro1cA e~ MATERIA 

tJlDAL 1 YA NO·POR CATt~ORÍA POLÍTICA O~ LOS P08LAOOS 1 -

SINO EN ruNc16~ Ot: LAS rH:Ct::ilOAOt$ AORÍCIJLAS oc su PO-

BLACIÓN, tSTA8LtCt LA CAPACIDAD INDIVIDUAL PARA S&R IN• 

CLUÍOOS CN tL Ct~SO AGR~RI0 1 StÑALANOO COMO REQUISITOS! 
'-

SER i\ltXI CANOS 1 VARONES 1 MAYORES Ot 18 AÑOS 1 MUJtRtS SOJ.. 

TCRAS O.VIUDAS QUE SOSTCNOAN rAMILIA 1 VCCIHOS Ot:L PUt--
' ULO SOLICITANTE, SER AGRICULTORES Y N6 TtNCR SIE~ES CU-

YO VALOR LLEGWC A MIL PCSOS 1 FIJA EL TAMAÑO DE LA PARCi 

LA Ot 2 A J HECTÁREAS, tN TIERRAS OC RIEGO O SUS [QUIV~ 
LENTES EN T 1 ERR.I' ,,tt OTRA CLASC 1 E.STABLECi: LAS J\\JTOR 1 OA

DtS AORAR 1 AS QUE SER f AN LA CoM 1S1 6.~ NACIONAL AGRAR 1A 1 -

LOS GoetRNAOORES oc LOS ESTADOS, LAS COMISIONES LOCALES 

AoRAR 1 AS DE LOS ESTADOS y LO.S Cot.e 1 Tés f>MlT 1 CULARtS (Jt

CUTl VOS, LAS DtLtGACIOt~CS Of. LA CoM1s16N NACIONAL.AGRA

R~A OC LOS ESTADOS• EN CUANTO AL PROCCOIWIENTO, SI LA

Col.ilSIÓN LOCAL AGRARIA OICTillAINARA ltAPROCCDENTt l.A AC-

c16N RE;TITUTORIA, se S~OUIRÍA l.A TRAMITACIÓN EN OOTAT~ 
RIA l~ICIAOO Ot OFICIO, ~STASLEClfNOOSE ASÍ LA 006Lt -

V(A1 INCORPORA TAM61{N LA ACC16N OC AMPLIACl6N, SC~ALAI 

00 UN PLAZO Ot 10 AÑOS, ,OSTERIORtS A ~A rtCHA Ol LA o~ 

TACl6N O LA RE&TITUCl6N PARA QUE ~ROCtOA. POR 0LTIMO,• 

ESTA Ltf t~TABLtCl6 EL REGISTRO AGRARI0 1 EN CL ~Ut SE• 
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INSCRIBIRÍAN LAS RtSOLUCIONCS PRtSIDtNCIALCS 1 OOTATORIAS 

o RESTITUTORIAS y EL PLANO Ot Poscs16N otrtNITIVO, ASÍ -

co~o EL ACTA ~t REPART1c16N y EL PLANO CORRCSPONJIENTt.~ 

POSTERIORMENTE ESTA LEY surRt VARIAS MODIFICACIQNE~ y -

ADICIONES. 

~N EL MtS DE JULIO OC 1929 1 ES ASESINA

DO EL ~CNERAL V~~EG6N, QUE HABÍA SIDO ELECTO NUEVAMENTE• 

flARA SUCEDER A CALLCS 1 POR LO ''UE E:N CALIOAO OE: PRt:SIOE!I, 

Tt INTERINO, se NOMBRA AL Lic. EMIL.lv PoRTCS G11., QUIEN

ASUME EL PODER EL 1o. DE DICIEMBRC DE 192d Y CONCLUYE EL 

4 DE FtSRtRO DE 1930, DURANTE t:ST~ PERÍóOO St ACELERA EL 

REPARTO Dl TIERRA, tXPIDtfNoo~t LA LEY oc AouA~ DEL 6 O( 

AGOSTO : 1929, 

OtL 5 O( rteRtRo oc 1930 AL lo. Dt StP-
11 tMBRt Ot 19321 FUNQC CUMO PRtSIOCNTE Ot LA Rt~ÚBLICA • 
ELECTO, tL IN~tNIEAO ?~scuAL 0RTÍZ RudlO, QUE oc su PoLl 
TIC~ AGRARtJ., PODtMOS OEClll ~Ut SIONlflC~ IJN tSTANCAMltti 

TO DEBIDO A LA HlrLUENCIA QUt f:Jt':RCÍA EL UtNtRAL CALLES, 

SO&Rl LAS OCCl~IONtS OtL TITULAR OEL EJtCUTIVO fcot~AL,

NO OBSTANTL ESTA INrLUtNCIA, PROPUSO Rf:fOAMAS ~UC St TRA 

OUCEN LN LA AEOtflNICl6N Ot ~os PEONES ACASILLAOOS, PIJE¿ 

TO ~UE LAS COMUNIDADES Ot TRA~~JADORES RESIDENTES, ESTA

BAN IMPEDIDAS PARA SOLICITAR TltRRAS 1 RtfORMÁNOOSt PARA

t&TC Lrtcro, UNA VEZ MAs LA LEY OE JOTACICNES y RESTITU

CIONES Ot TIERRAS Y AGUAS, EL 2ó OC DICIEMBRE DE 1930. -
~sr LOS PEONES ACASILLAOOS, TltNEN COMO tLEMtNTO OISTINl,I 

vo EN COMPAAACl6N CON LA Ltv ANTCRIOR "EL Cv~TRATO Ot. -

TRABAJO ~UE SERÍA EL QUE OtTLRMINARÍA SU CONOICl6Ntt, St 

REOEFINl6 Y AMPLl6 TAMStfN LA CLASlflCACl6N JE LAS PRO•

?IEDAOES INAFECTA8LtS PARA f INES Ot OOTACl6N A LOS P~BL~ 
OOS1 As( MISM0 1 Sl RESTRINGEN LOS OERtCHOS DE LOS EJl-

OOS PARA SOLICITAR AMPLIACIONES 1 INTENTÁNDOSE CON ESTO -

tQUILIBR~R ~L PRESUPUESTO NACIONAL, PARA LO CUAL ERA NE

CESARIO LIMITAR LA DEUDA OtL ESTA00 1 POR CONCEPTO OC IN

DEMNIZACIÓN A LOS PROPIETARIOS Af~CTAOOS. 

PtRO NO TODO ERA JERROTA E~ ESE PERÍODO 
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GUBtRN~MENTAL. EL PaOtR JUDICIAL.' se PRCOUNTA8A ~· LE -

COMPETÍA REVISAR LA$ OCCISIONES OC LAS AUTORIOAO~S AGRA

RIAS, TOCANTC AL RCPARTO tJIOAL t OC tSTC MODO CONCtO,R

AMfl'AROS ftROVISIONAlt:S O Ol:rlNITl\IOS A LOS PROPIETARIOS -

u.;cTAOO:>, L.IMITANOO o l'R01tl81ENOO AL. GoOIERNO 1.AS tXPR.2, 

PIACIONCS 'y .\rl:CfACIONts, PARA L.OS f"INES oc l..A LEY oc o~ 

TACIONES y Rt5TITUCIONES Ot TIERRAS V AGUAS. Co~o DEC•

~·ERCN ~Ut $1 L.CS COMPETÍA OURANTt M~S Ot 10 AÑOS, LOS• 

AMPARO~ f"UtRON El INSTRUM~NTO USAOO POR LOS•LATlf"UNOIS-· 

TAS PARA rROTCGCRSE CONTRA EL. tJ100, CON tSTO LOS TRteu
NAltS NO rtRMITttRON QUC St CONTINUARA CON tl REPARTO OE 

TIERRA; rut POA ESTAS R~ZON(S ~UE 5, Atf"ORM6 POR DECRETO 

OC f"EC~A 23 ~E OICIEMBRt OC 1931 1 [L ARTÍCULO 10 OC LA• 

LtV OtL. Ó Ot CNEAO OC 19151 tN EL StNTIOO OE ~Ut L.OS PR~ 

PICTARIOS ArtCTAOOS CON RESOLUCIONES OOTATORIAS o RCSTl

TVTORIAS DE E..J1oos o AijUAS ~U( s' HUBIEREN DICTADO tN r~ 

VOR Ot LOS PUtBL~s. o ~uc EN LO ruTURO SE DICTARAN, NO -

TENDRÍA!~ NI CL UTAAOAOINARIO AMPA.Ro¡ ÚNICAMENTC LO Qut

POOÍAN HACER LOS PROPICTARIOS ArtCTAOOS tRA SOLICITAR LA 

INOtMNIZACl.SN o AP&:LAR ANTt lA CoM1s16N AGRARIA MIXTA o
ANTt EL C. PRCSIOCNTC Ot LA RtPÚBLICAo 

ANTE LA RCNUNCIA DEL INGtNl&RO PACUAL 0R

TÍZ Rue10, CL 1o. oc SlPTltMaRt DE 1932, ASU~C LA PRtSI• 

otNc1A oc LA REPÚBLICA tl 3tNtRAL AetL.AROo L. RobAÍaJtz, 

QUIEN DICTA LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES; ~tCRtTO OEL 28 
O~ OICltMBRt DE 19331 QUE CONCEDIÓ A LOS PROPICTARIOS •• 

AítCTAOvs, CON RESOLUCIONES PROVISIONALES y A LAS CORPO

RACIONtS DE PUtBL.OS INTERESADOS EN ESTt PROCCOIMIENT01 ~ 

UN ~LAZO OE 60 OÍAS 'ARA PRES~NTAR ALtOATOS CONTRA DICHAS 

RtSOLUCIONE51 CONTAOOS A PARTIR DEI. 10, OE ENERO Ot 1934. 
TAM&tf~ SE.REf"ORMAN AL~UNA f"RACCIONtS OEL ARTÍCUL.0 27 -
CONSTITUCIONAL1 LA f"RACCl6N TERCERA SE CONOICION6 A ~Ut• 
L.A PtQuE~A PROPILOAD OtBÍA StR AGRÍCOLA Y tN EXP~OTACIÓN 
Y LA FRACC16N ONCEAVA CREA UNA OtPENOENCIA OCL EJECUTIVO 

ÍEOERAL ENCARGADA OE APLICAR O EJECUTAR ~AS LEYES AüRA-

IUASj UN CUE:RPO CoN.SULTIVO AGRARIO¡ UNA Cor.11s16N MIXTA -
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PARA CADA EsTADO y COMITfs EJECUTIVO$ PARA CADA NÓCLtO -

Ot PoaLAc16~ PETICIONARia y ~OMISARIAOOS EJIOAL[S PARA -

Cl.DA EJIO:> y¡.. OE:i:itD.:.MtNTt COMPUESTO¡ DISPOSICIÓN ~UE SE

CUMPLIMENT6 CON EL DECRETO JL 15 DE tNtRO Ot 1934 1 ~UE -

CRE6 EL 0EPARTAMENTO OC ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZAC16N, 

EL 22 Dt MARZO OE 1934 1 EN ~~ CIUDAD DE -
0URANGO, Oao., EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL AetLAROO L.
RooRtoutz, EXPIOt EL PRIMER C60100 AGRARIO, AL QUC se ·~ 
CORPORA TODA LA LEGI $i.ACI 6N AGRARIA HASTA tSt MOMENTO OJ.S 

PCRSA1 CONTIENf. DIEZ TÍTULOS, co:' UN TOTAL DE 1713 ARTÍCJ¿ 

LOS V 7 TRANSITORIOS. 

EL PRtt.tEAO.- Se REf"IERE A LAS AUTORIDADtS 

AuRAAIAS, 

EL SEauNoo.- RtGuLA LA AESTITUCl6N y LA -
ootAC16N COMO DERECHOS. 

'· 

EL TERCERO,- RCOULA LA CAPACIDAD JURÍDICA, 

LA .COMUNAL E INOl\llOUAI. Y A LA l'E~UCrlA PROPIEOAOo 

EL CUARTO.- NORMA EL PROCEOIMIENTJ OOTAT~ 

' R 1 O OE T 1 ERRAS• 

~L QUINTO.- St REFIERE A LA DOTACIÓN OE -

AGUAS o 

EL Scxro.- ALUOt A LA CRCAc16N Ot Nutvos

CENTROS º' PoüLACIÓN AoAÍcQLA. 

EL SÉPTIMO.- RtGULA (L REOISTRO AGR~RIO -

NACIONAL, 

PIEOÁJ AGRARIA. 

EL NOVENO.- TRATA .DE LAS RCSPONSABl~IOA-•. 

DES V SANCIONES• 

EL DÉCIMO.- CONTIE~E DISPOSICIONES GENERA 

LES• 

JENTRO OE LAS1 INNOVACIONES ~UE SE DEST~CAN

EN ESTE :60100, TENEMOS EL REGLAMENTO OtL DEPARTA~ENTO -
OE Asu1nos AGRAU-05 '( CoLONIZACl6<i, HOY St:CRETARfA oc LA 
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P.c:rcRi.iA AGRARIA. EL CSTA8LCCll.llENTU oc LAS CoMISIONt:S -

AGRARIAS MIXTAS, EN SUBSTITUCIÓN OC L.AS CoMISl~1Nt.S LOCA

LtS AGRARIAS, ~N CUA~TO A LA CAPACIDAD Ot LOS N~CL.COS • 

OC PODLACl6N AGREGA ~Ul PARA StR OOTAOOS Jt~C~ EXISTIR • 

ANTE~ OE l.A rtCHA Ot'. LA SOLICITUOj AS( MISM0 1 CONSIDERA 

COMO UNA SOLA UNIOAO A LOS PRCDIOS AISLADOS Ot. UN MISMO

DUEÑO y LOS i.IUE. SEAN Dt: \/ARl.:JS JUtqos PHO-INOIVISO, RCC.Q. 

NOCC PtRSONAl.IOAO A LOS PtONES ACASILLAOOS 1 tST~6LECt LA 

EXTENS16N OC LA PARCCLA CN 4 HtCTÁRCAS OC RICOO Y 8 Ot -

TCMPORAL. 1 CONSIDERA l~AítCTAaLC POR VÍA OC DOTACl~N HAS

TA 150 ttCCTÁRCAS OC RIEijO Y 300 OC TCMPORAL 1 LAS ~Ut PO

CRfAN RiOUCIRSt A 10J Y 20U RESPtCTIVAMtNTE SI CN Cl RA-

010 L.tGAL oc Af'tCTAc1ÓN A ~ui: Sí: RtrtRÍA tL A1nícu1.o 34 1 

Dél MISMO CÓOIG0 1 NO HUSICRC TIERRAS Af"tCTA8LCS 1 P9R Ú~ 
TIMO OCCLAAA ~UC LOS OtRECHOS OC LOS NÚCLEOS OC P08LA--

Cl ÓN $08Rt Blf.NCS AGRARIOS, ASÍ COlolO LOS "UE CORAttiPOr~-
OEN INDIVIOUALMtNTC AL tJIOATARIO SOBRE LA PARCELA SON -

INALINtAüLES, IMPRE~CRIPTldLES E l~t~BARGAaLts. 

'A MANCRA OC CONC~USIÓN D~ ESTA tTAPA 1 ~I· 

REMOS QOt A ·LA ,OLÍTICA Ot PARCCLACl6N OCL [J100 1 St OP~ 

NÍA l.A :>1:c1.ARAc16N Ot:: PRll~Cl?IOS ut LA LIGA NACIOf~AL CA.Id. 

PESINA, oc URSULO GALVÁN y DE J. GUADALUPE RooRÍoucz, CN 

ELL~S DESTACAN LAS SIGUIENTES AFIRMACIONES: "LA LIGA NA• 

CIONAL CAMPESINA", es LA REPRt:SC:NTANTt GtNUINk :u: LOS -

CAMPESINOS P06REi oc Mfx1co, YA SCAN EJIOATARIOS o ASAL~ 

RIAOOS CN LAS INDUSTKIAS AGRÍCOLAS, co:.;o PROGRAMA Ot AC• 

CCIÓN IN!.llEOIATA 1 1.A LIGA AOOPTA CN LCI RELATIVO A LA CUE,i. 

Tt6N AGRARIA Y OBRERA LOS PO~TULAOOS DE LOS ARTÍ~ULOS 27 
Y 123 CoNSTITUCIONALCS 1 PARA GARANTÍA Ot LOS CAMPESl~OS• 

EJIOATARIOS A ASALARIADOS, co~ TAL MOTVIO DECLARA QUt LA 

lNSTITUCl6~ DE EJIDO PERfCCCIONAOA Y CCMPLtMtNTAOA POR• 

LAS Ol~ERSAS FORMAS DE ACCl6N COOPERATIVA Y DE TRABAJ~S

Rt~LIZAOOS EN COMÚN 1 CONSTITUYEN EN ~STA CTAPA OE LA Rt
VOlUCIÓN NACIONAL. 1 UNA DE.SUS BASES SOCIALES Y ECONÓMl~

CAS1 CONCLUYENDO QUE SE DE8t SOCIALIZAR A LA Tlt1RA Y A

L.OS OEM~S MEDIOS Ot PRODUCCIÓN. 
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P~RluOQ o; 1940 A 127Q 

AL INICIARSE EL AÑO OC 1940 1 LAS CIRCUNS

TANCIAS INTtRN,CIONALES 1 TANTO OE LA SEGUNOA GUERRA MUN

DIAL, COMO LA DERROTA Ol ~A RtP~SLICA ESPA~OLA 1 ASÍ COMO 

LA N(UTRALIZACIÓN O(L GoulERNO CHILENO, SE R(fLEJARON EN 

EL PA(s QU~ VIVÍA ~os MOMENTOS OE LA ~uccs16N PRtSIDEN-

CIAL, IMPIOIENOO QUE EL SECTOR LIBERAL CO~vCARA EN EL P2 

OER A LA PtHSO~A ~UE CONTINUARA LOS AVANC[S OEMOcRir1vos 

LOGRADOS EN CL Rfot.\IEN CAROENISTA. ESTAS rut¡¡ON LAS CO!i 

OICIONES QUC NO fAVORECltRON LA P~STULACt6N Ot FRANCISCO 

J. MOJICA, ~UIEN ANTE LA ota1L RCACCl6N DE LAJ CENTRALES 

OBRERA '( CAMP es 1 NA. St Rt:T 1 RÓ OEJANtJQ EN EL JUEGO PRECL{C 

TORAL A MAN~EL AVILA CA~ACHO Y A JUAN ANORE~ ALMAZ~N, -

SIENDO fLCCTO CL PRIMERO DE LOS CITAOOS 1 EL CUAL t~ SU • 

PLAN $(XENAL PR(TENOl6 SER FICL AL PENSAMIENTO PROORt&li 

TA Y PROT~GER LAS CON~UISTAS OURERO•CAMPE31NAS 1 AL MISMO 

Tftf.PO ~UE INICIABA LA l'Ot..fTtCA OE COEXl&lENCIA Y ARMO•,. 

N(A ENTRE E~TOS itCTOREM ~LA B~RGUESÍAo (STA POLÍTICA• 

TAMBlf~ St REALIZ6 EN LO ECON6MICO, A$UMIENOO UNA Acr1140 

CONCILIAOORA ANTE LAS t~PRESAS NACIONALIZAOAS tN LL Rfo¡. 
MEN ANTERIOR. 

E,,~ MATLRIA AORf.RIA SE EXPIDIÓ EL CÓOIGO • 

..it 1942'f '"'<JU( PR.<crtCM.CENTt NULlflCABA L05 AVANCtS 01 

Tt:NIDOS POR C::L Ot 194ü, i;ONSTÍ'NOO OE 362 AnTÍ::u1.os 't 5 -

TRANSITORIOS Y JtL ~UL HABLAREMOS POSTERIORMENTE, ASF -

MIS~O,SE LE VtEN~ A ROD,AR OE VARIA~ LEGISLACIONES COM-

PLE:Mt:.NTARIAS DCNTRO OC LAS QUC CITAREMOS: Et. REGLAMENTO• 

O~ INAfLCTAalLIDAO GANAOCRA DEL 10 DE JUNIO DE 1942 V -

QUE EXPRt:SABA. EN su ART í CULO 59: "TooA PERSOl\IA d !:) 1 CA o

MvRA~ TIE~E OER~CHO Á ~VE SE CXPIOAN UNO o VARIOS Q¿eRE

TOS Ot: CoNCC~IÓN DE INArECTABl~IOAO CON SUJ~CIÓN A LAS 

SIGUIENTC:3 t)A:>C5 ... 11 

L11 LE 't f'EDE.RAL Ot: COLON 1ZAC1 ÓN OC:L 30 OE• 

DICIEMUR~ Ot 1946¡ LE1 OC CSTA MIS~A fECHA ~Ut CREA LA• 
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Cot.11s16N NACIONAL. DE CoL.ONIZACIÓNj LtY RtGLAMtNTARIA OEl. 

PhRAro TERC(RO DC:L ARTÍCULO 27 CoNSTITUCIONALj .í.iUt ílJA 

l.A SUPEQflCIE MÍNIMA DE l.A PCQUEÑA PROPIEOAJ AORÍCOL.A Y

~UE SE~AL.A LOS MEDIOS ~ARA AGRUPARLA E INTEGRARLA. EL • 

RtGL.AMENTO PARA LA RECOLECCIÓN Y DISTRl8UCl6N OE CQÍA3 -

Ot GANAOO ~~VOR Y MtNOR 1 PROCEOCNTES OC r1NCAS GANAOERAS 

DECLARADAS INArECTA8Lt•, DtCRtTO QUC ílJA L.A CORRtCTA 11 

TERPRETACt6N QUC DESA DARSE A L.~S AÁTÍCULOS 50 1 52 Y 97 1 

RtLACIONAOOS CON tL 232 OC DICHO C60IGO AGRARIO. DECRE

TO QUE REíORMÓ EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL DEL 30 DE -

OICICM8Rt Ot 1946, y POR"CL CUAL se ESTABL.CC( EL AMPAAO

EN MATERIA AGRARIA, y tL. CUAL. tXPRtSAMCNTL se HA8iA NUL! 

ílOADO EN CL A~O OE 1934 1 EN EL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIO

NAL.1 ~UEOANOO OIChA RtrORMA COMO s1ouc; "Los JutRos o p~ 
SttOOAtS Dt PREDIOS AGRÍCOLAS O GANADEROS CN CXPLOTACl6N, 

A LOS ~Ut s~ HAYA EXPEDIDO, o t~ L~ ruTURO se EXPIDA CE& 

TlrlCAOO oc INArtCTA81LIOAO, PODRÁN PROMOVER EL JUICIO -

OE AMPARO CONTRA LA ,RIVAC16N O AíECTACIONCS AaRARIAS OC 

SUS T 1 ERRAf. 11
, 

RtCOROtMOS ~Ut SI BICN ESTA RtíORMA CN SU 

EXPOSICLÓN DE MOTIVOS 'RCCISABA QUt ERA ,ARA PROTEGE~ AL 

AUTÉr4TICO ftEQUt:ÑO 'ROPIETARIO, EN LA P~.tCTICA .. A súcco1-

ºº L.O CONTRARIO, PUE$ HA SERVIDO ~AAA PAOTtUtR A LOS LA• 

TlíUNOISTAS ~uc QUtzls SOBORNANDO A LAS AUTORIDADES AoRl 
RIAS 1 LOORARON QUE SE LES EXPlülERAN CtRTlílCAOOS Ot INA 

íECTA81LIDAO. TAMBIÉN SE REíORMJ LA íRACCIÓN X OEL ARTÍ 

CULv 27 CoNSTITUCIONAL 1 ESTA8LECIENOOSE LA UNIDAD OE OO

TACt6N EN 10 HECTÁREAS O SUS CQUIVAL.ENTES 1 Y POR ÚLTIMO

TAMBtfN SE RtroRM6 LA FRACCl6~ XV oc ESTE ARTÍCULO AL s¡ 

tlALAR A LA PtQUE~A ,ROP 1 EOAO COMO 1.A QUE: NO EXCEDA OC --

100 HECTÁRtAS OE RIE80 O ÓE HUMEDAD DE PRIMERA O SUS• • 

t~UIVALENTES E~ OTRAS CLASES DE TIERRAS, EN EXPLOTACIÓN, 

Y &.A fEQUENA ,ROPIEOAO GANADERA COMO LA ~UE NO EXCEO~ DE 

LA SUPtRrlCIE NECESARIA PARA MANTENER HASTA QUINIENTAS -

CA8CZAS OC GANADO MAYOR O SU E~UIVALENTE EN OANAOO MENOR. 

•••• OC ACUERDO CON LA CAPACIOAO fORRAJERA OC LOS TERR(• 
Nos••. 
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EN CUANTO A LA POLÍTICA PtTROLCRA1 CL Goa1tR

NO Mt:XICANIJ HIZO IMl'ORTANTES CONCESIONES A LA:J'CoMPA~ÍAS 

. P~TROLERAS. Asf EN LA~ OtCLARACIONES DEL ENTONCES MINl1 

TRv MIGUEL ALtM~~ VALOÉs, OEL 18 DE FEBRERO OE 1941, LAS 

INVITABA ;A INVERTIR EN LA INDUSTRIA PETROLERA NACIO~AL 1 • 
ASÍ MISMO, EL 2 DE MAYO DE 1941, SE APR086 UNA LE1 QUE• 

P(RMITÍA OTORG~R A .PARTICULARES, CONCESIONES HASTA POR • 

50 AÑOS l'ARA TRANSPORTAR 1 l'URlrlCAR V OISTRIBUÍR l'tT~Ó-

LEO Y CONTRATOS PARA LA l'tRrORACIÓ~ OE POZOS Y EXTRAC--· 

c16N OC HIOROCAR6UROS 1 TODAS ESTAS MCOIDAS LEGISLATIVAS• 

COMPLACIERON AL GOBIERNO ESTAOOUNIOEN~E V A LOS CONSOA-• 

CIOS l'EfRO~EROS l'OR LO ~U[ SE LLtG6 A UN ARRCOLO OEL co~ 
FLICTO QUE HAftÍA SURGIDO Ot 1.A EXl'ROl'IACt611, flRMÁNDOSE• 

tL CONVENIO RESPECTIVO tL 17 Ot ASRIL DE 1942, EN ESTt• 

CoNVENICI, Mfxt co se COMPROMETl6 A PAGAR 2.4 MILLONES. DE

DÓLARtS COMO INOtMNIZACIÓN Dt LOS CUALES 16 CORÁESPONDll 

RON A LA FAMILIA ROCKtfELLER 1 PAOl'IETARIA Ot LA STANDARD 

01L OE NUEVA JERSEY, PtRO tSTA DEUDA ~ETROLERA LA PAG6 • 
' # 

(L PUEBLO QUE MANlfESTO SU TOTAL OtSACUEROO CON POSIBLES 

COMPONENDAS QUt: HIPOTEC/\AAN NUCVAMr:HTC AL EXTCAIOR SU Ai 

CtENTEMtNTt A¡,>QUIRIDA l~i:IEPE~OCNCtA tCONÓMICA 1 AUN·.tUt S~ 

LO rutst E~ MATERIA DE ENtROETICOS. 

Ú~ CUANTO A LA PoLfTICA AGRARIA, PARA CALMAR• 

LAS SUSPICACIAS Ot LOS Pt~Utílos BURGUESES y ORANDLS TE-

R~ATENIENTES AftCTAOOS POR.EL AVANCE OE LA RtrORMA AGRA• 

RIA, DURANTE EL PERÍODO 1934-1940, SE ENrAT1z6 LA IMPOR• 

TANCIA Ot LA PROPIEDAD PRIVADA V QUE ERA EL TRIUNr.O PRIU 

CIPAL OLLA LUCHA POR LA CUAL HABÍAN LUC~AOO LAS CLASES• 

ECON6MIC•1\1E'HE DfelLtS:Y SE DICTARON LAS NORMAS PMA OAB, 

LE T00/1S LAS GARANTÍAS Podr1co-EcoNÓMICAS V SOCIALES. 

ASÍ SE 016 LA LXPEOICIÓN MASIVA 0( CERTlfl~A-

005 Dt INArtCTA81LIOAO AGRÍCOLA y GANADERA, LA CASI ro-
TAL PARALtZACt6N OCL REPARTO OE TIERRAS Y SE IDEARON ME

DIOS POLÍTICOS M~S tf~CTIVOS PARA OCBILITAR LA EXTRvCTU• 

AA DEL EJtOJ 1 LA PARCtLAC16N Y LA MODlrlCACt6N OEL BANCO 

(JIOAL 1 LA PARCCLAC16N OE LOS EJIDOS ES LA CAUSA PRIMERA 
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OC LOS PROBLEMAS ~UE HASTA LA fCCHA CO~FRONTA ESTE SECTOR, 

PUES INTRODUJO tL INDIVIDUALISMO ENTRC LOS [JIO~TARIOS 1 -

fRENAN~O AS( CL SENTIDO COLECTIVO QUC HJNOAMCNTC AFIAUZA-

00 tl'i NUt.HRAS CUL.TURAS INOÍGt~AS HAdÍA SIDO HAPUL.SAOO LN 

tL· St:Xt:NIO ANT~RIOR. 

EL MARCO LEGAL OE tSTA MEDIDA ruf EL DtCRtTO -

Ot.:L 11 ¡ji,'. DICICMBRt: Dl: 1940 A UINS CUANTOS L>ÍAS DE LA 5u

CC~l6H Pacs1oc~~IAL y EN EL ~UE se TRANSfURM6 (L PRINCl-

PAL INSTRUMENTO Ot LA REFORMA AGRARtA 1 O SEA LA~ FUNCIO·

NES DEL ANTIGUO DtPARTAME~TO DE As~~TOS AGR~RIOS Y COLO

~IZACIÓN, A SIMPLE PARCtLAwOH y 'XPCOIJOR o~ CERT1r1c~oos 

D~ P~s¡s16N DE LAS PARCC~A•, ?UES RECORDEMOS QUE EN LA -

tXP0$1 Cl6~ OE MOTIVOS OEL C~OIG~ Dt 1942 ~t DICE: "EL• -
PRINCl,10 ~UE HA REGIDO ~A OISTRl6JCl6N OC COM?tTtNCIAS 1 -

tS tL Ot RCSO~VCR PARA tL ÜEPARTAMENTO ~ORARIO LA ~¿~(RA

LIOAJ º' LAS FUNCIONES FWNDAMCNTALES OE LA Acc1G~ AoMl~li 
TRATIVA t~ LA MATCRlA 1 COMO SON A~Ut:LL.AS E~ VIRTUD Ot LAS 

CUALES SE ~CCONuCEN 1 CREAN, MJOIFICAN Y EXTINGUEN O(RtCHOS 

AGAA~IOS, E~. TANTO QUE A LA s,cRCTARiA Ot AGRIC~LTU~A y -

GANADERÍA, LE CORRt$,v~Ot PRv~IAMtNTE LO AaRÍCOLA. (1). 
EN tL ASPECTO CREDITICIO, LA POL(flCA o: LA --

8ANCA OFICIAL ~uc HA&ÍA SIOJ OE APOYO TOTAL y RESPtTO A -

LA OR~ANIZACl6N OLL ~JI00 1 ¡[ TRANSfOR~6 EN ALGO ~UE HA• 

SIDO HASTA fPOCA RECIENTE CARACTERÍSTICA OC SU fUNCIO~A-

MIEUTO¡ LA a~s~utDA oc LA RLCUPERAcl6N OtL cRfOITO, REALL 

ZANOO LA INVCRSl~N EN RCGIDN~S QUE GARANTIZARAN LA tLEVA

OA RENTASILIDAO CJ~CtNT~ÁNOOLA EN ~RtAS fAVORlCIOA~ CON -

OBRAS u( RIEG0 1 CERCANÍA OC MERCAOUS 1 ~ARREltRAS 1 LTC, 1 -

TALE:ll coi.to EL NOROESTE oc;l. PAÍS', '~Olí i:LL.0 si: uC:SVIRTWÓ -

INSISTIMOS LA NATURALEZA COL.ECTIVA J~l EJIDO, se ro~tNT6-
EL INOIVIOUALl$MO Y SE OESNATURALIZ6 TOTALMCNTC LO GUE ttA 
aÍA SIDO EL CORAZÓN DEL COLECTIVISMO EN NUESTRO PAfs, LA

LAGUNA y YucATÁN, YA QUE [N AMBOS CASOS se PROP1c16 LA OJ.. 

VISIÓN DE LAS CooPERkTIVAS '( [rj l'ucATÁN, SE LLEGÓ A1.. t:.XT.!iE 

MO OE OCVDLVt~ A LOS ANTIGUUS PROPIETARIOS LAS PLANTAS --

( 0 .- CIT. f'IJK CHAVEZ P, DL V~LAS.)Ut:Z MMTHA. CL OCRCCHO
AG~.:.R 1 \.1 W 1,:EX 1 ~ .... Hov t.o 1e1 ÓN 1 ~70. t.o 1 r. PuRRÚA. P1o. 3o0, 



DCSflBRAOORAS o~ HENtQulN ~u~ HABÍAN VCNluO SICNOO EXPL,2. 

TAOAS POR COOPERATIVAS. 

POR OTRA PARTE 1 AMPARAJOS CN ~L C00IGO DE 1942 1 

NACIERON LOS NUEVOS CENTROS JC POSLACl6~ PARCCLADOS Y LAS 

COLONIAS 1 CON UN RfGIMCN ~SPECIAL DE LA TENENCIA OC LA -

Tlt~RA1 QUC NO ERA EL EJ10AL 1 E~TAS fOR~AS FUERON l~~ULSa 

DAS TOMANDO COMO PRtH:KTO l.A CO•~CtNTRACIÓN OCIAOCJRÁFICA CN 

EL ALTl~LAN0 1 PCRO S~ CONVIRTICRON EN ARMAS POO,ROSAS PA

RA ATACAR A LOS EJtDOS1 

LA tXPto1c16N ot CtRT1r1cADos·oc l~AfLCTASILI• 
OAD QUC COLoc6 MUCHAS TIERRAS PROOUCflVAS fULRA DCL ALCA~ 

CE Dt QUIENES LAS NECESITABAN Y LA OISWINUCl6N OCL RCPAA

TO A~RAAl0 1 INICIARON CL PR~CCSO DE OEPAUPERIZAC16N ~( -

LOS CAMPESINOS Y SE LES OEJ6 EN MANOS DE INTtRMEOIARIOS Y 

AGIOTISTAS (QUE POR G~NtRAL LO CRAN LOS ANTIGUOS TtRRATt

NIENTt:S), o UIEN l.05 ORILL6 A ARRENDAR o A6~~00NAR ~us -

PARCELAS EMIGRANDO A LAS CIUDAOC~. VEMOS A~Í ~uc LA RCl!l 

PLANTACIÓN DEL MOütLO ANTtRIOR AL ~CXENIO CARO~NISTA EN -

ESTE PtAfooo OCASIONÓ: 

A).- NtGACI ÓN Dt: LA flA;ií.: TEÓl'l 1 CA EN ~uc se. SU.i, 

TEUTÓ LA f>OL ÍT 1 CA CARDEN 1 STA PARA OOARR:.JL.L.AR tL t:.J l 00 C,2, 
LECTIVO, SUSSTITUYfNOOLA POR UN INOIVIOúALISMOj ru~JÁNOO

St EN \otUE DE: t:SU MANERA EL tJIOATARIO O C0!.4UNL.RO REALIZA 

RÍA Cl MA~CRA MÁS ErlCAZ SUS ACTIVIDADES ECON6MICA$, 

a).- NtGACl6N DE LA 3AS~ rllST~RICA OC 'STE Pt

RÍ~DO ~UE SE LUORÓ ,ARCCL.ANOO TODOS LOS EJIDOS Y COMUNIO.á, 

ocs, OTCROAMICNTO u(L CRfOITO A TRAVES oc SOCltOADtS L~oa 

LES Ot CRÉDITO y 1.iRIJPOS SOL 1DAR1 os y cor.-o COlllSCCUENC 1 A LA 

. COMERCIALIZACIÓN Dt: 1.A PROOUCCIÓ"l A TRAV'S Dt: l.OS 8ANCOS

ACl!t:OtTAOOS. 

e),- EL CAMBIO DE l.A FORMA DE CXP~OTAC16N AUNA 

DO A LA FALTA Dt APOY~ ~CONÓMICO Y TÉCNICO O(L. SECTOR PÚ

BLICO, ~~E ruf OCRIVADO AL IHOUSTRIAL y ~UE FUERON LAS -

CAUSAS DEL CAMBIO OE LAS ESTRUCTURAS MENTALES r· LO~ EJl

OATAAIOS Y COMUNEROS PROOUCIENUO LA PéROIDA Ot 1...:. CONCIE!i 

CIA I)[ $U PERTEN!NCIA A QRUPOS !:>OLIDARICS COMLJ.IHTARl<.iS Y-



70 

LOS ttllO rACIL PRESA oc LA COR~uPc16N OAOA [N TODOS LOS N! 

VELES, 

O),- EL OTORGAMIENTO DEL fl~ANCIAMICNT0 1 A• 

LOS POSECOORES OL TIERRAS DE MEJOR CALIDAD 1 Y POR CST0 1 Mi 
, ' JOR(S SUJETOS OC CRLDIT0 1 EN )(TRfM¿NTO o~ OTR~S NU TA~ --

PRIVIL[GIADJs; CAUSÓ OlfERENCIAc16N [~TRC LOS (JIO~TARIOS

y CON ELLO OCSUNIGN t RESISTENCIA A LA ORGANIZAC16N Y COL1C 

TIVISMO, 

t:},- TAM81Éi-. LAS COMUNIOAOt.:S l1~DÍGE:NA$ 1 PROlE 

lllCJAS AÚ:1 ~AJO LA OvMINACIÓN ESPAÑOLA, SUfRICRON El. AM6ATC 

0( ~STA POLÍTICA ANTl•COL~CTIVISTA 1 PUES LA SOLUCIÓN ~UE EL 

RfalME~ 016 AL PR06LLMA DCL INOÍOCNA, ruf EL OE~CDNOCl~ICli 
TO TOTAL~¡:: SUS.PATRJ~CS SOCIJ CULTURALES¡ LA PARALIZ•c16N 

Ot LA ACCIÓN RESTITUTORIA OC SvS TIERRASj 1 LAS OCSVIACl~NtS 

A LA fJR~A oc EXPLOTACl~N DE LA5 MISMAS, cu~NDO LAS CONSE! 

VA2AN l~T~OOUCICNOO MESTIZOS t:N SU ttAdlTAT (MEDIO AMBIENTE) 

Y LA RtALIZACt6N Ot 08HAS OC INíRACSTRUCTURA PARA INCORPO• 

RARLOS A V• f.CONOt.IÍA CAPITAL.1SlA 1 LO CUJt.L. f'IO Sí. LOO~Ó PERO 

SI &t:NtFICIÓ A PE·-'UtÑOS, MEDIANOS V Ok.llílDtS PROP,!ETARIOS1 

EN CUANTO A LA SU6StCUENTt POLÍTICA CCONÓMl

CA, f~TA OIRA EN TvRNO A LA l~JUST~IALIZACl6N Oí.L PAÍ&, •• 

Las MECANIS~CS FISCALLS DE EXENCIONES •~POSITIVOS y SUBSI

DIOS, ~AS MCOIDAS PROTCCCIONISTAS VIENEN A CUNftGURAR UN -

MCRCAOO CAUTIVO, LAS INVERSICNE~ tXTRANJCRAS OIRCCTAS NOS

T~AtN UNA BALANZA COMtRCIAL 1 OCPEnOIENTC OC LAS TRANSACCli 

NCS INTCRNACIONAL(S Y QUE A LA POSTRE HAN INfLUÍOO EN LAS

DtVALUACIONES que HA TtNIOO NUESTRO Ptso,-EN CONCLUSl6N Ei 

TO VIENE A OtTCRMINAR [N UN MODELO OCSA~ROLLISTA CARACTERl 

ZAOO ,OR UN CRECIMIENTO ACELERADO OEL PROUUCTO NACl~NAL. --

6RUT01 SIN UNA OIST~IOUCIÓN NACIONAL DEL MISMO Y CON UNA• 

GRAND[ CONCENTRACl6tt DE CAPITALCS, 

f:¡~ CUANTO AL CRECIMlt:1JTO INOUSTRIAL 1 tSTE: -

UPCRABA V SIGUE OPERANDO CON BASE lN LA TRANSFER~NCIA OC • 

RECURSOS DEL ~ECTOR ~RIMARIO (AGRÍCO~Á) SUSSICIANOO AL IN• 

DUSTAIAL• 
y P,\JIA ~LLO COl.40 tA HtMOS DICHO, se M001r1c6 
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LA C.J.~snruc1ó:i Poi.ÍilcA oc L.OS E:HAoos UN1oos ~1.rx1cANos,
AMPi.IANOO LA SUPERFICIE o~ i.A ,E~UEílA PROPIEDAD lNArtCTA--

6L.t, ASÍ COMO i.A OC: LA PMCEL.A EJIOAL. f. INTRO:JUCIENOO EL -

Ju1c1~ CE AMPARO EN MATERIA AJ~ARIA. TODAS ESTA~ Mt:OIOAS

INSISTIM~s, PARALIZARON LA RtrORMA AGHARIA EN su FASC oc -

REPARTO OE L.A TIERR~. 

AotMÁS EL. PAÍS MIS~v y ~OR TANTO EL. 5tCTOR -

AGRARIO, SE CONVtRTiAN EN PROVEEOORES Ot MATERIAS PRIMAS 1 

CJ~PRAJORES OE CAPITAL. V TECNOLOGÍA. ESTA RELACt6~ OC IN

H.RCAt.lS 1 o ERA ocsr lt VvRABL. t. TODA VEZ, :.¡u( s t: C014PAAgA CARO

y ~~ VCNOÍA UARAT0 1 LO QUE EN ÚLTIMA INSTANCIA Slu~IFICABA 
UNA OtSVAROi.IZACl6~ DEL TRAOAJO INVERTIDO POR EL CAMPESINO 

V uN OtCRCCIMIE~TO o~ sus l~GAE30S EN SÍNTESIS UNA OESCAP.L 

TAl.IZACIÓN. 

LA r'~TA,Dt CAPITAL. PARA PRvStGUIR su ACTIVJ. 

~AD, LO EM~UJÓ Al. R~NTISMO, AL AOIO, A LA~ VC~TAS A ruTURO, 

LA VtNTA D' S~ FIJ,R¿A º' THASAJO Y tN ÓLTIMA INSTANCIA A -

LA i:MIG~ACl6:i, ::>CTt:rtMIN;.NOO SU Ot.SAl{RAIGO Ot LA Tlt:RRA Y -

~U LNfíl(NTAMIENTO A LA CULTURA URBANA EXTílA~A A SU MtOIO Y 

~UE G~NERAl.MtNT' LO CONVltRTE EN UN SU&EMPLtAD0 1 COSA ~UE

EH ~A MAYORÍA OE LOS CASvS fL PREíltRC VIVIH OE LA TIERRA

SIN SCR SUJETO DE LA AVU~A OEL GOBIERNO, t~UIVALt A MORIR

EN LA MISMA, 

EL AVANCE TECNOL601co º' LOS PAÍSt~ ALTAMtN

TL ~C3AR~OLLAOOS EN LA :PROOUCCl5N Ot MATERIALES SINTfTICOS 1 

OCSPLAZA l.AS MATCRIAS PRIMAS o OE~PLOMA ~us PRECIOS, AFEC

TANDO 3RAV¿MENT~ L.A PRINCIPAL FUENTE OC DIVl~AS Dt LOS PAl 

s~~ suaJtSAH~OLLADOS COMO ~fx1co, FENÓMENO ~UE SE IMPACTA

CUN MAYOR AGUO~ZA CN LOS StCTORE~ ECONÓMICAMENT¿ O~UILESo 

Ot AH( EL DECRECIMIENTO o¡ LA PROOUCTIVIOAO

V PROOucc16:. DEI. 5t.:XTPR E:JIDAL., LO DETERMINE.N LAS CONTRA-

DI ce 1 \.INtS Ot: NUESTRO OE:~ARROL.LO y NÓ EL EJ 100 COMO ri;RMA -

OE TtN~HCIA OE LA TIERRA. 

EN CUANTO A LA POLÍTICA Ot.: LOS SU6SECUENTES

Goa1tRNOS1 ÉSTOS Úl\l.ICA~ENTE SE CO~CRETARúN EN LA MAVOR(A -
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DE.LOS CASOS A ENTREGAR LAJ TttrAAS QUE COMUNMENTt CRAN Ot 

M
1

$ MAi..~ CALIOAO, PERO SÍN CONSl!lC::RAR AL liii:CTOR Pl\MPESINO• 

COMO EL Mh NCCCSI TADO V POR 'ENDE N\'J St:R SUJE:TO OE cRfo1 ro, 

EN su MAYoRrA V MENOS tN FORMA INOIVIOij~L • 



CAPITULO TERCERO 

ESTRUCTURACION Y fORM-\ClON DEL EJIDO COLECTIVO 

1.- BREVES CONSIDERACIONES, 
2.- PERIODO CARDENISTA. 
J,- LEY fEOERAL DE REf~MA AGRARIA. 
4,. PERSONALIDAD JURIOICA oa EJIDO. 
5.- ORGAN 1 ZACI ON EOONOM 1 CA. 

A) •• EL EJIDO OOMO ENTE ECONOMICO 
8),• fORMAS DE EJC?LOTACION. 

6.,.. PARTICIPACION DE LOS EJIDATARIOS. 
7 .- ASOCIACION V COCPERACION, 
8.- ALCANCES.DEL EJIDO COLECTIVO Y SEMI-COLECTIVO. 
9,- SOCIEDADES LOCALES DE CREOITO, MUTUALIDADES, 

10.- SOCIEDAOts COOPERATlVAS. 
11•- LEGISLACIOO CONCURRENTE. 

; . 
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BREVES CONSIDERACIONES 

UNA VEZ DErl~IOOS TANTO tN EL CA,ÍTULO ,RIMERO, 

LOS ANTECEDENTES H1sr6R1cos, COMO EL oc LA RtrOAMA AGRARIA 

EN EL CAPÍTULO SttUNDO, HEMOS CONSIOlRAOO DE VITAL IM,OA-

TANCIA PARA UNA MCJOA CONStcuc16N oc tSTt TRABAJO HACER -
LAS SIGUIENTES CONSIOERAClONESI 

PARTIREMOS Ot LA BASE QUE ENTENDEMOS COMO DERt• 
CHO V fH:NTE "AQUEL CONJUNTO DE NORMAS Dt cAdcTtR IM,ERO-
ATR llUTl VAi, QUE EN UNA CIERTA fPOCA Y EN UN PAÍS DtTtRMI• 

NADOt LA AUTORIDAD PoLfTICA LAS IMPONE COMO OBLIGATORIAS"• 

YA PRtCISAOO tSTt CONCEPTO, PODEMOS DECIR ~UE • 

EL OtRtCHO AGRARIO "Es EL CONJUNTO DE NORMAS DE CARÁCTER -
EMINENTEMENTE SOCIAL QUE REGULAN LAS roAMAS Dt TENENCIA DE 

LA TI lllRA, ASÍ CCllllO•,Dt SU UPLOTACl6N", 

De LA ANTERIOR otr•NICIÓN SACAMOS EN CONCLUSIÓN 

QUE SU 08JtTIYO LO VIENE A CONSTITUfR 1 LA REOULACl6N Y DIJ. 
rRUTE Ot LAS flERRAS 1 AGUA$ Y BOSQUCS EN SUS DIVERSAS MODA 
LIDAOlS Y LAS FORMAS OC SU tXPLOfACl6N, 

ÜI CUANTO A SUS CARÁCTtRES CITAREMOS ENTRE LOS• 

MÁS IM,ORTANTCS A LOS SIOUltNTtS& 

A).- Es AUT6NOMO POR QUC SE RIGt ,OR PRINCl,105 

PlllOPIOS, AJENOS A .. OTlllAS OISCIPLINAS JUAfOJ. 
CA Se 

B).- Es llLATtRAL 'º" QUE NO s6LO IM,ONE OBLIQA 
CIONES SINO QUE TAMBlfN CONCEDE DERECHOS Y 

C) •·· Es EMINtNTtMEHTt SOCIAL PORQUE SUS NORMAS• 

E INSTITUCIONES SON tN BtNErlCIO DE UNA -
CLASE ECON6ulCAMtNTC DÉllL, LA CAM,tSINAt 

PARA r1NALllR ESTAS CONSIOtRACIONESt LA tXPOSl
Cl6H Dt MOTIVOS DE LA ACTUAL Ltr ftot~AL Ot RErORMA AGRA-
RIA CONClit AL EJIDO "Couo tl CONJUNTO Dt TIERRAS, BOSQUES 
Y AGUA$ t tN GtNERAL TODOS LOS RtCUROS NATURALES QUt CONS• 

TITUYEN EL ,ATRINJNIO Dt UN NÚC~tO OC ,08LAC16N CAM,ESINA, 
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OTORGANDO LA PtRSONALIOAO JURÍDICA ~ROPIA PARA QUE RtSULTC 

CAPAZ Dt tXPLOTARLO LÍCITA t INTtGRALMtNlt BAJO UN RfGIMtN 

º' OtMOCltACIA P'OdTICA V tcoN6M1cA tt (1). 

E.NTtNOltNDO NOSOTROS POR t~lDO EN LA trocA AC-
TUAL COMO .AQUtLLA SUPtRr1c1t Dt TltRRAS y sus ACCtSIONES

QUt EL Go11tRNO lNTAtQA A LOS SOLICITANTES PAAA QUE tsTOS• 

LA EXPLOTEN VA su t:N roRMA INDIVIDUAL o COLECTIVA "( SU.JE

TO$ A~LAS LtYtS.QUt S08Rt EL PARTICULAR SE OICTtN. 

(1) •• LEY F'EO. DE REFORMA AGRARIA, BllLIOTtcA CAMPESINA • 
1975. p,,, 24. ' 

' l 
¡ ,. 
f 

l 
'! ,¡ 
\ 
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PERIODO C4RDENISTA 

HtMos CONSIDERADO INCLUÍR CSTC PCRÍDOO DENTRO -
DE ESTE CA,fTULO y NO EN Dt RcroRMA AGRARIA, ~OR LA IM,OR• 
TANCIA QUE TUYO 'ARA LA NACIÓN CSTE SEXENIO CARDCNISTA • • 
( 15134-1940), ·,uts CI EN hrt OONOt SLEM' 1 UA A OUAuo--

LLAR E IMPULSAR LAS rfs1s COLECTIVISTAS CN CL CAM'O y AUN
QUE LOS Dt fACTORtS Dt CSTE SEXENIO HAN 'RlTtNDIOO RtS•• 

TARLE Uil,OltTANCIA, NO 'ºR eso DEJAMOS oc CONSI DCRARLO COMO . 
LA ETA'A O MOTOR DONDE EM,ltZA PRO,IAMtNTE LA RtrORMA AGRA, 
RIA• 

EL GENERAL LizARO CÁRDENAS, ASUME LA PRESIDEN•• 
CIA OE LA REPÚBLICA EN UNO Ot LOS MOMENTOS u!s CRÍTICOS Dt 

LA NAc16til, RECORDEMOS COMO EL GtNtRAL PLUTARCO ELtAs CA--
LLES, SEGUÍA SIENDO CL HOMIRC ruERTC Ot MÉXICO, 'ºR LO QUE 
fsTE SINTlfNOOSt COMO TAL tX,RCs6 su lNCONrORMIOAO CON LA

,c:H,.rr1c& QUC SE MAIÍA TRAZADO tL GENERAL CÁRDENAS, [N rA-
YOR DEL 'ROLtTARIADO, ACTITUD QUE MOLESTÓ A ÉSTE POR LO•• 

QUE tNv16 AL Lic. 8ASSOLS, ,ARA QUE 'IDIERA AL GENERAL CA
LLU QUE AIAND°"ARA EL PAÍS, UNA vez LIBRADO OtL GENERAL -
CALLES, CONTINÚO CON LA 'OLÍTICA YA CITAOA1 

EN MATERIA AGRARIA COMO YA LO HtMOS ,RtCISA001 -

$[ MAl'A CREADO UNA Dt,tNOtNCIA tXCLUSIYA 'ARA LOS ASUNTOS 
AGRARIOS, MODlrlCÁNDOSt ,ARA tSTO LA LEY Dt StCRtTARtAs Y
Dt,ARTAMENTOS Dt [STADOt ASÍ MISMO, St HAIÍAN CONJUNTADO • 
TODAS LAI LttlSl.ACIONES QUE St MA&fAN DADO $08Rt LA MATE•• 
RIA tN tSA rtCHA EN EL ,RIMtR C601Go AGRARIO DEL PA(s y -

OtL CUAL YA HEMOS HAILA00 1 TOC~NDOLt AL GENERAL LizARO c,(4 

DtNAS, A'LICAR tN SUS TÍRMINO$ DICHO C601GO, 'UES EN $U'" 

RÍODO REPARTIÓ 18 MILLONES Ot~HECT1RtAS A DECENAS DE MILES 
Dt tJIDATARICS, INCLUYENDO MUY CtRCA Dt UN MILLÓN DE Htcr! 
REAS DE Rlteo, TtN~MO$ ASÍ QUE EL Rt,AATO CARDENISTA su'" 
R6 A LOS QUE Stl.HA8 f AN HECHO DESDE' LA tx,.tOI CI 6N Dt LA LtY 
DEL 6 DE tNtRO DE 1915, HASTA ti. JO DE NOVICM8Rt DE 1934,• 
,OR 'RIMERA YtZ-SC Rt,ARTIEAON LAS TIERRAS SEMBRADAS CON• 
ALOODóe. y rareo tN· LA CoMARCA LAOUNCRA y LAS TIERRAS HtNt-
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QUENERAS Dt YUCATAN, N1NQUNO DE SUS ANTECESORES St HABÍA 

ATREVIDO A TANTO¡ ADEMÁS OISTRIBUV6 005 HACIENDAS MICHOA• 

CANAS HASTA ENTONCES INTOCAOAS t INTOCABLESI NORMANOÍA Y• 

NUEVA ITALIAt ASf MISM0 1 TRAT6 Ot QUE,St ORGANIZARAN A -

fUtRTE EXPERIENCIA DOS EJIDOS COLECflVOS: UNO EN LA LLAVE, 

ijUERfTARO V OTRO EN TLAHUALILO, DuAANoo, DESORACIAOAMENTt 

ESTAS EXPERIENCIAS fRACASARON roR LA COARurc16N DtSOt MUY 

ARRll• HASTA MUY ABAJO Y DtSOE MUY ABAJO HASTA MUY ARRIBA, 

CÁRDENAS, SltMrRt CUMPLt6 EN LA MEDIDA Que' ru-

00 LO OíRECIDO, tN SU CAMrAÑA 1 AS( EN SU DISCURSO DEL 30-
0E NOVIEMIRE DE 1934, DICEI tt TtNOO rRtSENTtS Ot UNA MAN~ 

RA INDELEBLE LAS IMPRESIONES QUE OURANTt MI CAMrAAA ELEC

TORAL PUDE RECOGER rRoruNOAS DESIGUALDADES t INICUAS IN-

JUSTICIAS A QUE ESTÁN SOMETIDAS GRANDES MASAS Dt TRABAJA

DORES y MUY rARTICULARM,NTE LOS NÚCLEOS INDfOtNAS QUE DE

IEN CONSTITUÍR rARA NOSOTROS UNA HONDA PREOCUl"ACl6N., • LA 

GIRA Qut HICE roR TODA LA RtrúeLtCA• Mt HA rtRMITtoo coN~ 
CtR Y ESTUDIAR TOOOS ESTOS DISTINTOS rROBLtMAS QUE LA Rt

VOLUC16N MtXICANA TIENt ENrRtNTE Y A LOS QUt ATCNOtR' CON 

'REftRtNCIA PARA LOGRAR QUE St IMl"LANTC tN LOS CAMPOS Y -

EN LAS CIUDADES UN TIPO Ot VIA tCON6MICA surERIOR y roR-

MAS MORALES y tOUCATIVAS DE ACUERDO CON LAS ASrlRACIONts

QU[ TIENE El l"ROLtlARIADO V ~UL YA ESTÁN CONTENIDAS EN EL 

'LAN StXENAL, QUE SERVIR~ DE NORMA A MI Goe1tRNO y AGREGA: 

,ARA AYUDAR A RtSOLVER ESTE SCRIC l"R06LtMA TENEMOS EL Rt

CIENTt ,ROGRAMA QUE APARECE EN LA rLATArORMA DEL MOYIMI[~ 

TO RtVOLUCIONARIOt roMtNTAR y ORGANIZAR LA CXl"LOTACIÓN Dt 

NUESTROS RECURSOS NATURALES SAJO LAS NORMAS Y SISTEMAS O[ 

0[ SOCIALIZACl6N, INOICÁNOOSE CLARAMENTE: EN EL rLAN :stxt

NALo EN CUANTO AL.PROBLEMA ECONÓMICO HAY QUE CATALOGAR -

LOS RECURSOS AGRfCOLAS y MINEROS, roR CU4Slí1CARLOS V DE

LIMITARLOS EN ZONAS Y DISTRITOS ~ ArOYADOS l"OR EL (STA001 

HA DE SER fSTA UNA OBRA DE RASGOS NACIONALlS Y TAN CLAROS 

Ot UN BtNtr1c10 SOCIAL, TAN ,ATtNTE, ~VE NO ~ODRÁN OtSVll 

TUARLA NI LOS tscfPTICOS NI LOS INTtRESAOOSo LA AGRICUL

TURA tS UNA Dt NUESTRAS MAYOR~S RIQUEZAS, EN ELLA OANAN • 
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SU SUSTtNTO LAS TUS CUARTAS l'AATCS ot:·:NUCSTRA l'OBL.ACI 6H, 
ES LA ~NICA QUE AÚN EST~ CASI fNTCORAMENTt EN MANOS Dt Mi 

XICANOS, NADA lt AVANZAR{ EN ELLA, SIN EMBARGO, SI SU A~ 

l'ECTO MÁS EXTENSO V M'S HONDO, tL SISTEMA Ot ,ROPltDAOES

LA TIERRA NO SE TERMINA DE CAMBIAR••• V MIENTRAS~NUESTRA• 
AGRICULTURA NO 'ROOUZCA MUCHO M,S, EN CANTIDAD, EN CALl-

OAO, tN VARitOAD, LAS ru~RZAS Dt TRANSrOAMACl6N DE QUE St 

tsPUAN IAANOU lltsULTADOS, COMO LA SALU8UDAD, V LA tou

'cAc16N, ~EIUIRAN OIRANOO EN UN TERRENO DELEZNCAILC y PRE

CARIO, SIMULtANtAMtNTE LA tOUCACl6N Y EL CRfDITO CONOUCI• 

dN A LA UArA rlNAL.t A UNA TllANSfORMACl6N HONDA Dt LOS -

tLEMCNTOS NATU~ALtS, POBRES O LtMITADOS 1 CON QUE AHORA -

TRAIAJA LA AIAICULTUAA Y A UN RtACOMOOO OC LA~POBLACIÓN • 

AGR(COLA "LA Que HAY QUE.PONER EN EL. TERRENO wAs ,Ro,1-
c10, Y REITERA EN CUANTO A LA SOLUCl6N OCL l'AOILCllA AORÁ• 

RIO LA ADMINISTRACl6N A MI CARGO 'Rt$1ARÁ tsrECIAL ATtN-

c16N A LA At$0LUCI~ DE ESTE ·~PORTANTE rROIL.tMA QUt tS -
UNO Dt LOS TEMAS MÁS Al'ASIONANTtS Dt LA RtVOLUC&6w MtXICA 
NA, V QUt Dtlt110$ APRtSURAR SU AtSOLUCl~•l'ARA SUUIR • • 

CONSUUYtNOO SOHtNUtVAS UODALIOADts, NUEVAS íUENTts OC • 

,RODUCCl6N tco1116w1CA y DE BIENESTAR SOCIA~. Es CIERTO QUE 

EN ALGUNAS REGIONES DEL PA(s SE HA O(T[NIOO HASTA LA re-

CHA, ,OR DIVERSAS Y ACCIDENTALES CIRCUNSTANCIAS LA DOTA•• 

c16N DE LAS TIERRAS QUE DEBEN ENTREGARSE A LOS l'UEBLOS EN 

CIJM,LllllCNTO DE NUESTRAS LEYES, Y ESTIMO, POR LO 1115~0, • 

MUY CONVENIENTE MANlítSTAR QUE TAM&lfN ALL( SE LLEVARÁ •• 

HASTA SU r&N LA RtSOLUCl6N DtL ,ROBLtMA AGRARIO, PUES Ht• 

MOS DICHO, EN MULTITUD DE OCASIONES, QUE EN ESTA GAAVt -

CUESTl6N NO CABE OTRO RECURSO NI OTRO MCOIO QUE EL Ot EN• 

TRtOAR A LOS PUEILOS Y A LOS TRABAJADORES OEL CAM,O, LO • 

QUE POS SIGLOS HA SIDO su rutNTE DE VIDA. LA CRfTICA DE

LOS DISIDENTES CONTRA tL EJIDO NOS OBLIGA A ADVERTIR QUE• 

tL GOBIERNO CONTINUAh su llOl.ÍTIC" oi: OOTAc16N ot TIERRAS 

A LOS PUt8LOS 1 CON LA ORUANIZACIÓN AORÍ~OLA V RErACCIONA

MIENTO DEL EJIDO, PUES OtSEA LOGRAR:DtSDt LUEGO, UNA ,RO

DUCCIÓN EílCltNTt Y ABUNDANTE PARA LAS ~ECESIOAOES Y EVO

LUCIÓN Dt NUtSTAO llUt8LO V CONTESTAR As( A LAS OBJECIONES 

Ot L.OS ENEMIGOS QUE ASEGURAN LA INCAllACIOAO Dt LOS CAMPE• 
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SINOS ,ARA UNA ruNc16N DE VtROADEROS PROOUCTORCS, CUANOO 

ts LO ÚNICO QUt PRESENTARON co~o SIE~vos, V ts ~601co QUt 

LO SEPAN RtPRCSCNTAR MEJOR COMO HOMBRES LIBRES. AotMÁs

lA 'OLfTICA DtL GOBIERN0 1 NO St LIMITARÁ A DAR LAS DOTA

CIONES ,tNOICNTtS, SINO Que INICIARÁ LAS REíORMAS LEGA-

LES NECESARIAS PARA SC~ALAR NUEVAS ZONAS A LOS CAMPC$1NOS 

QUE HAV~N SIDO OOTAOOS DE TIERRAS l~,ROPIAS 'ARA Cl CUL-. 

TIVO, ASÍ COMO PARA SU8STITUfR LAS Que tsTlN COlie,RtN~IOAS 
DENTRO DE LAS RESEAVAClu~ts rORESTALtS YA DECRETADAS o QUE 

SE DECRETEN CN LO SUCESIVO. ESTA SUGCRCN~IA NOS LA HA • 

HECHO LA OBSERVACIÓN COM,RO~AOA tN MUCHOS LUOA"CS DCL -

p.,fs, tN QUE SE DIERON A LOS CANPCSINOS TIORAS tSTfRI•• 

LES ~NAS VECES, CONTRARIANDO LAS RtSOLUCl~NES ,RESIOtN-

CIA~CS, Y OTRAS POR NO HAIEA EXISTIDO TltRAAS AOCCUAOAS

,ARA EL CULTIVO DENTRO Ot LOS LrMITES LtGALtS, DANDO POR 

RESULTADO QUE SE HAYA DADO tL CASO MtNCIONAD0 1 EN QUt ·

'UEILOI DOTADOS Dt TIERRAS NO 'UtOtN RESOLVER SIQUltRA • 

EL. 'ROIL.tNAOO SU SUISISTtNCIA 1 MUCHO MENOS EL Dt~LA PRO

DUCC16H. P.tAO SI UTI: ucuuo No ruEAt sur1c1ENTt PARA;. 

RESOLVCR SATISFACTOAIAM~NTC LAS NtCtSIOAOtS LOCALES SENA , ' , .. , 

LAOAS 1 QUEDA AUN tL RECURSO AL PODER PUBLICO Ot PODER --

01 S~ONCR DC LAS IRANDtS RtSCRVAS Dt TIERRAS rfRTILtS, r! 
CILMENTl CULTIVAILES, A LAS QUC s6Lo StAÍA ~ENESTER HA-

CtRLES AL8UNA$ OBRAS OE TAANSrORMACl6N Y DE SANtAMltNTO

OOTÁHDOLAS A LA VEZ DEL cRto1To RtrAcCtONAR&o sur1c1tNTt 

,ARAiDtSPERTAR EN LAS .CLASES RURALES tL NtCtSARIO IM,UL-
50 OE COLONIZARLAS. Ú. fxtro ALCANZADO tN VARIOS SISTE

MAS Dt RltQO YA EXISfENTtS Y L.A DEMANDA OE TERRENOS IARJ. 

GABLES, SON ,RUtBA ELOCUENTE Dt LA íACILIOAO CON QUE St• 

PUtOt NUESTRA POBL.AC16N CAMPESINA DE SUS,LUGAAtS DE NAC.L 

MIENTO HACIA LAS ZONAS MÁS rfRTILES Y MEJOR COLOCADAS 'A 
RA SU CULTIVO• (2). 

EN 1936, POR ÓROt~ts OCL GENERAL LÁZARO CÁAo,¡ 

NASt SE ruNOÓ EL SANCO NACl~NAL oc CRfOITO EJtOAL, CON -

EL ,ROP6SITO oc DEDICAR sus roNOOS EXCL.USIVAMENTt PARA -

(2).- LAZARO CARDENAS DEL RIO. EDITORIAL CCMISION NACIO
NAL. 1976. P~G'S• 10, 11, 14 v 15. 
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CONCEOCR ,RfsTAMOS oc AVÍO y RtrAcc16N " LOS IENtílCIA-

Rl~i DEL AC,ARTO AGRARIO. EN CUANTO AL BANCO NACIONAL -

DC CRéOtTO AGRÍCOLA, lsTt CONTINÚO OTORGANOO AYUDA fl~A!i 
CICRA A LOS ,ARTICULARES, OCáEWOS ANOTAR QUE OCSOt AQUC

LLA rtCHA tL BANCO EJIDAL NO HA 'ODIOO ATCNDER A TODAS • 

LAS SOLICl.TUDCS DE cdDITO 'ºR CARECER oc LOS roNDOS Nt

CtSARIOS Y ,ORN;iUCLLO DE QUE LOS ,RfSTAMOS NO QUtOARAN•

OtBIDAMCNTE GARANTIZADOS, OLVl~ANOO CON ESTO tN OCASIO-

NES su ruNCIÓN 1,ACDOMINANTE'.WCl'HE: SOCIAL, ftOR'·OTRA ,ARTE

tL GtNtRAL CÁRDENAS, CONOCICNOO LA SITUACt6N EN LA QUE -

SE HALLABAN LOS OAU,OS INDÍGCNAS OCL PAÍS 1 ,UtS SABÍA -

BIEN Que VIVIÁN EN LA MAYOR 'ºBREZA y Qut SUMABAN ALRCO" 

DOR DE TRCS M 1 LLONti y QUC ERA INAl'l..AZASLt QUE EL Goa 1 t.11 
NO LES !'RESTARA AYUDA ,ARA ALIVIAR sus wis AftACMIANTtS -

NtCCSIOAOES Y TRANSFORMARLOS E~ VtROAOCROS MEXICANO$, -

CREÓ EL º''A~TAMtNTO AutÓ~OMO INOIOENA, tl 1o. oc tNERO

Ot 1936, Y CONVOCÓ A UN CONGRtSO NACIONAL l~OICH:l'41STA ·
CON EL 'Ro .. 6s1 TO Dt 01 $CUTIR LOS l'R08LttieAS Ot LAS -RAZAS
AUTÓCTONAS Y ENCONTRARLES LA AOtCU~DA. SOLUCIÓN, CON ES-~ 
TAS MtOl~AS SE INICIARON LOS ftRIMEROS TRABAJOS A rAVOR • 

OEL INDIO OLVIDADO DURANTE SIGLOS. 

Asf MISMO, EN AGOSTO Ot 1938 1 ,OR INICIATIVA

PRtSIJENCIAL1 SE CONVOCA EN LA CIUDAO Ot Mfx1co, A UN -

CONGRESO OC (JIOATARIOS, AL QUE CONCURRIERON Rtl'RCSENTA!, 

TES oc NUMEROSOS tJIDOS. Cotieo RtSUL.TAOO DE ESt COtJGRtso, 

NAC16 LA CONfCOERACIÓN NACIOl~AL CAMPESINA, CON LA f'l~ALJ.. 

OAO ftRECISA oc QUC rutRA tL ÓRGANO NACIONAL QUE: OEfENOl,l 

RA LOS INTERESES Ot LOS USUfRUCTUARIOS DE LA TIERRA CON

íORMt A LA LEGISLACIÓN AGRARIA. EL ORAN LUCHADOR AGRA-

RISTA GRACl~NO SÁNCHCZ, rué NOMBRADO SECRETARIO G~NERAL

Dt LA fLAMANlt ORGANIZACIÓN 1 LA QUE CAf"INÓ 81EN ilURANTt

CIERTO TlEM,O. AL MORIR GRACIANO, rul SUSTITUÍDO P'OR -

OTRO y LUEGO P'OR OTROS y OTROS. Hov LA CoNí(OERACl6N N~ 
CIONAL CAUP'ESINA tS UN ORGANISMO BUROCR,TICO AL SERVICIO 

DEL St~OR PRtSIOtNTE OC LA REp>ÚBLICA 1 P'UES OCNERALMENTE

A SUS AGREMIADOS COMO ACTO MASl~O SE LES LLEVA A LOS AC
TOS OC "ADHEst6N "0P'Ul.AR 11 l'ROMETIÉNDOLES CUM,.LIR SUS NE-
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CESIOAOES MÁS APRtMIANTts, DE AHf LA íRAS[ 0[ UN StcRt-

TARIO OC ESTADO DEL StXtNIO ANTERIOR: "EL CAMl"CSINO EST¡ 
ORGANIZADO l"ARA VOTAR, M¡S NO PARA l"ROOUCIR", 

(N EL DISCURSO QUE rAONUNCl6 EN 1940, AL DAR

LA BltNVtNIOA A LOS OtLWAOOS AL PRIMER CONGRESO INOIGt-

N 1 STA 1NTERAM[R1 CAN0 1 t:Xl"Rts6i 11AI.. INOÍ OC:NA DEBEN RtCON.2, 

chstL.E OtRE:CHOS DE HOMBRE, oc: CIUDADANO y oc·:rRABAJAOOR, 

POR QUt tS MIC~ORO Ot COMUNIDADES ACTIVAS, COMO INOIVl-

OUO DE UNA CLASE SOCIAL l"ARTrc1rt CN L.~ TARtA COL.ECTIVA

Dt LA l"RODUcc16N •••• No HA SIDO l"OR INCAPACIDAD ORGÁNlCA, 

NI l"OR rATALISMO IRREMEOIAOLE, l"OR LO Que [N EL CURSO Ot 

LOS SIGLOS, MUCHOS NÚCLEOS INOf otNAS S( CO~StAVARON AIS

LADOS tN LAS MONTAÑAS Y REGIONES COSTERAS OtSVASTADAS PO" 

EN1ERMEDADES TROl"ICAL.ts. LAS CAUSAS DtL AISLAMIENTO~ -

oc LA Dtl"RtSIÓN ECON6MICA rutRON LAS CONDICIONES GtOGR!

flCAS Y LOS SISTEMAS l"OLÍTICOS QUt CREARON REGÍMENES DE~ 

O'RtSl6~. POR ELLO LA UNIOAO INOÍGENA,MÁS AÚN QUE EH tL 

COLOR Ot LA l"IEL, V EN LAS FORMllS EXTERNAS DE LA ORGANIZA 

c16N l"OLÍTtCA o DE LAS MAHlrtSTACIONES DEL. ARTE SE AO--

Vl ERTCN EN SU l"OSICl6N DE CLASE OPRIMIDA, DEST!HADA A•• 

SUBSTITUÍR EN LAS M~S DURAS LABORES AGRÍCOLAS, EN LAS -

MÁS ANTIHIGtfNICAS TAREAS Dt LAS MINAS 1 EN LOS CAMPOS '1 
TROLCROS 1 EN LOS BOSQUES Y EN.TODAS l"ARTCS EN OONDE EL• 

TRABAJO BARATO SIRVE DE 8ASC A LAS EM'RCSAS OC EX,LOTA•

CIÓN, No ES NECESUIO CREER QUE 1..0S ~ROGRAMAS CONCUTOS 

y OCTAL.LADOS SEAN RÍGIDOS y 000Mh1cos PARA CADA NAcioN,' 
COMO NO LO SON ,ARA CADA CoMARCA O DISTRITO DE NUESHO • 

PAfs, LA SU80ROINACl6N StCTARIAL O DE RUTINA ES ,ERJUDt
C 1 AL LO hl 1 SMO EN UN l'L.AN Ot REFORMA AGRAllll A QUE EN UN -· 

P~OYtCTO, Ot RENOVACl6N EDUCATIVA O SOCIAL, ,OORÁN ENCO~ 

TRARSt SEMEJANZAS ENTRE LA PRIMITIVA COMUNIDAD MtXIC~NA

V LA OE LAS ÉPOCAS INCAICAS, PERO TUVIERON QUE AOA,TARSE 

UNA Y OTRA A LAS CONDICIONES OJVERSAS OEL TltMPO, Dt LA• 

TIERRA Y DEL CLIMA, NUESTRO l"R08LEMA INDÍQtNA NO tST~ EN 

CONSERVAR "INDIO""' EN INDIQENIZAR A Mb1co, SINO EN Mi. 

XICANIZAR AL INDIO, RESl'ETANOO SU SANG~E, CA,TANOO SU-~ 
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twoc16N. su CARIRO A LA TIEARA y su INWUtlRANTAILt TtNA

CIOAD, St HABRÁ tNRAIZADO w!s EL SENTIMIENTO NACIONAL Y• 

tNRIQUCCIOO CON VIRTUOES MORALES QUE rORTALECtAÁN tL ts
PÍRl TU P~TAIO, ArlRMANOO LA PtASONALIOAO DE Mfx1co. 

Mfxaco, TIENE CNTRC sus PRlMtRAS [XIQENCIAS,

LA ATtNc16N DtL PROILEWA INOf~tNA, v. AL trtCTO, tL PLAN 

A DtSARAOLLAR COMPAtNut LA INTENStr1cAc16N Ot LAS TAREAS 

COMPRENDIDAS PARA LA RtSTITJCl6N O DOTACI~ Dt SUS Tlt-

RAAS, IOS~UtS Y AGUAS, cRtOIT01 MAQUINARIA PARA LOS CUL• 

TIVOS; OBRAS Ot IARl~ACIÓN; LUCHA CONTRA LAS tNrtRMEDA-• 

DCS tNOfMICAS Y LAS CONDICIONES OC INSALU8R!OAO, COMBA-• 

TIR LOS VICIOS PRINCIPALMENTE AL OC LA CMBAIAGUEZ 1 IMPUJ.. 

so A LOS OtPORTts, rOMtNTO Dt sus INDUSTRIAS NATIVAS, -

ACC16N EDUCATIVA tXTtNDIOA A LOS ADULTOS tN UNA CRUZADA• 

Ot ALrAetTIZACIÓN, DE CONOCIMIENTOS 1Ás1cos PARA MEJORAR 

LOS RUDIMENTARIOS SISTt~AS Ot PROOucc16N; y POR MtDIO Ot 

LAS tSCUtLAS RURALtS 1 iHTtRNAOOS Y MISIONES CULTURALES St 

tsrutRZA tL MAGltSTtRtO POR ELEVAR LAS COHOICIONtS UtL -
AM8ltNTE INDÍGtNA 1 O&SPtRTÁN~OLCS CONflANZA Y tNSERÁNOO

LtS tL CAMINO PARA SATISíACER SUS NUEVAS NtCtSIOADtS A -

LA VEZ QUE SUS DERECHOS Y RtSPONSABILIDAOtS PARA ENTRAR

EN LA COMUNIDAD NACIONAL CON TOOOS LOS ATRIBUTOS DE r•c

TORES out CONTRIBUYEN A su PROGRESO tCON6MtCO V A su COM, 

POSICIÓN DEMOCRÁTICA V POR ÚLTIMO CONCLUYE OICltNOO ~Ut• 

TOOO RLGIMCN ouc ASPIR:I A LA VERDADERA OtMOCRACIA, out -
CONSIOtRAR LA UTILIZACIÓN Ot LAS VIRTUDES OE LAS RAZAS • 

INDÍGENAS Y LA ELIMINACIÓN Ot LOS VICIOS O LACRAS IMPUE1 

TAS POR LOS SISTEMAS OPRESORES COMO UN rACTOR ESENCIAL• 
PARA LA RtALIZACl6N DEL PROGRESO COLECTIVO. EH TANTO -• 

E~ISTAN CONTINOCNTtS HUMANOS Ot$POStÍOOS'Dt LAS TltMRAS• 

Dt SUS MAYORES, DE SUS DERECHOS OC HOMBRES Y Ot CIUDAOA• 

NOS V St LCS SIGA TRATANDO COMO BESTIAS Y COMO MÁQUINASt 

NO PUEDE CONSIOCAARSC QUE LA IGUALOAO V LA JUSTICIA IMPi 

REN EN Aw{RICA"• (3). 

(3).- LAZARO CAROE~S DEL RIO, 08RA CITADA. PÁos. 95 v • 
96. 
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EN CU NTO AL CJIDO COLCCTIVO CAROtNISTA, POD' 
MOS DtCIA QUE EN ESA fPOCA LA EXTRUClURA ORGÁNICA Ot SU• 

PCRSONALIOAO JUR OICA V tl rUNCIONAMICNTO DCL MISMO, SC• 

REGULABA CONFORM A LAS DISPOSICIONES Dt LA LtY DE CAfD! 

TO AoRÍCOLA CN e ANTO AL RfOIMEN DE TENENCIA, se APLICA• 
BA El CóOIGO AoR RIO OE 1934, CON SUS RErORMAS DE 1937 V 

SU REALIDAD CONC tTA SE ORDENABA tN VlRTvO DE SUS ESTAT~ 

TOS 'I RCOLAMENTA IÓN INTERNA QUE Ol:8ÍAN DARSt LOS PRO-•• 

PIOS EJIOAURIOS AUN<.JUE U FORMA PRÁCTICA NO $E 1.l.EVÓ • 
ASÍ Y LA CXTRUCT RA ORO~NICA COMPRENDÍA: 

A),. SAMOLEA GENERAL COMO ÓROANO DE DECISIÓN 

A QUE tLEO(A A LOS MIEMBROS OE LOS DEMÁS 

ROANOS Y DECIDÍA TODOS LOS ASUNTOS QUE• 

FECTA8AN A LA VIDA Ot LA SOCIEDAD. 

6),. OMISIÓN DE AOMIJ\ISTRACl6N U 6RO.ANO DE• 

JEOUCIÓN, SE DESIGNABA A UNO Ot SUS - • 

ltMBRO$ COMO SOCIO DELEGADO UUIEN LLEV~ 

A LA FIRMA SOCIAL.e 

C), .. A COMISIÓI~ OC VIGILANCIA COMO ÓRGANO Ot 

CON TROi., 

0), .. UN CONTADOR QUC LLEVARA LOS LIBROS Y AE• 

OISTROS. CONTABLES. 

E).- D1REcc16N TfCNICA, EL Jtrt Ot ZONA OtL .. 

IANCO ERA tl AESPONSAll.t Ot TODAS LAS •• 

OPERACIONES TfCNICASo 

t),• (L JEFE DE TRABAJO ERA RtSPCNSA8Lt DE LA 

ORGANIZAcl6N, OIS1RllUCl6N y CONTROL ot

LAS ACTIVIDADES AGRÍCOLASJ Y 

G);- EL GRUPO DE TRABAJO (QUt GtNERALMtNTt St 

C<*PONÍA DE 10 MIEMBROS) Y QUC ERA DIRI• 

GIOO POR UN CAPIT~N. 

Ot S FUNCIONAMIENTO PODEMOS DECIR LO SIGUIEl 

Ttl EL SOCIO DE EGAOO, tRA EL RESPONSABLE Dt LA ADMl~IS• 

TAACl6N, CL PLA DE OPERACIONES St tLABORABA IAJO LA DI• 
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•tcc•6N DtL JtrE oc ZONA DtL BANCO y CON LA INTERVENOl6N 

DE LOS MIEMBRO$ OC LOS DDIÁS 6RGANOS. EL JEft OC TRAIA

JO CONTROLAIA LAS JORNADAS Ot TRABAJO A TRAYfS OC TARJE

TAS Y 'RtVIA COlitPROBACIÓN Y AUTORIZAC16N Dt ELLAS, POR • 

,ARTE DEL JEft OC ZONA OISTRllUYtNOO ASÍ MISMO, fsTt LAS 

MUtlSTRACICNES• · 

LA MlhlSTRACl&ii ERA LA PARTE DEL CRfDITO A'LJ. 
CADO AL PAGO DEL TRAIAJO OtSCMPt~AOO POR tL EJIDATARIOt• 

tL CUAL OITENÍA UTILIDAOtS EN fOAMA Dt SERVICIOS (AGUA• 

POTAILC, SERVICIOS wfo1cos, ETC.) y CN tfCCTIVO AL rtwA

LIZAR tL CICLO, As( MISMO, SE CREAROll 00$ ra..oos: tL ªª 
CIAL Y (l. DE RESERYAS, hrt OtsTINAbO A AfRONTAR PfRDI•• 
DAS tN LAS COSECHA&. 

tJt CSTC CUAOROt LAS rACULTAOCS OC OR8ANIZA·-
Ct6N CORaCSPONDfAN AL BANCO NACIONAL DE CftlOITO E"IOAL Y 

tL OIJCTIVO ERA QUE SE CAPACITARA A LOS tJIDATARIOS A -

FtN OC QUL CN UN TIEMPO RAZONABLE LLlYARAN LA Al:lllNISTRA, 
c16N oc su PROPIO tJIDO, PUES A TRAvf¡ oc ESTA ORGANIZA·· 

c16N st BUSCAIA COMO YA Hl:MOS VI STO COLECTIVIZAR LA U-· 

PLOTACIÓN Dt LOS RECURSOS tJIOALCS, OPUAA tL cRfo110 EN 

roAMA COOPERATIVA E INTRODUCIR AL StCTÓR EJIOAL EN CL -
,ROCESO DE COMtRCIALIZACIÓNo PERO CAIE HACER HINCAPlf•• 

QU( TODOS tSTOS OBJETIVOS SE LOGRAN A LARGO PLAZO Y Mt•• 

OIANTt UNA Acc16N CONSTANTE OtL SCXTOA orlCIAL, oc TAL -

MANERA ~Ut AL MOOlflCARSt fSTA, CUANDO LA OA8ANIZACIÓN • 

CAMPESINA AÚN NO se HA CONSOLIDADO su PROCtso'sc DETIENt 

o· se ocsvf A. 

EL INSTAUMCNTO LEGAL oc TODA ESTA Po1..r11cA, -

rut C:OMO YA HEMOS PAtCISAOO EL CÓDIGO AoRARIO oc 1934, -
RtrORMAOO POR DIVERSOS OtCAETOS OURANTt 1937, PARA que A 

TRAvfs oc ESTAS REFORMAS, LOS PEONES ACASILLADOS y TRABA 

JAOORtS OC LAS HACI CNDAS, AL .FORMAR NÚCLEOS OC POBLACIÓN, 

PUDIERAN SOLICITAR tJIOOS O f0R14AR NUEVOS CENTROS DE PO

BLACIÓN¡ SE AMPLIÓ tL RADIO OC 7 KILÓMETROS OC AfECTA••

c16N Ot LAS Fl~CAS, A rÍN DE RESOLVER tL PROBLEMA AORA-

RIO CN UNA REGIÓN AGRÍC~LAt SE CREÓ LA INAftCTA81LIDAD -



QANAOCAA PARA LA CONSERVACIÓN Y tL INCACMENTO DC LA Rl-

QUCZA GANADERA, OtTCRMINÁNOOSt LA INArECTA81LIDAD EH fUl 

c16N Ot CULTIVOS Y'lAMBllN $[ ESTAILECl6 LOS CASOS Dt -
ILEGALIDAD tN EL fAACCIONAMIENTO Dt LOS LATlfUNDIOS 1 POR 

LO QUE POOtMOS CONCLUÍR QUE LA 'OLÍTICA CARDtNISTA, TUVO 

COMO ,RINCIPALES 08JtTIV0$1 HACER MÁS RÁPIDA LA TRAMITA

CIÓN DE LAS SOLICITUDES AGRARIAS¡ TANTO Ot LAS YA tXIS•

TtNTtS COMO oc LAS QUE se fUERAN PRLS(NTANOO CON MOTIVO

OEL CUMPLIMIENTO Dt LA PRIMERA fASC Ot LA SOLUCt6N DEL• 

PROBLEMA A8RARl0 1 ASÍ COMO ENTREGAR LA TIERRA AL CAMPES.L 

NO ORGAN 1 ZÁNOOLO OC A CU CROO A<:·UNA AOR 1 CULTURA CONGlllUENH 

CON LAS NECESIDADES tcON6u1cAs DE LA NAc16N, EN CONTRA -
Ot LA AGA 1 CULTURA DE AUTO CONSUMO QUt NO PRODUCE LO sur .L 
CIENTE PARA QUE LOS PRODUCTOS EJIOALES COHCURRAN AL MtR• 

CADO NACIONAL• 

., 

.l 

': 
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LEY fEDERAL OE REFORMA AGRARIA 

DtsPufs DE 28 A~OS oc VIGENCIA OEL C60100 -
AGRARIO DE 1942, CL 29 OE DICIEMBRE Ot 1970, SE tNVfA • 

AL CONGRESO DC LA UN16N 1 LA INICIATIVA PRESIDENCIAL Ot• 

LA ACTUAL ltY fLOCRAL OC RtrOAMA AGRARIA, LA QUE EN SU

tXPOSl C16N OC MOTIVOS 1 PRECISA: "EL PROBLEMA DE LA Tt•

NENCIA OC LA TIERRA, HA SIDO rACTOR ESENCIAL PARA tL O¡, 

$ARROLLO POLÍTICO SOCIAL oc México; su PROCESO OE CON-

CtNTRACIÓN SC~ALA LAS DISTINTAS tTAPAS OC VIDA DEL PAÍS, 

HllTÓRICAMCHlt LOS PARTIDARIOS DEL PROOAtSO St HAN PRCQ 

CuPADO POR CON$CGUIR UNA JUSTA DISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA 

CON EL ~RoP6s1TO oc HACER LLEGAR AL MAYOR N6MtRO Dt ME
XICANOS, LOS BCN[(ICIOS DE LA Rl~UCZA NACIONAL Y HAN C.Q.M 

BATIDO LA ACUMULACl6N OCL PATRIMONIO TCRRITORIAL1 CON-· 

VENCIDOS OC QUf. 1.A PROSPt.:ICIOAO OEL PAÍS, OEPCNOE DtL Dl 
COROSO 81tNtSTAR OC LA MAYORÍA" Y AGRtGA; "AL PRtCISAR

y RCúNIR LAS ATRl8UCIONtS DtL JtrE OtL DtPARTAMtNTO Dt• 

ASUNTOS AGRARICS Y CoLONIZACIÓN (HOY StCRCTARÍA Ot LA • 
RtrORMA AGRARIA) QUt Lt CONílCRtN OIVERSAS DISPOSICIO-

NCS 1.taALES, t$PtCIALMtNTL CN LA ORGANIZACION Y PLANEA· 
CION ECUN~llCA EJIOAL y COMUNAL, se rACIL.ITARi t INTtN• 

SlflCARl LA INCORPORACIÓN Dt LOS CJIOOS Y COMUNIOAOtS A 
PROGRAMAS Ot OtSARAOLLO INICIADOS Y VIQILAOOS CON LAMA 

VOR RtSPONSASILIOAO POR EL PROPIO OCPARTAMLNTO EN COLA• 
SOAACt6N CON LOS CAMPtSINOS INTERESADOS. 

RtsP.tCTO AL·:tJI001 NOS 01ct:: "Qut ts UNA CM

PRESA SOCIAL OtsTINAOA INICIAl..MtNTt A SATI srAct:R LAS';N.l 

CtSIOAOCS AGRARIAS DEL NÚCLCO Ot POBLACt6N QUE TIENE•• 

POR r!AllL.IOAO LA CXPl.0TACl6N RACIONAL OC LOS Rf.CUltSOS -

QUC LO CO~PpNtN PROCURANDO CON LA TÉCNICA MODERNA A SU

ALCANCE1 LA SUPERACIÓN CCON6MICA Y SOCIAL Dt LOS CAMPE• 

SINOS"• 

Es PRCCISO PROMOVER LA Pt..tNA tXPLOTACl6N - -

AGRf COLA Y OANAOtRA Y LA OIVtRSlrlCACl6N OC L.AS ACTIVI• 

OAocs:PROOUCTIVAS COMO UN PRINCIPIO Ot so1.uc16N A~ PRO-
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BLtMA ECONÓMICO DtL. t:JIOO V A LA NCCf:SIDAO Dt QUC EL -

EJIDATARIO V SU fAMILIA DISPONGAN OC OCUPACl6N:PtRMANt~ 

Tt tN CL CURSO DEL AÑ0 1 SÓLO ASÍ PODRÁ SOLUCIONARSE LA• 

DRAMÁTICA SOLUCIÓN QUt RESULTA 0( LA CONfLUENCIA DtL ·

OCIO rORZADO, A LOS NIVELES or. MCRA SU8SISTCNCIA1 EL -

A8ANOONp OC LA TIERRA V EL ILEGAL ALQUILER DE LA PARCE• 
LA Y DE SU TRABAJO, 

LAS NORMAS DE ÓRDEN ECON6M1co QUE CSTABLtCt

EL PROYECTO, orRtCEN UNA NOVEDAD EN su CONTENIDO EN - .

CUANTO QUE CONTEMPLA LA POSIBILIDAD DE CCMCRCIALIZACIÓN 

Y DIVtRSlflCACIÓN OC LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Ot LOS 

CAMP es 1 NOS. 

LA COMPLEJA TAREA OC LA OROANIZACl6N RURAL -

PARA LA PRODUCCIÓN V COME~CIALIZACl6N OC SUS lltNtS Y~ 
SERVICIOS IMPONE UNA UTRtCHA COLABORACl~N ENTRE LOS D,L 

VERSOS ORGANISMOS GU8ERNAMCNTALE~ QUE INTERVIENEN EN 'EL 

SECTOR RURAL, YA s6Lo Ast POoRrA ELEVARSE LA trlCIENCIA 

DE LA ACCl6N PÚBLaCA PARA EL roMtNTO DE LA RtrORMA AoRA, 
RIA", (4), 

ExPtOI DA y APROBADA POR: .. [\. CoNaRt:SO Dt LA -

UNIÓN EL 16 DE MARZO OE \971 1 PUBLICADA tN EL DIARIO·

OFICIAL DE LA ÍtDERADIÓN EL OÍA 16 Ot ABRIL DEL MISMO • 

AAO, 

[STA LtY, VIENt A $U8STITUÍA AL CÓDIGO AGRA• 

AIO DE 1942t QUE CONSTAS~ OC 365 ART(CULOS, INTtORÁNDO

st POR 480 ARTfCULOS M'S 8 TRANSITORIOS, OlSTAlBUfOOS • 

tN 63 CAPÍTULOS, 17 TÍTULOS Y 7 LIBROS. 

f:L LIBRO PRIMERO, TRATA Dt LA ORGANIZACIÓf• Y 

ATRIBUCtONtS DE LAS AulORIOAOtS AoAARIAS y DEL CutRPO -

CONSULTIVO AGRARIO. EL LIBRO SEGUNDO, REGULA AL tJIDO

COMO UNA INSTITUCl6N CENTRAL DE LA RtfORMA AGRARIA, EL 
LIBRO TERCERO V DEL CUAL St PUEDE ArlRMAR QUE CONTIENE• 

LA MAYOR INNOVAc16N HECHA A LA Ltv, SE RtflEAt A LA OR

GANIZACIÓN tCON6MICA DEL EJIDO V QUE HABLAREMOS POR SE• 

(4).- EXPOSICION DE MOTIVúS, LtV ÍEOERAL DE RtroRMA Ao11• 
RIA, BtBLIOUCA CAMPESINA, HISTe Y LtGISLACIC~N EN MATE• 
RIA AGRARIA. PÁG. 25. 
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PARADO tN fORMA MÁS AMPLIA, Ei LIBRO CUARTO, NOS HABLA• 

DE LA RtOISTRIBUCIÓN Ot LA PROPltDAO AGRARIA; LA RtGULA 

CIÓN Y AtGLAMtNTACIÓN 0( LOS PROCEDIMIENTOS AGRARIOS LO$ 

REGULA EL LIBRO QUINTO. EL LIBRO SEXTO, NOS PRE.CISA EL 

OBJETO DEL REGISTRO Y LA PLANLACIÓN AGRARIA Y POR ÚLTI• 

MO EL LIBRo·sLPTIMO, TRATA oc LOS DELITOS, FALTAS, SANCJ 

NES Y RtSP~NSABl~IDAO EN MAT¿~IA AGRARIA. 

DtNTRO DE LAS MÁS IMPORTANTES INNOVACIONES -

DE ESTA LEY, E.NCONTRAMOS QUC tN t;:L L 1 llRO PtUMERO DEL c.Q 
0100 DEROGADO Y QUE SE Rtf IEREN A LAS AUTORIOADtS INTCI 

• • NA$ 0( LOS NUCLtOS 0( P06LACION 1 HA~ PASADO A FORMAR•• 

PARTE OtL LIBRO SEGUNDO DE LA ACTJAL LEY, AORtQiNDOSELE 

LA PROPIEDAD tJIDAL Y LA C~UNAL, EL LIBRO TERCERO tS • 
TOTALMENTE tXTAUCTURAOO y se REFIERE A LA OROANIZACl6N~ 

tCON6MICA DEL EJIDO, CONTE~IENDO EL afol~EN DE tXPLOTA• 

CtÓN OC T&tRRAS CJtOALES Y COMUNALES, TAMBIÉN LO TOCAN• 

TE A su PR~OUCCIÓN, EL CRtOITO, su fONOO COMÚN, roNOO -

NACl~NAL Dt fOMtNTO EJIOAL (HOY flNANCltRA DE LA INDUS• 

TqlA RURAL) AL FOMENTO OC INOUSTRIA$ AUAALtS, A LA CO-• 

MtRCIALIZACtÓN Y DISTRIBUCIÓN OC LA PRODUCCIÓN OC [JI•• 

OOS, A LAS GARANTÍAS Y PRtfEAtNCIAS OC QUE SON SUJETOS, 

A LA$ UNIONC$ OC EJIDOS, CTCo Ú. LIBRO CUARTO NO CON-• 

TIC~E IMPORTANttS l~NOVACIONES COMO (L ANTERIOR, PUtS -

ÚNICAMt~TE INTRODUCE LA RtHASILITACIÓN AGRARIA Y CIERTO 

TIPO DE NULIDAD SOBRE tL fRACCIONAMICNTO DE 81E~tS tJl

OALtS Y COMUNALES. EL LIBRO QUINTO, REGULA LOS PROCEO.l. 

MltNTOS DE SUSPENSIÓN Y PRl~Act6N DE DERECHOS AGRARIOS, 

ESTASL(CltNDO 005 fASCS LA CONCILIATORIA QUE SE DEBE -

LLEVAR A CABO EN tL PROPIO EJIJO CON INTERVENCIÓN DE -

LAS PART(S Y EL COMISARIAOO EJIDAL Y LA Ot CONTROVERSIA 

QUC SE HASRE UNA VEZ QUE LA CO~CILIACIÓN NO RtSUtLVt tL 

CONFLICTO INTER-INOIVIOUAL·TRAMITÁNOOSE EN LA COMIS16N

Ao~ARIA Ml,TA Y POR 6LTIMO ESTABLECE EL PROCEO&MlENTO• 

OE REPOSICl6N DE ACTUACl~Nts. EL LIBRO S~XTO, LE DA -

UNA CXTqucTURACl6N MEJOR AL REGISTRO AGRARIO NACIONAL y 

EL LIBRO sfPTIMO INTRODUCE MÁS RESPONSABILIDADES EN MA

TtRIA AOAARIAe 
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PERSONAL 1 D.~D JUR IJ 1 CA DEL EJ 1 DO 

Pese A LA tVOLUCt6N Ot NUEST~AS LEYES AGRA-

RIAS, A PARTI~ DEL A~O OC 19151 PASANDO SUCESIVAMENTE POR 

LA LtV DEL A~O PRECITADO, LA LEY DE EJIDOS DEL 28 DE 01-• 

ClflotüRE Dt 192v, Lcv OEL PATRIMONIO EJIOAL oc 1925 y CÓO.L 

GOS AGRARIOS OC 1~34 Y 19421 NO SE Lt HABÍA OTORGADO PtR

SONALIOAO JURÍDICA PROPIAMENTE DICHA AL CJI00 1 PUE$ SI -

BIEN Et ARTÍCULO 5J OCL C60100 OC 42 1 NOS DICEI "LOS NG-
CLCOS Ot POBLACt6N QUt CAREZCAN OC TIERRAS, BOSQUES O - • 

AGUAS, NO LAS TENGAN EN CANTIO~O SUFICIENTE PARA SATISrA

CER SUS NECESIDADES, TENDRÁN DERECHO A ~Ut St LES OOTE OC 

tSOi ELO.ENros, SIEMPRE QUE LOS POBLADOS EXISTAN CUANDO -

MCNOS CON SE:IS ~CSES Ot ANTCAIORIOAO A',LA fi:CHA Ot LA SO
LIClTUO RESPCCTIVA"• (ART. 195 Ot LA ltY ACTUAL). 

A su vez EL AATf CULO 51 oc ESTE MIS~O C60100, 
NOS::'HA8LA OC LAS PERSONAS .JUAÍJI CAS QUE T 1 tNtN CAPACI OAD

PARA OBTtNtR, DOTACIÓN Dt TltRRAS 1 BOSQUES O AGUAS Y EL -
ARff CULO 52 NOS HABLA OE QUIENES TIENEN CAPACIUAD PARA S2 
LICITAR LA AMPLIACIÓN (ARTS, 200 Y 198 DE LA LU' ACTUAL)• 

MAS HEMOS Ot HACER HINCAPlf QUt ES ESTA CAP!, 
C.1 01\0 A LA QUt NOS Rtr tlU MOS t PUES A ESTA LA LLAMARÍAMOS

CAPACl OAL> GCNÉRICA, SINO QUE NOS Rtf"tRIRtMOS A LA CAPACI• 

OAO .JURÍDICA DCL EJIDO COMO NÚCLEO TOTAL, OTORGADA A TRA

vfs Ot LA ACTUAL LEY FtDtRAL Dt RtrORMA AOAARIAt MISMA -

QUt EN SU CXPOSIClÓN Ot MOTIVOS, NOS DICtl "EN ESTA INl-
ClATIVA se CONCISt AL EJIDO COtAO ~ CONJUNTO DE· TltARAs,

BOSQUtS, AGUAS Y EN GENERAL TODOS LOS RECURSOS NATURALtS

QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO DE UN NÚCLEO OC POBLACIÓN • 

CAMPESINO, OTORáÁNOOLC PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA PARA

QUt RESULTE CAPAZ DE EXPLOTAR LO LÍCITA t INTEGRALMENTE,• 

&AJO UN RfGIMCN DE DEMOCRACIA POLÍTICA Y CCONÓMICA". (5), 

[STA CAPACIDAD EST' ESTABLtClOA~POR EL ARTf

CULO 156 OE LA LYE fEOERAL. DE RtrORMA AoRAR.IA 'f QUt LE El, 

(5).- EXPOSICION DE MOTIVOS CITADA. PÁG. 24. 
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TÁ RECONOCIDA AL EUIDO PARA QUE A TRAvts DEL COMISARIAOO

EJIOAL, St CONTRATEN PARA EL MISMO O PARA ALGUNOS Ot5GUS

NltMIAOS LOS cRfOITOS oc REFACCl6N, A~fo, o INM081LIARIOS 

QUE LES SEAN NCCCSAR10$ PARA LA EXPLOTACIÓN Ot SUS RECUR

SOS Y SI~ TRÁMITES DILATADOS. 

(NTENOIENOO POR CAPACIDAD JU~ÍOICA DtL'tJIOO 

A LA PlRSONALIOAO QUC TltNt tL MISMO PARA CONTRATAR SUS -

CRfOITOS Y Ot LOS ~Ut HABLAN LOS ~RTÍCULOS 157 A 163 1 tN
roRMA DIRECTA, PUES ANTCRlORM&NTt PARA Qut UN EJIO~ PUOI¡, 

RA t;ONTRATAR UN cRlolTo, TENÍA QUt INICtÁR LOS TR~MITU -

E.\IPl.CZANOO POR CONSTITUÍRSC tH SOCIEDAD LOCAL OC cRfDIT0 1 

PARA ASÍ OBTENER LA PCRSONALIOAO JURÍDICA V. POR tNOt CAPA 

CIDAD ~URÍDICA OE CONTRATACIÓN, COSA out CON LA$ NUEVAS -

ADlCIOHtS A LA ACTUAL LVE1 ES tNNCCtSARIOe 

PoR lOOO 1.0 ANTtRI OR 1 PODEMOS. RtCALC:Alt QUt • 

ti UllA 114PORTANTt INNOVACIÓN DE LA ACTUAL Lu f'tOtltAL ot
'RtrORMA AGRARIA 1 RtCONOCtRLt PERSONALIDAD JURtOICA AL CJ.L 

00 1 t'UU t.E OTORGA LA (ACUL TAO POR sf MISMO ( A TRAVCs ·

DQ. CQit&$ARIAOO EJIOAL) Ot GESTIONAR Y RCALIZAR TOOAS LAS 
NtQOCIACtONCS Y COMPROMISOS CON TtRCCROS 1 ,RIMOROIALMtNTt 

PARA SER $UjtfO DE cdo1 TO, COMO VA LO HEMOS t.XPUt:iTO V -

COMtRClALIZAR OIRtCTAMtNTt su PRODUCC16N, AÚN CUANOO sus~ 
.t.tt tWBROS. FALLCZCAN Y DEJl:N. Oí: StRLO• 
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ORGANIZACION ECONOMICA 

A),- EL EJlí>O COMO ENTE ECONOMICO. 8).- FORMAS DE E! 
PLOTACION. 

YA HEMOS VISTO c~o EN tL PtRtooo DtL GENE-

RAL LÁZARO·CÁROENAS, IE LE ASIGN6 TANTO AL CoMtSA•IAOO •• 

(JIDAL, COMO AL CoNSEJO DE VIGILANCIA, COMO 6AGANOS Dt R.( 

PRCSENTACl6N Y CONTROL QUC ESTRUCTURARAN AL ENTE DOTADO O 
ACSTITUÍDO COMO UNA EMPRESA DE PRODUCCIÓN. Así COMO tsn, 
PARA APLICAR SU POLfTICA OC COLECTIVIZACl6'if cRt6 tL BANCO 

NACIONAL oc Calo1ro (JIOAL, CON El PRIMORDIAL OBJETO Dt -

QUE LA ORDENACIÓN JURf,ICA DCL EJIDO COLECTIVO, St RtALI• 

ZARÁ MEOIANTE LA roRMA ORGANIZATIVA DE SocttDAD LOCAL Dt

CRlDl TO, CUYA ESTRUCTURA Y tUNCIONAMIENTO RECORDEMOS SE• 

ruNDAMENTAIA EN LOS PRINCIPIOS COOPERATIVOS y CONrORME A
tL.LOS OtBCRtAlll LLEVAIUC A CABO TODAS LAS ACTIVIOAOU ECO

NÓMICAS DEL'~tJIDO, AS( CNTRC OTRASt OPERAR U. CRfDITO IN,l 

TITUÍOv Y ENCAUZARLO A LA COMtRCl~LIZACIÓN DE SU PRODUC•

CIÓN ALtJÁNiJOLO Ot: LA AGRICULTJilA OC AUTOCONSUMO, QUI: Nl.l 

r6HICAMENT¿ Lt HABÍA IMPtOIDO SCR rutNTE AIASTCCtOORA y -

POR CON$CCUtNCIA PARTICIPAR CN CL MERCADO. LO QUt se PAt

TCNOÍA CRA CONVCRTIA tL PtÓN CN EJIDATARIO Y Ot tJIDATA-

RIO A AOMINISTRAOORe 

LA ANTIRIOR POLÍTICA 0[$ArORTUNADAMCNTE NO S~ 

CONSOLIDÓ CN LOS POSTERIOR RÉGIUCNtS 1 PUES OPTARON POR LA 

PARCtt.A INDIVIDUAL COMO UtHOAD DE PRODUCCIÓN, CAMBIANDO• 

As{ EL Pt.ANTtAlllltNTO Dtt. PROBLEMA AORA~IO, woo1r1cÁNOOSE• 

PARA CLLO LA ESTRUCTURA tCONÓUICA oct. EJIDO y POR ENDE -

LOS OBJETIVOS OC LA SOCIEDAD LOCAL OC CRÉDITO, QUE Dt OR• 

OANIZACIÓN CONSTITUTIVA PARA PLANEAR, PAOOUCIRt CAPITALI• 

ZAR, COM(RCIALIZAR, CAPACITAR, cte., se TRANSrORMÓ EN At

CUPtRAOORA DEL. CRtOITO OTORGADO, ruNCIONANOO tXCLUSIVAMttt 

Tt EN rAVOR OCL BANCO Y REDUCIENDO Al. tJtOATARIO A SIMPLE 

CONSUMIDOR OEL MISMO Y tN Pt6N DCL ACREOITANTE• 

PREVIOS csros ANTCCCOCNTES, LLEGAMOS ASÍ A -

LA ACTUAL LtY fcDERAL DE RCFORMA AaRAAIA y Ot LA CUAL se-
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AALAREMOS QUC UNO Ot SUS MEJORES ACIERTOS LO TENEMOS tN EL 

LIBRO TERCERO, QUt: St f:NCUENTRA CIRCUNSCRITO A v. 110RGANl
ZACI ON ECONOM I CA DEL EJ I 00 11

1 Y DEI. CUAL. NOS HABLAN LOS AR

rf cut.os 128 Al. 147 Dt NUCSTRA Ltv, QUt VICNC A DAR ASÍ co .. 
HERENCIA A NORMAS OIVtRSAS 1 QU( tNCUCNTRAN S~ VÍNCULO OE -

UN16N EN LA r1NALIOAO Ot Que EL EJIDO ASUMA EL CARACTCR ot 
rutNTt Dt PRODUCCIÓN y RIQUEZA. 

A) ,.. a EJ l 00 COMO E.NTE ECONa-t 100 

(N UTt ASPECTO, ts CONTCMPLAOO COMO UNIDAD- lfL 

TtGRAL Ot PROOUCCIÓM, PARA LO CUAL HA SIDO INSTRUMtNTO CON 

6RoANOS Ot OCCISIÓN, RtPRtStNTAC16N V CONTROL, out SON LA

ASAM8L.EA GtNCRAL Ot tJIDATARIOS, EL Cot.tlSARIADO EJIOAL, tL 

CoNStJO OE VIGILANCIA Y LOS 6tCAtTARIOS AUXILIARES NfCtSA• 

RIOS APARTL Dt LOS Ot CRfOITO, COMtRCIALIZACl6N V ACCIÓN• 

SOCIAL QUE t:STABLECC. tXPRtSAMtNTt LA LtY F.totRAL Ot RtroR:. 
MA AGRARIA (ART. 37), COMO TANTAS UNIOAOtS Ot PAOouccióN,
COMO RECURSOS EXPLOTE, oca 1 OAMtNTE INTCt¡RAOA5 AL ÚN 1 co MALt, 

00 Y OIACCCIÓN DEL CJIOO, 

Su f'UNC 1ONMA1 CNTO SE BASA CN LA OROtNACI 6N CC,i 

NÓMICA WC. Sl3Nlí1CA LA ASAAltJLtA DE'·BALANCt Y PROORAMACl6N, 

EN LA QUt St ACUtROA QUt St Rt~LICE C~ lNVtNTARIO DE RtCU! 

sosH•ATERIALtS V HUMANOS, l.AS PROORAMACIONE$ DE LAS ACTIV.L 

OAOtS PROOUCTIVA$1 SU íl~ANCIAMICNTO Y VENTAS, ASf COMO LA 

EVALUACl6N OC ~CSULTAOOS, 

UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR, SE AOOROARÁ UN 51S

H.MA AOIAINISTRATIVO-CONUBLt 1 AS( COMO EL. NOM8RAMIENTO DE

LOS SccRtTARIOS AU~ILIARts, LOS SISTEMAS oc COMERCIALIZA-

CIÓN CN $U 0061.E ASPtCTO Y ti.. Of. OISTAl8UCIÓN Y RtCU?ERA-

c16N DEL CRÉDITO, ASÍ COMO EL ruNCIONAMltNTO be LA RESPON

SABILIOAO CON QUC HAB~lN DE .HACER íRENTt A LAS DEUDAS CON

TRAÍDAS• 

y c~.co CULMINACIÓN oc [$TAS ACTIVIDADES ORGANJ.. 

ZATIVAS, SE LLCOARÁ NtCESARIAMENTt A SU ORDENACIÓN JUR(Ol

CA ~U( ES El. AtG~AMENTO INTERNO OCL ~JIOO, 
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LA ESENCIA QUE HACC OlrCRtNTt AL EJIDO OC OTRAS 

AGRUPACICNCS PRODUCTIVAS. st MANlrltSTA EN LOS SlµUIENTCS -
PUNTOSl 

A).- EL EJIDO es PROPIETARIO oc LOS MEDIOS oc
PROOUCCIÓN1 

a).- EN ruNc16N DE ESTA RtLACléN, NO tXISTCN -

VfNCULOS OBRtRO-PATRONALCS1 

C)o• LA OCNCRACl6N OC CAPITAL Y PLUSVALfA St • 
otee AL TRABAJO REALIZADO POR sus MIEM·--
8ROS1 

O).• LL PRODUCTO DE ESTE TRABAJO, RCVICRTC EN 
RCOUCCl6N OC COSTOS V AUTOrlNANCIAMICNTO, 

OBRAS OC 8CNtrlCIO SOCIAL Y REPARTO DE•• 

UTILIDADts. 

t)1• MEDIANTE SU VOTO EN LA ASAMBLEA, TODOS~ 

ASUMCN LA DIRECCIÓN, PROGRAMACl6N V tVALU! 

ct6N, AL MISMO TltMPO EJECUTAN LAS occ1-
SIONC$ ACORDADAS, LO QUE LOS LLEVA A LA• 

A U Toen: s T 1 6N. 

r),- LA RtSPONSAOtllDAO JURfOICA SE DERIVA OC 

LA SOLIDARIDAD SOCIAL QUE EN LO tcoo&.1-

co LLEVA LA COOPCRAC16N tN QUt tL QUEHA• 
CtR PRODUCTIVO Ot AQUÍ QUt1 COMO ATRIBU-. 

TO Ot LA PtRSONALIOAO OC trlCACIA A LA• 

Ctlt6RAC16N Dt LOS ACTOS JURfDICOS QUt • 
CtLtORt tL EJIDO COMO SUJETO DE OtRCCHOS 

Y OBLIGACIONES (ART1 136) ltY ÍtOtRAL Ot 

RcroRMA AGRARIA, AS( COMO su CUMPLIMIEN

TO. 

LO ANTERIOR, LO PODEMOS EXPLICAR EN FUNC16N DE 

LAS SIGUltNTE~ CONSIOCRACIONCSt 

AL OESTINAk INVtRsl6N PÚBLICA V PRl~ADA AL -

SECTOR EJIOAL ES OARLE EL CAPITAL DE OPERACIÓN QUE REQUIE

RE PARA LA RACIONAL EXPLOTACIÓN Dt SUS RECURSOS. ESTA tX• 

PLOTACl6N, BUSCA INCREMl:NTAR LA PRODUCCIÓN EJIDAL CON EL• 
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CONSIGUltNTC AUMCNTO OtL INORCSO PARA lOS tJIOATARIOS 1 Pt

RO PROCURANOO QUE LA RIQUEZA GCNERAOA 1 SIRVA PARA SU AUTO

ílNANCIAMt tNTO Y NO DERIVE HACIA OTROS SECTORES, OIVERSlíL 

CANDO ACTIVIDADES Y CREANDO íUENTCS PCRMANtNTES Dt TRABAJO, 

LO QUC CONLLEVA A LA fl~~c16N DE LA MANO OC OBRA CN SU RE

GIÓN DE ORÍGCN Y LIBERA RtCUASOS CRCOITICICS PARA OTRO TI

PO Di INVCRSIONCS. 

Así TENEMOS EL ARTÍCULO 12d oc NUESTRA LEY r~ 
DlRAL OC REF)RMA AGRARIA, QUC NOS HAOLA OC UNA COOROINA·-

Cl6N CSTATALl "LOS TITULAftCS OC LAS DtPCNOtNCIAS Y OROANI~ 
MOS OFICIALtS QUl DENTRO OC SUS ATAIBUCICNCS LEGALES PARTJ. 

CIPCN CN LA REFORMA AGRARIA 1 OCBCRÁN ESTABLECER UNA ADtCU~ 
DA COOROINACl6N PARA PROORAMAR SUS ACTIVIDADES CONíORME A• 

LOS PRINCIPIOS QUC DICTE EL PRtSIDCNTE OC LA RtPÚ8L1CA". 

ActRCA oc ESTA NORMA, LA DR/\, MARTHA CH~vu -
P, DE VtL~ZQUtZ, EN SU LEV COMENTADA, PRCCl$Al "QUt AÚN-· 

CUANOO SIEUPRC SE HA PROCURADO QUE tXl$TA LA COORDl~ACIÓN 

INTCRSCCRCTARIAL1 AHORA SE t~TABLtCE LEGALMENTE EN LA ltY• 
fLDERAL DE REFORMA AGRARIA 1 PARA OBTENER MEJORES RESULTA-

DOS y ~UE TIENi EL OBJETIVO oc OOORDINAR'LA ACCIÓN ortCliL 

QUE se REQUIERA PARA IMPULSAR EL DESARROLLO ECONÓMICO oc -

LOS tJIOOS Y COMUNIDADES". 

E.N CONCORDANCIA CON LA ANTERIOR OISPOSICIÓN,

TENEMOS EL P~RRAFO SEGUNDO DEL ARTfCULO 132 QUE t~TABLECt: 
ºLA SECRETARÍA DE LA RtrORMA AGRARIA, POOFiÁ OtLEGAR LA íUli 

CIÓN OE ORGANIZACIÓN CJIDAL EN 'LAS INSTITUCIONES BANCARIAS 

OFICIALES Y LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EN El ACUERDO 

QUE CON TAL OBJETO SE OICTL, DELIMITARÁN LAS ZONAS CJIDA-• 

LES CUYA ORGNIZ/\CIÓN SE ENCOMIENDE Y LA $(CRETARÍA Ot LA • 

REFURMA AGRARIA ESTARÁ OBLIGADA A VIGILAR ESTOS TRABAJOS"• 

OTRO PRECEPTO ~UE ESTABLECE.A NUESTRO MOOO LA 

CONSIOtRACiÓN IGUALITARIA OC TOOOS LOS &EGTORtS RURALE&, -

TANTO OC OtRtCHOS COMO OC PRERROGATIVAS, ES EL ARTÍCULO --

129 DE NUtSTRA LEY, POR OTRO LADO, TENEMOS A LA RCClfN -

PROMULGADA "LEY DE SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL" QUL • 

EN su ARTicuLO PRIMERO, CLAHAMENTE ESTABLECE" QUE LA so--
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CltOAD Ot SOLIDARIDAD SOCIAL St CONSTITUYt CON tL PATRIMO

NIO OC CARÁCTER COLtCTIVO, CUYOS SOCIOS OCOCN SCR PCRSONAS 

rlslCAS y oc NAClCNALIOAO MEXICANA, CN ESPECIAL [JIOATA--

RIOS, COMUNEROS, CAMPESINOS SIN TICRRAS, PARVIFUNOISTAS Y

PCRSONAS QUE TENGAN OtRtCHO AL TRABAJO"• 

6).- füRMAS DE E:XPLOTACION 

LA LtY ftOCRAL Ot RtFvRMA AGRARIA, PRCVCC ~UC 

LOS EJIDOS PROVISIONALES O DEFINITIVOS PODRÁN EXPLOTARSE -

EN roRMA COLCCTIVA o INDIVIDUAL (ARr. 130 RCf'ORMAOO oc ' - . 
DIARIO OFICIAL OCL 24 OC JUNIO.OC 1976), AHORA BltN QUE tS 

NCCtSARIO tN LA PRIMERA FORMA DE LAS SEÑALADA$, AÚN CUANDO 

[L tJIDQ VA SE HAYA FRACCIONADO tN PARCELAS, LO SIOUICNTCI 

A) •• St tSCUCHt LA OPIN16N Dt LOS NÚCLtOS IN• 

TtAtSAOOS • 

e).- Que LA StCRCTARiA oc LA RtroRMA AGRARIA. 
t:LA80Rt LOS ESTUDIOS TfCNICOS y tcoN6M1-
cos PARA SO~ETtRLOS AL PRtSIDtNTE DE LA~ 
RtPÚ8LICA. 

e),. SOLAMENTE El.. PRCStDtNTt OC LA RtPÚBLICA, 

ACORDARÁ O RtVOCARi LA EXPLOTACIÓN COLE.g, 

TIVA Ot TODO UN tJIDOt. 

EL ARTÍCULO 131 oc: LA LtY ftDERAt..::•OC RtHIAMA• 

AuRARIA, St AtrtERE A tSA MISMA FORMA Dt EXPLOTACIÓN, PtRO 

N6 OERIV~OA DE UN ACUERDO PRtStOtNCIAL, SINO MÁS BIEN tX-
PL.OTACIÓN COLECTIVA NCCCSAAIAI ASÍ CUANOO EXISTAN LOS FAC• 

TORtS OtNlRICOS OtL MENCIONADO ARTÍCULO, tL PRtStOtNTt OE• 

'-" RtftÚBL.ICA OETl:RMINARÁ ESTE. TIPO DE EXPLOTACl6N Y 1..0$ •• 

fACTORts SON: 

A),. CUANDO LAS TIERRAS CONSTITUYAN UNIOA~ts

Ot EXPLOTACIÓN QUE NO SEA CONVENIENTE -

rRACCICNAR Y EXIJAN PARA SU CULTIVO, LA• 

INTERVENCIÓN CONJUNTA Ot LOS COMPONENTES 

DEL EJIDO. 

a),• CUANDO UNA EXPLOTACIÓN INDIVIDUAL RtSUL• 
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TC ANTI-ECONÓMICA O MENOS CONVENICNTE POR LAS 

CUNOICl~NCS TOPOGRÁrtCAS Y LA CALIDAD OC LOS• 

TCRRCNOS POR CL TIPO DE CULTIVO QUE se RCALl

cc, POR LAS CXIGENCIAS tN CUANTO A f.IAQUINARIAe 

IMPLEMENTOS t INVCRSIONtS OC LA EXPLOTACl6N,

O PORQUE ASÍ LO OETCRMINE tl AOtCUAOO APROVt

CHAMICNTO Ot LOS RtCURSOSo 

e),. CUANDO SE TRATt DE tJ~OOS QUt TENGAN CULTJ. 

V.OS CUYOS PRODUCTOS tsrfN OtSTINADOS A INOUS

TnlALIZARSE Y QUE CONSTITUYEN ZONAS PRODUCTO

RAS DE LAS MATERIAS PRIMAS OC UNA INOUSTRIA,

(N ESTE CASO, INDtPtNDIENT~MENTt DEL PRCCIO -

Ot LA MATlRIA PRIMA QUC PROPORCIONEN LOS EJl

OAT/\RIOS, TENDRÁN OERECliO A PARTICIPAR Ot LAS 

UTILIDADES Dt LA INDUSTRIA, tN L'Os TfRMINOS 

Ot LOS CONVENIOS QUE Al tftCTO St CtLEáRENo 

O),- CUANDO St TRATE Ot CJIOOS FORCSTALtS Y OA!LA 

OEROS A QUE SE RCFIERt CL ARJ(CULO 225, ÚLTI• 

MO PbRAro. 

PoR ÚLTIMO, EXPONDREMOS QUE LAS tXPLOTAClONtS -

CO~tCTIVA$1 IMPLICAN SUWA Ot (SfUtRZOS INDIVIDUALES Y SU-

QltRtN COMPROMISOS CUANTIOSOS Ot RECURSOS, OtBCN CONTAR•• 

co~ TODO$ LOS tLtMtNTOS TfCNICOS y tCONÓMICOS NtCESARIOS -

PARA GARANTIZAR SU tri CAZ OtSARROLLOo 

POR CONSl~UICNTC 9 LA RtSOLUCl6N PRESIDENCIAL, 

DESE DETERMINAR CU,LtS SON LAS INSTITUCIONES OFICIALES V -

LA FORMA tN QUE lsTAS or.etdN CONTRIBUrR A'-" ORGANIZACIÓN 

y FINANCIAMIENTO OtL tJioo (ART. 133 OE LA LtY FtotRAL oc

RtFCRM~ AGRARIA). 
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PARTICIPACION DE LOS (JIDATARIOS 

LA PARTICIPl\CIÓN DE LOS CJIOATARIOS UTÁ COM-

PRENOIO" OCNT~O DEL. LIBRO TtRCERO oc LA ACTUAL Ltv ítoc-
RAL oc RtrOR/.tA AGRAR 1 A "LA CROl\N l lACI 6N EcoNÓM 1 CA DCL EJl, 

00 11
1 BÁS 1 CAME1'4TC C.N LOS ARTÍ CUL.OS , 34 A 140. 

Y~ Ht:MOS DICHO ~UE f.L RÉOIME'.N OC tXPLOTACl6N 

COLtCTIVA 1 SUPONE'. LA NO AOJUOICACIÓt¡ INDIVIDUAL OC PARCt

LAS, NO OBSTANTt: LO CUAL LOS OERC~HOS DE LOS CJIDATARIOS• 

QUE PARTICIPAN EN LA t:XPl.Ol1\CJÓN, OE8E.N ocr1"4llUE y OARA!t, 

TIZARSC PLt:NM'4EIHE. Cor~ BASE: º' tST,t, GARAfnfA PARA ELLOS, 

LA ASAMBLE,t, DEBC UICTAR LAS OlSPOSl:IONES RELATl~AS A LA

FORMA C0:.10 LOS PROPIOS CJIOATARIOS otaEN TCIABAJAR y PART.L 

ClºAR ¡N LA t~PLOTACl6N OC VOdJS LOS RECURSOS OtL EJIDO,~ 

Y ESTOS ACUERDOS OCSCRÁN SCR APRJOA00$ POR LA StCRtTARÍA• 

Ot RErORMA AGRARIA, IGUALMt:NTt tN LOS ~ISMOS, st CSTABLE

CtRI QUE CON LAS UTILIOAOCS OBTC"IOAS 1 OEBtR'N SITUARSC • 

RESCRVAS OC CAPITAL Ot: TRASAJ0 1 ASÍ COMO OC SERVICIOS Y-

OOíéAS Ot Bt:~t:rlCIO COMÚN PARA ílNtS Ot MUTUAl.IOAO Y PRtV.L 

SIÓN SOCIAL, 

CuMrno LA 011.1t:N$IÓN oc ut1 tJ100 tXPLOTADO C.2. 

LCCTl'IAIAt:NTC. LO PERl.llll•1 se Pooni ASl•J"IAR A CADA CJIOATA• 

RIO, UNA SUPtRflCIC CALC~LAOA EN PROPORCJ6N A LA tXTCN-·

S 1 Ór. TOT Al. OC AQUE:L Y EN N 1 .~GÚtl CASO MAYOR Ot DOS HCCTÁ•• 

REAS 1 PARA 'L tSTA81.ECIMICNTO OC UNA GRANJA rAMILIAR QUt

tSTIWLC su ECONOMÍA y LA CUAL ocatRÁ CUl.TIV~R INOIVIOIJAir_ 

MCNTE SIN PERJUICIO 0( 1.AS TAREAS COLECTIVAS, 

(N CUANTO A LAS IJTl1.IOAOCS OBTENIDAS t:N'.tL • 

EJIDO Cot.tcr1·~0, É:.TAS St.: Otl:lt:RÁN Rt:PARTIR ENTRE TODOS -

LOS tJIOATARIOS EN fURMA PílOPORCION~L A sus OERtCHOS AoRa 

RIOS Y AL TIPO Y CA~TIDAO O~ TRABAJO APORTADO POR CADA -

UNO A LA PROOucc16N COLECTIVA, M~S DICHO RtPARTO s6Lo sc
HARÁ ucsPufs DL ~Ut VUEOEN CUOICRTOS LOS GASTOS Ot OPERA

c16N V 1.05 CRfo1ros CONT~ATAOQS POR ti. EJIOO y OCSPufs OE 

HADCR ~UCOADO CONSTITUÍDAS LAS RESERVAS ACORDADAS POR LA

ASAIA6LCA1 ARTÍCU.LOS 134, 13~, 140 Y 141 Ot l.A LEY f'tDCRAL 
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Ot RtrORM4 AORAAIAe 

EN ESTC ASPtCTO, LA LtY HA 08StRVAOO tN FORMA 

MUY t~UILIBRAOA, (l. AR~UO PROBl.tM~ QUE PARA LOS PAÍSES -

DC RfGIM~N CAPITALISTA, ~tPRESt~TA LA tXPLOTACt6N COLEC

TIVA Dt: LA TICRRA, POR. SU Vl~CULACl6N CON SOl.UCIONU Ot• 

Tl?O SOCIALISTA O COMUNISTA. 

PoA ti.LO, EN LA IMPLANTAct6N (stGÚN LA RtCltl 
TC M001f ICACl6N AL ARTÍCULO 130 OC LA LEY rtDEAAL Ot Rt• 
roRMA AGRARIA, DIARIO OrtCIAL º' 24 ~t JUNIO D( 1gJ6) ·º' 
1.A. CXPLOTACIÓN COLtCTt'llA Ot LA TIERRA, .. CDIAHU AcutA~ 
PRtSIOtNCtiH. V SOLAMCNU EN ÚLTIMA INSTA~CIA, st SOLICl• 

TAA4 El. PARLCER oc LOS HUERUAOOS, •·" UTO NO out TO

MARSE cn~o UHA IUPOSICI~ ESTATAL, SIHO QUt ti LA FOAUA~ 
MÁS t06NtA PARA QUC 1.01 t"IDOI O COMUNIOADt5 AL,CANCU( ~
UNA MAYOR y Mt.JOR PRODUCCIÓN V tN su Dtn:cro QUE AUMt:N-

TtN LOS l~GRCSOS Dt SUS YllUIAOS. 

EN TANTO u CL ESTADO, EL que cutNTA CQN LOa

MCPl 05 rlcNICOS '( a:cON&uc:os NtCUAIUOS ,ARA UALUU '' 

UTUOIO llUt 51 ~VA Ot aAst 'ARA DtTtRMINAR LA. FORMA Ot (,l' 

PLOTACt6H OC LA Tll:RltA, U ti. MISMO, tL QUt ESTÁ tN LA• 

POSISILIDAO Dt INDICAR SOIRt LA CONVtNltNCIA O INCONVt•

NtcNCIA OC QUE St ADOPTE CL 1tfG1MtN Ot·tXPLOT4Ct6N COLt~ 
TIVA OE l.OS RECURSO$ oc~ (Jl~O. A tsrt RE$PCCTO, SALO--

MÚN (CKSTCat .. , HA DICHO: 11(L TRABAJO tN COMÚN SE JUSTlft• 

CA s6¡,.o CUANDO PRODUCt ltNtr 1 CI os tCON6M 1 cos PALPAILU V 

Dt CONSIOCRAC16N QUt: SUPtRtN LOS SACRlflCIOS ~Ut EN \.A..; 

tSf'f.RA SOCIAL otat HACtA El. ASOCIADO". (6). 

(6).- SAL(Ji.tuN ECKSTEI~. "EL EJIDO CVLECTIVO". REVISTA .... 
OEI. Mh1co AoRARIOo Nur.i. 2 ENERO/fEBRC:RO 1968. PJ.G. 118. 
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ASOCIACION Y COOPERACION. 
' 

EN TfRMINOS OtNERALtS 1 tNTtNOtMOS POR ASOCIA-

c16N, A LA COAPORACIGN o PERSONA JURÍJICA QUt tST~ Atou

LAOA POR EL OERtC~O PRIVA00 1 QUE TltNE PERSONALIDAD JURl 

OIGA PROPIA y QUE Q[NlRALMENTt se CJNSTITUYt MtOIA~Tt UN 

CONTRATO Y POR MtOIO OEL CUAL SE REÚNEN DOS O MÁS PERSO• 

NAS PARA REALIZAR UN ílN COMÚN, QUE NO tsTf PROHIBIDO -

POR LA LEY Y CUYA f'INALIOAO NO TENGA UN PROPÓSITO PAEPO!i 

DtRANTtMtNTE ECONÓMICO (AAT. 2670 DEL CÓDIGO CtVIL PARA• 

EL DISTRITO ÍEOtRAL). 

BltN, UNA VEZ PAEC1$AOO EL ANTERIOR CUNCtPTO-r 

tXPONDRtMOS A MANtAA Dt ANTt~tOENTES QUt LA ASOCIACl6" -

E..11 OAL ES EL PRtLUDI O Dt LA ORQANIZACl6N COOftERATIYÁ, OC• 

UN NÚCLEO Ot POBLACIÓN, RECALCANDO ijUE ES SI~ AUTONOM,A• 

PROPIA, PUtS NACE, St DESARROLLA Y CONTINÚA ili:llil!)O··'A~Tl 
DEL f'.:JIOO, POR"1Ut: LOS tJIDATAlllOS ASOCIAD\>$ SllJUEN VINC.&t. 

LADO$ A fL, TANTO A TRAVfs DC LA lttPRtstNTACl6N MÁxlMA ;_ 

Otl EJIDO COMO LO es LA ASAMBLEA GtNtRAL oc tJIDATARIOS, 

OtiltNJO ACATAR SUS OIVCRSAS DISPOSICIONES Y POR t~Ot •• 

QUtDAH SUJETOS TAMii fN A LA AUTOR 1 OAO OtL EJ 1 DO QUt LO • 

ES tl COMISAAIAOO EJIOAL. Y EL CONSEJO Ot V191LANCIAt EN 
su ASPECTO tCONÓMaco, St Vl~CULAl4 AL NÚCLCO Ot POILACl6N 

A TRAVf$ Ot LAS ASAM8CLAS Dt IALANCC Y PR08-AMACt6N (AR• 

TÍCULO 30)1 tN OONOC $t OtCIDCN LOS CULTIVOS A UMHARe• 

LOS SISTlMAS Y NÚMEROS OC RIEGOS A DIPLtAR Y TOJO LO Rt

LATfVO A LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA• 

NUESTRA LtY, RCQULA LOS CASOS DE ASOCIACIÓN,• 

YA SC:A Ot EJIDATARIOS E"i'Rt sf O CON TtRCtAOS O DE CJl

OOS tNTRE SÍ, tTc., AHORA tN tL. CAPÍTULO TtRCtRO, AUNQUE 

CASE ~ACLA LA ACLARACIÓN ~Ut TAMSlfN RCGULA OTROS CASOS• , 
Ot ASOCIACI ON • 

EL A1nícuL.o 136 oc 1..A Ltv ítotRAL;:oc RtrORMA

AoRAR1A, ESTAS~tct ~ut oos ~ w~s tJIOATARIOS Ot UN MISMO 
tJI00 1 PUEDE~ ASOCIARSE PARA TRA8AJAR tN OCMÚN SUS PARC1 

~AS, PREVIOS ~os SIGUICNTES Rt~UISITOS: 
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A).• Su VOLUNTAD, LA ~UE SE OtSERÁ MANlftSTAR 

A LAS AUTORIDADES OEL EJIDO v; 

B) •• LA CERCANÍA DE LAS PARCELAS, ESTE PUNTO• 

ES Ot TRASCEOtNTAL IMPORTANCIA, PUES LA• 

CONTIG0EDAO Ot LAS PARCELAS, tS fACTOR -

DECISIVO PARA EL PROCESO PRODUCTIVO, PUES 

StRfA ANTl-ECON6M1co LO ALEJADO DE LAS -
MISMAS• 

EL ÚLTIMO PÁRRArO YtL ARTÍCULO 138 Ot LA LtY• 

ÍtOtRAL Ot RtrORMA AGRARIA 1 TAMBIÉN ESTAüLtCt CIERTO TI• 

PO Ot PARTICl1ACIÓN ESTATAL EN PRIMER T(RMINO V LUEGO A• 

LA INICIATIVA PRIVAOA, "••••CUANDO LAS INVERSIONES QUE• 

SE REQUIERAN Rt&ASCN LA CAPACIDAD tcoN&.1cA DEL EJIDO o-

COMUNIOAO, SI ALGUNA EMPRESA OflCIAL O Dt PAATICIPACt6N

tSTATAL, tN PRIMER LUGAR, o ALGUNA EMPRESA PRIVADA, orA,L 

CltRE CONDICIONES VtNTAJ~iAS PARA tL EJIDO O COMU~IOAO,

POORÁ LA ASAMBLEA ACORDAR LA tXPLOTACIÓN 1 CONfORME A COft. 

TRATOS Dt81DAMENTC AUT~RIZAOOS POR CL OtPAATAMt~TO Ot -

ASUNTOS AORl>RIOSl't CoLONIZACl6H ( HOY SECRETARÍA DC Rt-• 
roRMA AGR~RIA), SltMPRE QUC GARANTICEN PLENAMENTE LOS l.ft 

TtRtSCS Dt tJIOATARIOS o COMUNtRos". 

POR SU PARTE, tL ARTÍCULO 144 ESTA8LtCt LA •• 

ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN C~ TCRCCROS 11LA EXPLOTACIÓN 

INDUSTRIAL Y COltlCRCIAL Ot LOS RECURSOS NO AOAfCOL.AS1 NI• 

PASTALESt NI roRESTALCS DE LOS CJIDOS o COMUNIDADES, ts

PtOIALMENTE AQUELLOS ~UE PUCOAN APROVECHARSE PARA CL TU

RISMO, LA PESCA O LA MINERÍA, SÓLO PODRÁ tíECTUARSt POR• 

LA A[J.llNISlRACIÓ~ DEL EJIDO EN 8CNtr1c10 DEL NÚCLEO oc -

POBLACIÓN, Ol~ECTAMENH: O EN ASOCIJCIÓN EN PARTlCIPACIÓN 

CON TERCEROS SON SUJECIÓN A LO DISPUESTO POR ESTA LEY Y• 

CONíORMt A LAS AUTORIZACIONCS QUE tN CADA CASO ACUCRO~N· 

LA ASAMBLEA GtNCRAL y LA SECRETARÍA DE LA RtrORMA AoRA-

R I A11 
• 

Y EL 146 QUC ESTABLEO~ LA ASOCIACIÓN OC 005 O 

M4s EJIDOS "Do¡ o Mls EJIDOS, POOR'N ASOCIARSt PARA tL
trtcTO Dt COLAIJ"ORAR EN LA PRODUCCIÓN t INTEGRAR UNIDADES 
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AGROPCCUARIAS ~Ut PCRMITAN LA INVERSIÓN RtGIONAL 0( IM-

PORTANTCS VOLÚMtNtS DE CAPITAL. EL DEPARTAMENTO Ot Asu~ 

TOS AQR~RIOS y COLONIZACIÓN {HOY SECRETARÍA DC LA RtroR
MA AGRARIA) Y LA SECRETARÍA OE AGRICULTURA Y GANAOtRÍA,

HOY (StcRtTARÍA OE AGRICULTURA y RtCURSOS H10RÁULICOs),

ASÍ COMO LOS BANCOS or1 C.:l Al.tS, PODRÁN JMPLANTAR EN ESTOS 

CASOS 1 'PROGRAMAS ESPECIALES OC ORGANIZACl6N 1 ASISTENCIA• 

TÉCNICA Y CRfOITO PARA APOYAR EL DESARROLLO OC LAS UNIO• 

NtS 0[ tJIOOS O COMUNIDADES"• 

AHORA Bit~, EL OBJETO DE LA ASOCIACIÓN, ES LA 

tXPLOTAC16N COLtCTIVA 1 Dt ~UE TOOAS LAS OPERACIONES SEAN• 

EN COMÚN PARA ASf OBTENER CRÉDITO, ORGANIZAR tL TRABAJO

y AOQUIRfR INSUMOS, CABE DESTACAR QUC SÍ CLCCAÉOITO LO -

OiTICNtN A T~Avts DEL tJIOO, LA VENTA Ot su PRODUCCIÓN -

StRt OBLIGATORIA HACCRLA A TAAVtS DCL MISMO (ARTÍCULO•• 

156 DE LA LEY ÍtOtAAL Ot RtroRMA A~RARIA). POR OTRA PAA 

Tt, ENTRt LOS DERCCHOS y OBLIO~CIONtS Ol Los=tJIOATARIDS 

A$0CIAOOS 1 CSTÁfH INTtRVtllllR tN l.A TO..A Dt OtCISIONtS -

Otl GRUPO• VIGILAR ti. CUMPLIMIENTO OC LOS ACUERQOS Ot -

ORuP01 PtRCl81R SUMINISTROS QUt rORMAN PARTC Dtl CRéOITO 

Ot AVÍO, CORRCSPONOltNTt AL 1RA8AJO V QUE PCRWITCN AL·

CJIOATARIO CUBRIR SUS NtCtSIOAOtS CLCM~NTALES tN TANTO -

St HACE LA RtCOl.tcc16N y LA OISTRl&UCl6N Dt LAS UTILIOA

DES· tNTRt SUS OBLIQ~CIONES ESTÁN El APORTAR SU TRABAJO 

Y SU TIERRA; LA CALIDAD DE ASOCIAOOe SE PICROt POR MUER• 

ª• . 5f.PARAC 1 ÓN y txcus 16N' EN CUAN TO A su ÓRQANO oc DECJ.. 

SIÓl• 1 AOMltOSTRACIÓN Y lllGILANCll'I ÍSTC SE: INTEGRA POR• 

TODOS SUS MIEMBROS. (N CUANTO A SU RESPONSA81LIOAOt fs
TA ES ILl~ITAOA Y SOLIDARIA, ESTO ES CADA UNO Ot LOS l~

TtGRANTES RE~PONDE ILIMITADAMENTE POR LAS 08llGACICNtS DE 

LOS DE.MÁS, LA~PROOUCCléN DESE SER COOROINAOA 1 EN CUANTO

AL CR(OITO COMO YA 01.JlllOS, SE. Dt:élC SOLICITAR PRUCRENT.[ 

MlNT( POR CCIHOUCTO DEL EJIDO Y UNA VEZ SE OBTE:NGA, LA -

JUNTA LO DISTRIBUtRl SEMAN~LMENTE O QUINCCNALMENTE LOS • 

SUMINISTROS EN DINERO A CADA UNO OC LOS ASOCIADOS• 

LA r1~ALIDAD OE ESTA ASOCIAC16Nv es CL AUTOíL 
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NANCIAMltNTO POR LO QU( SE PUEDE íORMAR SU CAPITAL A TRA 

vfs oc CUOTAS y APORT~CIONES, EL REPARTO OE UTILIOAO(S SE 

OBTtNCJRÁ Df:OUCICNOO LOS GASTOS Ot: PROOUCCIÓN y o.e l:STAS• 

EL CAPITAL OC RESERVA V POR ~LTIMO SE PUEOC DISOLVER POR 

DESAPARICIÓN DEL EJIDO POR ALGUNAS DE LAS CAUSAS PREVIS

TAS EH LA LEY Y POR LA OCCISIÓN OC LAS DOS TCRCtRAS PAR

TES DE LOS ASOCIADOS. CON INTERVtNc16~ OE LA StcRtTARiA

Ot LA RtrORMA AGRARIA~''{ Sl PROCtOt:RÁ A NOMBRAR Ll;:;•UIOAO,Q, 
Res. 

COOPERAC 1 ON 

LL ARTfCVLO 147 DE LA LEY ÍEOEAAL DE RcroRMA• 
AGRARIA, OTORGA AL tJIDATARIO, LA FACULTAD OE ORGANIZARSt 

EN LA roAMA QUE MEJOR CONSIDERE PRUOCNTt, PARA sus FINA

LIDAOts. VA SEA tN ASOCIACIONES, COOPERATIVAS, SOCl(OA-

OESt UNIONCS, MUTUALIOA0t$t tTc., OC AHÍ ~UE SU AORUPA•• 

CIÓN OCBE StR BASADA ,RIMOROIALMtNTt EN LA CONStcuc16N -

Ot UN MEJOR NIVCL Ot VIDA PROOUCltNOO MtJOR V M~S PARA -

tLLO, UÁ$ NO OLVIDEMOS QUE NO es •NOEPENOIENTE DEL [JIOO, 

SINO QUC SIGUE SUJETO A LAS A$~MBLEAS1 

LA COOPERACIÓN St HA IDEADO PARA tL CJIDO PAR 

Ctl.AOO, L.A roRMA oc COOPERACIÓN, PARA LA PRODUCCl6N;t.Jl-

0Al i:S LA Ot VH GRUPO Ot 10 tJIOATARIOS Dt UN:.Jl1$MO CJl-

00, PARA REALIZAR tN CONJUNTO LAS ACTIVIDAOCS PARA UNA• 

MEJOR PAOOUcc16N OE sus PARCELAS, LA fOR~A DE LAS otc1-

SIONCS SOBRE LA PROOUCCIÓH rORZOSAMtNTt lltNE QUC SEA e~ 

LECTIVA; LOS AGRUPADOS tN E$Tt TIPO Ot EXPLOTACIÓN OESCN 

OAR AVISO A~LA ASAMBLEA GENERAL DE [jlOATARIOS Y A LAS,¡ 

CHLTARÍA OE RtfORMA AGRARIA (DIRECCIÓN GtN,RAL Ot 0ROAN¡ 

ZACIÓ~l LJIOAL) Ot ESTA íORMA Ot tXPLOTACJ6N, ASÍ COMO A

LA 0,LEGACl6N AGRARIA OE LA ENTtOAO FtOtRATIVA RtSPECTl7 

VA, ACOMPArlANOO PARA TAL trt:CTO POR TRI PL 1 CADO, CL ACTA

Ot ASAMÜL(A Y fSTA LO HAYA APROBA00 1 LA CONSTANCIA (XPE

OIOA POR LAS Auron10Aots [jlOALES EN LA QUE St INDIQUE -

QUE LOS MltMSROS Ot tSTt TIPO DE AGRUPAC16N, ESTÁ~ tN PS 
SESt6N DE SUS RtSP,CTIVAS PARCELAS, VA S(A EN fORMA PRO-
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VISIONA!. o DtrlNITIVA t INDICANDO LA rtCHA CN Qut•:.sc INJ. 

c16 DICHA POSESt6N ASiCOMO AL RtGISTRO AGRARIO NACIONAL• 

LL AVISO St HARÁ A LA StCRCTARÍA Ot LA RtfOR

MA AGRARIA,Ot tSTA fORMA Ot CONSTITUCt6N UCOROANIZACIÓN

Ot8CRÁ CONTtNCR tL NOMBRC DtL CJIOO, SU UBICACl6N 1 t~OM-
BRC OC LOS' EJIOATARICS 1 NÚMtRO,~SUPtRflCIE Y UBICACIÓN -

Ot CADA PARCELA• 

UNA VEZ HCCHO LO ANTtRICR 1 LA StCRtTARÍA DE -

LA RtrOAMA AGRARIA POR CONDUCTO Dt $U DIRECCIÓN GtNtRAL

Ot 0ROANIZACl6N (Jt0AL 1 EN UN PLAZO Dt 8 OÍAS 1 Ot&CRÁ C2 
MISIONAR A UN TlCNICO (A) A tftCTO OE QU( lstc CSTUOIC~
LA PROCtOtNCIA O l~PROCtOENCI~ Ot CSTt TIPO DE EXPLOTA-

Ct6N, EL QUC LUEGO Dt TtRMINAR SU TRABAJO CON UN INfORMC 

DEL MIS~v Y EN SU CASO CON LOS ESTATUTOS YA f0RMULAOOS 1 • 

LO$ REMITIRÁ A LA DIRtCCIÓN CITADA 1 LA QUC tN SU CASO AjL 

TORIZARt OJCHA fORMA OC CONSTITUCl6N Dt LOS tJID~1ARIC$e 

(NTRt LOS OBJETIVO$ DE tSTA fORMA Ot COOPtRA• 

c16N EJIDAL, tST~N LA CONTRATACIÓN Otl. cRfOITO ~Ut Put-

Dt:N StR oc. Avro, Rf.fACCIONARIOS, ltllil081LIARIOS V tL. SEO.Y, 

RO AGRtcoL.A y GANAOt:RO V~;~IJt PUEDE StR CONSEGUIDO DIRCC

TAMLN,Tt (PRtVIA $UPtRVISIÓN POR V StCRtTARÍA DE LA Rt-
fORMA AORARIA 1 (ARTfCULOS 155 V 161 OC LA LtY ftDERAL DE• 

RtíúRMA AGRARIA) O A TRAl/CS OEl. t.JI00 1 DE ÉSTE .ÚLTIMO, • 

LO DEBERÁ ACORDAR L.A ASAM8LU• Ot BALANCE Y PAOGRAMACI ÓN, 

ASÍ COMO tL PROGRAMA Ot PRODUCCIÓN QUE COMPRtNOt LAS CL~ 

StS OC. CULTIVOS, LA AOQUISICIÓN Dt INSUMOS, LOS tAABAJOS 

A REALIZAR, L.OS SISTEMA$ Ot RIEGO Y íUMIGACIÓN, CONTRATA 

CIÓN DE AStSORAWIENTO TtCNICO, ADQUISICIÓN OC MAQUINÁ--

RIA1 ne. 

LA CONSllTUCIÓN Dt ESTA FORMA OE EXPLOTACIÓN, 

t.S MLOIAUTt UNA ASAMBLEA CONSTITUTIVA QUE DtBtRl CONTt•

NER LUGAR, ftCHA Y HORA OL LA ~SAM6LCAt 06JCTO OC LA MIJ. 

MA, y DATOS Ot L.OS ASISTCNTCS1 Cte., LO Que COMO YA DIJ~ 

MoS,LA AUTORIZARÁ LA SCCAlTAR¡A oc LA RCFORMA AoRARIA, A 

TRAvés oc UN RcPRCSCNTANlC ~U( ASISTA CN EL MOMtNTO Ot -

LA ÁSAMBLCA, LA ~uc st 0(8( ANOTAR EN EL REGISTRO AGRA--
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RIO NACIONAL (ARTÍCULO~ 47-XX, 444 1 446-X V 456) OE LA -

Ley fCOERAL DE LA RtrORMA AGRARIA. 

LA DIRECCl6N OC AOMINl$TRAcl6N V VIGILANCIA• 

DE LAS íORMAS OC COOPERAC16N, ESTARÁ A CARGO OC LA JUNTA 

GENERAL DE EJIOATARIOS MIEMBROS Y LA CoMIS16N Ot AOMINI~ 

TRACt6N QUE SON EL REPRESENTANTE ADMINISTRATIVO, LOS CO

MISIONAOOS ESPECIALES Y LA COMISIÓN OC VIGILANCIA. (N-

TRC LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS ESTA: EL 
PAGAR SU APORTACl6N EN EL PLAZO 5EÑALA00 1 CONCURRIR A -

LAS JUNTAS GCNERAL(S CON VOZ Y VOTO, 08ltNtR PRfSTAMOS -

OC EMERGENCIA, PCRCl81R DIVIOCNOOS Y UTILIDADES Y SE - • 

PltROCN LOS DERECHOS DE SER MIEMBROS OE LA AGRUPACIÓN-· 

POIU 

A).- POR MUCRTE·- a).- POR SEPARACIÓN y c).
PoR cxc:us16N. 

LA txcus16N se PUCOC OAR POA LA PRIVACIÓN Dt

$US DERECHOS AGRARIOS, NO INVERTIR EL CACOITO PARA LO -

CUAL SE LE CONCtOIÓ 1 NO SEMBRAR CON LOS CULTIVOS QUE SE• 

PROGRAMARON, NO COMERCIALIZAR su PROOUCCl6N A TRAvés ot

LA fORMA OC COOPERACIÓN Y VIOLAR LAS DISPOSICIONES Ot LA 

ÁSOCI ACIÓN o 

EN CUANTO A SU OISOLUCl6N V Ll~UIOACIÓN, ÉSfA 

PUEOt SER: POR~Ut EL NÚMERO OC EJIOATARIOS MltMOROSe SE

RCOUZCA CN roRMA TAL QIJE NO JUSTlrtQUE LA EXISTENClA Ot

ESTA íORMA Ot COOPERACIÓN Y POR LA l~POSl81LIOAO OE St-• 

OUIR REALIZANDO LOS OOJETIVOS SOCIALES, otetfNOOSt HACER 

tN UNA ASAMBLEA A LA ~UE O(BtRÁN CONCURRIR UN REPRESEN-• 

TANTE Ot LA SECRETARÍA DE LA RtrORMA AGRARIA, UN RCPRE-• 

SCNTANTE oc LOS MICM8ROS Dt ESTA roRMA DE AGRUPACIÓN y -

UN RE:PRtSENT ANTt OCL COM 1 SAR IA 00 EJ 1 OAL • 

··~. 
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ALCANCES DEL EJIDO COLECTIVO Y SEMI-COLECTIVO. 

A MANERA Ot'ErlNICIÓN OC tJIOO SEMI COLECTIVO, 

OIREMOS QUE es AQUCL QUE CUANDO LAS OPERACIONES St RtALJ. 

ZAN UNAS CONJUNTAMENTE y OTRA EN roRMA INDIVIDUAL o BIEN 

CUANDO EN .EL MISMO, EXISTEN ÁREAS OC ACTll/IOAO Q¡,,1t'·sr. w

TRABAJAN .e~ UNA u . OTRA ¡roRMA. 

AHORA 81 tN, CUANDO LL CONJUNTO 0t'i0PtRACI ONCS 

(cRfOIT01 COMPRA DE INSUMOS, COMCRCIALIZACIÓN Dt LA PRO-

. oucc16N, ETC.) YA CITADO, SE REALIZAN UNAS EN rORMA ca-
LECTIVA Y OTRAS DE MANERA INDIVIDUAL, LA INSTITUCIÓN St• 
MlCOLECTIVA,tS VtRTICIAL Y CUANDO EXISTAN i~tAS (INOUS• 

TRIAL, ro~CSTAL, PESQUERA, MINERA, TURÍSTICA, ARTESANAL, 

tTc •• ART1 144 oc LA LtY rtDtRAL Ot LA RtrORMA AGRARIA) 

DE ACTIVIDAD COLECTIVA QUt St REALIZAN UNAS ENfíORMA CO

LECTIVA Y~OTRAS tN FORMA INDIVIDUAL, LA ORBANIZACIÓN St• 

MICOLECTIVA, SERÁ HORIZONTAL. 

Y LAS 'REAS Dt ACTIVIDAD,PUEOCN StR DE PRODU.Q 

CIÓN (AGRÍCOLA, GANADtRA 1 íORtsfAL, MINC.RA, TURÍSTICA, • 

INDUSTRIAL. ne.) y DE SCRVIOIOS (cOMtRCIALIZACIÓN, TRA~S 

PORTES, MAQUINARIA Y [QUIPOS, A~ORRO, PRfS1AMOS 1 SILOS 1-

ALMACtNtS y rR110Rfr1cos). 
AHORA lltN, PAAA ESTABLECER ALGUNA iRtA COLt.Q 

TIVA, [S l~OISPtNSABLC UN ACUERDO Dt ASAMBLEA, AU10RIZA!1 

OIÓN Dt LA StcRtTARÍA DE LA RtrOR~A AGRARIA, y sus NORMAS 

0( FUNCIONAMIENTO, CABE ACLARAR ANTES OE tXPLICAR su ru~ 
CIOt•AMll:Nl'O QUC: A ESTE TIPO Ot ORGANIZACIÓN, $[ Lt DUt

tNTENOtR COMO UN GRADO ORGANIZACIÓN DEL MISMO [JID0 1 POR 

LO TANT0 1 EsfÁ DENTRO DEL cONTtlTO LEGAL oc ÉSTE. Poot

Mos DECIR ou~ EL EJIDO LLAMADO SEMICOLtCTIVO, tS UN PASO 

EN LA PIRÁMIDE OROANIZATIVA 1 HACIA CL EJIDO COLtCTlv0 1 • 

EN tL QUC POR REALIZARSE JODAS LAS "ACTIVIOAOtS CONJUNTA

MENTC1 se COllSTITúY[ LA t:MPRCSA INTEGRAL DE PROilUCCIÓN. 

De su ASPECTO EXrtRNO, POOtMOS R(CALCAR QUE -

AUNQUt LAS T~AUSACCIONES ~Ut fsTE CtLESRA CON T!RCCROS 1 -

tsTlN SUJETAS A LA LEGISLACl6N MERCANTIL Y OEBtN Dt OPE• 
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RAR LOS PRINCIPIOS Ot LIBqt CONTRATAC16N, SIEMPRE DEBE• 

OC INTERVENIR CON UN SENTIDO lUTf.LAR LA StCRtTARÍA DE LA 

RtíORMA AGRARIA, PUES LA ltV LC OTORGA FACULTADES Ot VI• 

GILANCIA OC ESTOS ACTOS {ARTÍCULOS 133-11, l~CISO C, 144, 
145 y 155 Ot LA Lcv FEDERAL DE LA RtroRW~GRARIA. 

EN CUANTO A SU ASPCCTO INTERNO, PODEMOS MEN-· 

CIONAR ~uc EL MISMO FUNCIONA SOORt PRl~CIPIOS ESTRICTOS• 

DL COOPERACIÓN Y SU MECAN1$~0 DE OPERACIÓN, TIENE QUC Ei 

TAR BASADO (N LAS ASAMBLEAS OC BALAN~[ Y PROGRAMACIÓN --

'PORQUE EN fSTAS St: COORDINAN Y AVALÚAN LAS ACTIVIDADES PRO 
DUCTIVAS DEL MISMO y Que SON, TANTO PRODUCIR CONFORME A

LAS CONOICIONtS DE MCRCAD0 1 ASÍ COMO REDUCIR COSTOS Mt-• 

DIAIHt: tL.'tMPLCO.RACIONAL. OC H•SUMOS 1 ASÍ li113M0 1 5t • •• 

ACUCROA EN LA MISMA,,guf CULTIVOS si VA~ A ACALIZAR y LOS 

VOLÚMt~tS DE L~ PROOUCC16~, NÚMtRO OC HtCTÁRCAS A SEMBRAR 

PÓR cu1.t1vo, EMPLEO oc MAQUINARIA, 11ithooos oc TRABAJO, -

ETC• 

Oc su rlMANCIAMIE~To, ESTO es EL cAlDITO PARA 

su~ ACTIVIOAOES PRODUCTIVAS, St 'otat 08TtNtR POR CONDUC

TO OCL MISMO (JIOO, PUES ES LL QU( es SUJETO Dt C~EOITO

fRCNH. Al. BANCO, RCSPONDltNO.o ti.. tJIOATARI0 1 ILIMITADA•• 

MCNTE Y SOLIDARIA~tNTE POR:LAS OCUOAS OE~ tJIDOt ESTO A• 

TRAVÉS DEL. COMISARIAOO EJIOAL 1 QUt SUPERVISADO POR ti. -

CvNSEJv oc V1ah.ANC1A, ct1.t:BRAR..t tl. cotlT~ATO ot APtRTORA 

oc CRtolTO, COI~ LA INSTITUTICIÓN CRCOITl<a~,UNA vez RECJ. 

6100 POR EL CoMISARIAOO (JIDAL NUEV.u.tC~Tt SUPERVISADO•• 

POR EL CONSt:JO'•Ot VIGILANCIA, 1.0 OISTRISUIRÁ A LOS (JIOA, 

TARIOS SOLICITA~TES, LOS QUE PRiVIAMENTt DEBEN DE LLENAR 

UNA SOLICITUD, LA QUC SE ANOTARÁ EN EL LIBRO DEL tJIOO -

POR tL. $tCRtlARIO AUXILIAR, UNA VEZ OTORGADO Y ENTREGADO 

Al. CJ 1 OA T AR 1 O• 

CUANDO tL tJIOATARIO NO CUMPLA CQI~ sus OBLIO.a, 

CIONCS PARA CON EL EJI00 1 EL CoMISARIAOO (JIDAL CON IN-

HRVENCIÓN DEL CO~lSCJO oc VIGILANCIA, se HARÁ CARGO DE -

LA EXPLOTACIÓN DURANTE EL CICLO AGRfCOLA CORRESPONDIENTE• 

Dt: LAS UTILIDADES ~UE SE OBTENGAN OC LOS PRODUCTOS DE C~ 
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Mf:ACIALIZAC16N 1 SC DAR,( A LA FAMILIA DEL SANCIONADO, tL -

PORCENTAJE QUt StílALt EL REBLAMCNTO l~TERIOR POR CONCEP

TO Ot USO DE LA TIERRA Y EL R(STO SE APLICARÁ AL PAGO Ot 

LOS CRfOITOS PENDIENTES DEL tJI00 1 LA COMIS16N DE ESTAS

OISPOSICIONES POR DOS Cl:LOS PRODUCTIVOS DARÁ LUGAR A LA 

SUSPCNSl6N OC LOS DERECHOS AQRAR!OS (ARTfCULO 87). 

El. fONOO Ot•'Rf:SERVA PARA EL AUTOf INANCIAMI tli, 

TO, st OE6C OTORGAR CON LA DtOUCCIÓN OC!.. CRfot ro. (ARTÍ
CULO 159 DE LA LEY 0( LA RcrvRMA AGRARIA). 

AHORA 81E14, ENTRE LOS ALCMCt:S Ot tSU: TIPO• 

OE EXPLOTACIÓN, ESTÁ LA COMERCIALIZACIÓN QU[ COMPRENOEZ 

A).- LA COMPRA EN C~MÚN DE INSUMOS. 8).- LA• 

VENTA CONJUNTA DE LA PROOUCC16N ~UE OFRECE LAS SIG~ICN-
TCS VENTAJAS.- 1.- AUM!NTA LOS INGRESOS DEL EJIDATARIO -

Pt:RMITIÉNOOLt LA PtRCtPCIÓN ÍNH:ORA DEL PRODUCTO Ot SU -

TRABAJO, AL ELIMINAR AL INTtRMtOIARIO• 2.• UNA VtZ ELIM! 

Ni\1)0 A tsn: ÚLTIMO, SE tVI TA LA 1NrL.AC16N or:1.. PRtC 1 o Ot

LOS PRODUCTOS, Y 3.- St FORTALECt LA POSICIÓN ECONÓMICA• 

DEI.. tJIOATARIO e.ir LA$ TRANSACCIOIH:s Mi.:RC~NrtLtS y e).- -· 
CQNTRATACIÓN DEL TRANSPORT(~ 

ALCANCES DEL EJ l ::>0 COLECT 1 VO 

Pooaros OEflNIR AL CJIOO COLtCTIVO COMO -~-

AWELLA FORt.-A DE OIHiANIZACIÓN EN LA ~Ut SE RtAl..IZAN tN .. 

SU COl\IJUNTO TODOS LOS"'PROCtsOS ·~Ut llHERVIENEN EN LA PR.Q. 

OUOCIÓN PRIMORDIALMENTE LA EXPLOTACIÓN Dt LA TltRAA. 

Los PRINCIPIOS rur.OAME:tffALU DE ESTA f"ORMA .. 

Ot EXPLOTACIÓN, LOS PODEMOS SINTETIZAR A DOS: A).- No -· 
HAY DIVISIÓN DE LA TIERRA EN PARCELAS AU~~Ut CADA [JIOA• 

TARIO CONSERVA SUS OCRtCHOS Ot EXPLOTACIÓN, LOS CUALES • 

APORTA AL EJIDO Y 8).- EL [jlOATARIO APORTA SU TRA8AJO • 

PtRSONALo 

TOOAS LAS ACTIVIOAOtS Otl EJIDO, TANTO PROOJ¿C 

TIVAS COMO OE SCRVICIOS. se PROO~AMAR¡N tH LA As~MBLEA--
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Dt 8ALANCt Y PROGRAMACl6N (ARTÍCULO 30 OC LA LEY ftDtRAL 

DE LA RtrORMA AGRARIA), ATCNOltNOO A SITUACIONES DE MCR

CAOO (oc~ANOA, ortRTA, PRECIOS. ) 

CAOA UNIDAD (AGRÍCOLA, INOUSTRIAL 1 PECUARIA, 

FORESTAL, ttc.) PRODUCTIVA, FUNCIOWAR! A CARGO ot·:uN St
CRtTARIO AUXfLIAA, QUI[~ A$$U V(l OCPCNOCRÁ OIRtCTAMENTt 

DEL COMISARIAOO EJIOAL V Ot8tR4 VIGILA~ QUE se tJCCUTCN

LOS ACUERDOS OE ASAMBLEA, LAS .JORNADAS TRABAJADAS POR CA 

DA EJIOAfARíO Y DISTRllUIR~ LOS SUMINISTROS. 

A su YtZ, LOS SERVICIOS IE ORGANIZARÁN tN s¡c 
CIONCS OPUAOAS l'RCrtACNTEMCNUJ'POR L.OS E.JIOATARIOS INCA 

PACfTAOOS PARA REALlZAA TRAoAJOS ot CAMPO y QUE CONSI$•• 

TtM tÁSIC.\llt•T( t~l A) •• 01Ll8ACIÓN Dn. tJl.)O Dt PRtSTAR 

itRVICfOI A LOl.tJIDATAAIOS. t).- 01LliACl6N Dt LOS EJI• 

04lAAIOS OE AOQ4,ltRIR LOS ltRVICtOI P~tSTADOS POR tL tJl-

001 v e).- Los txctotMT's 50N Rtf>AAT11Lts t~ ,AoP0Rc16N

A LAS OfJ&:ttA~fONU ltEAl.fZAOAS• 

ÚfT,_, LOS OIJtTIVOI DEL tJIOO CQUCTtVO, .U

TA: A).- PR08AAllAR~LAS ACTIVIOA0t$ PROOUCTtYAJ. a),- OR

GANIZAR y OllflUtuia tL t•AtAJO. e).- 0Pt11At.:t6M Otl. cRl-
01 TO 't U:8URO. D).- CoNTllAlAit A$1ST.t.HCIA TfCNtCAo E), .. -

OSTCHtR Y OPERAR MAQUINARIA, r),- AOQU1$1CIÓN DEI INSUMOS 

y VCNTA Ot LA PAOO~CCIÓH. o).- EsTA14.ECl~ltNtO y º'tAA-

CIÓN DE llLOS, AL .. Ctts y rR•GORÍtlCOI. y H) •• 0RGANfZA

CIÓH OEL CONSUlllO INTERNO. 

(~ CUAHTO A SU 'ORMA PRicTtCA DE GONSTITUÍR• 

SC, ES OtL llGUltNTt MODO: A),- ACUERDO EN UlltA ASAMSLtA• 

GtNtAAt. EXTRAOflDUfAAIA DE CONSTITUIRSE EN t.JIDO COUCTl

~o. t)•- SoLtCITUO OE LAS AUTORtDADLS tJIOALES A LA St• 
C~ETARÍA Dt LA RtFOAMA AGRARIA, ACWMPA~ANOO COlllA OtL A-'. 

TA Ot ASAMiLtA, LA Out A su vez RCALIZARl LOS SIGUl(HTtS 

TRAIAJo&: INVtiTIGACIÓN oc U$UrRUCTO PARCtLA•lo, O[PURA

c16N CENSAL HECCSARIA 1 tSTUOIOS TtCMICOS ,ARA DtTCRMINAR 

SI tL SISTEMA Ot t•PLOTAc1.S.. COLtCTIVA es tL ADtCVAOO p~ 
RA CL OtiARROLLO tCONOMICO OtL EJIOO {ARTÍCULOS 130 Y --
131 Dt LA LtY..fCOCRAL OC LA ~tYOAMA AGRARIA), TODA LA 0.Q 
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CUMtNTAC16N LEVANTADA DE TAL trtcto St ENVIAR' M. CUERPO w 

CONSULTIVO AGRARIO PARA LOS r1~ES oc LA fRA,CIÓ. ~ OtL AR

TÍCULO 16 Ot LA Lcv ftDlRAL Dt RttORMA AGAA•IA, EL QUE Ot-

8tR4 EMITIR UN OICTÁMtN QUt tN CASO Ot llR fAVO't~C SE Tlj.R 
NA CON tL TITULAR Dt LA StCllETAR(A DE LA RtrOaMA AeaARIA,

V tsn A su VEZ CON EL Pus1ot:NTt Dt LA RtPÚIL ICA ,.~A LOS 

ErtcTOS DEL ARTÍCULO 10 Dt LA LEV ftDtllAL Dt LA RtrOAMA 
AaRARIA, 

E.H CUANTO A LA RtSl'ONSAllLIOAO DEL tJIDO·COMO

PtRSONA JUR ÍOICAt fstt PUCOt OPTAR POR CUAL'QUI tAA Dt LOS·

SIGUI ENTES RletllENtS: A).- 11.tMITADA, QUE u AQUtL do1MtN 
tN QUE CADA t.llOATAlllO llUPOHDt A lOOAS LAS IJtUOAS 01\. tJJ. 

00 CON TOOOS 'us 11 ttns, NO. IUJtTOS AL RhlNtN EJ 1 º""'. 1) 

LIMITADA, CADA tJIDATARlO •ISPONOt POll LAS Oll..18ACtQllltS -

DEL tJIOO MASTA-tL &.hun DE su APOltTAC16N 1 e).- LtlllTAOA 
$UPLtMENTAOA, AQuf EL LtMITE DE LA RtSPONSAllLIOAO ti LA • 

CUANTfA DE LA APoATAc16rt .~s ~~ CANTIDAD QUt ACU&AO& LA -

ASAMILtA. 

LA A00ttc16N OtL RÉaU"N Ot USPONSAllLIDAD NO

ES AHITRAAI~· PUts OtPtNOE DE LA cuA-.TÍA ott.. CAPITAL CON• 

QUE CUCNTA EL EJIDO. 

Así SI EL. CAPITAL CUHt HASTA tL 25X DF.t.lAS -· 

OPtAACIONCS 1 LA Rt5PONSAllLIDAD Ot LOS tJIOATAllllOS SUÁ M..l 
MI TAOA, 

St ti. CAPITAL. ,. sur&CltNTt PARA OPtRAll "A5TA

tL. so¡ OE LAS ACTIVIDAOU, SERÁ LIMITADA y SUPLEMENTADA. 

PtRO SI EL CAPITAL ALCANZA PARA tL 7Si, DICHA• 

RESPONSABILIDAD SIMPl.CMtNTt scRÁ LIMITADA. 

~L. EJIDO SERÁ RESPONSABLE rRtNTE A TtRCtROS. Y

AESPONOERÁ CON AQUELLOS BltNtS OE SU PROPltDAO NO $UJETOS

AL RÉGIMEN Ot INALIENA81LIDAO (TALES COMO LA MAQUINARIA -

CON QUE CUENTA), LOS QUC POORÁ SENALAR EN 6ROEN ot PRErt-

RCNCIA, EN EL CONTRATO DE APCRTURA DE CRÉDITO, PREVIO• -

ACUERDO Ot ASAMBLEA GENtRAL tXTRAORINAOIAA• 

t.L 6ROEN PE PRtrtAtNCIA T&tNt POR OIJUO GAA-· 
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VAR LOS a1tNCS Ot LA UNIDAD A LA CUAL VAYA DtSTINAOO tL •• 

cRto110, Ot TAL MANCRA QUt SI f'RACAIAt NO st ArtCTEN LAS -

ocwls UNIOAOtS OtL [JIOO. 

CuANOO LOS BltNtS Dt~L• UNIDAD rutRCN INSur1-

CltNTtS PARA CUIRIR EL cAtDITO, $[.AíECTARÁN LOS DEMÁS 11.l 

NtS ALltNAl~ts DEL EJIDO, s1au1ENDO tL ÓROEN Ot PREftREN-
CIA PACTADO. 

AHORA llt~, CUANDO LOS llCNtS ALltNAILES DEL • 

EJIDO, NO IEAN SUflCIENTES PARA CUIRIA SUS CRtDIT05 1 RtS~ 

PQfUK.RÁN TOOOS LOS EJIDATARl.:1$ tN f'OAMA SOLIDARIA E ILIMl

TAUA.t U DECIR, CADA tJlOATARIO CONTllllUlllÁ A&. PAtO Dt LA

DtUDA1 CON LA CA•TtDAD QUE ACUERDE LA AS .. IL~A. 

LAS OM.ltACIONti OtL EJIOATAlllO IOll: A).- CON• 
rcatt M. t-11.0Q t..OS DUtCHOt Ot UPLOTACIÓN 't t)•• Su TRA•• 

JO P.HIOllALe 
'. 

Y SUS DCRCCHOi SOlt: A)o: PtRClllR UTILl.,_Oti • 

{Qllt st ·w.ctfi AL ra•AL IZAR EL CICLO PAODUCHVO). •>·- º'"" 
CHO • $UIUtUaTttOI QUI. SE MAR~ , .. L.A ·rOIMA, fPOCA y CANTt-

OA.0 .QUt UlAILtZCA t..A ASAMILU l)t IALAMC~ Y PllOQRAMACI ÓN ... ·, 

e) ... Ouc.cko A .Los stRv1c1os Qut '"Ent ti. t.Jtoo Y sus 6--
aANos SON: •>·- LA ÁSAM&l.EA itNLRAL OROINARlÁ V tXTRAOROI• 

NARH1 Y Dt IALANCt Y PROOR~AC 1 ÓN • 8), • CoM 1SAR1 AOO, tJ 1 OAL 

QUt PUtOt tSlAR AU•ILlADO POR LOS StCRtTARIOS AuXtLIARtS • 

QUE SON DtStGN•OOS POR LA ASAMBLEA Y QUE PUEDEN SER Dt CR{ 

OITO, DE COMERCIALIZAC16Nf OE ACCIÓN SOCIAL V tL CoNSEJO • 

Ot VIQILANCIAo 

Du. RtPAllTO Dt UTILIDADU lf. lll:NE .QUE HACtlt -

LAS SlGUIENTts DUOUCCIONES: •)·-Los GASTOS Ot OPERACl6N -

QUt COMPRENDEN: Los GASTOS Ot PRODUCCIÓN, LOS GASTOS Ot e~ 
MERCIALIZACl6N, LOS GASTOS DE AOMINIS1RACÍ6N Y fl~ANCIEROSt 
a).- Los PORCENTAJES StAALADOS EN EL REGLAMENTO INTERIOR -

PARA. CONSTIT!JfR LOS FONDOS DE Rt:SERVA Y PREVISl6N SOCIAL,• 

EL RESTO StRÁ DE UTILIDAD REPARTIBLE Y SE HACE AL flNALl•

ZAR ti. CICLO PRODUCTIVO Y EN TODA DISTRl6UCl6N SE CONSIDE
RARÁN C5TO$ íACTORts: A).- LA TIERkA APORTADA, SI~ QUE IN~ 

TEAESt ~A CA~TtOAD Y CALIDAD• V B).- EL HÚMCRO Ot JOANAOAS 
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TAA8AJAOAS1 

Los rONOOS $0CIALt5 QUE$[ OtBtH CONSTITUtA 

Ot ACUtRoO .CON tL AltTf CULO 139 OE LA LEY, SOfU A),. EL Dt 

RtStAVA, (L1ESTINADO A 1.AS f'ho10As, y •>·- ü. Dt PAEVISl6N 

$0CIAL (t:NftRMtOAOts), 

YA HEMOS ,RtCISADO QUE lN LA tXPLOTACIÓN Ot • 

LOS tJl~OS COLECTIVOS INOtPENOttNTtMtHTt Ot QUE tL t~IDAl,A 

RIO INURVCNOA EN LA UPLOTAC16N COLtCTIVA 1 TIENE DERECHO 

A UNA ~Ufl'tAf' t CI E NO MAYOfit O,( OOSt-:HtCTÁACAS OtsllNAOAS. A • 

~RAMJA f'AMILJA~t &.A Wt C:JIPLOTAd tN f'ORMA IHOIVIDUAL (AJS. 
TÍCUl.0 140). 

LA OISOLUCt6N Dt UTt TIPO DE tUL.OTActÓti, sj • 
LO U: HARA CUANDO MtOI t SO~t CITl.iO UPRUA DQ. tJÍOO Y U• 

OE:lt HACClt tN ASAMBLEA GtU:RAL bTAAROOl~AAtA, DtlltNOO • 

PA IME.RAME."4TE: LA SECAtrAltlA DE LA Rtf'ORMA AGRAIUA, ESTUDIAR 

ti. CASOt UtTCNTANOO COllC:I LtAR LOS INTERCSU PAIMtRMIENTE, 

EL AC:UlltDO Dtf'lllllTIVO Ot LA DISOLUCt6N DE tSTA AcHllUPACt6N 

LO HACl tL H TUL.AR DEL W~CUTt VO f.tDUAL • 

. ' 
... 
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SOCIEDADES LOCALES DE CREDITO, MUTUALIDADES 

AUNQUt EN SÍ PR~CTICAMENTE LAS SOCltOADt$ L.Q. 

CALES OE CRfDITO NO TICNtN UNA tSTRtCHA VINCULACl6N A -

NUESTRO TRABAJO, HEMOS CONSIDERADO l~Cl.urRLAS DENTRO DtL 

MISMO, POR LA REALIZACIÓN EN CONJUNTO QUC REALIZAN SUS -
INTtGRl\NTES PARA UNA illE..IOR PRODUCCtÓlf 0 . 

DtflNlfNOOLA COMO AQUEL ORGANISMO AUXILIAR -

oc. cd.01 TO INTURADO POR UN NÚMCR~:MAYOA Dt 10 •eRI CUL. Tjl 

RES 1 YA 5t~ tJIOATARIOSt COMUNCRóS o Pt~ucAos PROflltTA

"'º') QUt TftNtN COMO r1NA4.IOAO PRODUCIR Mh Y POR CNOt•. 

oaTtNER MAYORU ttMtrt c1os. 

ÚilTRt sus oaJtTIVOS PODtMOS SEÑALAR LOS··-

~UttNTtSS A),CoNSTAUÍR Y AOMlNISTAAR TODOI LOI RlCURSOl

QUC PQStA. t) •• TAAIAJAR CN COMÚN SUI ltERRASt C<*'AAR • 

EN COMÚN,·SEMILLAS, ABONOS, stMt:NlALts, ne. 't e).-- Oan
NER CRfo!TO, oca1tNoot.o 9AAANTIZAR A sus SOCIOS. 

V SE PUtOCN CONSTITUfR MlOIANTE ""6A ACTA COl,1 

TITUTtVA VA StA A ,ROMOCl6N DE LA StCAtTARÍA Dt LA RE,01 
•A ÁGRARIA, (ARTfCULO 132 Ot LA Ltv ÍtDtRAL Ot LA RcroR
MA AGRARIA). A PtTlcr6N Ot LOS INTERESADOS, A PROMOct6N

OEL SANCO, A PROMOCl6N Ol LA StCRtTARtA Dt AORICULTUAA Y 

GANADERÍA, (HOY StCRtTARfA Ot ÁOAICULTURA V RtCUA$05 Ht
ORÁUL&CO$) y LA AUTORIZAc•6N Ot LA SOCIEDAD CORRE A cuca, 
TA D' LA OflCJNA MATRIZ OE LA lHSTITUCt6N NACIOMAL OE ·

CRfotTO O Dt LA J(fATURA Ot ZONA Ot LA MISMA 1 Y St lNI•• 

CRlllRÁ tN O. REGISTRO AGAJ.fHO NACICNAL 1 t:STO ts1 PARA -

QUE $U$ [FtCTOS JURfoacos RLCAlgAN SOBRE LO$ TERCEROS Al 
LACIONAOOS. 

EL TIPO DE RCSPONSA8JLIDAO $tRA EL QUt AOOP• 

Tt RESPECTO A SUS 06LIGACIONCS {ILIMITADA, LIMITADA O LJ. 

MITAOA SUPL(MCNTAOA) QUE StAVIRÁ DE SASt 1AM81ÉN PARA LA 

FORMACIÓN DtL CAPITAL SOCIAL (ARTÍCULO 43 DE LA LtY Ot • 

CRfDtTO AGRÍCOLA V u. 159 Ot LA LCY ftOERAL Dt RtroRMA -

AGRAR U) t 
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Los 6ROANO$ DE l.A SOCltOAO SON: A).- LA ASAM, 
8LEA GtNtRAL DE SOCIOS V 8).- LA COMISIÓN DE AQMINISTRA
Ct6N V EL CoNStJO Ot VIGILANCIA. 

ENTRE LOS DERECHOS y OBLIGACIONES Dt ·Los SO

CIOS, TtNCMOS: A).• RESPONDER POR SÍ Dt TODAS LAS OILl8b, 

CIONCSe 1).- HACER APOATACIO~ES 'ARA LA INTEGRACl6N DEL• 

CAPITAL SOCIAL EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO SOCIAL. e) •• 

E.JECUTAR LAS LAIORES AGRtCOLAS NECESARIAS PARA OBTENER t&,t 

JORtS RtNOIMIENtos, o).- DtPOSITAR sus COSECHAS y PRODU~ 

TOS OITENIOOS MCDIANTt CRtOITOS QUE AtCISA DE LA SOCltDADt 
EN EL LUGAR V rtcHA QUE StRALt LA INSTITUCl6N QUE OTORn6 

tL CAfDITO. Y t).- CuatPLIR CON LA LEY AeRARIAt LA LEY DE 
CRÉDITO AGRÍCOLA V ACATAR LOS ACUER005 DE ASA~ILEA, ,AR•. 
TIC&PAR DE LAS UTILIDADES Y IENtrlCIOS QUE UCllA LA So-

CttDAO, ASÍ COMO LA pfaoA º' QUE hu ·~PORTE• 
Los RtQUl51TOS PARA SE~ MIOllRO DE LA 50Cll-

' . 
OAD LOCAL OE CRÉOITOt SON& 

A).- ltNtR POSESl6" PROYIStONAL, (AArrruLO -
163 OE LA LtY ÍtDEltAL DE RtrORMA AaAAIUA) y 1).- RUOLU

c16N PRESIDtNCIAL A SU FAVOR PUBLtCADO EN tL OtARtO Of't• 
CIAL Dt LA ftDEAACt6H (AAT(CULO 51 DE LA LtY fCOEAAL Dt• 

fttrOAMA AGRARIA) Y~POSts16H ocr•NtTtVA AATÍCULO 46 0[ LA 
ltv oc CRfoaro AeRÍCOLA. S1 SON COMUNUIOS OtlEN •t:•TtM,l 

CtR A LOS NÚCLEOS Ot P08HCIÓN QUC Ot HtCHO O PO" OERt•

CffO GUARDEN tL tSTAOO COMUNALt EN CUANTO A LAI UTILIDA•• 

DtS, LA SOCIEDAD LAS DISTRIBUIRÁ Dt LA SIGUIENTE MANERA: 

A) •• HASTA UN 15% St OtSTINAAÁ AL PA80~Q¡.., 

QRATlrlCACtONtS A rUNCtONARIOS Ot LA SOCttDAO. 

1).- EL RESTO St LLEYAAÁ A UN roNDO º' RESEJ. 
VA HASTA QU~ IGUALE LA MITAD DEL CAPITAL SOCIAL MÁXIMO,- , 

QUE SEA sunc1ENTE PARA QUE LOS SOCIOS, RtALICtN susº"" 
RACIONES SIN CRÉDITO, ALCANZANDO ESTE LÍMITt,LA ASAMILtA 

OtCIOtA! SOBRE EL DESTINO Ot ESTAS UTILIDAOtS• 

e).- (N CASO DE pfROIDA, SE ArtCTAAÁ EL f.OHDO 

DE RESERVA y $1 NO rutRt BASTANTE, StAÁ CUllEAT,A POR LOI 
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SOCIOS CN LA roRMA QUt LO OtTtRNINC LA ~SAU8LCA GENERAL, 

' E:N CUANTO A $U OISOL.UC
0

l6N Y.Ll'QUtOAcilm,' fs

T.AS SON LA~C-CAUSASI A).- LA ABROGACIÓN O OtROOACt6N OC .,. 

LA LtY OE CRfDITO AGRÍCOLA O MOOlílCACIÓN QUE OtCRETt LA 

01s0Luc1.ÓH oc LAS socttDAots L.ocÁu:s oc crtlo1To. a}.- -

PoR LA IMPOSIBl'LIDAD OC StGUIR RCAl.IZANDO ti.. 08JtTO Ot .. 

LA'sop~tOAD. ~).- 6uANOO EL N~~tRO,OC,S~CIO$ LLCOUC INr~ 
,AIOR OE OltZ. o).- PuR tL CONStNTIMIEN10 DE LO~ SOCIOS,-. ... ... 

' " " MANfft5TAilO EN ASAMiL.EA GENERAL. t>!TB,AORDINA·RIA CON EL Q.IJ.O 
' , ' RUW L~OAL CORAt5POHDltNTt 1 $CGUN St TRATE OC PRIMERA o·-

1 ' ' ' 

SCGUNOA 'C>lNVOCATORI 'y CN AMBOS CASOS CON EL CONOCIMIENTO 

0[ LA INSTITUCIÓN Dt CRlDtT~ CON Q~t se OPERt. t).- Los
OtMÁS CASOS [N QUE A ,JUIC

0

IO Ot LAS.INSTITUCIONES Ot cRt-) 

DITO E$TA8LCCIDAS 1 PROCEDA LA DtSOLUCIÓ~ Y LIQUIDACIÓN,• . . ./ 

AcoROADA ($TA POR LA ASAMBLEA 'GENERAL, se DtlCRÁ OtilG--

NAR LIQUIOAD~R A LA IN,STITUCt6N NACIONAL DE CRÉDITO CON• 

QUltN SE HAYA, OPERADO.O LA AGENCIA OC LA INSTITUCl6N DE

CR~D• TO DE LA JURl$01~CIÓN D( LA SOCICDAOt SttMPAE QUC • 

lsTA ~LTIM~ tSTf AUTORIZADA PARA HACER OPtRACIONtS r1ou

CIARI Ai• 

MUTUALIDADES.- LN CL AGRO MEXICANO, LAS MUT~A 

LIOA0t$ ruNCIONARON PRINCIPALMENTE~CON LA r1NALIOAO 0[ -

ASCGURAR LAS COSECHAS, SIN DESCARTAR POR ELL01 PRCSTAMOS 

A LOS SOCIOS, CON FONDOS PROVENIENTES DEL CAPITAL INH:Ol!,A 

00 CON LAS APORTACIONCS~Ot LOS MIEMBROS. 

V 1..AS PODRÍAMOS DEFINIR COMO 11 AQUELLA fORMA• 

ASOCIATIVA REGIDA POR LEVES tSPECIALt~ Ot LAS ENTIDAOES

ftDCRATIVAS DONDE St LOCALIZAN EL EJIDO O COMUNIDAD, -

CREADA CON FINES Dt PROTtcc16N FRtNTt A POSIBLES PÉR01-

DAS CON LA CARACTERÍSTICA OC QUC LOS MIEMBROS OE LA SO•

CIEDAO REALIZAN LA MISMA ACTIVIDAD Y CORRCN r.L MISMO TI

PO DE Rlt$GO"• (STA FORMA ASOCIATIVA, FUNC&ONA EN LOS -

CJIOOS PARCELADOS 'coMo UNA FORMA PRIMARIA PARA PROTtGER

sus INVCRSIONCS 1 EVITANDO LA PfROIDA TOTAL DE RECURSOS -

Dt LOS EJIOATARIOS. 

01RA ACTIVIDAD ~uc LAS MUTUALIDADES PUEDEN -
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QCSARRO~LAR EN ti. lJIOO, ES CONCtOER PRÉSTAMOS A SUS ~11M 
&ROS 1 PCRO tXCLUSIVAMENTt PARA CvMPAA Ot INSUMOS DtSTINA

OOS A l. A CXPl.OTAC 16N oc su PARCf:l..A. LAS MUTUAL.1 o·;..ou SON .. 

rORMAS 0( ASOCIACIÓN CON rutRTCS l.l~ITACIONCS POR su cs-
TRúCTUHA Y HAN Sli>O SUP(!UOAS POA OTRO 1'?0 OC ORGANIZA-.. 

CIÓN (POR tJtMPL0 1 UNIONES Ot tJIOOS 1 O FORMAS Ot COOPERA 

ClÓN} QUE: CUMl>Lt:N MIJL.Tl?US PROPÓSITOS Y QUt PROPORCIONA• 

tk tJl~ATARIO Y AL EJIDO TODOS LOS SERVICIOS QUt,NECtSITA 

PAR~ REALIZAR sus 08JtT1vps. 

E:N L.A ACTUALIDAD, \.A PHINCIPAL ru,.c1ÓN O,UtM-: 

PCÑAOA POR L.A MUTUAl.10401 ts L.A Ot BRINDAR A $U$ SOCl::>'.St

DCNOM&NAUOS MUTU•t.ISTAS, lo.A OPORTUNI0,1'0 Ot Rt:C:UPt~Mt LAS• 

PéRv&DAS SUfR~OJ\S CN SUS llltNU :).PRODUCTOS POR UN Sl'1tE.1 

TRO• 

,. 

;' ,,.,,,.'' ·•·', 
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SOCIEDADES COCPERATIVAS 

0t TODAS LAi ,ORMAS ASOCIATIVAS, LA SOCICD4D 

COOPERATIVA CS LA Dt WAYO~ TRAOIC16fie HISTORICA~ NO PRE·~ 

TtNOllllOS AIAlltCAR EN SU JOTALIDAD LA •thlA1 11»0 QUt ÚMt-'; 
CAMENTt PARA UNA MEJOR CONltCUCl6tf OC: tsn: TltAIAJO, tLA•. 

IORARtMOI ALIUNAS LfatE.\S ACERCA Dt LA 111 SM4. 

EN NUUYR9 PA,Í 1 1 1:111 UNO cu: SUI ANUCEDtN~~S 1 
LO POOtMOS SITUAR OtNlllO DEL MO\'INI EffT:? ARMADO IU:IU~NO- . 

. DE 1910, PUtl RlC0flD(lllOl 1 QUE fsn: TUVO .UNA M.ltCADA Ílf~ 
rLUENCIA CAM"•····· Asr Ul LA , ..... , ... Le~ º' SocltDADtl . 
CoOP ERA Tl YAS DE 1927 1 tN SU Al?' (CULO 7 t 1t . ,.tVEt A Ll¡.;;;· 

Soc1t0Aots CooPH~TtVAI. Ae•fC01.A1 COia MÚLTIP""tt "'º'611• 
TOS Ot cdo1 TO, º' PROOUcc1&., º' , ..... "'º• Dt; •HUROlt .. 
Dt CONSTRUCCl6'., Ot YE!WfA tN. CoMVNt CfC• 

' 
PoÓO.,os OtrtNll A .... ~MIZA~.&. ·GOQPt•~l'·· . 

YA, ca..o,AQÚILLA ~ut Ptuu1r.cc 'A\Aa nasONAt:Qut u't•~•4't 
IAN, SUI IUIYICH:»I, CUYO CONTitOL' OtsMltiA 1eVÁU1CMH Ell ...,· \... 

1 j • ' . • ., ' ' ; ... ·:·. • ·,,,:• • 

TODOS LOi Ul&M.ROI 't CU'tAI tAN~NCIAa lt DITUaUYIN CfltT.llE , 

L.01 111 IMOa '"°'°"C 1 ONALM,•Jt AL UIQ QUt Sl HAaA. DE fUI .;,. ' 
' 1" .. - . . '- . < ' - ·. ·; 

1uv. e•º' .,, HAY 001. '"" .. ºº uÚPo• oc cooullo ..,,, LÁ• ·~ •· 
íORMaDAI '°" COlllll*I 00"'' y LAI r,otHIAOAS ''°" 'ltOoUCTOUS· 

A su' V.U LAI CO~tlATIVAI DÉ ,~oouce16N ... , CL~su'r1c:~ .. --
' - " . - . , ~ ' ·. . ' "" . 

" tN; Dt StltVtCIOI "' º' ,11oouccuSN1 A fsus Ú&.TIMAI 'H ACO.f. 

.. tUMeAA LLAMA.LAI CQll..tCTIVAl1 
' ' ,' . ,_ 

, &:41 COOftUATI VAS' Ot PRODUCTOH'a Wt NOS INtl.. 

RCSAN, ION LAS AHfCOl.AS~ tN 'o<>NOE s&ó Sl ~lllÚPAN c•'i .·· 
11Nos Qut ,Roou.ctN u' OfttNAN "., s&.o ,.,,º º' ''-ooÚcc•~:~~' 
tsTAs cooPtRATIVAI 'utou st• Dt COMPRA EN COMÚN,, i>t u.;. 

Mii.LA, AIONOI, IVPLlafENTOI Y TOOO LO NtCUAIUO 'AltA LA • 

PRODUCCl6f. Y VENTA' CN COMÚN Dt LOS ltAOOUCTOSt l&.ttUNANDO 

AL 1~TtRMt0tAl~O· 

LAS COOPtAAT 1 VAS PUEDEN Otol CAltst: A OTRO TI• 

PO Dt. P1tooucc16ti1 COMO LA rORESTALt. LA MINERA y~ LA ,CS,QUI. 

RAt 
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LAS oc StRVIC~os, PU~OtN PROPORCIONAR MAQUI-. 
NARIA Y/O tSTABL.tCtR SILOS 1 BODEOAS 1 ALMACtNtS y. rRIQORl 

ricos PARA OBTENCIÓN y CONSERVACIÓN Dt LA PRODUCCIÓN y -

St CONil~TUYt MCDIANTt UNA ASAMBLEA CONSTITUTIYAe · 

. LA r1RuA Dt LOS SOCIOS QUC •~TtGRAN LA COOP,¡ 
RATIVA, StRÁ CEAT1r1cADA POft CUALQUlt• NOTARIO PÚILICO,

CoRRtDOR .TITULADO o FUNCIONARIO rcotRAL (RtPRE$CNTANTt -

DE LA SCCRET•RÍA Dt LA RtíOAMA AGRARIA) CON J~RISOICCl6JI 

{.N tL OOMICILIO SOCIAL, LA Qut st INSCIUltd '" Ru1nao 

AGRAtU O NACIONAL PARA LOS trtCTOS Dt LOI AIU f CUL.OS '48 -
f.RACCt 61. XX y 456 FRACCIÓN IV, tN 'CUANTO A su DIRtcc16N, 

AOMltHSTRACIÓH Y.VIGILANCIA hu UTAd. CÁReo Dti •>
LA AsAMIH.tA GtNtAAL. 1).- Ea. CoNscJo ot AQM1~11nAc16N v 

e).* Et.. CoNstJo oc V1e1L.ANc1A~ 
AD1.t111ÓN, IEPAMACI 6N y ucúu6N, , .... ltl Al, 

Mili 00 t SE at:lt PUstNTAR LA IOLI CI TJD AL CMHJO DE AA 
. MIN151"RACIÓH,APOYADO POll DOS MlhllRO"i Dt LA SOCtlOAD9 U 

CUAfltTO A ~·1, stP.lllAC16'if V CKCU516fit. hTA PUtDt ICR POI -

MU,llTt 1 stPAIACi6W VOLUNTARIA V '°" L.~ MUMA ll(CUSl&i,,, • 

QUC u ·~v.,..u:.o "º HP.c1' ro• ACUCROO DE AIMIBL~A ·v ,,. IOLJC.L 

TUO O[l, CottstJU Dt AOMINISTR~CI ÓN, OE VIOH.AN!•~· P,RtVtA 

. AU01t1wCIA Ot:L INHffUAOO 'O Ot QUI lN LO UP'RtH .. Tt •. 

DtRtCHOS V 011.IGACIONU DE LOS aocioa. 
,,_. A).- LIQUIDAR EL VALOR Ot LOS CtUlrtCADOS • 

APOATACl6N, SUSCRITOS DtNTAO DEL PLAZO rl~ADQ. l)e• CoN• 
CURA"' A LAS ASAMILtAS y DISCUTI" ., "OTAR LAS otcu10-

Nts. e) •• 08TCNtA PRÉsTAaeas DE tMtRatNCI ·'· CUANDO lt 011-
GANtct LA SECCIÓN Ot AHORRO. o() •• DERtc:HO A PtRClllA LA 

CUOTA 'ROPORCI ONAL. tN LOS RENDlllU tNTOS QUC IE OIUlllOAM -

DE ACUtRDO CON LO ESTABLECIDO POR LA ltY, SU Rt9LMltNTO, 

LA ASAMILEA Y LAS IASES CONSTITUTIVAS. 

EL CAPITAL St FORMA ~ON LAS APORTAClOHtS Ot• 

LOS SOCIOS y QUE PUCOt StAl EH trtCTIVO, e~ lltNtS, EN -

DtREC*tOS Y EN TRABAJO. 

EA., f"ON~O Dt RESERVA Y PRCVISt6N SOCIAL, SE -
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CONSTI TU'f'f: CON [l. 10~ Al. 20~ Dt 1..05 Rt~DIMI uuos' SOCIA

LES ot cAOA t~tRc1c10. t.A otsot.uc16N Y t.1Qu10Ac16N oc -

LA SOCIEDAD tSl A),- POR VOi.UNTAD -~t LAS OOS. TtRCtRA,S • 

PAATtS DE LOS SOCIOS• 1) •• POR LA DtSMtNUCl6H Ot LOS SJl 

CIOS A MENOS Dt OtEZ O PORQU( LLteUt A COUUMP~st E4- 01, 

.IUO DC LA SOCIEDAD. e>'.- PORQUE EL ESTADO EcONÓM 1 co .DI: 

LA SOCIEDAD NO PUM t TA CON_f 1 NUAR LAS Ol"ERACI ONU Y. POll• 
/• 

CANCtLACl&i Dt SU lttltSTIO • 
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LEG 1SLAC1 ON CONCURRENTE 

EN LA ACTUALIDAD, tXISTtN DIYtRSOS ORDtNA•• 

MttNTOS LEGALtS QUE AtaULAN DIRECTA t INDIRECTAMENTE -

LAS ACTIVIDADES OtL CAMPO, LOS CUALtst HAN SIOO UPtDi• 

005 EN DlftRENTts f POCAS V POA LO ... SMO, NO OIEOECEN A• 

UN CRITERIO UNlfORME, PROPICIANDO CONT~ADICCIONtS Y COJl 

SCCUENTtMtNTE Cl.. DESPERDICIO Ot LOS POCOS RECURSOS CON• 

QUt CONTAMOS, AS( COMO LA OIYUt6N 't PUINA tNTIH LOI •• 

CMIPtstNOSo 

AHORA lltN, COMO PRINCIPALES OftDtNMlltNTOI• 

.JUR r 01 cO-AgRAIU os. ENCONTR1AMOS L~ Ltv f'tOtRAL Dt RtrOlt• 

MA AtRAIUA, LEY ~tDERAL. Dt Aeuis, ltv f'tOCUL PARA EL. -

íoi.tNTO DE LA PtsCA, LEY Ot AsoctACIONtS GANADllAI, LEY 
Dt ASOCIACIONtS Ae1tí COL.AS, Ltv DE C9'fotro AtRf COLA:, Ll-
81SLACI 6H MINERA, LEY Dt SoctcDAOts 'CoOPl:IATIV ... Ln .. 
ÍORUTAL Y Rta(AMtN.TOS 'f DtWh•OtSPOSICIONtS Qut NORMAN 

LA CONSTI 1uc16N, t~TRucru1~ tNTtANA, rtNALI ~·ou, rAcu¡. , 

T;Dts, PROMo'ct6f. Y SUPERVtsfcSN, DE LOS 'sUJr:TOI fÍSI COS-
y COLECTIVOS DE LA RtrORMA ACIRARIA, Asf 'COMO LOS 'oRQA--

.'' 
NISMOS tNCARgAQOS Ot LLEVARLA A CAIO. Estt COMPLEJO Dt 

LtV[S CRCA CONrus16N tNTRt LOS CAM,EllNOS y 01r1cULTA -

LA POSIBILIDAD Dt QUt· APROVECHEN LAS rACILIDADES QUt LA 

MISMA LtGISLACl6N LES CONCtOt• 

Ot AHÍ LA NtCtSIOAO Ot ANALIZAR LAS LtYES • 

QUE CONCURRElll A INSTRUMENTAR LA RtrORMA AGRARIA, IUSCAI, 

00 QUE SU INTERPRETACIÓN PROPORCIONE: LOS Ll .. tAMltNTOS • 

GENERALES QUE RESPETANDO LA RELACl6N JtR~RQUICA QUE - ~ 
GUARDAN,;PtRMtTAN ADECUARLAS A LA REALIDAD. 

EN fUNCt6N DE SU JERARQUÍA, ES EL ARTÍCUL0-

27 CONSTITUCIONAL., tL fUNDAMENTO DtL SISTEMA JURÍDICO-

AGRAR10, PRECEPTO QUE CONTIENE LAS OtRCCTRICtS QUE EL -

CONSTlTUYtNTE CONCl&t6 PARA tl DESARROLLO OtL SECTO MA

YORITARIO DEL PAÍS. RtOLAMENTARIA Dt tSTA NORMA COMSTJ. 

TUCI ONAL, ES LA LEY F'tDERAL DE RtíORMA AGRARIA• 
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E.N tsTt 6RPEN Ot IOtAS,LA INTERPRETACIÓN -

QUC St INTENTE DtlttRÁ PARTIR Ot LOS LINtAMltNTOS QUE• 

O 1 CHO CUUPO LEGAL SEAALA, PORQUE CN EL lt, CONJUGAN LO 

MCJUR Dll NUESTRA TRADI C t 6N JUR Í O 1 CA CON LOS lttQUtR t--~ 

MltNTOS tt1s16R1cos OEL MOMENTO QUE t:XIOEN UN DESARllO-.+ 

Úo Dtl. CAMPO, rur~OADO EN L.A DENOCAACIA ECONÓMICA• 



CONCLUSIONES 

le• LAS EXPLOTACtONtS COLECTIVAS, IMPLICAN SUMA Ot t,1 

ruuzos. INDIVIDUALES CON TODOS LOS CLl:MtNTOS rfcNICOi 

Y tCONÓfiilCOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR SU tri CAZ Dt• 

SAIUH>LLOo 

11.- St DEI[ SEGUIR IMPULSANDO tL POTENCIAL DE OCSARR2 

LLO OC L.OS tJI DOS, IASAOOS PRIMORDIALMENTt EN SU CAP6_ 

'' CIDAD OE ORGANIZAc16N, SUPEdNoost TAtlTO LOS PROILtMAS 

INTERNOS QUt SON-LA rALTA Ot PLANtAc16H Y CONTROL,•• 

QUt TRAE~ COMO CONStCUtNCIA OtStMPELO Y LUS EXTERNOS• 

QUE ESTÁN VINCULAO~S A LA AYUDA QUC OTORGA n, Gol•EA• 
1110 ftOtRAL. 

111.-. LA 1-.1tltROGANTE QUE lt HA PLANTtAOO ¿ POR QUf ES • 
1 

IMPORTANTt LA OR·GANIZACIÓH COLECTIVA Dt LOI EJIOATA-· 

R IOit QUf VENTAJAS Y PROBLEMAS. ACARREA? LA CONTtsTA• 

REMOS tN 'LOS SI OUI tNTU TÉ~MÍNos: LA 0RGAtU ZACI 6N W.L 
DAL CoLtCHVA~<,PtRMITt APROVECHAR MtJOA LOS RCCURSOS• 

~ATURAL.U D&SPONIBL.ts, H~cu Ec.0Nci1etu oc tscM.A, CA

NALIZAR MEJOR y APROVECHAR AL wAx1wo ~os RECURSO ,, __ 

NANCICROS Y Tf~NICOS tXTtRNü5 A LA COMUNIDAD tJIOALe 
. ' ·: . 

JV.- St DCIE CREAR CONCIENCIA ENTRE LOS tJIDATARIOS DE• 
QUt l,.AS OBL. IOACIONts QUE VAN A CONTltAE.R EN EL. TIPO Ot 

t:XPLOTACI~ COL.tCTIVAj HACI ÉNOOLU llCR QUC PRÍMORDIAJ.. 

MCNT( LOS 8ENEYICIOS OBTENIDOS SON EN 81tH Ot LOS Mtl 
MOSt QUITARLES EL CONCEPTO Ot QUC,LA TIERRA tS OCL 62 
BltRNO Y VER AL EJIDO COMO UNA EMPRESA SOCIO-tCONÓA41• 

CA Dt PRODUCCtÓN CON LA._A'(UOA DEL. E.STADO, MÁS NO CON• 

VtRTIR AL CJIDATAAIO EN .PtÓ~ DEL GOBIERNO, COMtACIALi 

ZAR t INDUSTRIALIZAR tL PRODUCTO QUE OBTENGAN, OLVl-

OARSt tN LA 01v1s16N Ot LA TIERRA tN PEDACITOS QUE HA 

CONDUCIDO A UN PROCESO bt ARRENDAMIENTO Ot PARCtLAS. 

V.- LA COLECTIVIZACIÓN CJIDAL NO PUtOt DECRETARSE DESDE 
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ARRIBA, SI BIEN OCSOE AQUÍ St DAN LOS INST~UMENTOS L" 

GALr.s, l~SISTIMOS QUE es UN PROCCSO QUE TICNt QUE tR! 

St CONSTR~YENOO OESDC LA IASt,ocsot LOS ClMIENTOS, -

COMPROME T tRr.t EL GOB I tRNO CN UN: CAM81 o PROrUNOO y DE

LARGO ALCANCE QUE AFECTE EN SUS RAÍCES LA ESTRUCTURA-
, , 1 • 

SOCIAL Y tCONOMICA OC MULTIPLCS COMUNIDADES RURALES -

DEL PAÍS, MÁS OtSDt LUEGO NO RtSOLVtRÁ TODOS LOS PRO

BLEMAS A~RARIO~ MIENTRAS SUISISTAN LATlr~NDIOS 1 MINI• 

FuNOIOS Y MILLONES Dt CAMPESINOS SIN TIERRA 1 PCRO PO

DRÍA CONTRIBUÍA A ELEVAR LOS NIVCLLS Ot VIDA Dt UNA• 

PARTt IMPORTÁNTC OC LA POILACléN tJIDALo 

VI.• LA POLÍTICA DE ORGANIZACIÓN COLECTIVA DE LOS tJID!, 

TARIOS NO otee INTERRUMPIRSE, NO s~o POR~Ut StRÍA -

ECHAR MARCHA ATRÁS EN UNO OC LOS PkOGRAMAS MÁS POSITJ. 

VOS DEL RÉOIMEN ANTERIOR, 11~0 SOIRt TODO ,ORQUE it-

RÍA COLOCAR A LOS CAMPtSl~OS º' Mfx1co ANTE UN NUtVO
tHGA~O, UN,\ NUEVA BURLA, Mh NO Dtlt HA'CtASt f:STO SIM 

PLCMCNTt CON OtCLARACI 0"4ts, Puts LA OAGAN tZACI ÓN CAM,

PCSINA RtWICA( OE. UNA AOt:.CUAOI\ CSTRucn;lllA AD•UN,ISTRA': 

Tl~A V TLéNICA, Rt~UIERt Ot UN EQUIPO DE ruNGIOHARIOS 

CAPACCS 1 ~0HtSTOS 1 CONOCCDORtS Y CON PLANtS A SEGUIR, 

PUE$ LA OROANllACIÓH COLECTIVA Ot LOS CJIDOS 1 NO PUt

Dt t~PROVISARSC. 

VII.- Los Dt~CRSOS ORDtNAMltNTOS LtOALE.S QUt CONCURAtN A 

INSTRUMENTAR LA RtrORMA AQRARIA 1 ES MtNtSTtR ANALIZA.!!, 
• LOS, BUSCANDO QUE SU INTCRPRCTACION PROPORCIONE LOS -

LINEAMIENTOS G(NCRALES 1 ~Ut RtSPCTAN00 1 LA RELACIÓN -

Jt~!RQUICA ~Ut GUAROAN, PE~MITAN ADtCUARLAI A LA REA• 

LIOAD QUE PUEDE SER OTRA 1 POR LO QUE EN LA INTtRPRt-

TACIÓN QUE. SE INTCNTE 1 DEBtRÁ PARTIR OCL ARTÍCULO 27• 
CONSTITUCIONAL QUE VIENE A SER tL INSTRUMLNTO DEL 511 

TEMA JURÍOICO-AGRARI0 1 PRECEPTO ~UE CONTICNC LAS DI•• 

RECTRICCS ~UE CL OONSTITUVtNTE CONCl81Ó PARA EL DESA

RROLLO DCL SECTOR MAYORITARIO (COMO CLASt SOCIAL) OtL 

PA í s, CON su LEY RtGLAMENTAR 1 A QUE LO ts l..Al .. LEY fEoc-

RAL Ot RtíORMA AGRARIA. 
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VII l.• Es INAPLAZABLC PONtR CN MARCH4 UN PROGRAMA DE IN•• 

OUSTA1ALIZAC16N QUE ESTÉ CONTEMPLADO DENTRO Ot UN -·· 

PLAN NACIONAL OC DESARROLLO RUAL QUE JERARQUICE LAS• 

NECESIDADES NACIONALES, DENTRO DE ESTE PROGRAMA HAIR~ 

Ot tSPCClílCARSE LAS POTENCIALIDADES DE LA INDUSTAIA

~Ut PROCESA MATERIA PRl~A AQROPECUARIA 1 PARA IMPULSAR 

LAS EMPRES~S OC LOS CAMPESINOS, DAR PRIORIDAD A LAS • 

REGIONES ATAASDAS QUE CUENTAN CON ALGUNA INrRAtSTRuc

TURA Y MANO DE OBRA A rtN Dt ESTAILCCCA PLANTAS DE•• 

BIENES oc CONSUMO POPULAR t INTERMEDIO, rACILITAR coi 
CENTRANDO LOS MECANISMOS Ot COMERCIALIZACIÓN, PARA • 

ASEGURAR PRECIOS JUSTOS AL PRODUCTO Y AIASTtCIMICNTO

S(GURO AL OEMANDANTCe 

IX.- LA ORGANIZACIÓN es NECESARIO COMPRENDERLA COMO UNA 

roRMA Dt PRODUCCIÓN TÉC~ICA y POR ESTC'MCOIO HACER -

COMPRENDER A NUESTROS tJIDATAAIOS QUE LOS DtAtCHOS Dt 

SUS PAACtL.AS Y TODAS LAS OOIÁS CON5tCUtNCIAS LEGALES• 

QUt TIENE AHORA, IE8UIRÁN Vl~ENTtS Y QUt tL HECHO DE• 

Q~l1AR LOS CtRcos, RtSPOHDt A LA OAIENTAct6N tfCNICA

PAkA PRODUCIR Y COiltRCIALIZAR ÓNICMltNTt Y POR NINGÚN 

MOTIVO St TRATAº' RESTRINGIR su Pos1c16N SOBRE LA -

PAP.Ct:LA QUE LC PERTtNCCt. 

X,- SE Otlt IMPULSAR LA INVtSTl8ACl6ft A8RARIA, PUES Ot•. 

NERALMtNTE CUANDO QUtRDIOS RtSOLVlR UN ,ROILEMA, NOS• 

DAMOS CUENTA CON~rRtCUOilCIA ~t NO LO CONOCOIOS A rQ!l 

DO POR LA ESCASA INíORMACl6N QUE TCNt~OS $01At LA Tt• 

NtNCIA DE LA TIERRA, ASf CC*O LOS ASPECTOS.DEMOtAÁrl• 

COS OC LA POBLACIÓN CAMPtSl~A, LAS MIGRACIONES POR•• 

tJtMPLO ASÍ COMO LOS PROILEMAS DE LA ottOANIZACIÓN PR2 

OUCTIV* Y Ot LA COMERCIALIZACIÓN Ot LOS fl'RODUCTOS • -· 

AGAOP tCUAR 1 OS • 
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